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Secció 1.- COMUNIT~T AUTONOMA DE LES ILLES 
BALEARS 

l.m Disposicions Generals 

TRlllt:NAL CONSTITUCIONAL 

Tribunal ConstilucioniÚ.· Conflictes posílius de competència 11"s. 562, 
610, 613, 620, 692 i 112.'i/88, acumulats, plantejats per tliverses Co· 
munitats Autònomes, en relació amb el Reial Decret 1494/1987, de 4 
de desembre i Ordre del Ministeri d'Obres l'úbliques i Urbanisrlw de 
12 dè febrer de 1988, sobre mesures de finançament d'actuacions pro· 
tegih/es en matèria de vivemla. 

Núm. 14910 
El Tribunal Constitucional yer Acte 30 dc juny actual, ha acordat tenir 

per aplanat al Govern de la Nacio i declarar finalitzats, per desaparició de l'ob
jecte, els conflictes positius de competència núms. 562/88, plantejat pel Consell 
Executiu dc la Generalitat de Catalunya, contra l'art. 16.1 del Reial Decret 
1494/87, de 4 de desembre, sobre mesures de finançament d'actuacions protc
gibles en matèria de vivcnda; 610/88 plantejat pel Consell dc Govern dc les Illes 
Balears, respecte de l'art.l6 del Reial Decret 1494/87, dc 4.de desembre, sobre 
mesures de finançament d'actuacions protcgibles en matèria de vivenda; 613/88, 
plantejat per la Diputación General de Aragón, en relació amb els paràgrafs pri
mer i segon de l'art. 16.1 del Reial Decret 1494/87, dc 4 de desembre, i uispo
sicions dels apartats I i 2 de l'art. 11 dc l'Ordre del Ministeri d'Obres Públiques 
i Urbanisme dc 12 dc febrer dc 191JIJ, sobi'<: tramitació de mesures tic finança
ment d'actuacions protcgibles en matcria de vivcndn; 620/8~, plantejat pel Go
bierno de la Rioja, respecte als paràgrafs l'' i 2'' dclnúm 1 de l'art. lli del Reial 
Decret 1494/87, de 4 de desembre, sobre finançament d'actuacions protcgiblcs 
en matèria dc vivcnda; 692/88, plantejat per la Junta dc Castílla y León, dc 4 
de desembre, sobre mesures de finançamentd'actuacions protcgiblcs en matèria 
dc vivcnda; i, 1125/88, plantej~1t pel Consell Executiu dc la Generalitat dc Ca
talunya, en relació amb els arts. 3.3;1 LI, segon paràgraf; i 13 de l'Ordre del Mi
nisteri d'Obres Públiques i Urbanisme, de 12 dc febrer de 1988, sobre tramita
ció dc mesures dc finançaiÍlcnt d'actuacions protcgiblcs en matèria de vivenda, 
establertes en el Reial Decret 1494/87, dc 4 de tlesembrc. 

A Madrid, a trenta de juny de mil nou-cents noranta dos. 
EL PRESIDENT DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL: 

Francisco Toinús y Valentc.- Signat i rubricat. • 

o 

3.- D' AJtres Disposicions 

CO:KSELLERIA ADJUNTA A PRESIÍ)È,NCIA 

(26) 

RESOLUCIÓ del conseller Adjunt a la Presidència de dia 8 de juliol 
de 1991, de tle/egadó en el Secretari Gmeral Tè(·nic.tle la firma de 
documents comptables. 

Nüm. 14753 

Ates allò que estableix la Llei de pressuposts Generals dc la CAlB, 
art.20.2.5. 

Ates allò que estableix la Llei de Règim Jurídic de l'Administració dc la 
CAlB, art. 34. 

Considerant que es convenient l'adopció de totes aquelles mesures que 
contribueixin a l'agilitzeió dels processos administratius dc b Conselleria. 

, RESOLC 

Delegar en el Secretari General Tècnic dc la Conselleria, Sr. Bartolomé 
Billimelis Bcrenguel, la finna de documents comptables fins a una quantia maxi-
ma de 750.!Ml0.-pts. ' 

A Palma de Mallorca, a vuit dc juliol dc mil nou-cents noranta-tlos. 
EL CONSELLER ADJUNTA A LA PRESlDEf\CIA 

Signat: Francesc Gilet Girar! 

u- ( !!\) 

CONSELLERIA D'AGRICULTURA I PESCA 

Ordre del conseller d'Agricultura i Pesca de dia 6 de juliol de 1992, 
per la qual es crea el Registre de Centres d'atenció sanitària als aní· 
mals de companya. 

Núm. 14639 

Atès el que disposa el Reial Decret 3540/1981 de 29 de desembre, pel qual 
es transfereixen les competències en matèria d'Agricultura i Pesca al Consell Ge
neral Intcrinsular de Ics Illes; 

Atès el que disposa la Llei l/1992, de 8 d'abril, de protecció dels animals 
que viuen a l'entorn humà; 

Atès el que disposa l'Ordre conjunta de 29 d'abril de 1992 de les Conse
lleries d'Agricultura i Pesca i Sanitat i Seguretat Social, que dicta normes per al 
desenvolupament de la campanya de vacunació antiràbica a Balears; 

Per tot això i en virtut de ks atribucions que me són conferides, m'avenc 
a dictar la següent 

ORDRE 

Article I. E.~ crea el Registre de Centres d'atenció sanitària als animals dc 
companyia de Balears, el qual depèn del Servei de Ramaderia de la Conselleria 
d'Agricultura i Pesca de les Illes Balears, on s'hi han d'inscriure els establiments 
prevists a J·artide 2 d'aquesta Ordre. 

Article 2. Es obligatòria la inscripció en el Registre dels establiments en 
els quals es presti atenció sanitària als animals de companyia, i s'entenen com 
a tals els dispensaris, clíniques i hospitals veterinaris per als animals de 
companyia. -

Article 3. Els titulars dels establiments especificats a l'article 2, hauran de 
sol.licitar la seva inscripció al Registre abans de començar les seves activitats. 

Les sol.licituds s'han de presentar a la Conselleria d'Agricultura i Pesca i 
a Ics oficines comarcals, amb els documents següents: 

- memòria de l'activitat a desenvolupar 
- projecte d'instal.lació 
-informe tècnico-sanitari del veterinari responsable, degudament visat pel 

Col.legi Oficial dc Veterinaris de Balears 
- sol.licitud de la llicència municipal d'activitat. 

Article 4. l'er a l'autorització i registre dels establiments prevists a l'arti
ck 2, s'han tk complir els requisits següents: 

1. Lloc ad.cquat amb dotació dels mitjans necessaris per a l'aïllament 
sanitari. 

2. lnstal.lacions i equips idonis per al funcionament higiènic dc l'es
tabliment. 

3. Dotació d'electricitat i aigua corrent, calenta i freda. . 
4. Disposició d'un sistema de destrucció o eliminació de cadàvers i matè

ries contum;Jccs. 

Article 5. l. L~1 Dircèció General tle Producció i lntlústries Agràries, sem
pre que es compleixin els requisits prevists en els articles 3 í 4, i previ l'informe 
del Servei dc Ramaderia, procedirà a l'enregistrament i a l'autorització de l'ac
tivitat sol.licitada i lliurarà a l'interessat el document acreditatiu corresponent, 
en el qual es farà constar la cl;Jssificat:ió dc l'activitat i el número d'inscripció 
en el Registre. 

2. L';;utoi'Ít7~1ció i d registre dels establiments detallats a l'article 2 d'a
questa Ordre, sempre que compleixin els requsisits legals, els atorgarà precep
tivament la Conselleria d'Agricultura i Pesca. Contra la seva denegació es po
dran interposar els recursos corresponents. 

Article 6. Les modificacions d'activitat que comportin canvi de titulació, 
ampliackí, trasllat i canvis de titularitat, s'han de comunicar al Servei dc Rama· 
dcria perquè en prenguin concixeníent i constància documental. 

Article 7. Són causes de baixa en el Registre, Ics següents: 

I. La suspensió de l'activitat per un període de temps superior als dotze 
mesos. 

2. El cessament dc l'activitat. 
3. l:incompliment dc qualsevol dels requisits necessaris per poder-s'hi 

inscriur.:. 

El titular del centre o de l'establiment ha de comunicar al Servei de Ra-
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maderia, tant el cessament com la suspensió de l'activitat. 

Article 8. Els establiments no enregistrats se'ls sancionarà d'acord amb la 
normativa vigent, i se'ls concedeix un termini màxim de sis mc.'iOS, a partir del 
qual se'l~ pot prohibir la pràctica d'activitat. 

Disposició transitòria 

Els establiments que estiguin en funcionament a l'entrada en vigor d'a
questa disposició, hauran de presentar la sol.licitud d'inscripció en el Registre 
en el termini màxim de quatre mesos a partir de la publicació d'aquesta Ordre. 

Disposicions addicionals 

l. S'autoritza el director general de Producció i Indústries Agràries a dic
tar les disposicions adients per al desplegament i aplicació d'aquesta Ordre. 

2. Aquesta Ordre entrarà en vigor el mateix dia de la seva publicació en 
el Butlletí Oficial de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears. 

Palma de Mallorca, a 6 de juliol de 1992. 
EL CONSELLER D'AGRICULTURA I l'ESCA 

Sgt.: l'erc J. Morcy Ballester 

-o 

4.- Anuncis 

CONSELLERIA D'ECONOMIA I HISENDA 

Diligència tl'embargamenl tle béns in mobles. 

Núm. 13491 

(97) 

Una vegada notificats els crèdits perseguits en aquest procediment de 
constrenyiment, i trascorregut el termini d'ingrés assenyalat a l'article 103 del 
Reglament General de Recaptació, sense que hagin est<tt satisfets, en compli
ment de la provisió dictada per la Recaptació dc Tributs dc la Comunitat Au
tònoma de les Illes Balears, amb data 10-04-92, per tot això s'ordena l'embar
gament del béns del deutor en quantitat a bastament per cobrir el crèdit perse
guit, red\rrecs i despeses del procediment, es declaren embargats el_ béns que a 
continuació s'indiquen, corresponents al deutor OLIVER CASTANER CRIS
TOBAL., amb domicili al Cr.SE ROCA ROTGE. -07l00-SOLLER-BALEARS. 

Deutes de l'expedient executiu núm. 41!!/2620. 

Concepte: Transmisions. 
Exercici: l\!815. 
Principal: 15.275.005 ptas. 
Rccarrcc: 3.055 .!~11 l'tas. 

DESPESES DEL PROCEDIMENT: 700.
INGRESSOS A COMPTE : 100.
lMI'ORT TOTAL: 1ll.330.706.-

ES DECLAREN EMBARGATS ELS SEGUENTS BENS: URBANA; 
l'arccl.la dc Terreny procedent del p1edi anomenat CAMP DE MAR, situat al 
terme d'Andratx, que mida cinc-cents scix<tntn-cinc metres trenta decímetres 
quadrats tocant: al Nord en línia dc 5,20, amb placa sense nom; al Sud, en línia 
dc 20,80, amb vial: al l'Est, en línia dc 50,115, amb vial projectat, i al l'E¡;t, en 
línia de 43,0l, amb Ilotcl Lido Camp do.: l\·1ar. Sc so.:grcga de la finca 7311, al 
foli 11 del llibre 231 d'Andrat~. 

INCRIPCIO.- Tom 5095, llibre 365, foli USS, finca 17.551:\, incripció 1, se
gregació i venda. , 

Import total de la responsabilitat a la qual s'afecta l'immoble per princi" 
pal, recúrrec i costes DEVUIT MILIONS TRES-CENTES TRENTA MIL SET
CENTES SIS PESSETES. 

RECURSOS: Dc reposició, potestatiu davant la Conselleria d'Economia 
i Hisenda del Govern Balcar en un termini de 15 dics a comptar des del següent 
a la notificació o Recurs Econòmico-1\dministratiu davant la Junta Superior 
d'Hisenda en el mateix termini, so.:nse que es puguin fer simultiiniamcnt ambdós 
recursos. 

LIQUIDACIO D'I!\ITERESSOS DE DEMORA: Amb posterioritat a la 
cancel.lació del deute, l'administració girarà la corresponent liquidació dels in
tcn.:ssos de demora. 

Palma de Mallorca, 10 dc d'abril de 1992. 
Signat: Gabriel Alzamora Torres 

o- (49) 

DILIGÈNCIA d'embargamenl de béns immobles. 

Núm. 13492 
Una vegada notificats els crèdits perseguits en aquest procediment de 

constrenyiment, i trascorrcgut el termini d'ingrés assenyalat a l'article 103 del 
Reglament General de Recaptació, sense que hagin estat satisfets, en compli
ment de ta provisió dictada per la Recaptació de Tributs de la Comunitat Au
tònoma dc les Illes Balears, amb data 27-02-1991, per tot això s'ordena l'embar
gament dels béns del deutor en quantitat a bastament per cobrir el crèdit per
seguit, recàrrecs i despeses del procedimen·t, es declaren embargats el béns que 
a continuació s'indiquen, corresponents al deutor "PIANO-BAR" VILIA RIO, 
SA, amb domicili al Cr. Joan Miró, 115 07015 PALMA MCA. 

Deutes dc l'expedient executiu núm 320/1855. 

Concepte: Transmissions. 
Exercki: 1988. 
Principal: 250.913 Ptes. 
Recarrec: 50.183 ptes. 

DESPESES DEL PROCEDIMENT: 100.
INGRESSOS A COMPTE: 100.
IMPORT TOTAL: 3!ll.l96.-

ES DECLAREN EMBARGATS ELS SEGUENTS BENS: URBANA, 
Anomenada "Planta menos tres", secció de l'edifici conegut amb el nom de "Vi
lla Ri o'· situat en aquesta Ciutat, Carrer o avinguda dc Joan Miró, número 115, 
amb accés directe a la dàrsena mitjancant l'escala exterior i pel hali i Ics escales 
comunitàries i per l'escala d'urgència a la terrassa de la planta baixa o noble i 
al cnrrcr dc Joan Miró. Té una superfície de dos-cents metres quadrats i fa par
tió, mirant des del Passeig Marítim: 

davant, amb facana frontal de l'edifici a l'esmentat passeig; a la dreta, amb 
facana lateral de l'edifici a l'esmentat passeig i amb escala d'urgència; a l'es
querra, amb finca veïnal i al fons; amb distribuïdor comunitari de la planta menys 
tres i amb un mur de contenció de terreny. 

Import total de la responsabilitat a la qual s'afecta l'immoble per princi
pal, recàrrec i despeses TRES-CENTES UNA MIL CENT NORANTA-SIS 
PESSETES. 

De l'esmentat embargament se n'efectuarà anotació preventiva al Regis
tre de la Propietat en favor de Comunitat Autònoma dc les Illes Balears. En 
compliment del que es disposa al Reglament General de Recaptació, li notifi
cam el prc.~cnt embargament. 

RECURSOS: De reposició, potestatiu davant la Conselleria d'Economia 
i lliscnda del Govern Balear en un termini de 15 dies a comptar des del següent 
a la notificació o Recurs Econòmico-Administratiu davant la Junta Superior 
d'Hisenda en el mateix termini, sense que es puguin fer simultàniament ambdós 
recursos. 

LIQUIDACIO D'INTERESSOS DE DEMORA: Amb posterioritat a la 
cancel.lació del deute, l'administració girarà la corresponent liquidació del in
teressos dc demora. 

Palma de Mallorca, 4 de marc dc 1992. 
EL RECAPTADOR 

Signat: Gabriel Alzamora Torres 

-o~ 

DILIGÈNCIA d'imtbargamenl de béns immobles 

Núm. 13493 

(56) 

Una vegada notificats els crèdits perseguits en aquest procediment de 
constrenyiment, i trascorregut el termini d'ingrés assenyalat a l'article Hl3 del 
Rcglamcllt General dc Recaptació, sense que hagin estat satisfets, en compli
ment dc la provisió dict¡1da per la Recaptació de Tributs de la Comunitat Au
tònoma dc les Illes Balears, amb data 10-04-92, per tot això s'ordena l'embar
gament del béns del deutor en quantitat a bastament per cobrir el crèdit perse
guit, rccàrrcs i despeses del procediment, es declaren embargats el béns que a 
continuació s'indiquen, corresponents al deutor JOSEFA GONZALEZ SAN-
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CHEZ i ALONSO SANCHEZ TELLON, amb domicili c/Bcrga, 5 -07600-ARE
NAI[BALEARS. 

Deutes dc l'expedient executiu núm. 364/4719. 

Concepte: Turisme. 
Exercici: 1987. 
Principal: 75.000 Ptas. 
Recarrec: 15.000 Ptas. 

DESPESES DEL PROCEDIMENT: 700.
INGRESSOS A COMPTE: 0.-
IMPORT TOTAL: 90.700.-

ES DECLAREN EMBARGATS ELSEGUENTS BENS: URBANA; Nú
mero deu de l'ordre, consisteix en vivcnda exterior dreta, mirant a la seva faca
na principal, pis tercer, porta nou, edifici D, bloc IV, grup vivcndes 25 anys de 
"Paz", barri Son Gotleu, Terme de Palma, la seva superfície construïda de 
seixanta-nou metres noranta-cinc decímetres quadrat; i mirant des del can·cc Ca
pità Crespí Coll; afronta amb aquest carrer; Dreta, edifici lletra E; per fons, 
caixa d'escales; i per l'Esquerra, amb la seva vivenda exterior, planta número 
onze de l'ordre porta deu. Se segrega dc la finca 7580, foli 211, finca 120 dc Pal
ma IV. 

INSCRIPCI.- Tom 3240, llibre 135, foli 205, finca 8514 Incripció I. 

Import total de la responsabilitat a la qual s'afecta l'immoble per princi
pal, recàrrec i costes NORANTA MIL SET-CENTES PTES. 

De l'esmentat embargament sc n'efectuar¡\ anoiació preventiva al Regis
tre de la Propietat en favor de Comunitat A~tònoma de les Illes Balears. En 
compliment del que es disposa al Reglament General de Recaptació, li notitï
eani el present embargament. 

·RECURSOS: De reposició, potestatiu davant la Conselleria d'Economia 
i Hisenda del Govern Balear en un termini dc 15 dics a comptar des del següent 
a la notificació o Recurs Econòmico-Aclministratiu davant la Junta Superior 
d'Hisenda en el mateix termini, sense que es puguin fer simultàniament ambdós 
recursos. 

LIQUIDACIO D'INTERESSOS DE DEMORA: Amb posterioritat a la 
eancel.lació del deute, l'administració girarà la corresponc! liquidació dels inte
ressos de demora. 

Palma dc Mallorca, 26 de març de 1992. 
EL RECAPTADOR 

Signat: Gabriel Alz:unora Torres. 

o (57) 

CONSELLERIA D'OBRES PÚBLIQUES I ORDENACIÓ UEL 
TERRITORI 

CONCESSiONS. Expedíe11t 1'])]'014. 

Núm. 15046 
En com'pliment de l'article 146.8 del Reglament General per al clcscnvo

lupanient i l'execució de la Llei 22/1988, dc 2íl de juliol, de Costes, es fa públic, 
per a coneixement general, que el Sr. Antoni Ginard Torelló, president del Club 
Nàutic de s'Estanyol, ha sol.licitat la conccsió administrativa dc terrenys dc Ja 
zona de domini públic del litoral de s'Estanyol, T.M. de Llucmajor, per a l'exe
cució de Ics obres del projecte: "Modificado del dc ampliación del Puerto Dc
portivo dd Club Nautico de S'Estanyol". 

El projecte es troba a disposició del públic per al seu examen a Palma dc 
Mallorca, a la Secció de Litoral, Avinguda Gabriel Alomar i Villalonga, 33, per 
un període de vint dies a comptar des del dia següent dc la publicació d'aquest 
anunci en el Butlletí Oficial dc Ja Comunitat Autònoma dc les Illes Balears. En 
aquest període es podran presentar les esmenes per duplicat, de 9hs a 13,00 hs, 
de dilluns a divendres en les esmentades dependències. 

Palma, a 15 dc juliol dc 1992 
EL CAP DE LA SECCIO DEL LITORAL 

l' .A 
Sgt. Bartolomé Porcel Llin;ís 

-o- (20) 

CONSELLERIA DE COMERÇ I INDÚSTRIA 

iNFORMACiÓ pública del projecte d'e/ectriftcacíó (línies a 15 KV. i 
CC.TT.) zona rural "Sa Milja11ia" e11 el TM. de Ciutadella (Me
llorca). 

Núm. 14748 

Encomenda pel Hble. Sr. Conseller d'Agricultura y Pe.<>Ca de la CAlB, a 
data 2 dc juliol de 1992l'obertura de informació pública del Projecte de ELEC
TRIFICACION {LINEAS A 15 KV. Y CC.TT.) ZONA RURAL "SA MITJA
NIA" EN EL T.M. DE CIUTADELLA (Menorca), inclós al Programa Opera
tiu núm. 90.ES.íl6.105, Desenvolupament de Zones Rurals de Balears (FONER), 
es posa a coneixement de tots els propietaris i agricultors intere.~sats, que du
rant el plaç de 30 dies a contar des del següent a: la publicació del present Anun
ci al B. O .C.A.I.B. romandrà expost.al públic a les dependències de l'Ajuntament 
dc CIUTADELLA el Projecte en qüestió amb la finalitat de que, conegudes !e.~ 
seves circunstàncies puguin formular les al.legacions que considerin oportunes 
rclatÍ\[es a l'ocupació temporal o permanent dels terrenys necessaris per a l'exe
cució de les obres, amb aportació dels documents que acreditin el seu dret. 

Palma dc Mallorca, 8 de juliol de 1992. 
EL DIRECTOR GENERAL D'ESTURCTURES 

AGRARIES I MEDI NATURAL, 
Sgt.: Fernando Garrido Pastor. 

-o 

Sección I.- COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS 
BALEARES 

1.- Disposiciones Generales 
TRIBUNAL CONSTffUCIONAL 

(19) 

1'RJBUNAL CONSTITUCJONAL.· Conflictos posiiivos de competen
cia n"s. 562, 6i0, 613, 620, 692 y 1125/88, acumulados, planleados 
por varías Comunidades Autó11omas, e11 relaciól! con el Real Decreto 
i494/1987, de 4 de dicíembre y Orden del Ministerío de Obras Públi· 
cas y Urba11ísmo de 1 :Z de febrero de 1988, sobre medúlas de fi nan· 
cíació11 de actuacíones protegibles en malcria de vívienda. 

Núm. 14910 
El Tl'ibunal Constitucional, por Auto de 30 dc junio actual, ha acordado 

tcncr por allanado al Gobierno de la Nación y declarar finalizados, por desapa
rición dc su objeto, los conflictes positives dc competencia n"s. 562/88, plantea
do por el Consejo Ejccutivo dc la Gencralidad de Cataluña, contra el a1t. 16.1 
del Real Decreto 1494/87, de 4 dc diciembre, sobre medidas de financiación de 
actuaciones protegibles en mate ria dc vivicnda; 610/88 plantcado por el Con se
jo de Gobiemo dc las Islas Balcares, respecto del art. 16 del Real Decreto 
1494/S7, de 4 dc diciembrc, sobre medidas tle financiación de actuacione.~ pro
tcgibles en malcria dc vivienda; 613/8l-l, planteado por la Diputación General de 
Aragón, en relación con los p:írrafos primcro y segundo del art. 16.1 del Real 
Decreto 1494/1!7, dc 4 dc dícicmhrc, y disposíciones dc los apartades 1 y 2 del 
art. 11 dc la Ordcn del Ministcrio de Obras Públicas y Urbanisme dc 12 dc fc
brcro li<: 19lll-l, sobre tramitación dc mcdidas financieras dc actuaciones prote
gibles en malcria dt: vivicnda; 620/8l-l, plantcado por el Gobiemo de La Rioja, 
respecto a los p:írrafos l" y 2" del núm. I del art. 16 del Real Decreto 1494/87, 
de 4 de diciembrc, sobre financiación de actuacioncs protcgibles en materia de 
vivíenda; 628/88, plantcado por Ja Junta dc ca~tilla y León, contra el art. 16.1, 
parrafos l" y 2" del Real Decreto 1494/87, de 4 dc diciembre, sobre medidas de 
financiación dc actuaciones protegibles en mnteria de vivi.::nda; y, 1125/88, plan
tcado por el Conscjo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, en relación con 
los arts. 3.3; IU, scgundo parrafo; 11.2, dos últimos parrafos; 1 1.5, segundo 
p<irrafo; y 13 dc la Ordcn del Ministerio dc Obras Pública.~ y Urbanismo, de 12 
dc febrero de 1981!, sobre tramitación de medidas de financiación de actuacio
nes protegibles en malcria de vivienda, establecidas en el Real Decreto 1494/87, 
dc 4 dc dicicmhre. 

Madrid, a 30 dc junio de mil novccicntos noventa y dos. 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL: 
Francisco Totmís y Valien te.- Firmado y rubricado. 

-o (30) 
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3.- Otras Disposiciones 

CONSELLERIA ADJUNTA A PRESIDENCIA 
RESOLUCIÓN del conseller Adjunto a la Presidencia, de 8 de julio 
de 1991, de delegación en el Secretaria General1"écnico la firma de 
dacumentos contables. 

Núm. 14753 

Vist o lo establecido en Ja Ley de Presupuestos Generales dc la CAlB, ar
tículo 20.2.5. 

Visto lo establecido en la Ley de Régimen Jurídica de la Administración 
de la CAlB, artículo 34. 

Considerando que es convcniente la adopción de todas aquellas medklas 
que contribuyan a la agilización de los proccsos administrativos dc la Conscllería. 

RESUELVO 

·Delegar en el Secretaria General Técnico de la Consellería, D. Baiiolo
mé Binimelis Berenguel, la firma de documentos cantables llasta una cuantía 
mrudma de 750.000.-pts. 

En Palma dc Mallorca, a 8 de julio de 1992. 
EL CONSELLER ADJUNTO A LA PRESIDENCIA, 

Fdo.: Francisco Gilet Girar!. 

-o-

. CONSELLERIA DE AGRICULTURA Y PESCA 

(18) 

ORDEN del Conseller de Agricultura )' Pesca, de tfía 6 de julio de 
/992, por la que se crea el Regi.~tro de Centras tfe atendón sauilaria 
a los anima/es de campañía. 

Núm. 14639 

Visto el Real Decreto 3540/1981, de fecha 29 dc diciembrc, por el que se 
transficren compctencias en mate ria de Agricultura y Pesca al Conscjo General 
Interinsular de lns Islas. 

Vista la Ley 1/1992, de 8 dc abril, de protccción dc los animalcs que viven 
en el entorno humano. 

Vista la Ordcn conjunta de fccl!a 29 dc abril dc 1992 cic las Consellcrías 
dc Agricultura y Pesca y Sanidacl y Seguridad Social, dictando nonnas pam el 
desarrollo dc la Campa1ía de Vacunación Antirrúbica en Balcares. 

Por todo e Ilo y en virtud dc las atribuciones a mí confcridas, vcngo en dic
tar la presente 

OR DEN 

Artículo l".- Se crea el Registro dc Centros de atención sanitaria a los aní
males de compaliía de Balcares, tlcpendientc del Servicio de Ganadcría de la 
Consellería de Agricultura y l'esca de las lslas Bnlcares, en el que se inscribinín 
los establccimientos previstos en el Artículo 2'' de la presente Orden. 

Artículo 2".- Scrú obligatoria la inscripción en el Registro, dc los cstable
cimientos en los que se preste atcnción sanitaria a los anima les dc compmiía, 
entendiéndose como talcs a los Dispcnsarios, Clínicasy Jiospitales Vctci'inarios 
para animales de compariía. 

Artícu]o 3".- Los titulares dc los cstableci rnicntos especifica dos en el Ar
tículo 2", dcben1n solicitar su inscripción en el Registro, antes del inicio de sus 
activi dades. 

L1$ solicitudcs sc prescntadtn en la Conscllcría ue Agricultura y Pesca y 
sus Ofici nas Comarcales, junto con los siguientcs document os: 

- Mcmoria de la actividad a desarrollar. 

Proyecto de instalación. 

Informe técnico-sanitario del vetcrinario responsable, debidamentc visa
do por el Colegio Oficial de Vetcrinnrios dc Balcares. 

- Solicitud de licencia municipal dc actividad. 
Art!culo 4".- Para la autorización y registro de los cstablccimientos previs

tos en el Artículo 1", dcbcnín cumplirsc los siguicntes requisitos: 

l.- Emplazamiento adecuado con dotación de los medios necesarios para 
su aislamiento sanitario. · 

2.- lnstalacioncs y equipo idóncos que permitan el funcionamiento higié
nico del establccimiento. 

3.- Dotación de electricidad y agua corriente, calien te y fria. 

4.- Disponer de un sistema de destrucción o eliminación de cadaveres y 
matcrias contumaces. 

Artículo 5".- 1.- La Dirección General dc Producción e Industria~ Agra
rias, siempre que sc cumplan los requisitos previstos en los Artículos 3" y 4", y 
previo informe del Setvicio de Ganadería, procedeni al registro y autorización 
de la actividad solicitada, líbrando al interesado el oportuno documento acredi
tativo, ..:n el que se haran constar la cla~ificación de Ja actividad y. número de 
inscripción ..:n el Registro. 

2.- La autorización y registro de los establecimièntos detallados en el Ar
tículo 2" dc la presente Orden, siempre que cu mplan los requisi tos legales, se 
otor·garñ prcceptivamen te por la Conselleria dc Agricultura y P"''iea. Contra s u 
dencgación se podrún inte1poner los recursos correspondientcs. 

A11ículo 6".- l~'ls modificaciones de actividad que comporten cambio de ti
tulación, ampliación, traslado y cambios de titularidad, debenín ser comunica
dos al SCivicio dc Ganadería para su conocimiento y constancia documental. 

A1tículo 7".- Seran causas de baja en el Registro, la~ siguient"'~: 

1.- La suspensión de la actividad por un período de tiempo superior a los 
doce mescs . 

2.- El cese de la actividad. 

3.- El incumplimiento de cualquiera de los requisitos necesarios.para po
der ser inscritos. 

El titular del centro o establccimiento debení comunicar al Servlcio de Ga
nadería, tanto el cesc como la suspensión dc la actividad. 

Artículo 8".- Los establecimientos no registrados seran sancionados de 
acuerdo con la normativa vigcnte, concediéndosc un plazo mliximo de seis me
ses, a partir del cua! podra prohibirse el ejercicío de su actividad, 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Los cstablecimicntos que estén en funcionamiento a la entrada en vigor 
de ésta disposición, deberún presentar la solicitud dc inscripción en el Registro, 
en el plazo maximo de cuatro meses a partir del momento de la publicación dc 
esta Orden. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

1.- Se autoriza al Director General de Producción e Industria~ Agmria~, 
para dictar las disposiciones oportunas para el desarrollo y aplícación de la pre-
sente.: Orden. · 

2.- La presente Orden ..:ntrara en vigor el mismo díade su publicación en 
el Bol..:tín Oficial de la Comunidad Autónoma de la~ Islas Balcares. 

Palma de Mallorca, a 6 de julio de 1992. 
EL CONSELLER DE AGRICULTURA Y PESCA 

Fdo.: Pedro J. Morey Ballester 

o 

4.- Anuncios 

CONSELLERIA DE ECONOMÍA Y IIACIENDA 
DILIGENC1.4 tie embargo de hienes inmuebles. 

Núm. 13491 

(109) 

1-Iabicndo sido notificados los créditos perseguidos en este procedimiento 
dc apremio, y transcurrido el plazo de ingreso señalado en el art. 103 del Re~ 
glamento General de Recaudación, sin que se hayan satisfecho, en cumplimien· 
to de Ja providcncia dictada por la Recaudación de Tributos de la Comunidad 
Autónoma de las lslas Balcares, con fecha 10-04-1992, por la que se ordena el 
embargo dc los hienes del deudor en cantidad suficiente para cubrir el crédito 
perscguido, recargos y costas del procedimiento, se declarau crnbargados los bie
nes que a continuación se indican, correspondíentes al deudor OLIVER CAS-
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TAÑER CRISTOBAL., con domicilio LG SE ROCA ROTGE. 071011 SO
lLER-BALEARES. 

Deudas del expediente ejecutivo núm. 418/2620. 

Concepto: Transmisiones. 
Ejercicio: 1989. 
Principal: 15.275.lKJ5 Ptas. 
Recargo: 3.055.001 Ptas. 

COSTAS DEL PROCEDIMIENTO: 700.
INGRESOS A CUENTA: 0.-
IMPORTE TOTAL: 18.330.706.-

SE DECLARAN EMBARGADOS LOS SIGUIENTES HIENES: UR
BANA; Parcela de tcrreno proccdcnte del predio llamado CAMP DE MAR, 
sita el término de Andraitx, que midc quinicntos scsenta y cinco metros trcinta 
decímetros cuadrados, lindante: por el Nortc, en !inca dc 5,20, con plaza sin 
monbre; por Sur, en línea de 20,80, con vial; por Estc, en línca dc 50,05, con 
vial proyectado; y por Oestc, en línea dc 43,01, con hotel Lido Camp dc Mar. 
Se segrega de la finca 7311, al folio 11 del libra 231 dc Andraitx. 

INCRIPCION.- Tomo 5095, libro 365, folio 085, finca 17.588, incripción 
l, segrcgación y venta. 

Importe total dc la rcsponsabilidad a que sc afecta el inmueblc por prin
cipal, recargo y costas DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTAS TRE1NTA 
MIL SETECIENTAS SEIS l'esctas. 

Del citado embargo se efectuaní anotación preventiva en el Registro dc 
la Propicdad a favor de la Comunidad Autónoma dc las Islas Hale arcs. En cum
plimicnto dc lo que disponc el Reglamento General dc Rccaudación, sc lc no
tifica el presente embargo. 

RECURSOS: De rcposición, potestativa antc la Consscllcría dc Econo
mía y Hacienda del Govcr Balear en plazo dc 15 días n contar dcsdc el siguien
te a la notificación o Recurso Económico,Administmtivo antc la Junta Supe
rior de Hacicnda en el mismo plazo, sin que sc pucdan sir.nultancars.: ambos 
recursos. 

LIQUIPACION DE INTERESES DE DEMORA: Con postcrioridad a 
la cancelación de la dcuua, la Administración giraní la correspondicntc liquida
ción dc intercses dc demora. Pahna dc Mallorca a 10 dc Abril dc 1992. 

EL RECAUDADOR 
Fdo. Cinbírcl M. Al7~lmora Torres. 

-o 

J)JLJGBNCJA de embargo de hienes inmue/Jies . 
1\úm. 13492 

(54) 

Habiemlo sido notificados los .:r~ditos pcrscguidos en csic proccdimicnto 
dc apremio, y transcurrído el plazo dc ingrcso &lialado en el art 103 ucl Re
glamento General dc Rccaudación, sin que sc hayan satisfccho, en cumplimicn
to de la providencia dictada por la Recaudación dc Trihutos dc la Comunidad 
Autónoma dc las lslas Balcares, con fccha 27-n2-1991, por la que sc ordena d 
embargo dc los bicncs del deudor cn cantidad suficicntc para cubrir el créclito 
perseguido, rccargos y costas del proccdimknto, sc el celaran cmhargados los hie
nes que a continuación se indican, corrcspondicntcs al dcudilr "PIAr\0-HAR" 
VILLA RIO S.A. con domicilio en C/ Juan Miró, 115-D7il!5 PALMA 

Dcudas del cxpcdicntc cjccutivo mím. 320/lil55. 

Conccpto: Transmisioncs. 
Ejcrcicio: 1981:1. 
Principal: 251J.913 Ptas. 
Rccargo: 50.183 l'tas. 

COST AS DEL PROCEDIMIENTO: 100.
lNGRESOS A erA: O.· 

IMPORTE TOTA: 301.196.-

SE DECLARAN EMBARCiADOS LOS SIGUIENTES HIENES: UR
BANA; Denominada PLANTA MENOS TRES, sccción del edificio conocido 
con el nombre de "VI LLA RIO" s ito en esta Ciudad, calle o avcnida .Iuan Miró, 
número 115, con acccso directo a la dàrsena mcdiantc escalem exterior y por 
el hali y escaler as comunitarias y por escalera dc urgencia a la tcnaza lie la plan
ta baja o noble y a la calle Juan Miró. Ticnc una superficie 

doscientos dos metros cualiralios y linda, mirando dcsdc el pas.:o maríti
mo: al frentc, con fachada frontal del cdificio a dicho pasco; a su dcrccha, con 
fac bada lateral del e.dificio al refcrido pasco y con escalem de urgcncia; a su i7.· . 

quierda, con finca vecinal y al fondo; con distribuïdor comunitario de la planta 
me nos tres y con muro dc contcnción dc terrcno. 

Importe total de la rcsponsabilidad a que se afecta el inmueble por prin
cipal, recargo y costas TRESCIENTAS UNA MIL CIENTO NOVENTA Y 
SEIS l'tas. 

Del citada embargo se efectuara anotación preventiva en el Registro de 
la Propiedad a favor de la Comunidad Autónoma dc las Islas Balearc.>. En cum
plimicnto dc lo que dispone el Reglamento General de Recaudación, se le no
tifica el prc.;;cntc embargo. 

RECURSOS: Dc reposición, potestativa ante la Consellería dc Economía 
y Hacicnda del Govern Balear en el plazo de 15 días a contar desde el siguiente 
a la notificación, o Recurso Econónico-Administrativo ante la Junta Superior 
de Hacicnda en d mismo plaz.o, sin que se puedan simultanearse ambos recursos. 

I.IQUIDACION DE INTERESES DE DEMORA: Con posterioridad a 
la cancelación de la deuda, la Administración girara la correspondiente liquida
ción de intercses de demora. 

Palma de Mallorca a 04 de Marm de 1992. 
EL RECAUDADOR 

Fdo. Gabircl M. Alzamora Torres 

o- (56) 

DJUGENCJtf de eml1argo de hienes inmuebles . 
Núm. 13493 

Habicndo sido notifica dos los créditos pcrseguidos en este procedimiento 
dc apremio, y transcurrido el plazo dc ingrc.~o señalado en el art. 103 del Re
glamento General lic Recaudación, sin que se hayan satisfecho, en cumplimien
to lie la providcncia dictada por la Rccaudación de Tributos de la Comunidad 
Autònoma dc lns lslas Balcares, con fccha 06-02-1992, por la que se ordena el 
embargo de los bienes del deudor en catidad suficicnte para cuhir el crédito pcr
scgu ido, rccargos y costa s del proccdimicnto, se dcclaran embargados los bie
ncs que a continuación sc indica, correspondientes al dcudor JOSEFA GON
ZALES SANCHEZ Y ALONSO SANCHEZ TELLON, CON DOMICILIO 
C/Bcrga, 5 -07600ARENAL-BALEARES. 

Deudas del cxpediente ejecutivo núm. 364/4719. 

Conccpto: Turismo. 
Ejcrcicio: 1987. 
Principa 1: 75.!Kl0 l'tas. 
R.:cnrgo: 15.000 l'tas. 

COSTAS DEL PROCEDIMIENTO: 700.
INGRI:-]!OS A CUENTA: 0.-

lt\-11'0RTE TOTAL: 90.7!KJ .. 

SE DECLARAN EMHARGADOS LOS SIGUIENTES HIENF~'i: UR
BANA; Número diez del ordcn, consistc en vivicnda exterior derccha, mirando 
a su fachada principal, piso tcrccro, pucrta nucvc, cdificio D. bloque IV, grupo 
vivicndas 25 mios dc l'a7., harrio Son Gotlcu, termino lic Palma, su superficie 
construïda dc &senta y nucvc metros novcnta y cinco clccímctros cualirados; y 
mirando desdc la calle Capit<Ín Crespí Coll; linda por frcntc, con clicha calle; 
Dcrccba, cdificio letra E; por Fonlio, caja de cscalcras; y por la lzquicrda, con 
la vivi.:nda .:xtcrior dc la misma, planta número once del ordcn, pucrta dicz. Sc 
segrega dc la finca 7580, folio 211, finca 120 dc Palma IV. 

l~CRIPCION.- Tomo 324(J.Iibro 135,. folio205, finca 8514, Incripciónl. 

Importe tot"al de la rcsponsabilidad a que se afecta el inmueble por prin
cipal, rccargo y costa~ NO VENTA MIL SETECIENTAS Peseta~. 

Del citado embargo se efectuara anotación preventiva en el Registro de 
la Propicdad a favor dc la Comuniad Autónoma de las Islas Balem·cs. 

En cumplimknto dc lo que dispone el Reglamento General de Rccaulia
ción, sc lc notifica en presente emhargo. 

RECURSOS: Dc rcposición, potestativa ant e la Conscllcría de F.conomía 
y hacicnda del Govern Balcar en el plazo de 15 días a contar dcsdc el siguiente 
a la notificación o recurso Económico-Administrativo antc la Junta Superior dc 
Hacicnda en el misrno plazo, sin que S<~ pucdan simullanearse ambos recursos. 

LIQUIDACION DE INTERESES DE DEMORA: Con posterioridad a 
la cancclación dc la deuda, la Administración girara la corresponclicntc liquida
ción dc intcrcses dc demora. 
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Palma de Mallorca a 26 de Mmzo de 1992. 
EL RECAUDADOR 

Fdo. Gabriel M. Alzamora Torres 

-o (56) 

CONSELLERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 

CONCESIONES. Expetliente PDP014. 

Núm. 15{)46 
En cumplimiento del Art. 146-8 del Reglamento General para desarrollo 

y ejecución de la Lcy 22/1988, dc 28 dc julio, dc Costas, sc hacc público, para 
general conocimiento, que D. Antonio Gi nard Torelló, prcsidentc dc la cntidad 
Club Nautico S'Estanyol, ha solicitado la conccsión de terrcnos de la zona de 
dominio pública del litoral de S'Estanyol, T.M. de Llucmajor, para la ejccución 
de las obras del Proyecto: "Modificado del dc ampliación del Pucrto Deportivo 
del Club Nautico S'Estanyol". 

El proyecto se balla a disposición del pública para su examen en Palma 
de Mallorca, en la Sccción de Litoral, Avda. Gabriel Alomar y Villalonga, 33, 
durant e el plazo de veintc días, a contar desde el dia siguicntc de la publícación 
dc estc anuncio en el Boletín Oficial d'e la Comunidad Autónoma de las hlas 
Balcares. Durante el citada plazo sc podnín presentar alcgacioncs por uuplica
do, de 9 a 13 horas, de !unes a vicrncs en las citadas uepcndencias. 

Palma, a 15 dc julío de 1992 
E.l JEFE DE LA SECCION DE LITORAL 

l'A 
Fdo. Burtolomé Porcel Llinús 

-o (20) 

CONSELLERIA DE COMERCIO E INDUSTRIA 
INFORMACIÓN pública del proycclo tle elel'lrijicación (líneas a 15 
KV. y CC. TT.) zona rural "Sa Mitjania", en el T.M. dc Ciudllllela 
(Menorca}. 

Núm. 14741:1 

Ordenada por el Hble. Sr. Conseller de Agricultura y l'esca de la CAlB, 
con fccha 2 dc juli o dc 1.992, la apertura de información pública dc I l'royecto 
dc ELECTRIFICACION (LINI-::AS A 15 KV. Y CC:rT.) ZONA RURAL "SA 
MITJANIA" EN EL T.M. DE CIUDADELA (Menorca), incluído en el Pro
grama Opcrativo núm. 90.ES.(l6.105, Dcsanollo de Zonas Rumies dc Balcares 
(FONER), sc ponc en conocimicnto dc todos los propictarios y agricultores in
teresados, que durante el plazo dc 30 días a contar dcsde el siguicnte a la pu
blicación del presente Anuncio en el B.O.C.A.I.B. pcnnancccní cxpucslo al pú
blica en las dcpcndcncias del Ayuntamicnto de CIUDAD ELA el l'royccto en 
cuestión, con el fin dc que, conocidas sus circunstancias, puedan formular las 
alegacioncs que estimen oportunas en cuanto a la ocupación temporal o penna
nente dc los terrenos precisos para la cjccución dc las obras, con aportación de 
los documcntos que acrediten su dcrccho. 

Palma de Mallorca, I! dc julio de 1.992. 
EL DIRECTOR GEI'\ERAI. DE.ESTRUCTURAS 

AGRARIAS Y MEDIO NATURAL, 
Fdo.: Fcrnando Garrido l'astor. 

o-

Sección Il.· ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HAClENDA 
Admínistración de Hacicnda 

Núm. 14669 

(21) 

Habicndo sufrido extravío el resguardo de dcpósito en Aval Bancaria 
siguiente: 

N" Entrada: 3227. N" Registro: 3229. Cantidad: 3.007.978 pesctas, consti
tuido por "Sa Nostra", garantizatlo "Asfaltos y "Sancamicntos, S.A.", para ga
rantizar la construcción uc un Centro de EGB dc Ocho unidadcs, en Cas Serres 
(Ibiza), y a disposición del M'' dc Educaci6n y Ciencia- Dirccción Provincial Ba
lcares; sc hacc público dicho cxtravío y dc no pcrsonan;c dcntro dc Dos mescs 
a partir dc la fccha dc publkacióq de cste anuncio, quedara anulado, cxpidién
dosc el oportuna duplicado, dc confonnit!ad con el Art. ::16 del Reglamento dc 
la Caja General ue Dcpósitos dc 29 dc Novicmbrc dc 1.992. 

Palma, a 22 de Junio de 1.992. La Delegada Provincial de Económica y 
Hacienda de Balcares, Rosa M'. Barber Hernandez. 

o-

Administración de Aduanas 
Núm. 14908 

(13) 

Por el presente Edicto sc notifica a los propietarios de las mercancías que 
se detallan a continuación, que esta Inspección Administración ha declarada el 
abandono provisional de las expresadas mcrcancías, pudiendo según lo precep
tuado rcglamentariamente, prestar su conformidad o alegar lo que estimen opor
tuna, en el plazo dc Cinco días, contados a partir del siguiente al dc publicación 
de esta notificación. 

Expte. Abandono; 125/92 
Propietario: Desconocido 
Mercancía: Volkswagen Golf; Mat. FS-A V943. 
Situación Mercancía: "El Rastro"; Crt'. Manacor 266, Son Ferriol · l'al

ma de Mallorca. 
Caso de presentar reclamación en tiempo habil tienen un nuevo plazo dc 

Cinca días para exponer lo que a su juicio y derecho convenga. Finalizados los 
anteriore.~ plazos scní declarando el abandono definitiva de las mercancías y su 
incautación y posterior subasta a favor de la Hacienda Pública. 

Contra cste Acuerdo pueden presentar Recurso de Reposición ante esta 
Aduana, de conformidad con lo establecido en el R.D. 2244/79 de 7 de Sep
ticmbrc. Asimismo, se pone en su conocimiento que puede interponer Recurso 
Emnómico Administrativas dc fecha 19 de Agosto de 1.992, ante el Tribunal 
Económico Achninistrativo Regional. Los plazos para interponer ambos recur
sos son de Quincc días contados a partir de los Diez dfa> siguientes al de pu
blicación de cste Edicto. 

Palma de Mallorca, a 6 de Julio de 1.992. 
El Director Administrador. 
Firma: ilcgible. 

-o-

Núm. 14909 

(26) 

Visto el cxpedicnte n" 78/92 instruïda por la supuesta comisión de infrac
ción administrativa de contrabanda, y. 

Rcsultando que por Scrvicio de Vigilancia Aduanera, el día 24 de Julio 
dc 1.992, scrvicio practicada en Palma aprehendieron Un Volk.~wagen Golf Gls
Automútico: Mat. Sin Placas. 

Resultando que los géneros aprehendidos han sido valorados reglamenta
riamente en ...... ptas. 

Resultando que en la tramitación de las actuacioncs se han observada la~ 
fonnalidades dc procedimiento que estilblece la Ley Organica 7/1982, de 13 dc 
Julio, y el Real Decreto 971/1983, dc 16 de Febrero, sobre contrabanda. 

Considerando que los hechos al principio expuestos son constitutivos de 
una lnfracción Administrativa de Contrabanda, prevista en el caso .... del n" 1 
del a11" l" dc la Ley y cuyo conocimiento y sanción compcten a V.S., a tenor de 
lo dispuesto en el al'!" 16 apartada l" de la citada Ley. 

Considerando que no es posible señalar quién es la persona responsable 
·de la infracción, por lo que proccde únicament e declarar la procedencia de la 
sanción acccsoria del comiso de los géneros. 

l'or lo expuesto, procede dictar la siguiente resolución: 
I" Declarar comet ida una infracción administrativa de contrabanda, com

prendida en el n" 1 del art" 1" de la Lcy, de la que es desconocida la persona 
responsable. 

2".- Declarar el comiso dc los géneros aprehendidos a los que se clara la 
aplicación reglamentaria. 

No obstante, V.S. acordaní.. Palma a 6 de Julio de 1.992. 
El Jefc de la Sección. Firma: ilegible. 

-o 

MINISTERIO DE O.P. Y TRANSPORTES 
Díreccíón Territorial 

Núm.14485 
Anundo. 

(26) 

Ministerio De Obras Públicas Y Transportes Dirección Territorial En 
Balcares. 

Resolución dc 29 de junio de 1.992 de la Dirección Territorial en Balea
res, por la que se acuerda: 

Conceder a D. Múximo Isidro García, el aprovechamiento de un caudal 
múximo dc 9.01l0 litros/hora de aguas subterníneas renovables dentro de la fin
ca uc su propicdad denominada Son C.·lliu en término municipal de Arta Ma
llorca (Balcares), sin que pueua sobrepasarsc el volumen anual de 17.5011 m3, 
con destino al rcgadío agrícola ue una superficie de 2,5 Has. de la mencionada 
finca (Expie. CAS - 455), con arreglo a las condiciones que en dicha Rcsolu
ción sc indican. 

Palma a veintinuevc de junio de mil novecientos noventa y dos. El Direc-
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tor Territorial del Ministerio de Obras Pública.~ y Transportes en Balcares. D. 
Ramón Aguiló Munar. · 

Firma: llegible. 
Nombre Beneficíario: D. M:íximo lsidro García García. 
N" D.N.I.: 41.367.060. 
Domicilio: Avda. Las Palmeras, Ric. Es Jonquet. 
07570 Art a - Mallorca (Balcares). 

-o 

Núm.144S7 
Anuncio. 

(21) 

Ministerio De Obra.~ Públicas Y Transportes Dirccción Territorial En 
Baleares. 

Resolución de 25 de junio dc 1.992 de la Direccíón Territorial en Balca
res, por Ja que se acucrda: 

Conceder a D. Antonio Tur Ramón, el aprovechamicnto de un caudal 
m:íximo de 14.400 li tros/hora de aguas subtcmincas renovables dcntro dc la fin
ca de su propiedad denominada Can Verdal en término municipal de San Juan 
Bautista - lbiza (Balcares), sin que pueda sobrepasarse el volumcn anual de 
55.000 m3, con destino al regadío agrícola de una superficie de 5 Has. dc forra
je y 3 lla. de frutas y hortalizas de la mencionada finca (Expie. CAS - 413S), con 
arreglo a las condiciones que en dicha Rcsolución sc indican. 

Palma a veinticinco de junio de mil novecientos novcnta y u os. El Direc
tor Territorial del Ministerio de Obras Públicas y Transportes en Balcares. D. 
Ramón Aguiló Munar. 

Firma: llegible. 
Nombre Beneficiaria: D. Antonio Tur Ramón. 
N" D.N.I.: 41.432.449. 
Domicilio: Finca Can Verdal del t.m. de San Juan Bautista (lhint). 

o- (~ 
Núm.144S9 

Anuncio. 
Ministerio De Obras Públicas Y Transportes Din.:cción Territorial En 

Balcares. 
Resolución de 25 de junio de 1.992 de la Dirección Territorial en Balca

res, por la que se acucrda: 
Conceder a D. Miguel Pl;tnells Planells, el aprovcchamicnto dc un caudal 

m:íximo dc 14.400 litres/hora deaguas subterníncas renovables den tro dc Ja fin
ca dc su propicdad denominada Son C'an Miquel Petit en ténnino municipal 
de Sant Joan de Labritja - Thiza (Balcares), sin que pucda sobrcpasarsc el vo
lum en anual de 20.(KJO tn3, con destino al ricgo dc 60.()(){1 m2. dc dicha finca 
(Exptc. CAS 459), con arreglo a las condiciones que en dicha Rcsolución sc 
indican. 

Palma a velnticinco de junio dc mil novccicntos noventa y dos. El Dircc· 
tor Territorial del Ministcrio dc Obra.~ Públicas y Transportes en Balcares. D. 
Ramón Aguiló Munar. 

Firma: llegible. 
Nombre Bcneficiario: D. Migucl Planells Planells. 
N" D.N.l.: 41.416.065. 
Domicilio: C'an Miquel Petit. 
07815 Sant Miquel (lbiza). 

-o-

Dcmarcación dc Costas dc Balcares 
Núm. 141365 

(21) 

Con basc a lo cstablecido en la Disposición Transitoria Séptima y Dcci
moctava de la ~.cy 22/1.988, de 28 tic julio, dc Costas y Reglamento General 
para su dcsarrollo y cjccución, rcspcctivamcnte, sc anuncia públicamcntc la in
coación del corrcspondicntc expedien te originado por la solicitucl para rcali7llf 
obra.~, a efectes de definir Ja zona de protccción, formulada por el pcticionario 
que se indica, cstando el plano dc dcfinición provisional dc la línca probable 
del deslinde del domi nio público marítimo terrestre y dc la wna dè scrvidum
brc de protccción correspondientc al tramo de costa frontal y contiguo a la par
cela de terrenc en que se prctendc realiz.ar las obras, en Jas oficinas dc esta Dc
marcación de Cos tas, si tas en la C/ Ciudad dc Qucrétaro s/n ( l'olígono dc Lc
vante) Palma, durante las horas hiíbiles de despacho, a disposición dc cualquicr 
persona que quiera consultarlo y pucda formular las alcgacioncs que estime 
oportunas, durantc el període dc quince días contados a partir del día siguicntc 
al ue su publicación en el Bolctín Oficial de la Comunidad Autónoma dc las ls
las Balcares. 

Peticionario Lugar 
Francisco J. Pallc ja Torrccilla 
(En Representación Junta 
Compcnsación U.A. l5) 

Playa d'en Bossa 
(H-125 a II-135) 

El Jcfe cic Sección Técnica dc Gestión del Dominio l'úblico. 
Fdo: José M'. Ballestcros Villalobos. 

-o 

Munidpio 
lbiza 

(22) 

Núm. 14858 
Con base a lo cstablccido en la Disposición Transitaria Séptima y Deci

moctava de la Lcy 22/1.91!8, de 2S de julío, de Costas y Reglamento General 
para su dcsarrollo y ejecución, rcspcctivamente, se anuncia públicamente la in
coación del correspondiente expcdiente originado por la solicitud para realizar 
obras, a cfcctos dc definir la zona de protección, formulada por el pcticionario 
que sc indica, cstando el plano dc definición provisional dc la línea probable 
del deslinde del dominic público marítimo terrestre y de la zona de servidum
bre de protección correspondicnte al tramo de costa frontal y contiguo a la par
cela dc terrenc en que se prctendc realizar las obras, en Ja.~ ofici nas de esta Dc
marcación de Costas, sitas en la C/ Ciudad de Querétaro s/n (Polígono de Lc
vante) Palma, durante las horas habilcs dc despacho, a disposición de cualquier 
persona que quicra consultarlo y pueda formular las alegaciones que estime 
oportunas, dumnte el pcríodo de quince días contades a partir del día siguiente 
al dc su publicación en el Boletín Oficial dc la Comunidad Autónòma dc las Is-
las Balcares. · 

l'cticionario Lugar 
Juan Villalonga Cala Moli 
J uan Pons Pons 
El Jefe de Sccción Técnica del Dominic Público. 
Fdo: José M'. Ballesteres Villalobos. 

() 

Junta dc los Pucrlos del Estado en Balcares 
Núm. 14911 

Municipio 
Mercadal. 

(21) 

No habicnuo dado razón en los domicilies conocidos por esta Dirccdón, 
los particulares que se rcsc1ian en la rclación que siguc y que corresponden a 
cxpcdicntes de liquidaciones dc gastos producidos por el traslado de vehículos 
rcalizado al amparo de los art. 16, 63 y Norma 4.7 del Reglamento de Servicio, 
l'olicía y Régimen del Pucrto de Palma dc Mallorca, aprobado por O.M. de 14 
de Mayo dc 1.976, en aplicación del apartado 3 del art. SO de la Lcy dc Proce
dimicnto Administrativa, por mcdio del presente anuncio se pone en conoci

. miento dc los intercsados que duran te el plazo de Diez días contades a partir 
del siguicntc al dc su publicación, ticnen vista a sus respectives expcdientes, y 
conforme a las atribuciones scííaladas en el artículo 21 del Reglamento aproba
do pm Decreto 1350no de 9 dc Abril, se le concede un plazo de 15 días para 
ingrcsar en la Caja de la Junta de los Puertos del Estado en Balear.:.~ (Muelle 
Viejo n" 3 de Palma de Mallorca) el importe de la liquidación de los gastes, que 
ascicnde a la cantidad dc 15.121 Pts, con Ja advertencia expresa de que si trans
cunido cste plazo no sc hubicre rcalizado el ingrcso, sc iniciaran las actuacio
nes tendicntes al cobro de las cantidadcs adeudadas por la vía cjccutiva. Con
forme a lo cstablecido en el punto 4 del articulo 76 dc Ja Lcy dc Entidadcs Es
talaies Autónomas, contra la presente Rcsolución cabe recurso ante el Tribunal 
EconómicoAdministrativo, Provincial intcrpuesto en el plazo ue 15 días no de
tcniéndose el procedim ien to cobratorio salvo que se deposite fiam•.a o caución 
suficicntc a juicio dc cste Organisme. 

c-244 47/91 Angcl Gaharri Barrul. 
41/91 Vip Cars, S.A. 
49/91 Jhon Nicol<ís Poocf. 
53/91 Andrés Grimalt Cantallops.· 
54/91 Enriquc llaussman Saggese. 
44/91 José L. Gonzalcz Carballo. 
26/91 Micacla Barcelona Oliver. 

l1ls expcdicntes sc hallaran de manificsto en las oficina.~ dc esta Direc-
ción (Mucllc Vic jo n" 3) en las hora.~ hahiles dc oficina. 

Palma de Mallorca, a 10 dc Junio dc 1.992. 
El Director dc los l'ucrtos. 
!:'do: D. Rafael Soler Gaya. 

-o (34) 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Dircccíón Provincial dc la Tcsorcría General dc la Scguridad 

Social 
Núm. 14755 

El Rccaudador Ejecutivo dc la Unidad de Rccaudación Ejecutiva 07/01 
llace Saber que: 

En el cxpcdicnte administrativa de apremie que sc sigue en estaUnidad 
de Rccaudación Ejccutíva contra Tecnarco S.A., por débitos a la Tesorería Ge
neral dc la Scguritlatl Social, cuyos conceptes, períodes e importe se expresanín 
en la presente notificación, sc ha practicado en fecha 7 dc Julio de 1.992 la 
siguicntc: 

Diligencia de Emhargo dc Jnmucbles: Tramitandose en esta Unidad de 
Rccaudación Ejecutiva dc la Scguridad Social a mi cargo expediente adminis
trativo dc a premio contra el dcudor que a contínuación sc expresa, Declaro Em
bargades, los inmucblcs pcrtcnccicntcs al dcudor que a scguidatnente sc deta
llan, pam cubrir los dcscubicrtos que también sc consignan: 

Nombre del Dcudor: Tccnarco S.A. 
Dcscrirción de los fnmueblcs: Urbana.- Casa dc planta baja y piso, en tér-
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mino de ésta ciudad, edificada sobre una porción dc ticrra y proccucntc del l're
cio Son Serra, dc cabida Cua renta y una are.<s, se lenta y una centi:írcas; y la par
te edificada miue doscientos ochenta metros cuadrados. Linua todo: por Norte 
o Fren te, con la calle Presbítero Seguí, antes Son Quint; por S ur o Espalda, con 
el prccio Son Paretó; por Este o Izquicrua, entrando, con la calle Madroño, an
tes Angcl y por Oeste o derecha, con el predio Son Quint. Es Traslado de la 
finca inscrita COll el número 18.9!8, folio 201, dellibro 345 dc Palma III. Ius
crita al folio 067, libro 396 de Palma VI, finca 23.053, inscripción J'. 

Dcrecho del deudor sobre los lnmuebles Descritos: 
Titular, por ccsión en escritura dc fecha 29 dc Dicicmbrc dc 1.989, antc 

el notario D. Raimtuido Clar Garau. 
Importe dc los Dóbitos que sc Pcrsiguen, Conccptos y Períodos: 
Ochocicntas cuarcnta y una mil cuatrocicntas dicz pesctas, comprcnsivas 

de principal y rccargos dc apremio, mas cien to cincuenta mil pesctas que sc fi
Jan para costas. 

Régimen General Descubicrto Tota16/9!l, 7/91, 8/91; Cuota Patronalll/90 
a 6/91; Infracción nonm1s 5/88. 

Del Citada Embargo se Efcctúa A1wtación Preventiva en el Registro de 
la Propicdad a favor de Ja Tcsorcría General dc la Scguriclad Social. 

En cumplimknto de lo dispucsto en el número 3 del Articulo 122 del Rec 
gla mento General de Recaudación {]e los Recursos del Sistema dc la Scguritlad 
Social, aprobado por Real Decreto 1517/1.991 de 11 dc Octubre, notifíqucse 
esta diligencia dc cmbmgo al deudor, y en su caso, al cónyugc, a los acrcedorcs 
hipotecarios y tcrccros poscedorcs, con la advertencia a todos dc que pucdcn 
designar Perito que intcrvcnga en la tasación. Expídasc según previcne d artí
culo 123 de dicho tcxto legal, el oportuna mandamicnto a! Sr. Registrador dc 
la Propicdad y llévcnsc a efccto las actuacioncs pcrtinentes, con remisión en su 
momcnto, dc cste cxpcdicntc a la Dirccción Provincial para la autorización dc 
la subasta conforme determina el artículo 134 del mcncionado Reglamento. 

Y para que sirva dc notificación a la entidad deudora, declarada en rebel
dia, sc pública el presente anuncio apcrcibicntlo a la dcudoni dc que contra el 
acta notificado sc podní interponcr recurso antc la Dirccción Provincial dc la 
Tcsorcría, en el plazo dc Ocho días, a partir del siguicntc del dc la publicación 
en el Bolctín Oficial dc esta Comunidad Autònoma, signifíc:íntlolc que el pro
ccdimicnto dc aprcmio, aunquc sc intcrponga recurso, solo sc suspcndcní si se 
cmnplcn las condiciones que cstabkcc d artículo 190 del Reglamento Gcnt:rtJI 
de Rccaudación tl.:: los Recursos del Sistema dc la Scguridacl Social, aprobatlo 
por Real Decreto 1.517/1.991 dc ll de Octubre y que la designación dc Perito, 
en su caso, debcra cfcctuarsc también tlcntro del mismo pl<1zo tic Ocho días. 

Sc también a la cntidad dcudora para que aporte al cxpcdientc 
los títulos propicd<ld dc los inmucblcs cmbargados con advcrtcncia dc que 
si no cumplimcnta cstc rcqucrimknto seran suplit.los a su costa. 

l'aitna dc Mallorca, 7 dc Julio t.lc 1.992. 
El Rccautlador Ejccutivo. 
Fdo: Migucl Angd Singala Picó. 

o _, (60) 

Núm. 14912 
Don Juan Luis Suarcz Romcro, .lcfc de la Unidad dc Rccaudaciòn Ejc

cutiva !17/!11 dc la Tcsorcría Ciencnll de la Scguridad Social, Provincia dc 
Balcares. 

llaga Saber: Que en cxpcdientc administrativo de aprcmio que s.: sigue 
en esta Uniclad dc Rccaudación Ejccutiva contra D. Canncn López Ferrciro, 
para la realización dc los dcscubicrtos para con la Tcsorcría General dc la Sc
guridad Social, por los conccptos, pcríodos e importes que sc cxprcsaràn, con 
fccha 8 dc Julio dc 1.992, sc ha clittado la siguicntc: 

Diligencia dc Embargo dc Bicncs Inmuebh:s: Tramitandosc en esta Uni
dad de Recaudación Ejccutiva 07/02 dc la Tcsorcría General de la Scguridacl 
Social a mi cargo, cxp.:clicntc administrativo de apremio contra el deudor que 
se dira, y no siendo suficicntes los hienes cmbargados o no conociéndosclc màs 
bienes embargables, Declaro Embargados los Inmuebles que Pertcnccientcs al 
Deudor a continuación se cxprcsaran, por los conceptos, pcríodos e importes 
que también sc citanín: 

Nombre del Deudor o Entidad Deudora: Ca1mcn López Fcrrciro DNI: 
42964227C. 

Fincas que sc Declaran Embargadas 

Finca N" 44503-N Ubro 1.036- Tomo 2.139 Folio 9] Registro Palma Nú
mero Dos. 

Urbana: Número Treinta y sic te dc Ordcn. Vivicnda tipo J-K del piso Sép
timo, del edificio Tauro, d ésta ciudad, con acceso por la escalera y <l~ccnsor de 
la calle Arquitecto Bennasar, hoy número 50-B, ant<:s sin numcntr. Ticnc una 
superficie dc ciento cincucnta metros quincc dccímctros cuadrados, y miranda 
desdc la calle Arquitecta Bcnnasar, linda por frentc, COll la misma y en parle 
hueco ascensor, y por la derccha, coll la calle Angcl Guimera; por la izquierda, 
con la vivienda tipo 1-J de igual planta y acceso, rcllano, hueco del ascensor y 
patio interior dc luces; y por el fondo, con la vivienda tipa Y dc igual planta, 
pero con acceso por el zaguftn dc la calle Angcl Guimcrií, patio interior y re-

llano. Le corrcsponde en relación al valor del integro edificio de ochenta y cin
co ccntésimas por ciento 0'85%. 

Dcrccho del Deudor o Entidad Deudora sobre las Fincas Anteriormcnte 
Descritas y Embargadas: 

D. Cannen López Ferreiro, es propietaria por título de compraventa, se
gún cscritura de Diez dc Abril de 1.990, antes el notaria dc Palma D. Jaime Cer
dó Serra. 

Importe t.lc los Débitos que sc Persiguen, Conceptos y Pcríodos a que 
corresponden e Importe Total de la Responsabilidad a que se Afcctan toda~ y 
cada una dc las Fincas Anteriormente Descritas y Embargada~. por Principal de 
los Descubiertos, sus Rccargos de Apremio y las Costa.~ Calculada~ del 
Procedimicnto: 

Régimcn General: Pcríodos 9 y 10/90 y l/91, importante la cantidad de 
127.524.- l'ls (Ciento veintisictc mil quinicntas veinticuatro) por principal dc la 
deuda, tmís la cantidad de 25.503.- Pts (Vcillticinco mil quinienta.~ tres) por re
carga de apremio. 

Régimen Especial dc Autónomos: Pcríodo. 3 y 4 y 6a 12187 importante la 
cantidad de 127.449.- Pts (Ciento Veintisietc mil cuatrocienta.~ cuarenta y nuc
ve) por principal de la deuda, mas la cantidad de 25.489.- Pts (Vcinticinco mil 
cuatrocientas ochenta y nueve) por recargo dc a premio. 

El Total dc la deuda, mas lOO.OilO.- Pts (Cien mil) para costas calculada.~ 
del proccdimiento asciendc a 405.965.- Pts Cuatrodentas cinco mil novecienta~ 
scscnta y cinco ). 

Del Citado Embargo sc Efectuara Anotación Preventiva de Embargo en 
el Registro dc la Propiedad a Favor dc la Te:;;orería ()eneral de la Seguridad 
Social. 

En cumplimiento dc lo dispucsto en el art. 122.3 del Reglamento General 
dc Hccaudación dc los Recursos del Sistema dc la Scguridad Social, notifíquese 
esta diligencia de embargo al deudor, cónyuge, y co-propietarios, y en su caso, 
a los acrecdorcs hipotccarios y terccros poseedores, con la advertencia a todos 
cllos dc que en el plazo de Ocho días contados a partir dc la recepción de la 
notificación, designen Pcritos, que en su rcprcsentación intervengan en la tasa
cíón de las fincas cmbargadas, juntamente con el que sera designado por parte 
dc esta Dirccción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en 
Balcares; y cxpídase mandamiento de anotación preventiva dc embarg<;> confor
inc determina el art. 123 del citado Reglamento. Llévensc a cabo la~ actuacio
ncs pcrtincntcs y rcmitanse, en su momento, estas actuacioncs a la Dirección 
Provincial dc la Tcsorcría General de la Seguridad Social en Balcares para au
torización ue subasta, dc confonnidad con lo dispuesto en el art. 134 del ya men
cionado Reglamento. Palma de Mallorca, a 14 dc Mayo de 1.992. El Recauda
uor Ejccutivo. Fdo: Juan Luis Suarcz Romero. 

Lo que se llace pública por media del presente edicto que se publicara en 
el H.O.C./\.l.B., a los cfcctos dc notificación a la cntidad Los Rombos S.A., y 
que sc cxpondra en los tablones de anuncios de la Alcaldía, dc la Dirccción Pro
vincial dc la Tesorería General y en el de esta U.R.E., por habcr sida declarado 
en rcbcldía el citado deudor, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los 
art. 105 y 106 del Reglamento General de Recaudación dc los Recursos del Sis
tema cic la Seguridad Social; rcquiriéndole al propio tiempo para que en el pla
zo dc Ocho días contados a partir de la publicación del presente cdicto, aporte 
a esta U.RE el título de propiedad de las fincas anteriormentc descritas y 
cmbargadas. 

Recursos: Contra las descritas actuaciones cabe la interposieión de recur
so antc la Sra. Directora Provincial dc la Tesorería General dc la Seguridad So
cial en Balcares, en el plazo de Ocho días contades a partir de la publicadón, 
acompa1iado dc las pruebas documental.::.~ que considere oportuno, de confor
midad con lo t.lispuesto en el art. 187 del R.D. 1517/91 dc 11 de Octubre por el 
se aprueba el Reglamento General dc Rccaudación dc 'los Recursos del Siste
ma de la Seguridad Social. Advcrtcncia: /\unque se interponga recurso el pro
ccdimk:nto solo sc suspendení en los ténninos y condiciones c.~pccificados en el 
art. 190 del mencionada Reglamento. 

Palma de Mallorca, a 8 dc Julio de 1.992. 
El Jefe de la Unidad. 
Fdo: Juan Luis Suarez Romero. 

-o-

Núm. 14949 

(96) 

Habicndo resultada infructuosa la notificación por carta certificada con 
acuse dc recibo a los s u jet os responsables, se procede, según el art. 79.2 del R.D. 
1.517/91 dc 11 dc Octubre y en la forma y efectos previstos en el art. 

80.3 de la L.P.A., a notificar la expedición dc los req uerimientos por des
cuhicrtos dc cuotas al Régimen General de la Seguridad Social que se 
rclacionan: 

coonA.COT NOMBRE EMPRESA N.Oocumento ·1mpo~e 

07/0110745·63 SIGURD BOTHFELO R·91/25917 39.364 
07/011080Q.21 INTEfl OUFfET S.A. R·91/25918 41.860 
07/0110819·40 J. ANT. CL EM ENS GLEZ. R-91/25919 54.973 
07/0110979·06 MUNDI EXPRESS BAL. SA R-91/25921 78.724 
07/0110987·14 RAFAEL MAflTIN RUIZ R-91/25922 4 7 . 71 2 
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07/0112031-88 JOSEFA CRESPI GONZALEZ R-91/25923 40.082 07/01 BALEAR DE PUERTAS SL R-91/26210 
07/0112038-95 M'SOL. SANTANA ARROYO R-91/2592& 153.347 07/01 BALEAR DE PUERTAS R-91/26211 
07/0112191-54 C. ARTES VISUALES, SA R-91125926 66.91!2 07/0117635-66 M r= POMAR FZA. Y O. R-91/26215 
07/0112446-18 BME. COLOM COLL R-91125927 41.500 07/0117635-66 M F POMAR FZA. Y O. R-91/26216 
07/0 112522-94 E. M. GAGINO AROCAS R-91/25928 54.973 07/0117635-66 M F POMAR FZA. Y O. CG R-91/26217 164.280 
07/0 112586-61 LINP CEL SA R-91/25929 48.016 07/0117635-66 M F POMAR FZA. Y O. Cll R-91/26218 135.157 
07/0112619-94 CARP. JUAN COMPANY SRL R-91/25931 143.138 07/0117635-66 M F POMAR FZA. Y O. Cll R-91/26219 135.157 
07/011274(}21 APUESTAS Y SIST. S.A. R-91125932 40.165 07/003618903 PAilLO GRACIA MARTIN R-91/27458 83.000 
07/0112861A5 A. Y JOSEFA ELIAS 11-91125937 07/0036208-22 PR EBEN ANT ON SEN R-91/27459 43.258 
07/0 113641-49 DISEÑO S.L. R-91125940 07/0042081-75 GABfliEL CRIFRE MARROIG R-91/27462 164.918 
07/0 113693-04 LANAS CONDAL SA R-91125941 07/0053624-75 SOL Y TURISMO SA R-91/27467 48.799 
07/0114162-85 PEDRO A. COTilLA NUÑEZ R-91125945 07/0058290-85 PEDRO PLANELLS COSTA R-91/27470 164.918 
07/0114249-75 ANT'. MARTINEZ DE DIOS R-91/25948 07/0063475-32 JANICE BOULDING R-91/27475 43.258 
07/0114402·34 CRISTY'S S.L. R-91(25950 07/0068580-93 SUR HOTELES, SA R-91/27484 195.200 
07/0 114456-88 PROYDECMA C. B. R-91(25951 07/0069764-16 TOMAS BLANCO R-91/27485 
07/0114518-53 CRISTINA JULIA Y O. Cll R-91125952 07/0071184-78 ANTON10 GARCIA R-91/27490 
07/0114530-65 PABLO CARBALLO VALADES R-91125953 164.918 07/0071383-83 CAVIJO SA R-91/27492 
07/0114532-67 FDO. GARCIA LORENTE R-91125954 219893 07/0073770-45 MIGUEL MAS ALBA R-91/27498 
07/0 11469:1-34 CREACIONES NINFAS S.A. R-91125956 42.818 07/007 4680-82 CONST. FELIPE TOMAS SA R-91/27499 
07/01147()2-43 LORENZO RAMIS PALMER R-91/25957 51.115 07/0075385-11 CONS. PTO. ANDRAITX SA R-91/27501 
07/0114718-59 HOUSE OF MADISON SA R-91/25959 96.032 07/0080077-47 BALEAR DEL MAR SA R-91/27507 
07/0114795-39 AUTO SP ORT BALEAR SL R-91125961 344.250 07/0080305-81 MANUEL MARTINEZ PEREZ R-91/27509 41.860 
07/0114899-46 EDUARDO PLEITE SANCHEZ R-91/25963 41.860 07/0081724-45 OLLSUVI S.A. fl-91/27511 86.515 
07/0114962-12 FCO. SANCHEZ BARRERAS 11-91/25964 102.229 07/008221 0-46 HOTEL RICHMOND SA R-91/27515 48.799 
07/011541&78 ISABEL PEREZ MOLINA R-91/25967 41.500 07/0082704-55 MADEf1AS FRAMON SA R-91/27516 118.195 
07/0116011-91 D.ll.C. INFORMATICA SA R-91125968 119.290 07/0083758-42 RAMIRO GERNAL VICENTE R-91/27517 356.843 
07/0 116049-32 VIVACAR S.l.. R-91125970 172.710 o 7/0084366-88 SAZES, SA R-91/27519 41.906 
07/0 116063-46 ANTONIO SALA AMAYA 11·91/25971 07/0088122-41 PR. TUR TORRENOVA SA R-91/27523 118.013 
07/0116137-23 BALEAR BELINA CONS. SL R-91/25975 o 7/0089619-83 .IOSE M PER¡:z VERGUIZAS R-91/27525 41.500 
07/0116181·67 NICOLAS PONS RIGO R-91/25976 07/0089856 29 M' ELENA VIVES PIZA R-91/27526 124.500 
07/0116191-77 P. GLEZ. ORTIZ Y O. C8 R-91125978 07/0090272-57 MUNDO PREIIISTORICO SA R-91/27528 41.504 
07/0116292-81 RAFIDECOR S.L R-91/25981 07/009157603 MAROS SPOI1T SA R-91/27530 83.722 
07/0116611-12 PINTURAS PACIFIC S.R.L. R-91125987 07/0092121-63 JAN SCHAAFSMA R-91/27533 86.515 
07/0116677-78 DORMIFLEX SA R-91/25988 07/0093936-35 PROM. Y ACT. IND_ SA R-91/27534 
07/0116729-33 DAMIAN ROMAGUERA DURAN 11·91/25989 07/009471639 JAZZ fORUM SA 11-91/27538 
07/0116749-53 ZAHID ADDSAF SYED 11-91/25990 07/0095119-54 C R EDil MALL 01\CA S A R-91/27541 65.143 
07/0116882-89 8ALEAR DE PUERTAS S.L. R-91/25992 07/0095127-62 CONS. DEIA SA R-91/27542 
07/0117010-23 DIST. GUELL. SA R-91/25994 07/0096736-22 GARCIA ADROVER S.A fl-91/27544 
07/0117095-11 MTO. BALEAR RIEGOS, SA R-91/25996 07/0100277-71 CONS. Y EST MALL SA 1191/27550 928.434 
07/0117167-83 RAMON GARCIA RUIZ R-91/25999 07/0100308-05 NINMOGILE SA R-91/27551 39.364 
07/011.7208-27 ALIMENSA S.A. R-91/26002 07/0100760-69 .JACQUES liENI11 Y O. C[l fl-91/27553 78.724 
07/0 117263-82 EXTIN FOC GALEAI1 S.L R-91126004 07/0100785-94 ALCJANDRO RULLAN LOPEZ R-91/27554 41.500 
07/0117312-34 CONST. LLEVANT Sl R-91126008 07/0101071-89 GRUPO MIENES SA R-91/27557 109.946 
07/0117324-46 CONST. MALLORCA SCL R-91126009 07/0101293-20 COLT ON MANAGMENT ~S SA R-91/27558 50.760 
07/0 117330-52 MARTIN PONS MORA R-91/26010 07/0101469-02 CONST. TYFFANY SA 11-91/27560 255.576 
07/0117407-32 ADELA 8UENDIA MAR IN R-91/26013 07/0103264-51 CALA MAYOR PARK SA R-91/27568 380.666 
07/0 117572-03 OLGA DOMINGUEZ RUIZ R-91/26016 o 7/01 03358-48 8ARTOLOME [JONET LOPEZ fl-91/27570 47.933 
Oï/0117594-25 SALVADOR SCHEZ. TEJERO .R-91126018 07/0104645-74 TIIERMASOL SA R-91/27572 321.752 
07/0117645-76 SURESTE DE MCA. S.L R-91126021 07/0104912-50 ANT. PAR DO Y 2 MAS C!l fl-91/27573 83.000 
07/0117695-29 ENCOH1AD0S DE IJLES SL R-91/26023 07/0104933-71 CIAL LLUCHMAYOR SA R-91/27574 46.922 
07/0 117793-30 JUAN LOPEZ LOPEZ R-91126025 07/0104936-7 4 SAX MALLORCA SA 11-91/27575 741.984 
07/0117821-58 CARLOS SESTELO GARCIA R-91/26026 07/0104963-04 GDO. SUflEDA ENTRENA R-91/27576 164.918 
07/0117844-81 G. VAZOUEZ CALDERON R-91/26029 07/0104982-23 EDIF. IERTO S.L. R-91/27577 109.946 
07/01 PROMOCIONES ALQUINSA SA R-91/26033 07/0105150-94 VIA.JES LA TINOTOURS SA R-91/27580 1ll.284 
07/01 8 LANGA GENOVART Y O Cll R-91/26034 07/0105163-10 PER RUNE TIIOMAS LUD. fl-91/27581 86.515 
07/0117921-61 ANGEL R-91/26036 07/0105164-11 fl08. OAKES Y 2 MAS C8 R-91/27582 41.500 
07/0117932-72 CON ST. R-91/26039 o 7/0105672-34 JAIMC ALVAREZ Y O. C8 R-91/27585 43.258 
07/0117965-08 URSINO R-91126040 07/0106830-28 VELA LIGERA S.A R-91/27591 54.194 
07/0117983-26 TALLERES S.L. R-91/26041 07/0107030-34 JEF. EASTHAM Y O. CD R-91/27592 41.500 
07/0117999-42 C ORDINAS Y 3 MAS CB R-91126043 07/0107140-47 AMBASSADOR SERVICE SA R-91/27593 40.165 
07/0 118626-87 MANFrlED STEINGORN R-91126045 07/0107210-20 PORTO ROSSO SA r~-91/27594 41.500 
07/0 118913-83 JUANA M SALVA MAlEU R-91126048 41.860 07/0107311-24 PRO PORT S.A. fl-91/27596 83.810 
07/0 120441-59 ART DE METACRILATO SL R-91/26058 109.180 07/0107316-29 PILAR GARCIA CUEVAS R-91/27597 41.500 
07/0121558-12 RULLMA S.L fl-91/26060 109.946 07/0107399-15 MAT1AS SALVA FERRA R-91/27598 397.188 
07/0 121634-88 PEDRO PORLAN MORENO R-91/26065 43.258 07/0107535-54 PAUl EDUARD CODY R-91/27599 35.747 
07/0 1217 49-09 INMUEBLES FLAMINGO SA f1-91/26070 397.188 07/0108883-44 INVEROCIO SA R-91/27603 78.724 
07/0121750-10 ANT O NIA SUREDA MASSA R-91/26071 43.258 07/0108892-53 BEATRIZ AROCA Y O C8 R-91/27604 80.330 
07/0121757-17 SOC BALEAR TURISMO SL R-91/26073 80.330 07/0108900-61 MIRALMONTE SA R-91/27605 131.802 
07/0121759-19 'JOSE M PUGNAif1E LUENGO f1-91/26074 39.763 07/0109125-92 TOSSALS EXPNES. R-91/27607 1.890.628 
07/0121863-26 CTRO PINTURA Y AER. SL R-91/26076 153.347 07/0109131-01 ME81LOT COMeRCIAL SA R-91/27608 1.024.799 
07/0121874-37 JOSE E AL ONSO POUSO f1-91/26078 52.680 07/0109132·02 GRAVIN TUI11STIC:A SA R-91/27609 2.503 805 
07/0121885-48 SAMAG INFORMATICA SL R-91126080 42.818 07i0110474-8:J .JUAN CUNILL GAUZA R-91/27615 41.500 
07/0121944-10 LUIS A. LOPEZ AL ONSO R-91/2608C 164.918 07/01105:30-42 MANUCL RGUEZ. Y O CG R-91/27616 43.258 
07/0122071-40 QUIERETE S.L R-91/26091 125.582 07/CIIC694-12 ANT. ALAGAnCES Y O CG R-91/27620 lü6.001 
07/0122149-21 SUNVALE S_L R-91l26095 39.364 C7/C110811-32 SUGIC S.A R-91/27621 85.636 
07/0 122236-11 JA BONET Y OTRO CD R-91/26100 109.9~6 07/01 DAVID RAMOS flLANCO R-91/27622 43.258 
07/0122250·25 AFS MENSA.JEROS C. SL. 11-91126103 1.074758 07/01 ANT PAR DO Y 2 MAS CB R-91/27624 86.515 
07/0122277-52 GAilfliEI. SALVAT .JIMENEZ R-91126106 92.204 07/01 ATTILIO ALLEGRI Y O. CB R-91/27628 196.810 
07/0 122305-80 JOSE HERNANDEZ PERALES R-91126109 51.115 07/0112256-22 MALLORQUINA DE ALQUIL R-91/27629 54.973 
07/0122329-07 FCO. MUÑOZ TORCUATO R-91/26113 40.082 07/01 RAFAEL PIZARRO RABADAN 11-91/27631 54.973 
07/0122349-27 EUSEO GALLARDO Y O CB fl-91126115 172.141 07/01 FOSQUET SA R-91/27632 129.773 
07/0122410-88 WERKUS SL R-91/26120 42.818 07/011286..1-47 ASTII.LEROS DEL MAR SA R-91/27635 89.468 
0710 123336-44 ALFONSO GARCIA LOPEZ R-91/26125 54.973 07/0114040-60 INMOD,OR R-91/27637 41.906 
07/0124767-87 CATALINA AMEI1 80SCH fl91/26127 80.165 07/0114046-66 FCO. J. LOPEZ Y O. Cll R-91/27638 51.115 
07/0105480-36 PROMOC! ON CONSTRES, SA fl-91126134 ., 260.373 07/0116092-75 FCA. SAMPOL FORNES fl-91/27644 
07/0055944-67 JUANA fEf1RA FLORIT R·91/26150 4.736 07/0116243-32 PROM Y RTAS CAL VIA SA 11-91/27646 
07/0103421-14 JUAN JIMENEZ Y 2 MAS CB 11-91/26188 574.481 07/0116284-73 FCO. MARTINEZ SANT OS 11-91/27648 102.229 
07/0105385-38 TALLER DE TOLDOS SL 11-91!26190 104.843 07/0117047-60 A ALAS PUMARI O FERR. R-91/27655 89.192 
07/0105700-62 MATEO A ORDINAS Y O CB R-91/26191 388.523 C7/0117202-21 MIGUEL TUG011ES TOUS R-9 1/2766\ 34.776 
07/0116490-85 T CA TEI11NG HOTEl. ER SL R-9li2620G 2.200.004 0710117202-21 MIGUEL TUGORES TOUS R-91/27662 12.893 
07/0 116491-86 TJOS. Y SER. HOT. SL R-91/26207 1.479.869 07/0117206-25 MASERGU S.L R-91/27663 109.946 
07/0 116882-89 f3ALEAI1 DE PUERT AS SL 11-91/26208 35.033 07/0117229-48 MANUEL JIMENEZ VECINA R-91/27664 129.773 
07/0116882-89 GALEAR DE PUERT AS SL R-91/26209 35.033 07/0117296-18 RUNIC S.L R-91/27667 1.089.917 
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07/0117378-03 
07/0117414-39 
0710117582-13 
07/0117597-28 
07/0117602-33 
0710117628-59 
07/0117887-27 
07/0117907-47 
07/0117970-13 
07/0117987-30 
0710119774-71 
01/0121502-53 
0710121520-71 
0710121640-94 
0710121668-25 
07/0121841-04 
07/0121907-70 
07/0121940-06 
0710 122133-05 
07/0122155-27 
07/0122231-06 
07/0122262-37 
07/0 122279-54 
07/0122292-67 
07/0122402-80 
07/0077263-46 
07/0077263-46 

07/0077263-46 
07/008177 4-95 
0710081774-95 
07/0081774-95 
07/0081795-19 
07/0104705-37 
07/0104705-37 
07/0 I 07399-15 
07/0117861-01 
07/0117861-01 
07/0117861-01 
07/0122188-60 

PLAZA MURO S.A. 
F CASANOVAS 13 Y 2 + CB 
AVALIN, SA 
TR. MERC. SERRA FDEZ SL 
MANUELA BEBIA VAZOUEZ 
ANTONIO VIDAL GARAU 
JOSEFA SALVAT GUIJARRO 
VTE. FERNANDEZ CHARRO 
PERLA MAR I S.L. 
JOSE M ESPINAR FDEZ. 
KHAN-S RIAl 
CONST. SATANACA SL 
AGUAMARIN SA 
TRANS. DIEGO LUOUE SL 
FCO. GARCIA CALVO 
ANGEL GARCIA HERAS 
JOSE LUNA GALLARDO 
DANCE CENTER NIGHT 
R LOPEZ AL CARAl Y 2, 
J LLADO RUBI Y O. Cll 
ANTONIO MARTIN PEREZ 
A RUZAFA EGEA Y 3, Cll 
SILVIA MARTIN RGUEZ. 
CHANDIR VALECHA GRIJLAL 
J FIOL SALVA Y O, CB 
PANAMASA 
PANAMA S.A. 

PANAMA S.A. 
RAFAEL FIOL PINA 
RAFAEL FIOL PINA 
RAFAEL FIOL PINA 
SEBASTIAN XAMENA SEGUI 
RAMON CASTRO ORTIZ 
RAMON CASTRO ORTIZ 
MATIAS SALVA FERRA 
GALEAR DE ED. Y CON. SL 
llALEAR DE ED. Y CON. SL 
BALEAR DE ED. Y CON. SL 
DOLORES GLEZ. QUINTANA 

R-91(27670 
R91/27671 
R-91(27674 
R-91(27675 
R-91(27677 
R-91(27678 
R-91(27682 
R-91(27683 
R-91(27685 
R-91(27687 
R-91(27688 
R-91(27689 
R-91(27690 
R,91f27692 
R-91(27693 
R-91(27699 
R-91(27700 
R-91(27702 
R-91{27710 
R-91(27711 
R-91(27715 
R-91(27717 
R-91(27719 
R-91(27721 
R-91{27722 
R-91{27736 
R-91(27737 

R-91(27738 
R-91(27739 
R-91(27740 
R-91(27741 
R-91(27742 
R-91(27761 
R-91(27762 
R-91(27765 
R-91(27777 
R-91(27778 
R-91(27779 
R-91f27781 

173.030 
128.455 
47.818 
52.308 

41.860 
117.247 
40.082 
54.973 
86.515 

109.946 
44.732 

104.618 
83.000 
34.776 

173.030 

50.760 
83.722 
51.115 
33.505 
55.121 

45.658 
139.930 
157.194 
161.057 
64.512 

211.639 
165.268 
276.474 
143.068 
136.598 
133.586 

4.267 

El ingreso dcbcrií rcalizarsc en el plaw de QUIN CE DIAS habites dcsdç 
esta publicación, en cualquier entidad financiera autorizada, prcvia presentación 
de documentos ante esta Admínistración, si ta en Palma dc Mallorca C/ Viíia7A1 
num. 12, (cualquier día laborable de !unes a viernes y en horario dc 09,- a 14,-) 
para su autorización , tlonde debení acrcditarse el ingreso efcctuado. 

Contra estc acto de gestión rccautlatoria calmí intcrponer, según el art 
80.1 del R.D. 1.517/91, en el plazo dc 15 días, el recurso dc rcposición regulado 
en el art. 189 del mismo texto legal. 

Transcurrido el plazo prcvcnido para el pago sin habcrsc efectuada éste, 
ni interpuesto recurso, sc expedira, de confonnidad con el art. til.2 del citado 
tcxto legal, y aunque se formule rcclamación cconómicoadministrativa, ccrtifi
cación dc descubicrto que inicia la vía dc aprcmio. 

Palma dc Mallorca, llí dc julío dc 1992 .-LA DIRECTORA PROVI:-1-
CIALp.d. LA DIRECI'ORA DE LA ADMINISTRACION. 

Isabel Amengual Bauz¡Í, 

-o-

DELEGACION DEL GOBIEUNO 
Delegación del Gobierno en Balcares 

Núm.l41í45 

(953) 

No habiéndose podido notificar a D. Antonio Ballester Vicens, domicilia
do en la calle Luna n" 15 de Campos, que Con fccha 23 dc cncro del presente 
año sc lc dirigió escrito del tenor literal siguicntc:.- En rclación su escrita que 
tuvo entrada en csic Centro el pasado día 13 dc noviembre y registrada al nú
mero 22.263, por el que intercsa el cmpleo de explosivos en Es Puig dc Ca' s Da
miiín del T.M. tle San José, Je significo que en el prcceptivo informe de laCo
mandancia de la Guan.lia Civil se dice que d intcrcsado ha participado no tcncr 
prcvisto utili7~1f cxplosivos en los citados trabajos.- A efcctos dc résolución del 
cxpcdicntc en tramite en esta Dcl.:gación, intercsa de que Vd. se ratifique en 
lo manifèstaclo y, en su caso, dcsista del pcnniso solicitaclo, o por el contrario, 
se mantenga en la solicitud dc dichò pcnniso. 

Asimismo lc significo que sc proccdc, de conformidmi en cuanto dispone 
el artículo 99.1 de la Lcy de Proccdimicnto Administrativo, a formula ric la opor
tuna advertcncia, en el sentida uc que transcurridos tres mescs dt:sdc la publi
cación en el Boletín Oficial sin dar cumplimiento a lo intcrcsado, sc producíf<Í 
la caducidad del cxpcdi..:nte y sc proccdcní al archivo dc lo actuado. 

El Delcgado Del Gobicrno. Gcrardo García Franco. ln~rtcse. El Vicc
sccretario GeneraL Fdo.: Juan María Fio! Tur. 

-o- ( 19) 

Núm.14646 
No habicndo sido locatizado por el sciVicio de correos Dña. Agustina Ca

lero Gento Bar El Pam, cuyo domicilio conocido es e/. Doctor Andrés Feliu, 4, 
en Palma, es por lo que se publica el siguiente anuncio, a los efectos prevenidos 
en el art'' 80.3 dc la Ley de Procedimiento Administrativo: 

Con esta fecha, el Excmo. Sr. Delegada del Gobierno, ha dictada la si
guientc resolución: 

Vista la situación del expediente núm. 1.218/40, sobre solicitud de autori
zación para la instalación de tbaquinas recreativa.~ con premio en bares y cafe
terías, regulada por el art" 37 del R.D. 593/90, de 27 de abril, (B.O.E 16-5-90), 
por el que sc aprucba el Reglamento de Maquinas Recreativa.~ y de Azar, y exis
tiendo constanci a suficient e de que el mismo se cncuentra paralizado por causa 
imputable al administrado, a tenor de lo dispuesto en el art'' 99-1 C\e la Ley De 
Procedim ien to Administrativo, de 17 de julio de 1958, (RO.E. 18-7-3'8), con esta 
fccba y en uso de las atribuciones que mc estan conferida.~, he resuelto declarar 
el Arcbivo de las actuacioncs sin mas tramite. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, debiendo retirar de 
inmediato las maquinas recreativa.~ que, en su ca.'IO, se encuentren instalada.~ en 
el establccimiento de que se traia. El Delegada del Gobiernó, P.D. El Secrela
rio General, Fdo: Félix Marín Leiva. 

Insértese. El Vicesecretaria Generat Fdo: Juan María Fiol Tur.-

-o- (21) 

Núm.14647 
No habiendo sido .locatizado por el seiVicio de correos, Dña. Paula San 

Miguel García Condc, Cafeteria Triní, cuyo domicilio conocido es e/. Mar de 
Ara!, 5, en Palma, Las Maravillas., es por lo que se publica el siguiente anuncio, 
a los efectos prevenidos en el art" 80.3 .de la Ley dc Procedimiento Ad
ministrativa: 

C_on esta fecha, el Excmo. Sr. Delegada del Gobicrno, ha dictado la si
guicnte resolución: 

Vista la situación del expediente nútÍl. 883/40, sobre solicitud de autori
zación para la instalación de maquinas recreativa.<> con premio en bares y cafe
tcrías, rcgulado por el art" 37 del R.D. 593/90, de 27 de abril, (B.O.E 16-5-90), 
por el que se aprueba el Reglamento de Maquinas Recreativa.' y de Azar, y exis
ticndo constancia suficiente dc que elmismo sc encuentra paralizado por causa 
imputable al administrado, a tenor de lo dispuesto en el arr' 99-1 de la Ley De 
Procedimicnto Administrativo, de 17 dejulio de 1951!, (B.O.E. 18-7-58), con esta 
fccha y en uso dc las atribuciones que me estan confcridas, he resuelto declarar 
el Archivo de las actuaciones sin mas tnímite. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, debiendo retirar de 
inmedi:Jto las maqui nas rccreativas que, en su caso, se encuentren instaladas en 
el estahlccimicnto de que sc traia. El Delegada del Gobierno, P.D. El Secreta
rio General, Fdo: Félix Marín Leiva. 

lnsértese. El Vicesecretaria General. Fdo: Juan María Fio! Tur.-

-o (22) 

Núm.14648 
No habiendo si do localizado por el servici o de correos, Dña. María Ferrer 

Pons, Bar Cali, cuyo domicilio conocido es e/. Hucrto de Torrella en Palma, es 
por lo que se publica el sigu ien te anuncio, a los efectos prevenidos en el art" 
80.3 dc la Ley dc l'roccdimiento Administrativa: 

Con esta fccha, el Excmo, Sr. Delegada del Gobierno, ha dictado la si-
gui.:ntc rcsolución: ' 

Vista la situación del expediente núm. 882/40, sobre solicitud de autori
zación para la instalación de maquinas rccreativas con premio en bares y cafe
tcrías, regulado por el art" 37 del RD. 593/90, de 27 de abril, (B.O.E 16-5-90), 
por el que sc aprucba el Reglamento de Maquinas Rccrcativas y de Azar, y exis
tiendo constancia suficicnte de que el mismo sc encucntra paralizado por causa 
imputable al administrado, a tenor dc lo dispuesto en el arr' 99-1 tle la Ley De 
l'roccdimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, (B.O.E. 18-7-58), con esta 
fecha y en uso'de las atribuciones que me estan confcridas, he rcsuelto declarar 
el Archivo dc las aétuaciones sin mas tramite. 

Lo que lc comunico para su conocimicnto y efectos, debiendo retirar de 
inmcdiato las maquinas recrcativas que, en su easo, sc encuentren instaladas en 
el establecimicnto dc que se traia. El Delegado del Gobierno, P.D. El Secrcta
rio General, Fdo: Féfix Marín Leiva. 

Insértcsc. El Viccsecretario GeneraL Fdo: Juan María Fio! Tur.-

o- (21) 

Núm.l4649 
No lm!Jienclo sido localizado por el sctvicio de correos D. Justo R. Gó

mez Jiménez Bar Wolgcr Danskc, cuyo domicilio conocido es e/. Joan Miró n" 
244, en Palma, es por lo que se publica el siguicnte anuncio, a los efectos pre
vcnidos en el art'"" 80.3 dc la Lcy de Procedimiento Aclministrativo: 

Con esta fccha, el Excmo. Sr. Dclegado del Gobicrno, ha dictado la si
guientc rcsolución: 

Vista la situación del cxpedientc núm. 363/40, sobre solicitud de autori
zación para la instalación dc maquinas recreativas con premio en bares y cafe-
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terías, regulada por el art" 37 del R.D. 593/90, de 27 de abril, (B.O.E 16-5-90), 
por el que se aprueba el Reglamento de Maqui nas Recreativas y de Azar, y exis
tiendo eonstancia suficiente de que el mL~mo se e neu entra paralizado por causa 
imputable al administrada, a tenor de lo dispucsto en el arf' 99-1 de la Ley De 
Procedimiento Administrativa, de 17 de julio de 1958, (B.O.E. 18-7-58), con esta 
fecha y en uso de las atribuciones que me estan conferida~, he resuelto declarar 
el Archivo de las actuaciones sin mas tní.mite. 

Lo que Je comunico para su conocimiento y cfectos, dcbiendo retirar de 
inmèdiato la~ maquina~ recreativas que, en su caso, se encuentren instaladas en 
el establecimiento de que se Ira ta. El Delegada del Gobierno, P.D. El Secreta
ria General, Fdo: Félix Marín Leiva. 

Insértese. El Vicesecretaria General. Fdo: Juan María Fiol Tur.-

-o- (21) 

Núm.l4650 
No habiendo sido localizado por el servicio de correos D. Juan José Fer

nandez Bla~co, Bar Thor y Odin, cuyo domicilio conocido es e/. Avda. Son Ma
tía~. 5 y 6 Palma Nova, es por lo que se publica el sigui~n~e anuncio, .a _los e~ec
tos prevenidos en el art" 80.3 de la Lcy dc Procedn!liento Adi~mistraiiv~: 

Con esta fecha, el Excmo. Sr. Delegada del Gobrerno, ha d1ctado la ~~
guiente resolución: 

Vista la situación del expedienre núm. 115/11, sobre solicitud de autori
zación para la instalación de maquinas recreativas con premio en bares y eafe
terías, regulada por el art" 37 del R.D. 593/911, de 27 de abril, (B.O.E 16-5-90), 
por el que se aprueba el Reglamento de Maquina.~ Recreativa~ y de Azar, y exis
tiendo constancia suficicnte de que el mismo se encuentraparalizado por causa 
imputable al. administrada, a tenor de lo dispue.~to en el art" 99-1 de la Ley De 
Procedimíento Administrativa, de 17 de julío de 1958, (B. O .E. 18-7-58), con esta 
f ec ha y en uso de la~ atribuciones que me e.~t<1 n conferida.~, he res u el to declarar 
el Archivo de las actuaciones sin ma.~ tramite. 

Lo que lc comunico para su conocimiento y efectos, debien?o retirar de 
inmediato la~ maquinas recreativas que, en su caso, se encuentren mstaladas en 
el establecimiento de que se traia. El Delegada del Gobierno, l'.D. El Secreta-
ria General, Fdo: Félix Marín Leiva. . 

Insértese. El Vicesecretaria General. Fdo: Juan María Fiol Tur.-

-o- (21) 

Núm.l4651 
No habiendo sido localizado por el servicio de correos D'. Isabel Núúez 

Aguilera, cuyo domicilio conocido es e/. Hostales, 6, Bar Melilla, en Palma, es 
por lo que se publica el siguiente anuncio, a los efectos prevenidos en el art" 
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativa: . . . 

Con e.~ta fecha, el Excmo. Sr. Delegada del Gob1erno, ha d1ctado la si
guiente re.~lución: 

Vista la sítuación del expediente núm. 193/40, sobre solicitud de autori
zación para la instalación de maqui nas recreativas con pren~ i o en ba~ es y cafe
teria.~. regulada por el art" 37 del R.D. 593f90, de 27 de a~nl, (B.O.E 16-5-9!!), 
por el que sc aprueba el Reglamento dc Maquma~ Recreativa.~ y .de Azar, y exis
tiendo constancia suficiente de que elmismo se encuentra parahzado por causa 
imputable al administrada, a tenor de lo dispue.~to en el art" 99-1 de la Ley De 
Procedimiento Administrativa, de 17 de julio de 1958, (B.O.E. 18-7-58), con e.~ta 
f ec ha y en uso de las atribuciones que me estan conferidas, he resuelto declarar 
el Archivo dc las actuaciones sin mas tramite. 

Lo que !e comunico para su conocimiento y cfcctos, debien?o retirar de 
inmediato las maquinas recreativas que, en su caso, se encucntrcn mstalada~ en 
el eslablecimiento de que se trata. El Delegada del Gobicrno, P.D. El Secreta
ria General, Fdo: Félix Marín Lciva. 

Insértese. El Vicesecretaria General. Fdo: Juan María Fio! Tur.-

-o (21) 

Núm.l4652 
No habiendo sido localizado por el servicio de corrcos D. Antonio Pinar 

Montoya, cuyo domicilio eonocido es e/. Apuntadores, 12! lamhurguescria el Al
mendro, en Palma, es por lo que se publica "el siguiente anuncio, a los cfectos 
prevenidos en el art" 80.3 de la Ley dc Procedimiento A;dministrati~o: . 

Con esta fecha, el Excmo. Sr. Delegada del Gob1erno, ha d1ctado la si
guiente resolución: 

Vista la situación del expediente núm. 1.226/40, sobre solicitud de autori-
7llCÍÓn para Ja instalación de maquinas recreativas· con premio en bares y mfe
terías, regulada por el art" 37 del R.D. 593/90, de 27 de abril, (B.O.E 16-5-90), 
por el que se aprueba el Reglamento de Maquina~ Recreativas Y.de Azar, y exis
tiendo constancia suficiente de que el mismo se encuentra paraiiZado por causa 
imputable al administrada, a tenor de lo dispu.esto en el arr' 99-1 de la Ley De 
Procedimicnto Administrativa, de 17 de julio de 1958, (B.O.E. 18-7-58), con esta 
fecha y en uso de la~ atribuciones que me estan confer i das, he resuelto declarar 
el Archivo de las actuaciones sin mas tramite. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, dcbien~lo retirar dc 
inmediato las maquina.~ recreativas que, en su ca~o, se encuentren mstaladas en 
el establecimiento de que se traia. El Delegada del Gobicrno, P.D. El Secreta
ria General, Fdo: Félix Marín Lciva. 

Insértese. El Vicesecretaria General. Fdo: Juan María Fio! Tur.-

o (21) 

Núm.14653 
No habiendo sido locali7,ado por el servicio de correos D. Pedra Villalon

ga Mas.~anet, cuyo domicilio conocido es e/. Tous y Maroto, 5-A, en Palma., es 
por lo que se publica el siguiente anuncio, a los efectos prevenidos en el art" 
80.3 de la Lcy de Procedimiento Administrativa: . . . 

Con e.~ta fecha, el Excmo. Sr. Delegada del Gobterno, ha dictada la SI

guiente resolución: 
Vista la re.~olución dictada por el Ministerio del Interior (Secrctaría Ge

neral Técniea, Subdirección General de Recursos) según la cua! puede ejecu
tarse la sanción Quinientas Mil Una (500.!1(11) pesetas, por infracción en mate
ria de juegos de suerte, envite o se lc requiere para que en el período vo
luntario que al pic se indica proceda abo~o.~e la referida sanción en este.Cen
tro y en el Pape! de Pagos al Estada, advirtiendole que, en ca~o contrano, se 
procedení al cobro de la sanción con cargo a la fianza consti1Uida o, en su de
fecto mediante su exacción de apremio. 

Pcríodo voluntario: 
Resoluciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes: desde la fecha 

de la notifíeación ha~ta el día 5 del mes siguiente o inmediato día habil poste
rior (Caso de ser aquél festivo). 

Resoluciones notificada.~ entre los días 16 y última de cada mes: desde la 
fecha dc la notificación hasta eltlía 20 del mes siguiente o inmediato día habil 
posterior (caso de ser aquél festivo). El Delegada del Gobierno, P.D. El Secre-
taria General, Fdo: Félix Marín Lciva. · 

[nsértese. El Vice.<;ecretario General. Fdo: Juan María Fio! Tur.-

0- (24) 

Núm.14654 
No habicndo sido localizado por el servicio de correos D. Pedro Villalon

ga Massanet repre.~ntante de Sabot, S.A., cuyo ~omicili_o ~onocido es ::f· Tous 
v Maroto 5-4, en Palma., es por lo que se pubhca el siguiente anunciO, a los 
~fectos p;evenidos en el art" 80.3 de la Lcy de Procedi!niento Adi~inistrativ~: 

Con esta fccha, el Excmo. Sr. Delegada del Gob1erno, ha d1ctado la SI-

guiente resolución: . • . . . . . . . 
Vista la resoluc10n chctada por el Mnusteno del Intenor (Secrctana Ge

neral Técnica Subdirección General de Recursos) según la cua! puede ejecu
tarse la sanciÓn Ouinientas Mil Una (500.001) pesetas, por infracción en mate
ria de jucgos de suerte, envite o azar, se le requiere pa~a que e!1. el pcríodo vo
luntario que al pie se indica proceda al abono de la refenda sanc1on en este Cen
tro y en el Pape] de Pagos al Estada, advirtiéndole que, en caso contrario, se 
procedera al cobro de la sanción con cargo a la fianza constituïda o, en su de
fecto mcdiantc su exacción de apremio. 

Período voluntario: 
Resolucioncs notificadas entre los día~ 1 y 15 de cada me.~: desde la fccha 

de Iu notificación basta el día S del mes siguiente o inmediato día habil poste
rior (Caso de ser aquél ÍC.<;tivo ). 

Rcsolucioncs notificadas entre los días 16 y última de cada mes: desde la 
fccha dc la notificación basta el día 20 del mes siguiente o inmediato día habil 
posterior (caso de ser aquél festivo). El Delegada del Gobierno, P.D. El Sec~e
tario General, Fdo: Félix Marín Lciva. 

[nsértese. El Vicesecretaria GeneraL Fdo: Juan María Fiol Tur.-

-o (24) 

Núm.l4655 
No lwbiendo sido localizado por el servicio de correos D. Antonio Gon

zalez Vílches Bar la Rosa, cuyo domicilio conocido es Caml d'En Maiol, 29, en 
Palma, es por lo que se publica el siguiente anuncio, a los efectos prevenidos en 
el art'' 110.3 ue la Ley ue Procedim ien to Administrativa: 

Vista la rcsolución uictada por el Ministcrío del Interior desestimando el 
recurso de alzada interpucsto, no suspcndiendo la ejecución, según la que ha ve
nido firme la sanción dc 650.000. peseta.~. por infracción en mat cria de j u egos 
dc sucrte, cnvite o azar, se le requicre para que en el período voluntario que al 
pic se indica proceda al abono de la referida sanción en e~te Centro y er: el Pa
pel dc Pagos al Estado, advirtiéndole que, en caso contrano, se procedera al co
bro de la sanción con cargo a la fianza eonstituida o, en su defecto medmntc su 
exacción de apremio. 

l'críodo voluntario: 
Resoluciom:s notificadas éntre los días 1 y 15 de cada mes: desde la fecha 

de la notificación has ta el d ía 5 del mes siguíente o inmediato dia habil poste
rior (Caso de ser aquél efectiva). 

Resoluciones notificadas entre los días 16 y último dc cada mes: desde la 
fccha dc la notificación hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato día hfibil 
posterior (caso de ser aquél festivo). El Delegada del Gobierno, P.D. El Secre
tario General, Fdo: Félix Marín Lciva. 

Insértesc. El Vicesecretaria GeneraL Fdo: Juan María Fio! Tur.-

(22) 



B. O. C. A. I. B. N." 87 021 - 07- 1992 6109 

Núm.14655 
No habiendo sido localizado por el servicio de correos D. Antonio Gon-

7..alez Vi\chcs Bar la Rosa, cuyo domicilio conociclo es Caml d'En Maiol, 29, en 
Palma, es por Jo que se publica el siguicntc anuncio, a los efectos prcvenidos en 
el art" 80.3 de Ja Ley dc Procedimicnto Administrativa: 

Vista la resolución dictada por el Ministerio del Interior dcsestimando el 
recurso de alzada interpuesto, no suspendiendo la ejecución, segúnla que ha ve
nido firme la sanción dc 650.0(K). pesetas, por infracción en materia de jucgos 
de suerte, envite o azar, se le requiere para que en el período voluntario que al 
pic se indica proceda al abono de la referida sanción en este Centro y en el Pa
pel de Pagos al Estado, advirtiéndolc que, en caso contrario, se procedera al co
bro de la sanción con cargo a la fianza constituïda o, en su defecte mediantc su 
exacción de apremio. 

Període voluntario: 
Resoluciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes: desde la fecha 

de la notificación basta el día 5 delmes siguicnte o inmediato día habil poste
rior (Caso de ser aquél efectiva). 

Resoluciones notificadas entre los días 16 y último dc cada mes: desde la 
fecha de la notificación basta el día 211 uel mes siguiente o inmediato día hahil 
posterior (caso dc ser aquél festivo). El Delegado del Gobierno, l'.D. El Secre
taria General, Fclo: Félix Marín Lciva. 

Insértese. El Vicesecretario General. Fclo: Juan María Fiol Tur.-

~o (22) 

Núm.l4656 
No habiendo sido localizado por el sctvicio dc correos D. Joaquín Serra

no García, Bar Casa, cuyo domicilio conociclo es e/. Camino Vecinal dc Can Pas
tilla, en Palma, es por lo que se publica el siguiente anuncio, a los efectes prc
venidos en el art" B0.3 dc la Lcv de l'rocedimiento Administrativo: 

Con esta fccha, el ExcmÓ. Sr. Dclcgado del Gobierno, ha dictado la si
guiente rcsolución: 

Vista la situación del expedientc núm. 936/40, sobre solicitud de autori-
7A'lción para la instalación de maqui nas recreativas con premio en bares y cafe
tcrías, regu laci o por el art" 37 del R.D. 593/90, de 27 de abril, (B.O.E. 16-5-90), 
por el que se aprucba el Reglamentes dc Maquinas Recreativas y dc Azar, y exis
tien do constancia suficicntc de que el mismo se cncuentra paralizado por causa 
imputable al administrada, a tenor dc lo dispuesto en el art" 99-1 dc la Ley De 
Procedimicnto Administrativo, ue 17 de julio de 1 ()58, (B.O.E. 18-7-58), con esta 
fccha y en uso de las atribuciones que me csnín conferidas, he resuelto declarar 
el Archivo de las actuaciones sin miis tramite. 

Lo que lc comunico para su conocimiento y efectos, debiendo retirar de 
inmediato las maquinas recrcativas que, en su caso, se encucntran instaladas en 
el establecimicnto de que se I rata. El Secretaria General Fdo: Félix Marín Leiva. 

Insértese. El Vicesccretario General. Fdo: Juan María Fiol Tur.-

-O-· (20) 

Núm.l4657 
A los efectes prevenidos en el art. 1:10.3 de la Lcy de Procedimicnto Ad

ministrativa, se publica el siguicnte anuncio dirigido a la empresa Rizalma; S.A., 
cuyo último domicilio conocido es C/. 16 de julio, Navcs Serman, local 6 (Polí
gono dc Son Castelló), l'aitna: 

Expie. 18620.- Vista la resolución dictada pm el Subdirector General de 
Gestión del Gabincte Técnico tle la Comisión Nacional del Juego (Ministerio 
del Interior), según la cual puecle cjecutarse la sanción de Dos Milloncs 
(2.000.000) de pesctas, por infracción en malcria de jucgos de sucrtc, envite o 
azar, sc le rcquiere para que en el període voluntario que al pic se indica pro
ceda al abono de la referida sanción en cste Centro y en pape! de pagos al Es
tado, advirtiémlole que, en caso contrario, se procedera al cobro dc la sanción 
con cargo a la fianza constituída o, en su defecte, mcdiante su exacción en vía 
de apremio.- Período voluntario: Rcsoluciones notificadas entre los días 1 y 15 
de cada mes: desde la fecha de la notlficaclón hasta el día 5 del mes siguienle 
o inmediato día habil posterior (caso de ser aquél festivo).- Rcsolucioncs noti
ficadas entre los días 16 y último de cada mes: desde la fecha de la notificación 
hasta el día 20 del mes siguicntc o inmediato día habil posterior (caso de ser 
aquél festivo).- El Delegada del Gobierno.- P.D.,. El Sccretarfo General.- Fdo.: 
Félix Marín Lciva. 

Insértese. El Vicesccrctario General. Fdo.: Juan María Fiol Tur. 

o- (21) 

Núm.l465X 
Habiéndosc advcrtido error en la publicación del anuncio número 11197, 

de la pagina 4544 del BOCAIB nCnncro 6() del 9-692, es por lo que sc publica 
la siguicnte corrección de crrores. 

Líncas primera y seguncla: 
Donde dice D. Miguel Moralcs Espinosa.- dcbc decir D. Vicente Moralcs 

Espinosa.-
Lo que se hace constar a los efectos oportunos. 
lnsertese. El Vicesecn:tario General. Fdo.: Juan M'. Fio! Tur. 

~o (9) 

Núm.14659 
No habiendo sido loealizado por el servicio de correos D. Miguel Lorente 

Mutioz, Bar Cortijo, cuyo domicilio eonocido es e/. Avda. Joan Miró, !55, en 
Palma, es por lo que se publica el siguiente anuncio, a los efectes preyenidos en 
el art" 80.3 de la Ley de l'rocedimiento Administrativa: • 

Con esta fecha, el Excma. Sr. Delegado del Gobierno, ha dictado la' si
guien te resolución: 

Vista la situación del expedien te núm. 992/40, sobre solicitud de autori
zación para la instalación de maqui nas recreativa.~ con premio en bares y cafe
terías, regulada por el art" 37 del R.D. 593/90, de 27 de abril, (B.O.E 16-5-90), 
por el que se aprueba el Reglamento cic Maquinas Recreativa.~ y de Azar, y exis
tiendo constancia suficiente de que el mismo se encuentra paralizado por causa 
imputable al administrada, a tenor de lo dispuesto en el art" 99-1 de la Ley De 
Procedim ien to Administrativa, de 17 dc julio de 1958, (B.O.E. 18-7-58), con. esta 
fecha y en uso dc las atribuciones que me estan conferida.>;, he resuelto declarar 
el Archivo de las actuaciones sin mas tramite, 

Lo que lc comunico para su conocimiento y efectos, debiendo retirar de 
inmediato las tmíquinns recreativas que, en su caso, se encuentren instaladas en 
el establccimiento de que se traia. El Delegado del Gobicrno, P.D. El Secreta
ric General, Fdo: Félix Marín Leiva. 

lnsértcse. El Vicesecretaria General. Fdo: Juan María Fio! Tur.-

~o (21) 

Núm.14660 
No habiendo sido localizado por el servicio de correos D. Dieter Freigtar, 

Bar Goleta, cuyo domicilio conocido es e/. Goleta, 3, en Can Pa.~tilla, Palma, es 
por lo que se publica el siguiente anuncio, a los efectes prevenidos en el art" 
B0.3 de la Ley de Procedimiento Administrativa: 

Con esta fccha, el Excmo. Sr. Delegada del Gobierno, ha dictada la si
guiente resolución: 

Vista la situación del expediente núm. 853/40, sobre solicitud de autori
zación para la instalación dc tmíquinas recreativas con premio en bares y cafe
tcrías, regulada por el art" 37 del R.D. 593/90, de 27 de abril, (B.O.E 16-5-90), 
por el que se aprucba el Reglamento dc M:íquinas Recrcativas y de Azar, y exis
tiendo constancia suficiente dc que el mismo se encuentra paralizado por causa 
imputable al administrado, a tenor dc lo dispuesto en el art" 99-1 de Ja LeyDe 
Procedimiento Administnllivo, de 17 de julio de 1958, (B.O.E. 18-7-58), con esta 
fccha y en uso de las atribuciones que me estan conferidas, he resuelto declarar 
el Arcl1ivo de la.~ actuacioncs sin tmís tramite. 

Lo que lc comunico para su conocimiento y efectes, debiendo retirar de 
inmcdiato las m<íquinas recreativa.>; que, en su caso, se encuentren instaladas en 
el establecimiento de que se trata. El Delegado del Gobierno, P.D. El Secreta
ric Geneml, Fdo: Félix Marín Leiva. 

lnsértcse. El Vicesecretaria General. Fdo: Juan María Fiol Tur.-

o~ (21) 

Núm.14661 
No habiendo sid o lo¡~'llizado por el setvicio de correos D. Battolomé Roig 

Vila, !:lar la Cantina, cuyo domicilio conocido es e/. 16 de julio, 77, en Palma, 
es por lo que se publica el siguiente anuncio, a los efectos prevenidos en el art" 
S!l.3 de la Ley de l'rocedimicnto Administrativa: 

Con esta fccha, el Excmo. Sr. Delegado del Gobierno, ha dictado la si
guicntc rcsolución: 

Vista la situación del expedien te núm. 1250/40, sobre solicitud de autori
zación para la instalación de tmíquinas recreativas con premio en bares y cafe
terías, regulada por el art" 37 del R.D. 593/90, de 27 de abril, (B.O.E 16-5-90), 
por el que sc aprueba el Reglamento de Maquinas Recreativa.~ y cie Azar, y exis
ticndo constancia suficicnte de que el mismo se encuentra paralizado por causa 
imputable al administrada, a tenor de lo dispuesto en el art'' 99-1 de la Ley De 
Procedimicnto Administrativa, de 17 de julio dc 1958, (B.O.E. 18-7-58), con esta 
fecha y en uso de las atribucioncs que me estan conferidas, he resuelto declarar 
el Archivo de las actuaciones sin mas tramite. 

Lo que lc comunico para su cortocimiento y efectes, tlebíendo retirar de 
inmediato las tmíquinas rccreativas que, en su ca.~o, se encuentren instaladas en 
el establccimiento de que se trata. El Delegada del Gobiemo, P.D. El Secreta
ric General, Fdo: Félix Marín Leiva. 

Insértcse. El Vicesecretario General. Fdo: Juan María Fio! Tur.-

-o (21) 

Núm.14662 
No habiendo siclo Ioealizado por el servicio de correos, Dña. Bríta Kop

pcn y O tro, CB. cuyo domicilio conocido es e/. Joan Miró, 294, Bar Rottehulet, 
en Palma, es por lo que se publica el siguiente anuncio, a los efectes prevenidos 
en el art" S0.3 de Ja Ley de Procedimicnto Administrativa: 

Con esta fccha, el Excmo. Sr. Delegado del Gobierno, ha dictado la si
guiente rcsolución: 

Vista la situación del cxpcdiente núm. 195/40, sobre solicitud de autori
zación para la instalación de miiquinas recreativas con premio en bares y cafe
terías, rcgulado por el art" 37 del RD. 593/90, de 27 de abril, (B.O.E 16-5-90), 
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por el que se aprueba el Reglamento dc Maqui nas Recrcativas y de Azar, y exis
tien do constancia suficient e de que el mismo se encuentra pamlizado por causa 
imputable al administrado, a tenor de lo dispuesto en el arr' 99-1 de la Ley Dc 
Procedimiento Administrativo, de 17 dc julio dc 1958, (B.O.E. 18· 7-58), con esta 
fecha y en uso de las atribudoncs que me estan conferidas, he resuelto declarar 
el Archivo de las actuaciones sin mas tnímite. 

Lo que !e comunico para su conocimiento y efcctos, dcbiendo retirar de 
inmediato las maquinas recreativas que, en su caso, se encuentren ínstaladas en 
el establecimicnto de que se !rata. El Delegada del Gobierno, P.D. El Secreta· 
rio General, Fdo: Félix Marín Le.iva. 

lnsértese. El Vicesecretaria General. Fdo: Juan María Fio! Tur.-

-o (21) 

Núm.l4663 
No habiendo sido localizado por el scrvicio de correos, D. Scbasti{m Pas

cua! Garau bodega Islcña, cuyo domicilio conocido es e/. Cardenal Rossell, 98, 
en Palma, es por lo que se publica el siguicnte anuncio, a los efectos prcvenidos 
en el art" 80.3 de la Lcy de Procedimicnto Administrativa: 

Con esta fecha, el Excmo. Sr. Dclcgado del Gobicrno, lm dictado la si
guientc resolución: 

Vista la situación del expedientc núm. 274/40, sobre solicitud de autori
zación para la instalación dc maquinas rccrcativas con premio en bnrcs y cafc
terías, regulado por el arr' 37 del R.D. 593/90, de 27 de abril, (B.O.E 16-5-90), 
por el que se aprucba el Reglamento de M<íquinas Rccrcativas y de A1.ar, y exis
tien do eonstancia suficientc de que el mísmo sc cncucntrn paralb.ado por causa 
imputable al administwdo, a tenor de lo dispucsto en el arr' 99-1 de la Lcy De 
Procedimiento Administrativa, de 17 de julio de 1958, (B.O.E. HP-58), con esta 
fecha y en uso de las atribucioncs que me estan conferí das, he rcsudto declarar 
el Archivo de las actuaciones sin mÍls tramite. 

Lo que lc comunico para su conocimicnto y cfcctos, dcbicndo retirar dc 
inmediato las maquinas recreativas que, en su caso, sc cncuenlrcn inslalada.~ en 
el establecimiento dc que se trata. El Delegada del Gohicrno, P.D. El Sccrcta
rio General, Fdo: Félix Marín Leiva. 

Insértese. El Vicesecretaria General. Fdo: Juan María Fio! Tur.-

o- (21) 

Núm.14664 
No habiendo sido Jocalizado por el servicio de corren~. D'. María del Car

men Rami lo Mimosa, Bar Oscar, cuvo domicilio conocido es e/. Bartolomé Llull, 
en Palma, es por lo que se publica éi siguicntc anuncio, a los efcctos prevcnidos 
en el art" 80.3 dc la Ley dc Procedimicnto Administrativo: 

Con esta fccha, el Excmo. Sr. Dclcgaclo del Gobicrno, ha dictaclo la si· 
guiente resolución: 

Vista la situnción del expcdicnte núm. 383/40, sobre solicitud dc autori
zación para la instalación de maqui nas recrcativas con premio en bares y call!
terías, regulada por el art" 37 tlcl R.D. 593/90, dc 27 de abril, (B.O.E 16-5-90), 
por el que se aprueba el Reglamento dc Maquinas Rccrcativas y dc Azar, y cxi.~
ticndo constancia suficiente dc que clmismo sc cncucntra paralizado por causa 
imputable al administrada, a tenor de lo di;vucsto en el arr' 99-I dc la Lcy Dc 
Procedimiento Administrativa, dc 17 de julio dc 1958, (B.O.E. 1 ~-7-5~). con esta 
fccha y en uso de las atribucioncs que mc estan confcriclas, he rcsuclto declarar 
el Archivo de las actuaciones sin mas tnímite. 

Lo que lc comunico pam su conocimknto y cfcctos, dchkndo retirar de 
inmediato las maquinas mcrcativas que, en su caso, sc cncucntrcn instaladas en 
el establccimiento dc que se !rata. El Delegada del Gobicrno, P.D. El Sccn:ta
rio General, Fdo: Félix Marín Leiva. 

Insértcse. El Viccsecretario General. Fdo: Juan María Fiol Tur.~ 

o (21) 

Núm.l4665 
No habiendo sido localiz<tdo por el scrvício dc corrcos, Exclusiva s cic I ma· 

gen, S.A. Bar Video Diagonal, cuyo domicilio conocido es e/. Antonio Marqués 
Marqués 38 en Palma, es por lo qu<: se publica el siguientc anuncio, a los d.:c
tos prevenidos en el an" 80.3 dc la l.cy dc Proccdimicnto Administrativo: 

Con esta fccha, el Excmo. Sr. Ddcgaclo del Gobicrno, lla dictado la si~ 
guicntc resolución: . 

Vista la situación del expediente núm. !91/40, sobre solicitud dc autori
zación para la instalación dc m:íquinas rccrcativas con premio en bares y c;1fe~ 
terías, regulado por el art" 37 del R.D. 593/YO, dc 27 dc abril, (B.O.E 16~5-9ll), 
por el que se aprueba el Reglamento de M:íquinas Recrc<ttiv<ts y d<: Azar, y exís· 
tiendo constancia suficientc dc que el mismo sc cncucntra paralizado por c<tusa 
imputable al administrada, a tenor dc lo dispucsto en el arr' 99-l dc la Lcy Dc 
Procedimíento Administrativa, dc 17 dc julio dc 195o; (B.O.E. lo-7-5íJ), con esta 
fecha y en uso de las atribuciones que mc cst<ín confcridas, he rcsuelto declarar 
el Archivo dc las actuacioncs sin m:ís tr:ímitc. 

Lo que lc comunico para s u conocimiento y efectos, debie ndo retirar dc 
inmediato las maquinas recreativas que, en su caso, se encuentren instaladas en 
el establecimiento de que se trata. El Delcgado del Gobierno, P.D. El Secreta
do General, Fdo: Félix Marín Leiva. 

Insértesc. El Viccsecretario General. Fdo: Juan María Fio! Tur.-

-o (21) 

Núm.l4666 
No habiendo sido localizado por el servicio dc correos, D'. Isabel Pérez 

Molina, cuyo domicilio conocido es e/. Pelaircs, l3, Bar el Montadito, en Pal
ma, c.<; por lo que sc publica el sigulente anuncio, a los cfectos prevenidos en el 
art" 80.3 dc la Ley de Procedimicuto Administrativa: 

Con esta fccha, el Excmo. Sr. Dclcgado del Gobierno, ha dictado la si
guientc resolución: 

Vista la situación del expedien te núm. 1234/40, sobre solicitud de autori
zación para la instalación de maqui nas recrcativas con premio en bare.<; y cafe
tcría.~, regulada por el art" 37 del R.D. 593/90, de 27 de abril, (B.O.E ló-5-90), 
por el que se aprucba el Reglamento de Maquinas Recreativa.<; y de Azar, y exis
tiendo constanci a suficicntc de que el mismo se encuentra paralizado por causa 
imputable al administrado, a tenor dc lo dispuesto en el art" 99-l de la Lcy De 
Procedim ien to Administrativa, de 17 dc julio dc 1958, (B.O.E. 18-7-58), con esta 
fccha y en uso de las atribucionès que mc estan conferidas, he resuelto declarar 
el Arehivo de la.' actuaciones sin mas tramite. 

Lo que le comunico para su conocimicnto y efectos, debiendo retirar de 
inmediato las m:íquiuas rccreativas que, en su caso, se cncuentren instaladas en 
el establecimienlo dc que sc !rata. El Delegada del Gobicrno, P.D. El Secreta
ria General, Fdo: Félix Marín Lciva. 

Insértesc. El Viccsccrctario General. Fdo: Juan María Fio! Tur.· 

-o (21) 

Núm.l4668 
No habicndo sido localizado por el seJvicio dc correos a D'Catalina Mu

nar Munar, con domicilio en C/ Jesús n" 20 -2" A de esta Ciudad, se publica estc 
anuncio a los efcctos prcvcnidos en el art. 80.3 dc la Ley de Procedimiento Ad
ministrativa de 17-7-58: 

Ab vista dc la denuncia presentada por U d. en fccha 9 de marzo pasado 
por carecer de la preceptiva Lrceneia Municipal el salón recreativa sit o en C/ 
Jesús n" 18 dc esta Ciudad v del cua! es titular D' Montserrat Balle Sansaloni, 
sc comunica que con fecha '4 de mayo actual sc procedió a la paralización del 
funcionamicnto del mencionada salón, hasta tanto no sca justificada la conce
sión dc la citada liccncia, clan do Jugar en c:L~o contrario, a la incoación del opor
tuno cxpcdicnte sancionador. 

Lo que comunico para su conocimiento y efcctos. 
El Delegada Del Gobierno. Gcrardo García Franco. [nsértese. El Vice~ 

sccrctario General. Fdo.: Juan M' Fio! Tur. 

-o (lS) 

Núm. 14905 
Dc confonnidad con to establecido en el art. 22.3 dc la vigente Constitu

ción Espaiiola y en el art 5 dc la Lcy 191/64 de 24 de diciembre (BOE 28~ 12-64), 
con fccha 26.6.92 y con el número 2.150 lm quedado inscrita en la Sección Pri
mera cid Registro Provincial dc Asociaciones correspondiente a esta Delega
ción dd Gohicrno, la Asoeiación denominada Asociación Cultural Autonomía 
y Lihcrtad la Avenida Jaime III, 18 A, entresuclo de Palma de Mallorca. 

El Dclcgado del Gohicrno Gcrardo Garcíà Franco. 
lnscrtcsc. 
El Viccsccrctario General. 
Fdo: Juan M' Fio i Tu. 

-o-

Núm. 14907 

( 11) 

No habicndo sido localb.ado por el Servi cio dc Corrws, Dña. María Con
ti Vives, Bar Cas Palla, cuyo domicilio conocido es C/. San Maten, 3, en l'al~ 
ma, es ¡xJr lo que sc pública e I sigu ien te anuncio, a los efcctos prevenidos en el 
art" S0.3 dc la l.cy dc l'roccdimit:nto Administrativo: 

Con esta fccha, el Excmo. Sr. Dclcgado del Gobierno, ha dictado la si~ 
guicnte rcsolucíón: 

Vista la situación del cxpcdicntc núm. 6/10 ( 1.787), sobre solícitud dc au· 
tori7llción para la instalación dc maqui nas rccrcativas con apremio en Bares Ca· 
fctcrías, rcgulado por el artículo 37 del R.D: 593/90, de 27 de Abril, (B.O.E. 
16-5-90), por el que sc aprucba d Reglamento de Maquinas Recreativas y de 
Azar, y cxistiendo constancia suficicntc dc que el mismo se encuenlra paraliza
do por causa imputable al administrado, a tenor dc lo dispucsto en el artículo 
99-1 dc la Lcy dc Proccdimiento Adrninistrativo, de 17 de Julio de 1.951!, (B.O.E. 
líl-7-5li), con esta fccha y en uso dc las atribucioncs que no estan confcridas, 
he rcsudto declarar el "Archivo" de las actuaciones sin mas tramite. 

Lo que lc comunico para su conocimicnto y cfectos, dcbiendo retirar dc 
inmcdiato las maqui nas rccrcativas que, en su caso se èncuentren instaladas en 
el cstablccimicnto dc que sc traia. 

El Dclcgado del Gobicrno. !'.D. El Secretaria GeneraL 
Fdo: Félix Marín l.civa. 
lnscrt.::sc. 
El Viccsccretario General. 
Fdo: .Iuan María Fio! Tur. 

-o- (24) 
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Secdón m .. CONSFJOS INSUlARES 

CONSELL INSULAR DE MALLORCA 
Núm. 14757 

El Ple del Consell Insular de Mallorca, en sessió extraordinària i amb ca
ràcter d'urgència de dia 311 de Maig de 1.992, acordà aprovar el Reglament d'Ho
nors i Distincions del Consell Insular de Mallorea, a l'empara dc l'art. 189 i ss. 
del R.O.F. de 28 de Novembre de 1.986. 

Exposat el públic durant un termini de 311 die.~. mitjançant edicte publicat 
en el B.O.C.A.I.B., de 30 de Maig de 1.992, sense que sc n'hagin presentat re
clamacions ni suggerències, queda definitivament aprovat, un cop hagi trans
corregut el termini previst a l'article 65.2 dc Ja Llei 7/85 de 2 d'Abril. 

La qual cosa es fa p~blica per a coneixement general i als efectes prevists 
a l'article 70.2 de la Llei 7/85 de 2 d'Abril, reguladora dc les Bases dc Règim 
Local. 

Palma, 6 de Juliol de 1.992. 
El President Acetal. 
Ft: Andreu Riera Bennàssar. 

Reglament d'Honors i Distincions 

Capítol 1.- Objecte i classes d'honors i distincions. 
Article 1. 
Amb la finalitat de premiar mereixements especials, beneficis assenyalats 

o serveis extraordinaris a l'Illa dc Mallorca o al Consell Insular, aquesta Cor
poració, fent ús de les atribucions que li confereix l'article 189 i següents del Re
glament u'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de Ics Entitat~ Local~, 
crea les dinsticions honorífiques següents: 

1.- La Meualla d'Honor i Gratitud de l'Illa de Mallorca, amb ducs cate-
gories: Or i Argent. 

2.· Fill Predilecte de l'Illa de Mallorca. 
3.- Fill Adoptiu dc l'Illa dc Mallorca. 
4.- Diploma de Serveis Honorífics. 

Article 2. 
No podran adoptar-se decisions que atorguin honors i distincions, als quals 

fa referència l'article anterior, a membres de Ja Corporació, mentre estiguin en 
l'exercici del càrrec. 

Article 3. 
l.l.a Medalla d'Honor i Gratitud dc l'lila dc Mallorca la constituirà, a ]'en

vers, l'escut dc l'Illa de Mallorca, orlat amb la llegenda següent: "Consell Insu• 
lar de Mallorca". 

Al revers, hi anirà el nom dc la persona premiaua, precedit de Ja llegen
da: "Honor i Gratitud" i l'any de Ja concessió. 

2. El detall particularitzat de la Medalla és el que figura en el disseny que 
s'adjunta al present Reglament. 

3. La Medalla podrà concedir-se tant a persones individuals com a corpo
racions i entitats ool.lectives públiques o privades. 

Article 4. 
1. El nomenament de Fill Predilecte dc l'Illa de Mallorca només es podrà 

conferir als qui hi hagin nascut. 
2. El dc Fill Auoptiu recaurà, si és el cas, a favor de persones no nascuues 

a l'Illa. 
3. La concessió dels Títols dc Fill Preuilecte i Fill Auoptiu neces.~itaran 

sempre la concurrència dc mèritúl'exccpcional qualitat, i constaran en pergamí. 

Article 5. 
1. El Diploma de Servis Honorífics seTVirà per recompensar el personal 

funcionari o laboral que s'hagi distingit en el compliment uels seus setvcis a la 
Corporació i tindrà caràcter vitalici. 

2. Tindrà forma rectangular i continuril una llegenda al.lusiva al càrrec i 
a la categoria del premiat i la data oc l'acord corporatiu dc l'atorgament; a l'en
capçalament l'escut de l'illa de Mallorca i al peu la firma del president i del se
cretari general dc la corporació. 

3. Les distincions referides, només es podran concedir al personal una ve
gada finalitzada de forma definitiva la relació amb el Consell, via Jubilació o a 
títol pòstum. 

Capítol Il.- Procediment. 
Article 6. 
1. La concessió dels llonors i Distincions a què es rcfcreb¡ aquest Regla

ment, requerirà expedient previ que es promourà per aeord de la corporació o 
resolució del president. 

2. Decidida l'obertura de les actuacions, el president nomenarà cutre els 
consellers un instructor dc l'expcdknt que serà assitit del secretari general dc 
la corporació o el funcionari que aqu.:~t designi. 

3. En ks actuacions es bran constar Ics informacions adients sohrc la per-

sona o l'entitat que s'intenta premiar, i s'hi inclouran tots els documents que es 
considerin d'interès. 

4. Enllestida la documentació, l'instructor farà l'oportuna proposta que se 
sotmetrà a la Comissió Informativa conpetent, i amb el dictamen d'aquesta, si 
és favorable, al Ple. 

Si no ho fos, el president resoldrà ampliar les diligències o arxiar sense 
més tràmites l'expedient. 

5. 1.a concessió dels Honors i Distincions a què es ref~reiK aquest R~~gla
mellt, requerirà l'acord del Consell, el qual haurà d'esser adoptat per IIU\ioria 
dc les tres quartes parts del nombre legal de membres corporatius. 

Article 7. 
1. Les distincions atorgades seran lliurades aL~ premiats pel president de 

la Corporació. 
2. Si el president no decideix una altra cosa, el lliurament tindrà lloc al 

l'alau del Consell amb la solemnitat apropiada. 

Article 8. 
1. La Secretaria General portarà un Llibre Registre dels honors i distin

cions concedits d'acord amb el present Reglament. 
2. El Llibre anirà foliat i diligenciat amb les firmes del president i d<:l se· 

cretari general, i se separarà en tantes seccions com classes d'honors i distin
cions es puguin concedir. 

3. En cada secció del Llibre hi constaran, pèr odre cronològic, els noms 
de les persones o entitats a les quals s'hagi conferit l'honor o distinció corres
ponents, data de la decisió i de la imposició o lliurament, i una casella per a ob
servacions en la, qual s'anotaran les particularitats que s'estimin d'interès. 

Article 9. 
El Consell Insular de Mallorca crearà una galeria de retrats de fills pre

dilectes i adoptius de l'Illa de Mallorca. 

Article 10. 
En tot allò no previst en aquest Reglament s'aplicarà el que disposa la le

gislació sobre Règim Local. 

Disposició Derogatoria. 
A l'entrada en vigor d'aquest Reglament, romandrà derogat el Reglament 

per a la concessió de la Medalla d'Honor i de Gratitud de l'Illa de Mallorca, 
aprovat pel l'lc Corporatiu en sessió de 8 de Febrer de 1.983. 

No obstant això, es mantindràn en vigència els drets adquirits que 
proccucixin. 

Disposició Final. 
El pre.~nt Reglament entrarà en vigor l'endemà de la publicació en el But

lletí oficial de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears. 

-o- (122) 

Núm. 15216 
CONSORCI PER L'ABASTAMENT D'AIGUA I SANEJAMENT DE 

LA ZONA PLA DE MALLORCA. 

El dia 14 de juliol de 1992 va q ueuar constituït el Consorci per l'abasta· 
ment d'Aigua i Sanejament de la zona Pla de Mallorca, integrat per les Entitats 
Locals següents: 

El Consell Insular ue Mallorca, Ajuntament d'Algaida, Ajuntament d'A
riany, Ajuntament de Costitx, Ajuntament de Lloret de Vistalegre, Ajuntament 
de llubí, Ajuntament de Maria de Ja Salut, Ajuntament de Montuïri, Ajunta
ment de. Sencelles, Ajuntament de Santa Eugènia, Ajuntament de Sine LI, Ajun
tament de Vilafranc-1 i Ajuntament de Porreres. 

A continuació es transcriveixen el E~tatus del C..onsorci. 

ESTATUTS DEL CONSORCI PER L'ABASTAMENT D'AIGUAl SA
NEJAMENT DE LA ZONA PLA DE MALLORCA. 

CAPITOLI DENOMINACIO, PERSONALITAT I OBJECTE. 

Art. J.. Denominació. 

E~ constitueix el Consorci per l'abastament d'aigua i sanejament de la zona 
Pla de Mallorca, que es regirà per els presents E~tatuts i per la legislació de rè
gim local en tot lo no previst a aquells. 

Art. 2.- Personalitat jur[diea. 

El Consorci tindrà personalitat jurldica pròpia i independent, i podrà ad
quirir, posseir, gravar i alienar béns de tota classe, contreure obligacions, adqui
rir drets i exercitar tota classe d'accions civils, administratives, contencioses ad
ministratives, penals i dc qualsevol altre ordre. 
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La representació del Consorci com a persona jurídica l'exerceixen les per
sones i els òrgans que es determinen en els presents Estatuts. 

Art. 3.- Constitueix l'objecte del Consorci: 

1.- La gestió dels serveis de abastament d'aigua i sanejament en el terri
tori dels Municipis consorciats. 

2.- L'estudi de les necesitats en relació als esmentats serveis i l'elaboració 
de projectes per satisfer-las. 

3.- La sol.licítut de les concesions necessàries pels abastaments d'aigua. 

4.- L'execució d'obres i instalacions per la captació i distribució d'aigua i 
sanejament, així com la conservació i explotació de les mateixes. 

5.- La regulació de les relacions entre els membres del consorci per la fi
nalitat d'aquest i la fixació de la participació dels dits membres en la economia 
del Consorci. 

6.· Qualsevol altre activitat relacionada amb les anteriors que redundi en 
benefici del Consorci o de les entitats consorciades. 

ART. 4.- Domicili social i durada del Consorci. 

El Consorci s'estableix per temps indefinit i tindrà el domicili en la Casa 
Consistorial del municipi de Sineu, domicili que podrà esser modificat per acord 
de la Junta General. 

CAPITOL li 

MEMBRES DEL CONSORCI 

ART. 5.- Membres del Consorci: 

1.- El Consorci es constitueix entre el Consell Insular de Mallorca i els 
Ajuntaments representants deL~ municipis de Algaida, Ariany, Costitx, Lloret, 
Llubí, Maria, Montuïri, Sencelles, Santa Eugènia, Sineu, Vilafranca i Porreres 
que açordin la integració a l'esmentat Consorci i l'aprovació d'aquests Estatuts 
amb anterioritat a la sessió constitutiva d'aquest. 

2.- Igualment s'hi podran integrar altres institucions públiques o privades 
sense ànim de lucre en els termes que estableix· la legislació de règim local. 

ART. 6.-

1.- La representació de cada Municipi o del Consell Insular correspondrà 
al seu President o al membre de la Corporació que aquest hi delegui de manera 
permanent. La de les altres institucions la regularan els Estatuts propis. 

2.- L'admis.~ió de nous membres requerirà la sol.licitud de l'Entitat inte
res.'lada i l'acord favorable de les dues terceres parts dels membres del Consorci. 

3.- Separació de membres: La separació d'algun membre durant els pri· 
mèr 25 anys de funcionament del Consorci exigirà la comunicació prèvia fefaent 
a aquest amb sis mesos d'antelació i el compliment simultani de Ics seves obli
gacions anib el ConSürci en els següents termes: 

a) Devolució total al Consorci de les quantitas rebudes del mateix, degu
dament actualitçades en consideració a la data en que foren percebudes i a la 
data de la notificació de la decisió d'abandonar el Consorci. 

b) Abonament del8% del total de la quantitat corresponent a Ics obres i 
instal.lacions que per aquest membre s'haguesin acordat, multiplicat per el noin
bre d'anys que l'esmentat membre hagués quedat en el Consorci. 

Si la quantitat resultnt fos inferior al 75% del total de la inversió execu
tada per a aquest membre, s'incrementarà fins assolir l'esmentat porcentaje. 

ART. 7.- Els membres del Consorci tindran els drets següents: 

1.- Participar en totes les activitats que organitzi el Consorci. 

2.- Exercir el dret de veu i vot en la Junta General. 

3.- Esser elector i elegible en qualsevol òrgan d'aquest Consori, en el qual 
participi com a membre, d'acord amb el que s'estableix en els Estatuts. 

4.- Di~posar d'un exemplar d'aquests Estatuts i tenir coneixement dels 
acords presos pel~ òrgans directius. 

5.- Tenir coneixement directe de l'execució dels pressuposts del Consorci. 

6.- Tenir accés als mxius i registres de documents del Consorci. 

7.- Recòrrer al President, la Junta de Govern o la Junta General, segons 
els casos, quan considerin que els seus drets hagin estat vulnerats, sense perju
dici de la impugnació d'acords que puguin formular legalment davant la Junta 
General. 

ART. 8.-

Son obligacions dels membres del Consorci: 

1.- Acatar les prescripcions contingudes en aquests Estatuts i el~ acords 
vàlids presos per la Junta General, per la Junta de Govern i pel President. 

2.- Abonar Ics aportacions que acordi la junta General. 

3.- Cedir al Consorci l'ús dc Ics seves instal.lacions d'abastament d'aigua 
i sanejament, consetvant-ne la propietat de les mateixas. 

CAPITOL III 

REGIM ORGANIC 

Art. 9.- Organs del Consorci. 
El Consorci estarà regit pel President, la Junta General i la Junta de Go

vern. 
La Presidència del Consorci serà també la de ambdúes Juntes i la nome

narà la J u nia General per majoria absoluta de membres. 

ART. lll.· L'I Junta General és l'òrgan superior del Consorci, i està inte
grada per tots els membres d'aquest. Cada membre tindrà un vot. 

ART. 11.- La Junta General determinarà la composició i el nombre de 
membres de la Junta de Govern. 

ART. 12.- El President i els membres de les Juntes.cesaran, entre altres 
causes, en cessar en els càrrecs corresponents. 

Tamhé cessarim quan es produeixi la renovació de les Corporacions Lo
cals com a conseqüència dc les eleccions locals. No obstant això, continuaran 
exercint les seves funcions fins a la presa de possessió dels membres nous. 

ART. 13.- La Secretaria de ambdúes Juntes i del propi Consorci serà de
senvolupada per un funcionari designat per la Junta de Govern, i tendrà veu 
però no vot. 

CAPITOL IV 

REGIM FUNCIONAL 

ATRIBUCIONS DEU; ORGANS DEL CONSORCI 

ART. 14.- Son atribucions de la Junta General: 

a) L'elecció dels seus representants a la Junta de Govern. 

b) La modifie<tció dels Estatuts. requerirà una majoria de 2/3. 
e) La dissolució del Consorci. 

d) L'aprovació dels preus públics i tarifes del se1vei. 

e) L'aprovació dels pressuposts generals i dels comptes anuals del Con
sorci i la censura d'aquests. 

f) La fixació de les aportacions econòmiques dels membres del Consorci. 

g) La determinació de Ics línies generals d'actuació del Consorci. 

h) L'aprovació dels plans d'inversió. 

i) L'aprovació dc les formes dc gestió dels serveis. 

j) L'adquisició i alienació de béns i drets. 

k) Les operacions de crèdit. 

I) La aprovació dc la normativa que escaigui en desplagament dels 
Estatuts. 



B. O. CA I. B. N." 87 021 - 07 - 1992 6113 

ll) La contractació d'obres i serveis. 

ART. 15.- Són atribucions dc Ja Junta de Govern; 

a) Formular propostes dc tota classe a la Junta General. 

b) Ratificar l'exercici d'accions judicials i administratives, la interposició 
dc recursos i la defensa en els procediments incoats contra el Consorci, duits a 
terme per la Presidència. 

e) Desenvolupar les línies generals d'actuació aprovades per la Junta 
General. 

d) Administrar el patrimoni del Consorci. 

e) Determinar els estudis i projectes necessàris pel desenvolupament de 
Ics finalitats del Consorci. 

f) Formar els pressuposts i els comptes anuals, sometcntlos a la Junta Ge
neral. per l'aprovació. 

g) Les demés que li delegui o encomani la Junta General. 

ART 16.- Són atribucions del President: 

a) Convocar, presidir i aixecar Ics sessions dc Ics ducs Juntes, dirigir-ne 
Ics deliberacions i, si és el cas, dirimir els empats amb, vot dc qualitat 

b) Vigilar el compliment dels acords adoptats per les Juntes, i exercir la 
superior inspecció dels se1vcis del Consorci. 

e) Representar el Consorci, judicialment i el\1rajudicialment i conferir 
mandats per exercir la dita representació, i també l'exercici d'accions judicials i 
administratives, la interposició dc recursos i la ddcnsa en els procediments in" 
coats contra el Consorci. 

d) Disposar despeses, ordenar pagaments i rendir comptes. 

e) Les demés funcions que li deleguin o encomanin la Junta General i la 
de Govern. 

CAP!TOL V 

REGIM JURIDIC 

ART. 17.· La Junta General es reunirà amb caràcter ordinari ducs vega
des l'any per a l'aprovació del pressupost i dels plans i, si escau, per a la revisió 
d'aquests. Amh caràcter extraordinari hi haurà reunió quan la convoqui el l're
sident o la sol.liciti la tercem part, almanco, dels membres. Per a la constitució 
vàlida de la Junta es requereix l'assistència dc la majoria dels membres, en pri
mera convocatòria; si no hi hagués quòrum, la segona convocatòria se celebrarà 
vint-i-quatre hores després, amb assistència mínima de tres membres. 

ART.l8.- La Junta dc Govern farà, almanco, una sessió ordinària trimcs· 
tral, sense perjudici de les extraordinàries que conv<x¡ui la Presidència, bé per 
iniciativa pròpia o a sol.licitud dc tres mcm.:brcs, almanco, dc la Junta dc 
Govern. 

ART. 19.- Perquè la sessió dc la Junta de Govern sigui vàlida, serà neces
sària en primera convocatòria, l'assitència de la meitat més un dels membres. Si 
no lli hagués quòrum es èonstituirà en segona convocatòria una hora després de 
l'assignada per a la primera i només hi serà necessària !'assitència dc tres 
membres. 

ART. 20.- En tot cas la constitució vàlida uels òrgans col.lcgiats requereix 
l'assistència del l'resident i del Secretari o d'aquells que legalment els subs
titueixin. 

ART. 21.- Els acords dels ürgans col.lcgiats es prcnuran sempre per ma
joria dc vots i en cas d'empat, la Presidència dccidinl cmb el vot dc qualitat; pre
cisant-sc majories qualificades en els casos prevists a Ja legislació dc règim local. 

ART. 22." Per a la gestió del servei, el Consorci pmlril utilitzar qualsevol 
de Ics formes previstes en la legislació de règim Inca!. 

CAPITOL VI 

REGIM ECONOMIC 

ART. 23.· Per fer front a llurs obligacions i als compromissos financers 
provcnents dc ]·exccu.:ió d'obres i instal.lacions i dc la prcstaeió dels scm:is, el 
Consorci disposarà dels següents rccu rsos: 

a) Els productes del seu patrimoni. 

b) Les aportacions econòmiques del Consell Insular de Mallorca i dels ens 
consorciats. 

e) Les subvencions, auxilis, donatius i llegats que s'obtenguin. 

d) Els preus i tarifes que s'estableixen per la prestació dels serveis. 

e) Els crèdits que s'obtenguin de entitats oficials o particulars. 

f) I Qualsevol altre admès en dret. 

ART. 24.- El capital del Consorci serà variable i estarà constituït per la 
suma dc les aportacions enumerades a l'article anterior. 

ART. 25." Els excedents anuals dels ingressos derivats de les actuacions 
del Consorci es destinaran a formar un fons de previsió per a finalitats que, dins 
les privatives del Consorci, s'estimin d'interés general. !a Junta General en de
terminarà la destinació. 

ART. 26.- El Consorci organitzarà el seu règim econòmic mitjançant pres
supost anual, que abraçarà l'any natural. 

ART. 27.- El President rendirà les comptes anuals en els terminis i for
mes establerts per anàlogues comptes de les Corporacions Municipals, corespo
ncnt a la Junta General la. seva aprovació. 

ART. 28.- El Consorci fixarà les tarifes dels serveis de subministrament 
d'aigua i de clavegueram. Les tarifes hauràn d'incloura necessàriament les des
peses finançcres de primer estabiment, els costos d'explotació i manteniment, la 
constitució d'un fons d'amortització i qualsevol altres que repercutesquin sobre 
els costos dc l'aigua. 

ART. 29.- El Preu de l'aigua serà uniforme en totes les entitats locaL~ con
sorciades. 

CAPlTOL VIl 

DISSOLUCIO DEL CONSORCI 

ART. 30.- f.d1 dissolució del Consorci tindrà lloc: 

a) Quan per qualsevol circumstància no pugui complir els fins pel~ quals 
ha estat constituït, i en tot cas amb l'acord de la Junta General. 

b) Per acord de Ics dues terceres parts dels membres del Consorci. 

En ambdós supòsits, us procedirà a la liquidació del Consorci, i els béns 
que formin part del Patrimoni se distribuiran entre els ens que l'integraren, per 
la qual cosa sc constituirà una Comissió liquidadora. 

DISPOSICIO FINAL 

Ln sessió constitutiva del Consorci tindrà lloc a les 12 hores de dia 14 de 
juliol dc 1992 a la seu del Consell Insular de Mallorca. 

Palma, 14 dc juliol de 1992. 
EL PRESIDENT DEL CONSORCI 

-o 

Sección IV.· ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

AJUNTAMENT DE PALMA DE MALLORCA 
Núm. 14751 

SECCIO DE SANITAT I M.A. 

(332) 

L'Excm. Ajuntament Ple, en scs.~ió celcbmda el dia 25 de juny d'enguany, 
va adoptar el següent acord: 

"I.- Aprovar la realització del Programa de Promoció de la Salut per un 
nou període dc lI mesos segons el programa que s'adjunta, per un import de 
31.808.7(H) ptcs., segons la valoració efectuada per l'Economista Munícipai.-
2.Aprovar el Plec de Condicions Econòmic-Administratives per contractar pel 
sistcmú dc concurs, la realització del citat programa, per la qual cosa s'haurà dc 
trametre l'acord al Negociat dc Contractació per la realització dels tràmits pos
teriors, quedant rcseJvaua la despesa inicialment prevista, pel tipus de licitació 
a Ja baixa de 31.808.700 ptes.; la quantitat dc 11.073.402 amb càrrec a la par
tida 07.413.0000.227.06 del vigent Pressupost de despeses i la quantitat restant 
dc 20.735.298 ptes. amb càrrec a la corresponent partida de 1.993." El que es 
fa públic a efectes de reclamacions, posant-se de manifest al Negociat de Sani· 
tat i M.A. de la Secretaria General d'aquest Excm. Ajuntament, durant el ter-
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mini de vuit dies hàbils, contats a partir del següent a la publicació del present 
anunci en el Butlletí Oficial dc la Comunitat Autònoma de Ics illes Balears. 

Durant l'esmentat termini, en hores d'oficina, podran ser presentades al 
Registre General d'aquest Ajuntament les reclamacions que s'estimin pertinents. 

Palma, 3 de juliol de 1.992. 
EL BATLE, 

Sgtl Joan Fageda Aubert 

o (24) 

Núm. 14752 
SECCIO DE SANITAT I M.A. 

L'Excm. Ajuntament Ple, en sessió celebrada el dia 25 de juny d'enguany, 
i amb Ja majoria absoluta legal, va adoptar el següent acord: 

"Iniciar eL~ tràmits per la cessió d'us del solar de titularitat municipal, ubi
cat a l'illeta D del projecte de compensació Pla Parcial Son l'i7~1 en d carrer Vi
rente J. 

Rosselló Ribas, grafia! al croquis que s'adjunta, que consta aproximada
ment de 1.600 m2 i delimitat per 1\~smentat carrer al front, a la dreta per carrer 
pascual Ribot i a l'esquerra i al fons per solars destinats a parcs i jardins, tot 
complimentant el que estableix el Reglament dc Bens dc Ics Corporacions Lo
caL~. a favor de la Tresoreria General de la Seguretat Social per la construcció 
i ubicació d'un Centre de Salut." 

El que es sotmet a informació pública per un termini dc quinze dics, tro
bant-sc l'expedient de manifest al Negociat de Sanitat i M.A. dc la Secretaria 
General d'aquest Excm. 

Ajuntament. 
Tot això en compliment del que disposa l'article 110 i concordants del Re

glament de Bens. 
Palma, 3 dc juliol de 1.992; 

EL BATLE, 
Sgtl Joan Fageda Aubcrt 

--o- (22) 

Núm. 14758 
Como consccuencia dc la solicitucl de traspaso efectuada por D. francis

ro Céspcdes Villar de la licencia que ampara la actividad dc Bar ubicada en CI 
Pasaje C'an Curt, n" 46-B, (expie. n" 257-N80; 464-C/9!), e ignorando el actual 
domicilio del intcrcsado, por la presente se notifica, con arreglo al arr' 194 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimcn Jurídico de l<1s Cor
poracioncs Locales, y al art" 80.3 dc la Ley dc l'roccdimicnto Aclministrativo dc 
17 de Julio de 1958, y habida cuenta dc !JliC la instancia dc traspaso aparccc au· 
torizada por D. Ilclcfonso Vico López en caliclad dc titular actual, mientras que 
del expedientc que obra en cstc Negociado sc desprcndc que la titularidad r.:
cac sobre D'. Lorenw Cebrian Cruz en virtud dc acucrdo adoptado por Con
scjo de Gerencia dc 4-12-91, que dchcrú Ud. proccclcr a aportar la conformidad 
del citado titular actual dc la liccncia mediantc escrito prcscntado en el Regis
tro General, sito en Ja CI Palau Reial, n" 2, dc !unes a vícrncs dc 9 a 14 horas. 

Lo que publicamos para su conocímícnto y cf.:ctos consiguientcs, signifi
ciínclole que para cumplimentnr dícho trúmitc s.: lc conc.:dé un plazo dc Ouincc 
días a contar del siguicntc al dc la puhlicaci!\n dc la pres.:nt.:, scgún uetennina 
el art"' 9-4" del Reglamento dc Servicios Corporacionales Localcs, tnmscurrido 
el cual sin subsanar la ddiciencia apuntada, scrú Desestimada su pcticiún. 

Palma dc Mallorca, a OK06.91 
El Alcalde, per delegació el Tinent tk Batlc e~· Urbanisme. Sgt.: Carlos Ri

poll y Martínez dc Bedoya. 

-o-- (22) 

Núm. 14759 
Como cqnsecuencia dc la solicillld de traspaso efectuada por D. Bartolo

mé Orell Mas de la líccncia que ampara la ¡¡ctividad uc l'ub ubicada en la Avd11. 
Joan Miró, 19-bjs. (cxptc. n" 2234-A/84; 2400-C/86), e ignorando el actual do
micilio del intercsado, por la presente sc notifica, con arreglo al art" !94 del Re
glamento de Organización, Funcionamicnto y Régimcn .lurídico dc las Corro
raciones Locales, v al art"' 80.3 dc la Lcv dc l'rocedimicnto Administrativo de 
17 de Julio de 1958, y habida cuenta que la firma del ccdcnte que figura en la 
instancia de solicitud, no coincide con la que obm en nuestro cxpcclicntc de li
ccncia dc la actividad, es por lo que dcbení U d. proceder a aportar ampliación 
de documentación, mcdiantc instancia presentada en el Registro General, en la 
que conste la conformidad de D. Antonio Súnchcz Martín, actual titular dc Ja 
liccncia, aportando fotocopia del DNI del mismo. 

Lo que publicmnos para su conocimicnto y dectos consiguicntcs, signifi
ciíndole que para cumplimcntar dicho tn\mite sc lc concedc un plazo de Quincc 
días a contar del siguiente al de la puhlicación dc la presente, scgún determina 
el art'' 9-4'' del Reglamento de Sc1vicios Corporacionaks Locales, transcurrido 
el cuat sin subsanar la deficiencia apuntada, scr;í Desestimada su petición. 

Palma de Mallorca, a 08.06.92 
El Alcalde, per delegació el Tinent dc Hatlc d'Urbanisme. Sgt.: Car los Ri

poll y Martínez dc Bedoya. 

-o- (21) 

Núm. 14760 
Como consccucncia de la solicitud de traspaso efectuada por D' Consue

lo López Colla do dc la licencia que ampara la actividad de Charcutería y frute
ría ubicada en CI Xado, n .. 5 (expte. n" !989-N87; 4754-C/91), e ignoranclo el 
actual domicilio del interesaclo, por la presente se notifica, con arreglo al art" 
194 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locaks, y al art" 81).3 de la Ley de Proccdimiento Adminis
trativo dc 17 cie Julio dc 1958, y habida cuenta dc que falta la firma del adqui
ricnte, es por lo que dcberú proceder a aportar ampliación de documcntación, 
medimne instancia presentada en el Registro General, en la que conste su con
fonnidad, aportando fotocopia del DNI. 

Para dudas o aclaracioncs puede dirigirsc a este Negociado sito en la CI 
Zanglada, n" 2-A-l" (Martes y Jueves dc 11 a 14 horas). 

Dicha documcntación podra pn::sentarse en el Registro General, CI Palau 
Reial, n" 2, de 8"30 a !4"3(l. 

Lo que publicamos para su conocimiento y efectos consiguientcs, signifi
cúndolc que para cumplimentar dicho tnímitc sc lc conccdc un plazo de Quincc 
días a contar del siguicntc al de la publicación dc la presente, según detennina 
el art" 9-4" del Reglamento de Sc1vicios Corpmacionales Localcs, transcurrido 
el cua! sin subsanar la deficícncia apuntada, seni Desestimada su pctición. 

Palma de Mallorca, a 29.1l6.92 
El Alcaldc.Finna: llegible. 

o 

Núm. 14761 

(22) 

Como consccucncia dc la solicitud dc traspaso efectuada por D'. Ana Ban
cells Cartes dc la líccncia que mnpara la actividad dc Bar ubicada en CI Feliu, 
17-A, (expie. n" 2582-A/1:\5; 2803CI88), e ignorando el actual doinicilio del intc
rcsado, por la prcs.:ntc sc notifica, con arreglo al art" 194 del Reglamento de 
Organización, Funcionamicnto y Régimcn Jurídico tic las Cmporacioncs Loca
lcs, y ·al art" 1{0.3 dc la Lcy tk l'rocedimicnto Administrativo de 17 de Julio dc 
195ll, y habida cucnta que la firma del cedcntc que figura en la instancia de so
licitud, no coincide con la que obra en nucstro expcdientc dc liccncia de la ac
tividad, es por lo que dcllerú Ud. proccdcr a aportar ampliación de clocumcn
tación, mcdiantc instancia presentada en el Registro General, en la que conste 
la confonnidatl dc Francisco Gon7lílcz ¡..lores, actual titular dc la licencia, apor
tando fotocopia del DNI del mismo. 

Lo que puhlicamos para su conocimicnto y cfectos consiguicntes, signifi
candolc que para cumplimcntar dicho tramite sc lc concede un plazo dc Quince 
días a contar del siguicntc al dc la pulllicación de la presente, scgún d.:tcnnina 
el art .. 9-4" del Reglamento dc Scrvicios Corporacionales Localcs, transcurrido 
el cua! sin subsanar la ddïcicncia apuntada, sera Desestimada su pctición. 

Palma de Mallorca, a 29.06.92 
El Alcaid..:. Firma: llegible. 

-(}-

1'\úm. 14762 

(20) 

Como consccucncia dc la solicitud dc traspa.~o efectuada por C. B. Ken
neth E. Wright y Ada J. Mossman dc la licencia que ampara la actividad dc Bar 
ubicada en CI Juan dc S<lridakis, .:dif. l'ullman, 104 (cxptc. n" 205-N86; 
l!JlJl.C/86), e ignorando el actual domicilio del interesado, por la presente sc 
notifica, con arreglo al art" 194 del R<~glamento tk Organización, Funcionamien
to y Régimcn .lurídico dc las Corporacioncs l.ocalcs, y al art" 80.3 de b Lcy de 
Procedimicnto Administrativo dc 17 dc Julio dc !95ll, y habiua cucnta que la 
firma del ccdcnte qu.: figura en la instancía dc solicitud, no coincide con la que 
obra en nucstro cxpcclicntc dc liccncin dc la actividad, es por lo que dcbcra Ud. 
proccdcr a aportar ampliación de documcntación, mcdiante instancia presenta
da en el Registro General, en la que conste la conformidad de D. Félix Bustos 
Escami llas, actual titular dc la licencia, aportando fotocopia del DNI del mismo. 

Lo 4ue publicamos para su conocimiento y efectos consiguientes, signifi
candolc que para cumplimcntar dic ho tramite se le concede un plazo dc Quince 
días a contar dd siguicntc al de la publicación cic la presente, según determina 
d art" 9-4 .. del Reglamento dc Sc1vicios Corporacionalcs I~alcs, transcurrido 
el cua! sin subsanar la clcficicncia apuntada, ser;í Descstiinada su petición. 

Palmn tic Mallorca, a 29.06.92 
El Alcalde. Firma: llegible. 

o 

Núm. 14763 

(2!l) 

Como consecucncia de la solícitud de traspaso efectuada por D. José Fer
mínclcz Manéndcz dc la licencia que ampara la actividad de Vta. menor pape
lerín, premsa ubicada en CI Reyes Católicos, 63 (expie. n" 2853-N!\6; 4300-CI88), 
e ignorando el actual domicilio del intercsado, por la presente se notifica, con 
arreglo al art" 194 del Reglamento dc Organización, Funcionamícnto y Régi
mcn Jurídico de las CoqJOracioncs Locales, y al art" 80.3 de la Ley dc Procedi
miento Administrativo de 17 de Julio dc 1958, y habida cuenta de que el expc
dicnte' consta que e I anterior explotador dc dicha actividad, fue D. Antonio Mo
jarro l'azo, es por lo que dcbcní proceder a aportar su conformidad mediante 
instancia presentada en el Registro General y aportando fotocopia del DNI del 
mismo. 
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Para dudas o aclaraciones puede dirigirse a cstc Negociada sito en la CI 
Zanglada, n• 2-A-1" (Martes y Jueves dc li a 14 horas). 

Dicha documentación podra presentarse en el Registro General, CI Palau 
Reial, n" 2, de 8'30 a 14'30. 

Lo que publicamos para su conocimiento y efectos consiguientcs, signifi
candole que para cumplimentar dicho tn1mite se lc concedc un plazo de Quince 
días a contar del siguicnte al de la publicación de la presente, scgún determina 
el art" 9-4" del Reglamento de Se1vicios Corporacionales Locales, transcurrido 
el cua! sin subsanar la deficiencia apuntada, sera Desestimada su petición. 

Palma de Mallorca, a 25.05.92 
El Alcalde, per delegació el Tinent de Batle d'Urbanisme. Sgt.: Carlos Ri

poll y Martínez de Bedoya. 

o- (24) 

Núm. 14764 
Como consecuencia de la solicitud de traspaso efectuada por D'. M". del 

Castillo Gil Sanchez dc la licencia que ampara la actividad de Pescadería ubi
cada en C/ Singladura, n" 11 (expte. n" 1290-N88; 4525-C/89), e ignorando el 
actual domicilio del interesado, por la presente se notifica, con arreglo al art" 
194 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídica de 
las Corporaciones Localc.~, y al art'' 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativa de 17 de Julio de 1958, y habida cuenta dc que p¡Jn¡ continu<lr la trami
tación de la so!icitud dc licencia de instalación v funcionamicnto de la actividad 
arriba indicada. Y para que porlamos conccdcr el traspaso a su favor. Debení 
ampliar la documentación técnica para subsanar las dcficiencias impuestas por 
la Inspección Municipal dc Sanidad, en documento n" 372/90 en el que se apun
ta que según la documentación presentada iniciahnentc su actividad no puedc 
reunir las condiciones higiénico-sanitarias exigidas por las disposicioncs vigen
tcs porque no indica las características del alicatado de las paredes del aseo. 

Para dudas o aclaraciones puede dirigirse a este Negociada sito en la CI 
Zanglada, n" 2-A-1" (Martes y Jueves de 11 a 14 honL~). 

Dicha documentación podra presentarse en el Registro General, C/ Palau 
Reial, n'' 2, dc 8'30 a 14'30. 

Lo que publicamos para su conocimiento y efcctos consiguicntcs, signifi
c.'Índolc que para cumplimcntar dicho tn1mitc sc lc conccde un plazo de Quince 
días a contar del siguientc al de la publicación de la presente, según determina 
el art" 9-4" del Reglamento de Scrvicios Corporacionalcs Localcs, transcurrido 
el cua! sin subsanar la dcficicncia apuntada, scra Desestimada su pctición. 

Palma de Mallorca, a 29.05.92 
El Alcalde, per delegació el Tinent de Batlc d'Urbanisme. Sgt.: Cm·los Ri

poll y Martínez de Bcdoya. 

-o- (27) 

Núm. 14765 
Como consccucncia de Ja solicitud de traspaso cfcctuacla por D. Antonio 

Vam·ell Gual de la licencia que ampara ta actividad de, ubicada en la Plaza Go
mila-.Edif. Gomila Centcr local C-E (expie. n" 570:N86; 1973-C/89), e ignoran
do el actual domicilio del intcrcsado, por la presente se notifica, con arreglo al 
art" 194 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídica 
dc las C01poraciones Loc.'lles, y al art" 80.3 de la Lcy de Proccdímicnto Admi
nistrativo dc 17 de Julio de 1958, y bahida cuenta de que ba solicitado por du
plicada cltraspaso 4215-C/88 y 1973-C/89 con la diferencia dc que en el primc
ro el adquirien te c.~ D. Antonio Vanrell Gual y otro C. B. y en el scgundo figu
ra como adquiricntc solamente D. Antonio Vanrcll Gual, es por lo que debcn\ 
desistir del segundo l!'aspaso solicitado. 

Lo que public.1mos para su conocimiento y efectos consiguientcs, signifi
cúndole que para cumplimentar dicho tnímite se lc conccdc un plazo de Quincc 
días a contar del siguicnte al dc la publicación de la presente, según determina 
el art'' 9-4" del Reglamento dc Sc1vicios Corporacionales Loca1cs, tnmscurrido 
el cua! sin suhsanar la dcficicncia apuntada, sen\ Desestimada su pctición. 

Palma dc Mallorc.1, a 08.06.92 
El Alc.1lde. Firma: llegible. 

--o 

Núm. 14766 

(19) 

Como consccuencia dc la solicitud dc tra~-paso cfèctuada por D'. Angcla 
Vivó Alvarcz dc Ja liccncia que ampara la actividad cie Bar ubicada en Bloquc 
C local1, escalera 4 (Rafal Nou) (expie. n" 278-N86; 430-C/91), e ígnorando el 
actual domicilio del inten::sado, por la presente sc notifica, con mrcglo al arr 
194 del Reglamento de Organiz.1ción, Funcionnmicnto y Régimcn Jurídica de 
las Corporacioncs Localcs, y al art" 80.3 dc la Lcy dc l'roccdimicnto Adminis
trativa dc 17 dc Julio dc 1958, y habitla cuenta que falta la firma del cedent« 
del anterior traspaso, por lo que dcbera proccdcr a aportar ampliación de do
cumcntación, mcdiantc instancia presentada en el Registro General, en la que 
conste la conformídad dc D. Bartolomé Vivó Rmnón, actual titular dc dicha li
ccncia, aportando fotocopia del DNI, o en su caso dcbcní aportar documcnta
ción legal (contrato de arn::ndamiento, alta fiscal) acreditativa dc que Ud. es el 
actual explotador dc dicha actividad. 

l'ara duclas o aclaracioncs pucde dirigirsc a cstc Negociada sito en la CI 

Zanglada, n" 2-A-l" (Martes y Jueves de 11 a 14 horas). 
Dicha documcntación podra prescntarse en el Registro General, C/ Palau 

Reial, n" 2, de 8'30 a 14"30. 
Lo que publicamos para su conocimiento y efectos consiguientes, signifi

candole que para eumplimentar dicho tramite se le concede un pla1..o de Quince 
días a contar del siguiente al de la publícación de la presente, según determina 
el art" 9-4" del Reglamento de Servicios Corporacionales Localcs, transcurrido 
el cua! sin subsanar L'l deficiencia apuntada, sení. Desestimada su petición. 

Palma de Mallorca, a 25.05.92 
El Alcalde, per delegació el Tinent de Bat!e d'Urbanisme. Sgt.: Carlos Ri

poll y Martínez de Bedoya. 

-o- (26) 

Núm. 14767 
Como consecuencia de la solicitud de traspaso efectuada por D. Toma;; 

Drumond de la liccncia que ampara la actividad de Cafetería ubicada en CI Ci
cerón, n" 12 (expie. n" 461-N85; Hl18CI87), e ignorando el actual domicilio del 
interesado; por la presente se notifica, con arreglo al art" 194 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídica de lm; Corporaciones Lo
calcs, y al art'' 80.3 de la Lcy de Procedimiento Administrativa de 17 de Julio 
de 1958, y habida cuenta de que la firma del cedente que figura en la instancia 
de solicitud, no coincíde con la que obra en nuestro expedien te de licencia de 
la actividad, es por lo que dcbera U d. proceder a aportar ampliación de docu
mcntación, mediante instancia presentada en el Registro General, en la que 
conste la conformidad de D. José Rodolfo de l..a%aleta, actul)l titular de la li
ccncia, aportando fotocopia del DNI del mismo. 

Para dudas o aclaraciones puede dirigirse a este Negociada sito en la CI 
Zunglada, n" 2-A-1" (Martes y Jueves dc 11 a 14 horas). · 

Dicha documentación podní presentarse en el Registro General, CI Palau 
Reial, n" 2, de 8'30 a 14'30. 

I..o que publicamos para su conocimiento y cfectos consiguientes, signifi
ciíndole que para cumplimentar dícho tramite se le concede un plazo dc Quince 
días a contar del siguicntc al de la publicación de la presente, según determina 
el art'' 9-4" del Reglamento de Se1vicios Corporacionales Locales, transcurrido 
el cua! sin subsanar la deficiencia apuntada, sení Desestimada su pctición. 

Palma de Mallorca, a 25.(15.92 
El Alcalde, per delegació el Tinent de Batle d'Urbanisme. S gt.: Carlos Ri

poll y Martínez de Bedoya. 

-o- (25) 

Núm. 14768 
Como consecuencia de la solicitud de traspaso efectuada por D. Guiller

mo Esc.·llas Tomas de la licencia que ampara Ja actividad de Cafetería-Helacle
ría ubicada en Avda. Nacional, s/n" Edif. Sometimes Park (expie. n" 573-A/81; 
671-C/85), e ignorando el actual domicilio del interesado, por la presente sc no
tifica, con arreglo al art" 194 del Reglamento dc Organización, Funcionamiento 
y Régimen J urídico de !as Corporaciones Localcs, y al art'' 80.3 de la Lcy de Pro

, cedimiento Administrativa de 17 dc Julio de 1958, y habida cuenta que la licen-
cia para la instalación de dicha actividad fue Desestimada por no haber subsa
nado los inconvcnientcs sciialados por !os Servicios Técníeos Municipalcs co
municados en fccha 14-5-85, consistentes en que: 1".- La descarga de humos, va
has y g<ises que se producen no cumplen lo establecido en el art" 133 de las vi
gcntcs OO.MM. 2".La actividad dcbera estar dotada de servicios higiénicos 
(ascos) independientcs para hombrc y para mujeres. 

Para dudas o aclaracíones puede dirigirse a este Negociado sito en la CI 
Zanglada, n" 2-A-1" (Martes y Jueves de 11 a 14 horas). 
. Dicha documcntación podra prescntarsc en e! Registro General, CI Palau 
Reial, n" 2, de 8'30 a 14'3[1. 

Lo que publicamos para su conocimiento y efectos consiguicntes, signifi
ciíndolc que para cumplimentar dicho tramite se le concede un plazo de Quince 
días a contar del siguiente al de la publicación de Ja presente, según determina 
el art" 9-4" del Reglamento de Servicios Corporacionales fACales, transcurrido 
el cua! sin subsaoor la dcficiencia apuntada, sení Desestimada su petición. 

Palma dc Mallorca, a 25.05.92 
El Alcalde, per delegació el Tinent de Batlc d'Urbanisme. Sgt.: Carlos Ri

poll y Martínez de Bedoya. 

-o (26) 

Núm. 14769 
Como consecuencia de la so!icitud de traspaso efectuada por D'. Neve Lie

bcs C. B. de la licencia que ampara la actividad de Bar-Hamburgueseria ubica
ela en Ctra. Arenal, 15, local 14-D (expie. n" 1691-N85; 2271-C/90), e ignoran
do el actual domicilio del interesado, por la presente se notifica, con arreglo al 
art" 194 del Reglamento dc Organiz.'lción, Funclonamicnto y Régimen Jmídico 
dc las Corporacioncs Locales, y al art" 80.3 dc la Lcy dc Procedimiento Admi
nistrativo dc 17 dc Julio dc 1958, y habida cuenta que falta la firma del cedente 
del anterior trasp:lso, por lo qu.: dcbení proceder a aportar ampliación de do
cumcntación, m.:diantc instancia presentada en el Registro General, en la que 
conste la conformidad dc D'. Marina Tosi, aportando fotocopia del DNI, o en 
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su caso debení aportar documentación legal (contra to de arrendamiento, alta fis
cal) acreditativa de que Ud. es el actual explotador de dicha actividad. 

Para dudas o aclaraciones puede dirigirse a este Negociada sito en la C/ 
Zanglada, n" 2-A·1" (Martes y Jueves de 11 a 14 horas). 

Dicha documentación podní presentarse en el Registro General, C/ l'alau 
Reial, n" 2, de 8'30 a 14'30. 

Lo que publicamos para su conocimiento y efectos consiguientes, signifi
c:í.ndole que para cumplimentar dic ho tnímite se lc concede un plazo de Quince 
días a contar del siguiente al de la publicación de la presente, según determina 
el art" 9-4" del Reglamento de Servicios Corporacionales Locales, transeurrido 
el cua! sin subsanar la deficiencia apuntada, sení Desestimada su petición. 

Palma de Mallorca, a 25.05.92 
El Alcalde, per delegació el Tinent de Batle d'Urbanisme. Sgt.: Car los Ri

poll y Martínez de Bedoya. 

-o- (25) 

Núm. 14770 
Como consecuencia de la solicitud de traspaso efectuada por D". Barbara 

Herión de la licencia que ampara la actividad de Ultramarinos ubicada en C/ 
Dragonera, n" 14-A (Expte. n" ~-N82; 2391-C/91), e ignorando el actual domi
cilio del interesado, por la presente se notifica, con arreglo al art" 194 del Re
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídica de las Carpa
raciones Locales, y al art" 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativa de 
17 de Julio de 1958, y habida cucnta de que la firma del cedcntc que figura en 
la instancia de solicitud, no coincide con la que obra en nuestro expedicutc dc 
licencia de la actividad, es por lo que deber:í Ud. proceder a aportar ampliación 
de documentación, mediante instancia presentada en el Registro General, en la 
que conste la confonnidad de D. Francisco Díaz Torres, actual titular dc la li
cencia, aportando fotocopia del DNI del mismo. 

En su caso podra aportar documentación legal (contra to dc arrendamien
to, alta fiscal, contribución, etc.) de que Ud. es el actual explotador dc dicha 
actividad. 

Lo que publicamos para su conocimiento y efectos consiguientes, signifi
c:í.ndole que para cumplimentar dicho tramite se le concede un plazo dc Quince 
días a contar del siguiente al de la publicación de la presente, según determina 
el art" 9-4" del Reglamento de Setvicios Corporacionales Locales, transcu rrido 
el cual sin subsanar la dcficiencia apuntada, scr:í Desestimada su petición. 

Palma de Mallorca, a 08.06.92 
E'l Alcalde, per delegació el Tinent de Batle !.l'Urbanisme. Sgt.: Cm·Jos Ri

poll y Martínez de Bcdoya. 

-o- (24) 

Núm. 14771 
Ante la imposibilidad de dar traslado a Düa. Pura Sanchez Cardona, D1ía. 

María Cardona Marí, Herederos de D. Sebastüín Ribot Monjo, Hcrederos de 
D. Gabriel Pericas Jaume, Hercdcros dc D. Mateo Zanoguera Cañcllas, sus 1-Ic
rederos o Causahabientes o cualesquicra otras pen;onas que resulten ser pro
pietarios del inmueble sito en e/ Ballester, 3 del Decreto de Alcaldía n" 04134 
de 12 de mayo de 1992 por el que se ordena la demolición del mismo cuyo es
tado es de ruina inminente. Apreciada la urgencia de su demolición, bien por 
la propiedad, bicn vía ejccución subsidiaria con carga a la propicdad, y a fin de 
poder seguir adelante con la tramitación del expedien te 1018/90 del Negoçiado 
de Protección y Ejecución Subsidiaria, se notifica a los propietarios ailté-rior
mente reseñados, sus heredcros o causahabientes, o quicnes resulten ser pro
pietarios del imnueble sito en C/ Ballester, 3, o a sus reprcsentantes legales, de 
confonnidad con el art. 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo y 194 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídica de las 
Corporaciones Locales el Decreto dc Alcaldía n" 04134 dc 12 dc mayo ue 1992. 

1") Decl<:~rar en Estada de Ruina Imninente, de acucrdo con lo prevista 
en el art. 183 dc la Ley de Suelo, el inmucble ubicada en la C/ Ballester, n" 3, 
debido a que tras los incendios sufridos por elmismo su estructura sc !Jal la gra
vemente deteriorada, encontr<índose en estada de abandono desuc hace UIJOS 

cinca años, prescntando un estada de consetvación muy deficicntc y peligroso. 
2'~ Ordenar a los propictarios de la C/ Ballester n" 3, Düa. Pura Sanchez 

Cardona, Düa. María Cardona Marí, Herederos de D. Sebastian Ribot Monjo, 
Hcrederos de D. Gabriel Pericas Jaume, Herederos de D. Matco Zanoguera Ca
üellas y cualesquiera otras personas que resulten ser propietarias de la Dcmo
lición Inmediata del inmueble, debicndo iniciarse las obras den tro del plazo de 
8 Días siendo su plazo m:íximo de cjecución de Dos Meses. 

3") Advertir a los aludidos propietarios, que caso dc incumplimiento dc 
lo ordenada en el plaw fijado, se procedera a la incoacción de un expediente 
sancionador, según lo prevista en los arts. 225 y siguientes de la Lcy sobre Ré
gimen del Suelo y Ordenación Urbana, así como arts. 25 y sigui en tes dc la Ley 
10/90 de Disciplina Urbanística; previéndose adem:ís la Ejccución Subsidiaria a 
carga de la propiedad respectiva. 

4") Notificar la siguiente resolución a la propiedad del inmueble. 
5") Dar cuenta del presente Decreto al Director del Arca Municipal dc 

Protección Ciudadana, a los efectos oportunos. 
6") Dar cuenta del presente Decreto al Patronato Municipal dc la 

Vivien da. 

7") Dar cucnta del presente Decreto a la Comisión dc Centro Histórico. 
8") Dar cuenta del presente Decreto al Consejo de Gerencia, en su pri

mera reu nión. 
Lo que se lc notifica a U d. para s u conocimiento y efectos oportunos, sig

nificandole que contra el preinserto acta, que ponc fin a la vía administrativa 
cabe interponer Recurso de Reposición, previo al Contenciosa-Administrativa, 
de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local del 2 de Abril de 1985 y en los artículos 52 y siguien
tes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. En s u caso, dic ho recurso se interpondní en el plaw de 
Un Mes, contado desde la fecha de la publicación del presente edicto, mediante 
escrita dirigida al Iltmo. Sr. Alcalde, presentada en el Registro General de esta 
Corporación (e/ Palau Reial, n" 2). Ella sin perjuicio de la utilización de cual
quicr otro recurso que estime convcniente. 

Palma, a 29.06.92 
El Alcalde. Fdo. Juan Fageda Aubert. 

-o- (54) 

Núm. 14772 
Por dcsconocerse el actual domicilio del Sr. que a continuación se rela

ciona, por el presente F..dicto se le notifica que, como consecuencia de la de
nuncia formulada por la lnspección Municipal correspondiente, por pres unta in
fracción a la legislación vigcntc, se instruye en el Negociada de Consumo el ex
pedien te sancionador que a continuación se detalla. 

Expte: 28/92 Infractor: Es Forn de Campos S.L. Infracción: No presenta 
carnet dc manipulador. La furgoneta con la que transporta el pan no presenta 
las condiciones higiénicas apropiadas. (R.D.381/84 art. 12.1 BOE 27-2-84; 
R.D.l137/84 art. 20 BOE 19-6-84; R.D.1945/83 Art. 3 y 7 BOE 15-7-83) San
ción maxima autorizada: 65.00(} ptas. 

Pudiendo el interesado o quien le presente legalmente formular por es
crito las alegacioncs y proposición de pruebas que estime pertinentes, conce
diéndosele un plazo de dicz clías con sujeción a lo dispuesto en los artículos 91 
y 136 dc la Ley de Procedimiento Administrativa de 17 de Julio de 1958. 

Toda lo cu al se hace pública, en cumplimicnto de lo dispuesto en el apar
tada 3" del artículo 80 uc la Lcy dc Procedimicnto Administrativa y en el aní
culo 194 del R.D. 2568/86 dc 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla
mento dc Organización, funcionamicuto y Régimen Jurídica de las Entidades 
Locales. 

Palma, a 26 dc junio dc 1992 
El Alcalde. Fclo. Joan Fageda Aubert. 

-o- (22) 

Núm. 14864 
Secció dc Selecció de Personal 

EI Ihno. Sr. Alcalde por Decreto u úmcro 5778, de 2 de julio de 1992, adop
tó convocar pruebas sclcctivas parn cubrir 8 plazas de subalternos, 2 de elias re
se1vadas a pcrsonas con algún tipa el e minusvalía, vacantes en la plantilla de fun
cionaria de esta Corporación e incluídas en la oferta de empleo de 1992. · 

L~s Bases cspccíficas dc esta convocatoria fucron aprobadas por el Ayun
tamicnto Pleuo en sesion dc 2.'i dc junio del presente año, y son las que se de
tallau a continuación: 

BASES ESPECIFICAS OPOSlCION SUBALTERNOS 

E~cala: Administración General, Subescala d). 

Grupo: E 

Jornada: El horario de trabajo sera el que precisen los distintos servicios 
Municipalcs (horario dc maüana, tarde o partida). 

Rcquisitos: Seran los que preven las Bases Generales. 
Titulación exigida: Certificado de E~colaridad o equivalente. 

Procedimiento Selccción: Oposición libre. 

Calificaciones: Seran las previslas en las Bases Generales. El ejercicio dc 
catalan se valorara en un 10% del conjunto dc la puntuación m:íxima que pue
dan obtener los aspirantcs en los ejercicios obligatorios. 

Composición del Tribunal calificador: El Tribunal calificador estara cons
tituido uc la siguientc manera: 

PRESIDENTE: D. Francisco Fiol Amengual (titular) 
D' Magdalena Bosch Malleu (suplente) 

VOCALES: 

Rcprcscntantc dc la Comunidau i\.utónoma: 
D' Ekua Martín Michclin (titular) 
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D' Juana M'Albertí Palou (suplente) 

Designades por la corpomción: 
1.- D. Pablo Mateu Cañellas (titular) 
D'Magdalena Alorda Guasp (suplente) 

2.- D. Miguel Caldentey Valladolid (titular) 
D. Pedro Morro Poreel (suplente) 

3.- D'Catalina Salas Font (titular) 
D. Sergioibañez Lora (suplente) 

SECRETARIO: D. Agustín F. Estela Ripoll (titular) 
D. José M' Mir de la Fuente (suplente) 

Categoría del Tribunal: Quinta. 

Derechos de examen: 750'ptas. 

PROGRAMA DE lAS PRUEBAS SELECTiVAS DE SUBALTERNO 

Los ejercicios de Jas pruebas selectivas seran los siguientes: 

PRIMER EJERCICIO.· Scní escrita y consistira en desarrollar en un 
tiempo maximo desesenta minutos, los ejercicios que el Tribunal discrecional· 
mente señale sobre las siguientes materias: 

1.· Conocimiento de las èUatro reglas aritméticas. 
2.- Escrit u ra al dictado. 
SEGUNDO EJERCICIO.Sení escrita, y consistira en contestar un cucs

tionario dc pregunta.~ con respuestas alternativas sobre el contenido completo 
del programa que a continuación se relaciona. El tiempo para realizar est e cjcr
cicio no podní ser superior a sescnta minutos: 

1.- La Constitución Española dc 1.978.- Principios Generales. 

2.- Derechos y debercs fundamcntalcs de los espaüoles. 

3.- Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomia¡ su 
significado. E~tatuto de Autonomia de las Islas Balcares; competencia.~ e 
Institucioncs. 

4.- L• Administiación Pública en el ordenamicnto español. 
Administración del E~tado. Administraciones Autónomas. 
Administración Local, Institucional y Corporativa. 

5.- La responsabilic.lad de la Administración. 

6.- El Municipio. EI término municipal. L• población. El cmpadro
namiento. 

7.- Organización municipal. Competencias. 

8.- Derechos y deberes de los funcionaries públicos localcs. Derecho c.le 
sindicación. Seguridad social. L• Mutualidad Nacional de Administración Local. 

9.- Intervención administrativa local en la actividad privada. Procedim ien
to dc otorgamiento de licencias. 

10.- Procedimiento administrativa local. El Registro dc entrada y salida 
de documentos. Requisitos para la presentación de documentos. Comunicacio
nes y notificacioncs. 

11.- Funcionamiento de los órganos colegiados locale.~. 
Convocatoria y ordcn del día. Actas, certificacione.~ de acuerdos. 

12.· Haciendas localcs. Clasificación dc los ingresos. 
Ordenanzas fiscales. 

13.· Los pre.~upue.~tos locales. 

14.- Principales edificios oficiales de Palma¡ su ubicación. 

TERCER EJERCICIO.· Scra practico y consistira en rC.~olver distintos su
puestos relacionades con las tarcas propias de la plaza. 

CUARTO F.JERCICIO.Sení. voluntario y consistira en la traducción al ca
talan de un texto en castellano. El tiempo rmíximo para hacer cstc cjcrcicio scra 
de una hora. 

Para la practica de este ejercicio el Tribunal podra designar a.~esores si lo 
estima conveniente. 

Común para todos los ejercicios.- Las personas con minusvalías tendran 
derecho a las adaptaciones legales necesarias para la realización de los ejerci
cios, según el tipo de minusvalía. 

Las Bases Generales fueron publicadas en el BOCAIB número 6-1, de 21 
de mayo de 1992. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Palma, 6 de julio de 1992.- El Alcalde, Juan Fageda Aubert. 

-o- (129) 

Secció de Selecció de Personal 
L'11m. Sr. Balle per Dècret número 5778, de 2 de juliol de 1992, adopta 

convocar proves selectives per cobrir 8 plaza.~ de subalternes, de les quals 2 es 
reserven per a persones amb minusvàlue.~. vacants a la plantilla de funcionaris 
d'aquesta Corporació i incloses a l'oferta d'ocupació de 1992. 

Les Bases específiques d'aquesta convocatòria faren esser aprovades per 
l'Ajuntament Ple en se.<;sió de 25 de juny d'enguany, i són les que es detallen a 
continuació: 

BASES ESPECIFIQUES OPOSICIO SUBALTERNS 

E'>cala: Admiríistració General, Subescala d). 

Grup: E. 

Jornada: L'horari de treball serà el que necessitin el~ diversos serveis mu
nicipals (horari matí, capvespre o partit). 

Requisits: Seran els que preveuen les ba.<;e.<; generals. 

Títol exigit: Certificat d'Escolaritat o equivalent. 

Procediment de Selecció: Oposició lliure. 

Qualificacions: Seran les que preveuen les Bases Generals. L'exercici de 
català sera valorat en un 10% del conjunt de la puntuació màxima que puguin 
obtenir eis aspirants en els exercicis obligatoris. 

Composició del Tribunal qualificador: El Tribunal qualificador estarà 
constituït de la següent manera: 

PRESIDENT: Sr. Francisco Fio! Amengual (titular) 
Sr. Magdalena Bosch Manlleu (suplent) 

VOCALS: 

Repre.<;entant de la Comunitat Autònoma: 
Sra. Elena Martín Michelin (titular) 
Sra. Juana M'Albertí Palou (suplent) 

Designats per la corporació: 
1.- Sr. Pablo Mateu Caüellas (titular) 
Sra. Magdalena Alorda Guasp (suplent) 

2.- Sr. Miguel Caldentey Valladolid (titular) 
Sr. Pedro Morro Poreel (suplent) 

3.- Sra. Catalina Salas Font (titular) 
Sr. Sergio lbañcz Lora (suplent) 

SECRETARI: Sr. Agustín F. Estela Ripoll (titular) 
Sr. José M' Mir de la Ffuente (suplent) 

Categoria del Tribunal: Cinquena. 

Drets d'examen: 7511.- Ptes. 

PROGRAMA PROVES SELECTIVES SUBALTERNS. 

Els exercicis de les proves selective.<; seran els següents: 

PRIMER EXERCICI.- Serà escrit i consistirà a desenvolupar en un temps 
màxim de 60 minuts, els exercicis que el Tribunal discrecionalment a.~senyali so
bre les següents matèrie.<;: 

l.· Coneixement de les quatre regles aritmètiques. 

2.- E~criptura al dictat. 
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SEGON EXERCICI.- Serà escrit i consistirà a contestar un questionari 
de preguntes amb respostes alternatives sobre el contingut complet del progra
ma que a continuació es relaciona. El temps per fer aquest exercici no podrà 
esser 7superior a 60 minuts; 

1.- La Constitució Espanyola de 1978.- Principis generals. 

2.- Drets i deures fonamentals dels espanyols. 

3.- Organització territorial de l'Estat. Els Estatuts d'Autonomia; la seva 
significació. Estatut d'Autonomia de les Illes Balears; competències i Ins
titucions. 

4.- L'Administració Pública a l'ordenament espanyol. 
Administració de l'Estat. Administracions Autònomes. 
Administració Local, Institucional i Corporativa. 

5.- La responsabilitat de l'Administració. 

6.- El Municipi. El terme municipal. La població. 
L'Empadronament. 

7.- Organització municipal. Competències. 

8.- Drets i deures del~ funcionaris públics locals. Dret de sindicació. Se
guretat social. La M utualital Nacional d'Administració Local. 

9.- Intervenció administrativa local en l'activitat privada. Procediment d'a
torgament de llicències. 

10.- Procediment administratiu local. El Registre d'entrada i sortida de do
cuments. Requisits per a la presentació de documents. Comunicacions i no
tificacions. 

11.- Funcionament dels òrgans col.legiats locals. 
Convocaiòria i ordre del dia. Actes, certificacions d'acords. 

12.- Hisendes locals. Classificació dels ingrcsos. 
Ordenances Fiscals. 

13.- Els Pressuposts locals. 

14.- Principals edificis oficials de Palma; la seva ubicació. 

TERCER EXERCICI.- Serà pràctic i consistirà en resoldre distints supò
sits relacionats amb les tasques pròpies de Ja plaça. 

QUART EXERCICI.- Serà voluntari i consistiri1 a la traducció al català 
d'un text castellà. El temps màxim per fer aquest exercici serà d'una hora. 

Per a la pràctica d'aquest exercici el Tribunal podrà designar assessors, si 
ho troba convenient. 

Comú per a tots els exercicis.Lcs persones amb minusvalues tindran dret 
a les adaptacions legals neecs.~àries per a la realització dels exerCicis, segons el 
tipus de minusvalua. 

Les Bases generals varen esser publicades al BOCAIB número 61, de 21 
de maig de 1992. 

Es fa públic perquè tothom en prengui coneixement. 
Palma, 6 de juliol de 1992.- El Balle, Joan Fageda Aubert. 

o-

AJUNTAMENT DE CONSELL 
Núm.14773 

(131) 

El Ple de l'Ajuntament en Sessió ordinària celebrada el dia 6 dc juliol de 
1992, va acordar modificar l'Ordenança Fiscal Reguladora de la Taxa per Lli
cències urbanístiques. 

El que s'exposa al públic per un termini dc trenta dies a efectes de 
reclamacions. 

Consell. 9 de juliol de 1992. 
El Batle: Sgt.- Joan Bibiloni Fio!. 

-o (8) 

AJUNTAMENT DE FELANffX 
Núm.l4774 

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 6 de 
julio, aprobó inicialmente èl expediente n" 3 de conecsión de créditos extraor
dinarios y suplementos dc crédito den tro del vigente Presupuesto General, fi
nanciado con cargo al remanente líquido de tesorería resultante de la liquida
ción del presupuesto del ejercicio anterior. 

Dc conformidad con lo dispuesto en los artículos 158 y 150 de la Ley 39/88 
Reguladora de las Hacicndas Locales, se expone al público, por plazo de quince 
día.~ habiles, durante los cuales se admitiní.n reclamaciones ante el Pleno, que 
dispondni dc un plazo de un mes para resolvcrla.~. En el supuesto de que no sea 
presentada reclamación alguna el expediente se considerara aprobado de-
finitivamente. · 

Felanitx, a 8 de julio de 1.992. 
El Alcalde: Firma, Miguel Riera Nadal. 

o-

AJUNTAMENT D'INCA 
Núm. 14919 

( 14) 

Aprovat provisionalment per la Comissió de Govern en sessió celebrada 
el Primer dc Juliol de mil nou-cents norantados, per unanimitat, l'acord relatiu 
a la modificació de l'Ordenança Fiscal reguladora de les normes de gestió re
guladores dels preus públics per ocupació del sòl, volada i subsòl públic. 

De conformitat amb el que preveu l'article 49.b) de la Llei 7/1.985, de 2 
d'Abril reguladora dc les Bases del Règim Local, s'exposa al públic el referit 
acord durant el termini de Trenta dies hàbils desde el següent a la pubicació d'a
quest Edicte, als efectes de pre.~entació de reclamacions y suggeriments. 

Inca, 3 de J u I iol de 1. 992. 
El Batlc. 
Signat: Jaume Annengol i Coll. 

o 

AJUNTAMENT DE LLUCMAJOR 
Núm. 14920 

( 12) 

En aquest Ajuntament s'han, sol.licitat lc.~ següents llicències d'obertura: 
Distribuciones Juan Soler, S.L. per a l'establiment, obertura i funciona

ment d'exposició dc material de poliester i derivats en I'Avda. Carlos V, n" 
82-hjos de Llucmajor. (Expt A.C.- 23/92). 

D'acord amb l'article 30 n" 2 apartat a) del Reglament d'activitats moles
tes, insalubres i perilloses dc 30 de novembre de 1961 s'ha obert informació pú
blica, durant el termini de deu dics, perquè aquelles persone.~ que d'alguna ma
nera es considerin afectades per causa de l'activitat que hom preten establir, pu-
guin fer les obsc1vacions pertinents. . 

L'expedient es troba exhibit i pot ésser consultat en hores d'oficina a la 
Secretaria d'aquest Ajuntament. 

Llucmajor, a 30 de Juny de 1.992. 
El Batle. 
Signat: Gaspar Oliver Mut. 

-o 

Núm. 14922 

( 15) 

En aquest Ajuntament s'han, sol.licitat Ics següents llicències d'obertura: 
Cala Pi Nou, S.A., per a l'establiment, obertura i funcionament de Tan

que G.L.P. de 4.000 L. en el Solar n" 7 dc l'Urbanització dc Cala Pi. (Expt 
A.C.24/92). 

D'acord amb l'article 30 n" 2 apm1at a) del Reglament d'activitats moles
te.~, insalub¡'cs i perilloses de 30 de novembre de 1961 s'ha obertinfonnació pú
blica, durant el termini dc deu dics, perquè aquelles persones que d'alguna ma
nera es considerin afectades per causa dc l'activitat que hom preten establir, pu-
guin fer les obsetvacions pertinents. . · 

L'expedient es troba cxh ibi! i pot ésser consultat en hores d'oficina a la 
Secretaria d'aquest Ajuntament. 

Llucmajor, a 7 dc Juliol dc 1.992. 
El Batlc. 
Signat: Gaspar Oliver Mut. 

o 

AJUNTAMENT DE MANCOR DE LA VALL 
Núm. 14923 

(15) 

El Ple dc l'Ajuntament en sessió celebrada el dia 26 de Juny de 1.992 adop
tà el següent acord: 

"Preu Públic Piscina i lnstal.lacions E.~portives Municipals.- De conformi
tat <llllb el que estableix l'art. 48,1 de ta Llei 39/1.988, de 28 de Desembre, re
guladora dc Ics Hisendes Locals, i atès l'increment dels costs dels elements ne-
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cessaris per la prestació del servei de Piscina Municipal i instal.lacions esporti
ves, s'acorda la modificació de les tarifes del preu públic d'aquest servei, que que-
den fixades en els següents imports: · 

Epígraf Primer. Piscines. · 
1.1. Persones Majors 
1.2. Nins (fins a 14 anys) 
1.3. Socis Natació 
1.4. Carnet Familiar 2 persones 
1.5. Carnet Familiar 3 persones 
1.6. Carnet Familiar més de 3 
Epígraf Segon. Instal.lacions esportives. 

100 ptes. 
75 ptes. 

1.800 ptes./temporada. 
3.100 ptes./temporada. 
3.800 ptes./temporada. 
4.500 ptes./temporada. 

2.1. Tenis 4flfl ples./hora. 
2.2. Tenis (il.luminació pista) 600 ptcs./hora. 
2.3. Futbolet, ba.~ket i handbol 800 ptes./hora. 
2.4. id. (il.luminació pista) 1.100. ptes./hora. 
Cosa que fe im pública de conformítat amb el que estableix l'art. 46 de la 

Uei de Procedimient Administratiu. 
Mancor de la Vall, 27 de Juny de 1.992. 
El Balle. 
Sgt: Gabriel Pocovi Pou. 

o-

AJUNTAMENT DE PORRERES 
Núm. 14958 

(26) 

Finalitzada la prestació del setvei de rec.'lptació municipal i sol.licitada pel 
contractista Sr. Jaume Rosselló Verger la devolución dels avals i fiances cons
tituïdes a l'efecte, es fa públic perquè durant el termini de 15 dies, comptats a 
partir del següent al de la publicació d'aquest anunci en el Bocaib, puguin esser 
presentades reclamacions pels qui creguin tenir qualque dret exigible a l'adju
dicatari en raó del contracte garantitzat. 

Porreres, 6 de j u !iol de l. 992.. 
El Batlc.- Fdo: Josep Roig Salleras. 

-o 

AJUNTAMENT DE SOLLER 
Núm.14775 

(9) 

D. Antonio Barceló Riera actuando en nombre propio ha solicitado de 
esta Alcaldía, licencia para apertura de un local dedicada a Cafetería una taza, 
a emplazar en C/Marina, n• 22. 

En cumplimiento del arte. 30 n" 2 apartada a) del Reglamento de acli. mo
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas ·de 30 de noviembre de 1961, se ab re in
formación pública,por término de diez días habiles, para que quienes se consi
deren afectados de algún modo por la actividad que se pretende estableeer, pue
dan h'acer las observaciones pertinentes. 

El expedientc se balla en manifiesto y puede consulta:ie durante las horas 
de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

En Sóller a 29 de junio de 1992. 
El Alcalde: firma ilegible. 

-o 

Núm.l4776 

(13) 

D. Antonio Barceló Riera actuando en nombre propio ha solicitado de 
esta Alcaldía, lieencia para apertura de un local dedicada a Salón Recreativa, 
a emplazar en C/Marina, n" 46. 

En cumnlimiento del.artc. 30 n'' 2 apartada a) del Reglamento de acti. mo
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se abre in
formación pública,por término de diez días habites, para que quienes se consi
deren afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer, puc
dau hacer las obscivaciones pertinentcs. 

El expediente se halla en manifiesto y puede consultarse durante las ho
ras de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

En Sóller a 29 de junio dc 1992. 
El Alcalde: firma ilegible. 

o-

AJUNTAMENT DE MAO 
Núm. 14940 

(13) 

El Sr. Na1.ario Sintes Riudavets, actuant en nom propi, ha sol.licitat a 
aquesta Alcaldía llicència municipal d'obertura d'activitat dedicada a "Repara
cions i Mameniments Embarcacions. Venda menor Vehicles Fluvials i Marí
tims'\ que s'emplaçarà a la parcel.la n" 49 (III Fase Poima). 

En cumpliment dc l'mticle 30, n" 2, apartat a), del Reglament d'activitats 
molestes, insalubres, nocives i perilloses de 30 de novembre de 1.961 s'obre in
formació pública, per termini de deu dies, perquè les persones que es conside-

rin afectades d'alguna manera per l'activitat que es pretén establir puguin fer. 
les obse1vacions pertinents. 

L'expedient es troba de manifest i es pot consultar durant les hores d'o-
ficina a In Secretaría d'aquest Ajuntament. 

Maó, 19 deJuny de 1.992. 
El Tinent d'Alcalde d'Urbani~me i Benestar Comunitari. 
Sgt: Francisco Fernandez Terres. 

o-

Núm. 14942 

(15) 

Prebetong Menorca, S.A., actuant en nom propi, ha sol.licitat a aquesta 
Alcaldía llicència municipal d'obertura d'activitat dedicada a "Fabricació For
migó Prepart", que s'emplaçarà al Carrer de Bajolí, parcel.la 130 (Poima). 

En cumpliment de l'article 30, n" 2, apartat a), del Reglament d'activitats 
molestes, insalubres, nocives i perilloses de 30 de novembre de 1.961 s'obre in
formació pública, per termini de deu dies, perquè les persones que es conside
rin afectades d'alguna manera per l'activitat que es pretén establir puguin fer 
les observacions pertinents. 

L'expedient es troba de manifest i es pot consultar durant les hores d'o-
ficina a la Secretaría d'aquest Ajuntament. 

Màó, 4 de Juny de 1.992. 
El Tinent d'Alcalde d'Urbanisme i Benestar Comunitari. 
Sgt: Francisco Fernandez Terres. 

o-

Núm. 14749 
ORDENANZA FISCAL N" 12 

Aplicación Presupuestaria 310.03 

(14) 

TASA POR PRESTACION DEL SER VICIO MUNICIPAL DE . 
ALCANTARILI.ADO 

FUNDAMENTO LEGAL 

Articulo 1. De acuerdo con lo estableddo en el artículo 106 de la Ley 7/85 
de Base.~ de Régimen Local y en los artículos 58 y 20 a 27 de la Ley 39/88 Re
guladora de las Haciendas Locales, se estableee la presente tasa. 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2. l. Sera objeto de esta exacción la utilización de la red general 
de alcantarillado para cvacuación de excretas, aguas negras y aguas residuales, 
en beneficio de las fincas situadas en el término Municipal. 

2. Los servicios regulados en esta Ordenanza, devenganín tasas, aún cuan
do no lo hubieren sido solicitado por los particulares, cuando hayan sido decla
rados obligatorios por precepto legal, por disposición reglamentaria, o cuando 
sean provoc.'ldos por los interesados o redunden en su beneficio. 

Artículo 3. El hec ho imponible esta determinada por la prestación de los 
servicios definidos en el artículo anterior y la obligación de contribuir nacera des
de que tenga lugar la prestación del servicio, presumiéndose que las acometida.~ 
particulares a la red general de alcantarillado lleva consigo la prestación del ser
vicio. 

SUJETO PASIVO 

Articulo 4. E.~ sujeto pasivo la persona natural o jurídica, nacional o ex
tranjera que haya solicitado y obtenido la prestación de cualquiera de los servi-
cios que se regulau en esta Ordenanza. · 

Si el sujeto pasivo o contribuyente no fuera al mismo tiempo propietario 
del inmueble afectado por el servici o, dicho propietario respondeni como sus
tituto de las obligacione.~ tributarias del contribuyente. 

BASE DE GRAVAMEN Y TARIFAS 

Artículo 5. Sc tomaní como base de.la présente exaecion el consumo de 
agua efectuado según medición de contador. 

Articulo 6. I. Se establece el mínimo de facturación trimestral, equivalen
te a S m3 de agua consumida. 

2. Se establecen las tarifas siguientes que incluyen la de servicio y la de 
consumo: 

CONSUMO DOMESTICO 

llasta 5 m3 por trimestre: 22,10- pts/ m3 Iodo el consumo 
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- De 5 a 15 m3 por trimestre: 22,60- pts/ m3 todo el consumo 

De 15 a 50 m3 por trimestre: 28,20- pts/ m3 Iodo el consumo 

De 50 a 100 m3 por trimestre: 35,00- pts/ m3 todo el consumo 

•· De mas dc 100 m3 por trimestre: 44,00- pts! m3 todo el consumo 

CONSUMO INDUSTRIAL 

- Hasta 5 m3 por trimestre: 26,50- pts/ m3 todo el consumo 

De 5 a 50 m3 por trimestre: 29,40- pis/ m3 Iodo el consumo 

- De mi~ de 50 m3 por trimestre: 34,50- pis/ m3 todo el consumo 

. Artículo 7. En base al artículo 24.3 de la Ley 39/88 Reguladora de las Ba-
Ciendas locales, a las personas que acrediten u nos ingrcsos infcriorcs al salnrio 
mínima interprofesional, se les aplicara una tarifa equivalc nie al 25 %dc la nor
malmente les correspondiera por consumo. 

NORMAS DE GESTION 

Artículo 8. 1. Las cuotas exigibles por esta cxacción tcndr:ín cariicter tri
mest~al, recaudandose conjuntamcnte con las del consumo de agua y dc con
fonmdad con el reglamento general de recaudación. 

2. La exacción sc considerara clevengada desde que nazca la obligación dc 
contribuir, a tenor de lo establecido en el anículo 3 dc esta Ordcnanza. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Todo lo que no esté previsto en esta Ordcnan7Jl sc r..:giní por la Lcy 39/KH 
Reguladora de las Hacíendas Locales y Lcy General Tributaria. 

DISI'OSICION FINAL 

La presente Ordenan1"'1 fué aprobada definitivamentc el día 14 dc Mayo 
de 1.992. 

V"B" EL SECRETAIUO, 
EL ALCALDE, 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA l'OR 
PRESTACION DEL SERVICI O DE ALCANTARlLLADO 

APROBACION DEFINITIVA 

Aprobada provisionalmentc por el Ple no dc la Corporación ·en fccha 12 
de Marzo de 1.992, la modificación de las tarifas de la Ordenanza Fiscal Regu
ladora de la Tasa por prestación del Servicio Municipal de Alcantarillado y cum
plido el plaw establecido en el Art. 17.1 dc la Ley 39/88 Reguladora de las 11a
cíendas Locales, en aplicación del Art. 17.3 dc la referida Ley 39/88, no habién
dose presentado reclamaciones durantc el pcríodo de cxposición pública, sc cn
tlcndc dcfinitivamcnte adoptado en fecha 14 dc Mayo de 1.992 el acucrdo dc 
modificación basta ahom provisional. 

Maó a 14 de Mayo de 1.992. EL ALCALDE 

-o 

AJUNTAMENT DE CIUTADELLA DE MENORCA 
Núm.l4777 

(112) 

D. Ministeri D'Educació i Cicncia, ha soHcitat d'aquesta Alcaldia llicèn
cia per obertura d'instaHació de tanc de gasoil enterrat per calefacció a prees
c.olar, Dr. Fleming, s/n. 

En cumplimcnt de l'article 30.2 apartat a) del Reglament d'activitats mo
lestes, insalubres, nocives i perilloses de 30 dc novembre dc 1.961 s'obra infor
mació pública, per termini de 10, dies, per que qui se considerin afectats per l'ac
tivitat que sc vol instaHar, puguin fer les observacions pertinents. 

L'expedient es troba de manifest i es pot consultar durant les hores d'o
ficina a la Secretaria d'aquest Ajuntament. 

A Ciutadella de Menorca, 3 de juliol de 1.992. 
L'Alcalde: sgt ilegible. 

-o- .(12) 

AJUNTAMENT D'EIVISSA 
Núm.14778 

Habiéndose solicitado a estc Ayuntamiento por D. Eivissa Socías y Rose
lió SA la devolución de la fianza por valor de Pesetas 70.802 constituïda en su 
día en concepto d dcpósito para Suministro de Lamparas para la B.P. del M.A:C. 
como garantía de la anterior, se previene al público a tenor de lo dispue.~to en 
el Art. 88 del reglamento de Contratación de Corporación Locales vigente por 
Decreto de 9 de enero de 1.955 que durante un plazo de quince días habiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofidal 
dc Balcares. 

Se admitinín en la Secretaría General del est e Ayun tamiento cuantas re
clamaciones se presenten por quienes creyeran tcner algún dcrecho exigible al 
adjudicatorio por razón del contrato garantizado. 

Lo que se hace pública para general conocimiento. 
En Eivissa a, 1 de julio de 1.992. 
El Alcalde: firma ilegible. 

-o 

Sección V.- ADMJNISTRACIÓN DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Núm.14694 

(LS) 

Don fcrnando Pou Andreu Secretario de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior dc Justícia de las lslas Balcare.~. 

Hago Saber: para conocimicnto dc las personas a cuyo favor pudicran de
rivarse dercchos de los actos administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intcrcses directos en el mantenimiento de los mismos, que por Jas personas que 
se relacionau a continuación sc han fonnulado recursos contecíosos-administra
tivos contra los actos sc1íalados, a los que han correspondido los números que 
sc indican en esta Sección: 

Recurso número 501 dc 1992.- Miguel Espinosa Llobera y Matilde Ro
mero Aznar contra Conscjo dc Gcrencia de Urbanismo del Ayuntamiento dc 
Palma uc Mallorca y contra rcsolución del Consejo de Gcrencia dc Urbanismo 
del Ayuntamicnto dc Palma dc Mallorca en su scsión dc fccha de 26 de junio 
dc L991,por el que sc acoru6 n:iniciar cxpcdicrllè contradictorio de ruina del 
inmucblc ubicauo en d número 67 de la calle Bcatriz dc Pinos de esta ciu
dad.l'rocurador: Gabriel Huadcs Salom. 

Recurso número 510 dc 1992.- Mitennwald, S.A. contra Ayuntamiento de 
Calvi;í y contra Resolución dictada por d mismo, y notificada el 30 de abril de 
1.992, por el que se dcsestimaba el recurso de rcposición intcrpuesto contra la 
liquidación por la tasa por la solicitud de la liccncia de construcción, número 
dc cxpcdicntc 30H/87.- Procurador: Gabriel Buadcs Salom. 

Recurso· número 507 dc 1.992.- Raimundo Ortiz Zurera contra Teniente 
General Jcfc del Estado Mayor de Ejército Ministerio de Defensa y contra re
solución dictada por el mismo en virtud de dcspacho de fecha 28 de abril de 
1.992, por el que sc deniega la petición dc rcctificación y antigüedad y cfectivi
dad, con abono de atrasos y asccnso a Comanuante en el exoedíente de refe
rcncia 565/RR-11326, que fue notificada el día 18 de mayo dê 1.992.- Procura
dor: María Clara Siquier A~tray. 

Recurso número 504/92.- Joaquín Navarro Enrique contra Teniente Gral. 
Jefc del Estado Mayor del Ejército Ministerio de Defensa y contra rcsolución 
del mismo en virtud de despacho dc 14 de abril de 1.992 por el que se deniega 
la pctición dc antigücdad y cfcctividad, con abono dc atrasos y ascensos a C.o
mandantc, en el cxpedicntc dc referenda 565/RRR-11380, que fuc notificadq 
el día li dc mayo dc 1.992.- Procurador: María Clara Siquier Astray. 

Lo que se anuncia para que sirva de cmplazamiento de quienes con arre
glo a los arts. 60, 64 y 66 en relació u con los 29 y 49 dc la Ley de esta J urisdic
ción, puedan comparcccr como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. en Palma de Mallorca a cuatro de Julio de mil novecicntos novc\]ta y 
dos. 

El Secretario: firma ilcgible. 

-o- (40) 

Núm.l4695 
Don Fernando Pou Andreu Secretario dc la Sala de lo Contencióso-Ad

rninistrativo del Tribunal Superior de Justícia de las Islas Balcares. 
Hago Saber: para conocimiento dc las personas a cuyo favor pudieran dc

rivarse dcrechos de los actos admiÍiistrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenim ien to de los mismos, que por las personas que 
se relacionau a continuación se han formulada recursos conteciosos-administra
tivos contra los actos señalados, a los que han correspondido los números que 
se indican en esta Sección: 

Recurso 485/92.- Fernando Toli-Messía Valiente.- Contra Resolución del 
Tribunal económico Advo de Balcares de fecha 2.5.92 notificada el 9.6.92 y que 
desestimaba la reclamación económica administrativa 640/92.- Procurador: Sr. 
Nadal Estela . 

Recurso 488/92.- Cubiertas y Mzov, S.A. Contra Resolución desestimato
ria de los Recursos de Reposición interpuesto ante el ayuntamicnto de Palma 1 
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contra las auto-repercusiones de IV A efeetuadas en Jas certificaciones de liqui
dación y n" 8 de Jas Obras de Pavimentación y Drenaje en Ja zona del Coll d'En 
Rabasa (Balcares). Procurador Sr. Ramis Ayreflor. 

Recurso 492/92.- Atalis, S.A. Contra Desestimación, tacita de la indemni
zación por la lesión sufrida como consecuenda directa, inmediata y automatica 
de la prom ulgación por el Parlamento Balear de aprobación de sendas leyes de
ciaran do terrenos como arca cNatural de Especial Interés valorada en 
2.302.066.000 Pts denunciando la mora el 25.6.91.- Procurador Sr. Buades. 

Recurso 495/92.- José Antonio Gonziílez Medina.- contra Informe de la 
Comisión Evaluadora del curso de E.~pecialización de Educación Física para 
Profesores de Educación General B:isica "convocado por Orden de 10.5.90 im
partido por la Uriiversidad de las Islas Balcares.- Letrado Sr. López-Oliva~ 
Ferrer. 

Reeurso 498/92.- Antonio García Buzón.- Contra Resolución de la Direc
ción General de Polida de 8.4.92 notificado el 23.4.92 por la que sc desestima 
el recurso de rcposición interpuesto fren te al acuerdo de 15.7.91 por el que se 
impone sanción de suspensión de funciones por dos meses al rccurrente. 

Recurso 502/92.- Pedro Castro Oliver.- Contra Resolución del Ayt" de Pal
ma rcsuelta en decreto en n" 3.605 de 24.4.92 desestimatoria de recurso de re
posición solicitando que se reconozca al recurrente el derecho de complemento 
económico Por Conducción y por Trab8jos ajcnos a induir adicionalmente en 
el complemento específico que tiene reconocido.- Letrado Sr. Bueno Pardo. 

Recurso 505/92.- Juan Vives Sard.- Contra Resolución dictada por el Tte 
Gra! Jcfe del E.~tado Mayor del Ejército de 29.4'.92, denegando petición de rec
tificación dc antigüedad y efcctividad, con abono de atrasos y a~censo a Comau
dante en expte 565/RR-1 1325 notifica do el 20.5.92.- Procurador Sra. Siquier 
Astray. 

Recurso 508/92.- Edificadones Andraitx S.A..- Contra Acucrdo de la Co
misión de Gobierno dc i\yt" de i\ndt'aitx dc 10.4.92 dcsestimando recurso de re
posición interpuesto contra Acta de la Comisión de Gobicrno de 21.2.92 revo
cando la Licencia Urbanística n" 657 dc 1.990.- Procurador Sr. Buades Salom. 

Lo que se anuncia para que sitva de emplazamicnto de quienes con arre
glo a los arts. 60, 64 y 68, en relación con los 29 y 40 dc la Lcy dc esa Jurisdic
ción, pucdan comparecer como codemandados o coadyuvantcs en los indica cio~ 
recursos. 

Dado en Pahna cie Mallorca a 4 de Julio de 1.992. 
El Secretaria; firma ilcgiblc. 

o 

Núm.14779 

(52) 

En el recurso de Suplicación intcrpucsto por D. Félix Yagüe Bermúdez 
eil representación dc D. José Manuel Pugnaire Luengo, contra la Sentencia dic
tada por el J uzgado de lo Social n" Uno dc los de Palma de Mallorca, en los 
autos de juicio n" 865/91 -Rollo de Sala n"192/92- se ha dictado Sentencia, en 
fecha 28-5-92, cuyo encabezamiento y parle dispositiva son del tenor literal 
siguientc: 

Palma de Mallorca, a veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y 
dos. L> Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justícia de las Islas Balcares, 
compuesta por los Ihnos. S res. Don Miguel Suau Rosselló. Presidcnte. Magis
trados: Don Francisco Javier Wilhclmi Lizaur y Don Francisco Javier Muñoz Ji
ménez, ha ciictado la siguiente Sentencia n" 203. i\ntecedcntcs de hecho. Fun
damcntos de derecho. Fallo: Se Desestima el recurso de suplicación intetpuesto 
por D. José Manuel Pugnairc Lucngo contra la sen te naia dictada por el Juzga
do de lo Social ¡f lJno de los dc Palma de Mallorc.1 (Balcares) de fecha 13 de 
en e ro de 1.992 a virtud de demanda promovida por D'Jacinta Crespí Vidal con
tra la empresa Ingcniería y Consulting C.B. propicdad de D. José Manuel Pug
naire Lucngo y D. Miguell'ardo Fermínclez y, en su consccuencia, Se Confirma 
la sentencia rccurrida. Se decreta la pérdida dc los depósitos y consignacioncs 
efectuados a los que sc dar:í el destino legal pmccdcntc y sc fija en conccpto 
de honorarios al Lctrado D. J uan Calatayud Llorca la suma de 20,()(KJ ptas., a 
cuyo pago se condena el recurrent c. Notifíqucsc la presente sentencia a las par
tes intercsadas y a la Físealía del Tribunal Superior dc Justícia de las lslas Ba
lcares advirtiéndolcs que, contra la misma, y de çonfonnidad con la Lcy dc Pro
cedhtiicnto L1boral vigente, ca bc Recurso dc Casación para la U nificación de 
Doctrina antc la Sala Cuarta, dc lo Social, del Tribuúal Suprcmo, que podra prc
pararse ante esta Sala, mcdiante escrito, dctllro dc los Diez Días siguicntcs al 
de la notificación de esta sentencia, dcbiendo el rccurrente, que no ostente la 
condición de trabajadòr o causahabiellle suyo o beneficiario del régimen públi
co de la Scguridad Social, o se trate del Ministcrio Fiscal, Estado, Jas Comuní
dades Autónomas, las Eillidades Locale,~, los Organismos i\utónomos depen
clientes de todas elias y quienes tuvicren reconocido el beneficio de justícia gra
tuita, consignar como depósito la cantidad de cincuenta mil pesetas (50.(1()(} 

pta.~.) que debení ingresar en la cuenta número 24l(J del Banco Bilbao Vizeaya, 
sucursal de la calle Génova, 17 (clave oficina 41143) de Madrid, que tiene abier
ta la Sala IV de lo Social del Tribunal S u premo, debiendo haccr entrega del res
guardo acreditativo en la Secretaría de dicha Sala IV del Tribunal Supremo, al 
ticmpo de personarse en ella. Guardese el original de esta sctltencia en ellibro 
corrcspondicntc y líbresc testimonio pam su unió al Rollo de Sala, y firme que 
sea ·la misma, devuélvanse los autos al Juzgado de procedencia junto concerti
ficación de la presente sentencia y archívcnsc las presentes actuaciones. Así por 

e,~ta nuestra sentencia, la pronunciamos, mandamos y.firmamos. 
Lo preinserto concuerda bien con su original al que me remito y para que 

sirva de notificación al codemandado D. Miguel Pardo Fernandez hoy en igno
rada paradero, expido y firmo el pre.~ente en Palma de Mallorca, a 7 de julio 
de 1.992. 

La Secretaria: firma ilegible. 

-o-

AUDIENCIA PROVINCIAL 
Núm. 14696 

(47) 

Doña María Dulce Capó Delgado, Secretaria de la Sección Cuarta de la 
Audiencia Provincial de Palma de Mallorca. 

Certifico: Que en el legajo de Sentencias obrante ante este tribunal, y con 
el núm. 230, aparece la que copiada en lo nece,~ario, es del siguiente tenor literal: 

"Sentencia núm. 230/92.- Iltmos. Srs.: Presidente: Don Miguel Angel Aguí
Ió Monjo. Magistrados: Doña María Begoña Guardo La~o. Don FranciscO Iñi
go Martorell. En l'a] ma de Mallorca a treinta de J unio de mil novecientos no
venta y dos. Vistos por la Sección Cuarta de esta Audiencia Provincial, en gra
çlo de apelación; los presentes autos, juicio verbal cie trafico, seguidos ante el 
J uzgado de Primera Instancia núm. Diez de e,~ta ciudad, ba jo el núm. 624/91, 
Rollo de Sala 75/92, entre partes, de una como actora/apelante, Don Miguel All
gel Singala Picó, representada por el Procurador Don Miguel Amengual Sansó, 
y defen dida por el Letrado Federico Delgado, y de otra como demandada/ape
lada, la Entidad "La Unión y el Fénix E.~pañol, Cia. de Seguros Reunidos, S.A.", 
repre.~entada por ell'rocu rad or Don Miguel Ferragut Rosselló y defendida por 
cJ'Letrado Do tia Isabel Ballester; y contra Doña Antonia Obrador Juan, que no 
comparcció en·la apelación. Es oponente la Iltma. Sra. Magistrada Doña María 
Begolla Guardo Laso ... ./ ... Fallo: Que de~stimamos el recurso de apelación in
terpuesto por el i>rocurador Don Miguel Amengual Sansó en nombre y reprc
sentación de Don Miguel Angel Sing;.¡la Picó, contra la sentencia de fecha 4 de 
Diciembre de 1991, dictada por el Jltmo. Sr. Magistrado Juez de Primera Ins
tancia núm. Diez de esta ciudad, que se confirma íntegramente. Con imposición 
de costas a la parle apelantc. Así por esta nuestra Sentencia de la que se llevara 
certificación al Rollo de Sala, del'initivamente juzgando, la pronunciamos, man
damos y finnamos. Miguel Angel Aguiló Monjo. María Begoña Guardo Laso. 
Francisco I1íigo Martorell. Rubricamos". 

Lo relacionado y preinserto concuerda bien y fielmente con su original a 
que me remi to, caso neccsario. Y para que conste y sirva de notificación al de
mandada rebelde Dotia i\ntonia Obrador Duran, mediante su publicación y ex
posición en el B.O.C.i\..1.8. y Tablón de Anuncios de este Tribunal, respectiva
mcnte, expido y firmo la presente en Palma de Mallorca a treinta de Junio de 
mil novccientos noventa y dos. 

Firma: llegible. · 

-o (34) 

Núm. 147811 
Doña 'María Du Ice Capó Delgado, Secretariò de Ja Seeción Cuarta de Ja 

Audiencia Provincial de Pahna de Mallorca. 
Certifico: Que por esta Sala se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento 

y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: 
Sentencia N" 227/92 

Ihnos. S res: Presidentc: D. Miguel Angel Aguiló Monjó. Magistrades: D. 
Francisco Iñigo Martorell, D. Santiago Cavanillas M úgica. 

En Palma de Mallorca, a treinta de junio de mil novecientos noventa y dos. 
Vistos por la Seèción cuarta de esta Audiencia Provincial, en grado de apc

lación, los presentes autos. J uicio Verbal Trafico, seguidos ante el Juzgado de 
Primera lnstancia número 4 Lle Ibiza, bajo el número 395/90, Rollo de Sala nú
mero 49/92, entre paries: de una como demandado/apelante Sociedad Anónima 
D.i\.I'.A., rcpresentado por el Procurador D. Miguel Arbona Serra,)' defendi
do JXlr el Lctmdo Sr. Tur Sanz, de ot ra como actor/apelacio Winterthur, SAy 
Antoni o Ferrer López, S.i\. y como demandado/apclado D. Eugeni o Galeote Hi
dalgo, no comparecidos estos últimos en esta alzada, y habiendo sido declara-
dos en rebeklía. · 

E~ Ponent e el Ilmo. Sr. D. Francisco Iñigo Martorell. 
Falla mos 

Que de.~estimando el recurso de apelación interpuesto pon:! Procurador 
Sr. Arbona Serra, en representación de D.A.P.A., contra la sentencia de fecha 
22 de mayo de 1.991, dictada en autos de Juicio verbal número 395/90 del Juz
gado de Primera Instancia número cuat ro de Ibiza, la debemos confirmar y con
firmamos en todos sus extremos. Con imposición de costa~ de este recurso a la 
parte apelante. 

i\sí por esta nuestra sentencia, de la que se expedira testimonio literal 
para su unión al Rollo dc Sala, definitivamente J uzgando en esta segunda i ns
tanda, la pronunciamos, mandamos y firmamos. Firmado. Presidente: Don Mi
guel Angel Aguiló Monjó. Magistrados: Don Francisco Iñigo Martorell, Don 
Santiago Cavanillas Múgica. Rubricada. 

Y para que conste y su rcmisión al Exct~o. Sr. Presidente de la Comuni-
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I 
dad Autónoma para su inserción en el B. O. de la misma a fin de que sirva dc 
notificación en forma al actor/apelado y al dcmandado/apclado no comparcci
dos en esta alzada, cxpido la presente que firmo en Palma de Mallorca, a trcin
ta dc junio dc mil novccicntos novcnta y dos. 

La Sccretario, (ilegiblc). 

o- (37) 

. JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 2 DE PALMA DE 
MALLORCA 

Núm. 14819 
Ellltmo. Señor Don Juan Ignacio Lope Sola, Magistrado J uez de lnstruc

ción número 2 de los de Palma de Mallorca. 
Hacc saber: Que en est e Juzgado, sc siguen diligencias ·previas 940/92 en 

rclación a la sustracción en el mes de marzo del corrien te año de diversos dectos. 
Y siendo desconocido el domicilio del perjudicado legal reprcscntantc del 

Hotel Los Leones, por el presente sc 1t cita de comparcccncia, pam ante cste 
Juzgado a la mayor brevedad posible a fiu de recibirle declaració u y ofrecimicn
to de acciones de los artículos 109 y 110 de. la Ley de Enjuicimniento Criminal 
a fin de que pueda mostrarse parle en la causa y reclamar o no las indemniza
ciones que pudieran corresponderle. 

dos. 
Dado en Palma de Mallorca, a dos de julio de mil JJOVecicntos novcnta y 

El Secretario, (ilegible). 

o
' 

Núm. 14820 

(14) 

D. Juan Ignacio Lope Sola, Magistrado Juez Titular del Juzgado dc Ins
trucción número dos de Palma de Mallorca, por la presente llace saber que: 

En el Juicio Verbal de Faltas trmnitado en cste Juzgado con èl número 
J.Faltas 136/92-06, ha recaído Sentencia cuya parte dispositiva es' del tenor lite
ral siguien te: 

· Fallo: Que de bo condenar y condeno a Stepbcn Traynor y a William Stan
ley Salmon como autores responsables de una falta dc ofciJsas kv.:s a los agcn
tes de la Autoridad a la pena de 10.()()0 ptas a cada uno de cllos con un día dc 
arresto sustitutorio en caso de impago, así como al pago de las cosht~ proccsa
les ca usadas. 

Llévese certificación I i te ral de la presente a los autos originales de s u 
razón. 

Frentc a este resolución cabe recurso de apclación que habra dc intcrpo
nerse en el plazo y firma a que hacc referenda el artículo212 dc la Lcy de Eti
juiciamiento Criminal (primer día siguientc al en que se hubiere vcrificado la 
última notificación ). 

Así, por esta mi Sentencia, juzgando en esta instancia, la proúuncio, man
do y firmo. Rubricado. 

Y para que sirva dc notificación en forma legal a Stcphcn Traynor y a Stan
ley Salmón con domicilio desconocido, y para su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Comunidad Autónoma d~ las lslas Balcarc~. proccdc a líbrarse d 
presente. 

En Palma de Mallorca, a dos de julio dc mil novecicntos novcnta y Jos. 
El Magistrado Juez. La Secretario Judicial, (ilcgiblcs). 

0-

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 3 PALMA DE 
MALLORCA 

Núm.l41:l21 

(25) 

• . En el J. Faltas 934/91, sc ha acordado la citacíón .de Francisco José Cas
tro Jiménez para que el día 3 de Septiembre a las 10,1(} horas, comparezca en 
la Sala de Audicncia sito en Via Alcmmlia n 5 piso 1, al ohjcto de celebra el 
correspondiente Juicio, debiendo comparccer con las pruebas dc que intente va
lerse ba jo apercibimiento de .multa del artículo 966 de la L.E. Cr., y para los re: 
sidentes fucra, con instrucción del artículo 1J del Dt de 21-XI-52. 

Palma a Dos dc Julio dc Mil Nov~cientos Noventa v Dos. 
El Secrctario, Firm;r, ilegiblc. · 

o- (9) 

Núm. 1469/:l 
En el J. Falta.~ 794/91; tramitado en este juzgado, ha rccaído sentencia, 

cuya encabezamfento y parle dispositiva es dd tenor literal síguicnte: 
Sentencia.· En Palma, a uno de junio de mil novccicntos novcnta y dos. 
Vistos por el Sr. D. José Castro Aragón, Magistrado Jucz dd Juzgado dc 

Instrucción n• tres dc esta Ciudad, .los prcs~nt,:s autos dc Juicio dc Faltas por 
lesiones, sicndo parle el Ministerio FiscaL 

Fallo: Que dcbo absolvcr y absuclvo librcmcntc a .luan.José Mando Mar
tínez dc los hcchos que dicron lugar a éstc procedim ien to con déclaración de 
las costas dc oficio. 

Notifíquese esta sentencia al rcfcrido Juan José Manso Martínez en cuan-

to a su encabezamiento y pm1e dispositiva, mcdiarite edictos insertos en el Bo· 
letín Oficial de esta Comunidad Autónoma. 

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo. 
Y para que sirva dc notificación de sentencia al citado J uan José Manso 

Martínez, expido la presente en Palma a uno de junio de mil novecientos no-
venta y dos. • 

El Secrctario, (ilegible). 

o- (18) 

Núm. 14700 
En el J. F altas 94/92; tramitado en esté juzgado, ha recaído sentencia, cuya 

encabezamiento y parle dispositiva es del tenor literal siguiente: 
Sentencia.- En Palma, a dos dc julio de mil novecientos noventa y dos. 
Vistos por el Sr. D. José Castro Aragón, Magistrado Juez del J uzgado de 

Instrucción n·' tres de esta Ciudad, los presentes autòs de Juicio de Faltas por 
amcnaza, sicndo pàrte el Ministcrio Fiscal. 

Fallo: Que dcbo absolver y absuelvo librementc a Arturo Mela Molina y 
a María del Carmcn Fermíndez Gallo de los hcchos que dieron lugar a e.~te pro
cedimiento con declamción dc las costas de oficio. 

Contra esta sentencia ca be intcrponer antela Audiencia Provincial, recur· 
so dc apelación que sc fotmuhmí ante este Juzgado, el mi~mo día o el siguientc 
al que su notificació n. 

Así por esta mi sentencia, dcfínitivmnentcjuzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Notifíquese esta sentencia al referido Antonio Amengual Colomar en 
cuanto a su encabc?<tmicnto y partc dispositiva, mediante edictos inscrtos en el 
Bolctín Oficial de esta Comunidad Autónoma. 

Así JXH esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo. 
Y para que sirva dc notificación dc sentencia al citado Antonio Amen~ 

gual Colomar, expido la presente en Palma a dos de julio de mil novecientos 
novcúta y dos. 

El Sccrctario, ( ilcgiblc ). 

o 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 5 DE PALMA DE 
MALLORCA 

Núm. 14701 

(23) 

El lltmo. Señor Don Mariano Zaforteza Fortuny, Magistrado J uez de Ins
trucción número cinco dc los de Palma de Mallorca. 

llace saber: Que en cstc Juzgado sc siguc Juicio dc Faltas n•IB-92 sobre 
dalios. 

Y sicndo ucseonocido el domicilio del/la dcnunciado D. José López Ló
pez, por d presente sc !e notifica Ja sentencia dc fccha dos de julio de mil no
vccicntos novcnta y dos cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 

Que dcbo absolvcr y absuclvo a José López López, en relacíón con los he
chos clcnunciados en cstc proccso, declarando las costas del presente procedi
micnto dc oficio. Prcviniénclolc de que contra la misma podra interponer recur
so dc apclación en el plazo de un día. 

DaLlo en Palma dc Mallorca, a dos de julio de mil novecientos noventa y 
dos. 

El Magistrado Juez.- El Secretario, (ilegibles). 

-o- (15) 

Núm. 14702 
El Iltmo. Sclior Don Mariano Zaforteza Fortuny, Magistrada Juez de Ins

trucción número dnco dc los de Palma dc Mallorca. 
l-lace saber: Que en est e J uzgado se sigue Juicio de F altas n• 71J-92 sobre 

hurto. 
Y siendo dcsconocido el domicilio del/la denunciantc y denunciados D. 

llannclore Juan Antonio Desealzo Díaz y Juan Vicente Tejo Ca~rciro, 
por el presente se lc notifica la sentencia de fecba dos de julio de mil novecien
tos noventa y dos cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 

Que debo absolver y absuelvò a Juan Antonio Descalzo Díaz y Juan Vi
centc Tcjo Carriedo, et\ rclación con los hcchos denunciades en estc proccso, 
declarando las costas del presente procedimiento de oficio. Previníéndole de 
que contra la mísma podia intcrponer recurso de apelación en el plazo de un día. 

dos. 
Dado elÍ Palma de Mallorca, a dos de julio de mil novecientos noventa y 

El Magístrado Jucz.- El Sccretario, (llegibles). 

-o-

Núm. 14703 

(16) 

Ellltmo. Sc li or Don Mariano Zafortcza Fort u ny, Magistrado J uez de lns
trucción número cinco dc los de Palma de Mallorca. 

llace snbcr: Que en cste Juzgado se sigue JuiCio dc Faltas n· 43-92 sobre 
atncnazas. 

Y sicndo dcsconocido el domicilio del/la denunciado D. Miguel Angel Pal-
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mer Crespí, por el presente se le notifica la sentencia de fecha dos de julio de 
mil novecientos noventa y dos cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 

Que debo absolvcr y absuclvo a Miguel Angel Palmer Crespí, en relación 
con los hechos denunciades en este proceso, dcclarando las costa.~ del presente 
procedimiento de oficio. Prcviniéndole de que contra la misma podní interpo
ner recurso de apelación en el plazo de un día. 

dos. 
Dado en Palma de Mallorca, a dos de julio de mil novecientos noventa y 

El Magistrado J uez.- El Secretario, (ilegibles). 

o 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. lO DE PALMA DE 
MALLORCA 

Núm.14823 

(15) 

En el Juicio. Faltas 145/92, sobre Agresión, Dalio; Losiones, se ha acor
dado la citación de D. Esperanza Carrera Jiménez, José Antonio Martínez Mo
ral, Francisca Martín Te Ilo y Ana Morillas Ramírez con último domicilio cono
cido en la calle del Cannen, Palma; por el presente se cita al mismo para que 
comparezca antela Sala Sala dc Audiencia de estc Juzgado sito en Via Alema
nia 5-3u próximo día Dieciocho dc Septiembre a las 10.00 lloras; al objeto de. 
asistir a juicio co1i cuantas pucbra intente valerse y bajo apCI'tibimiento de mul
ta del artículo 966 dc la L:E. Criminal y para los residente-~ fuera, con instruc
ción del artículo 8 del Dt de 21-XI-52. 

Palma a 6 Julio de 1992. · 
El Secretario, Firma, ilegiblc. 

o (12) 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚM. 1 DE PALMA DE 
MALLORCA 

Núm. 14784 
El Sccretario del Juzgado de Primera lnstancia Número uno de los de Pal

ma de Mallorca. 
Hace Saber: Que en este siguen autos sobre juicio de dedarativo menor 

cuantía 01287/1991, a instancias dc Cad. Propictarjos Centro Comercial Jardi
nes Sra. Ponsa, representado por el Procurador D/lla. Francisco Javier Gaya 
Font, contra Bahía Bowling, S.A. y Caja dc Pensiones para Vejcz y Ahorros; en 
los cua les d pas..1do día once de marzo de 1.992 recayó sentencia cuyo fallo li
teralmente dice nsí: 

Fallo: Que estimando como estimo la demanda, sobre reclamación de can
tidad, intcrpuesta por el Procurador de los Tribunales Don Francisco Javier 
Gaya Font, en representación dc la comunidad dc l'ropietarios dd Centro Co
mercial Jardines de Santa Ponsa, contra la entidad Bahía Bowling, S.A.; en rc
beldía y· èontra Ja: entidad Caja de Pensiones para Ja Vejcz y dc Ahorros de Ca
taluña y Balcares, debo declarar y declaro que la entidad Bahía Bowling, S.A. 
adeuda a la Comunidad de Propietarios actora la cantidad dc 601.415 ptas, con 
tmís los interescs legales correspondientes de->de la fecha de presentación de la 
demanda, y que el crédito que ostenta la comunidad de propictarios, en con
repto de gastos comunitarios devengados por los locales A, B. y C relativos a 
los ejereicios de 1.990 y 1.991, de itiiporte 533.050.- ptas, es prcfercntc al crédi
to hipotecario que ostenta la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de 
Cataluüa y Baleares, y condeno a las cntidades demandadas a estar y pasar por 
tales dedaraciones, sus na¡urales consecucncias y al pago de las sumas antedi
chas, con expresa imposición a la cntidad Bahía Bowling, S. A., de las costa.~ pro
cesales causadas. en esta instancia. 

Contra esta sentencia podr;í interponcrse en este Juzgado recurso de ape
lación en el plazo de .cinco días a contar dcsdc su notificación. 

Y para que ¡;j¡va de notificación en forma al demandado/s Bahía Bowling, 
S.A:, expido y firmo Ja presente en Palma, a trcinta dc junio de mil novecicntos 
noventa y dos. 

El Sccrctario, (ilegiblc). 

o- (31) 

Núm. 14785 
El Sccrctario del Juzgado de Primera Instancia Número uno de Palma de 

Mallorca. 
l-lacer Saber: Que en los autos que a continuación se diran, obra dictada 

la Sentencia, cuyo encahczamicnto y Fallo, son del tenor literal siguicnte: 
Sentencia: En la Ciudad de Palma de Mallorca, a veintinuevc dc junio de 

milnovecicntos noventay dos. , 
El llmo. Sr. D. Santiago Oliver Barccló, Magistrado Jllez del Juzgado dc 

Primera Instanda número uno dc los de esta capital, ha visto los presentes au, 
tos de Ejccutivo otros títulos n" 00126/1992-2M, promovidos por Banca March, 
S.A., representada por el Procurador D/Dria. Iuan Garcia Ontoria, y dirigklo 
por el Letrado DlDña. Francisco Ramallo Massanet, contra Antonio Coll Torres 
y Viccnte Sampol Sastre, en ignorado paradero y declarada/s en rcbeldía; y. 

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelanta la ejccución dcspacha-

da, has ta hacer trance y remate de los hienes embargados a Antonio Coll Torres 
y Vicente Sampol Sastre, y con su producto entero y cumplido pago a la parle 
actora Banca March, S.A., de las responsabilidades por que se de-~pachó la ejc
cución, la cantidad dc 2349538 pe-~eta.~. importe del principal y ademas al pago 
de los intereses de pactados y de demora también pactados y las costa.~, a cuyo 
pago debo condemlr y condeno expresamente a la parle demand¡tda. 

. Así por esta mi Sentencia, de la que se expedira testimonio para su unión 
a los autos y que serií n9tificada al demandado rebelde en la forma dispuesta 
en los artículos 282 y 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, publicandose los 
correspondientes edictos en el Tablón de Anuncios de este Juzgado, y.en el B.O. 
de la Comunidad Autónoma, lo pronuncio, mando y firmo. Firmado.Santiago 
Oliver 8arceló, rubdcado. 

' Y para que sirva de notificación en legal forma, por èdictos, a la parte de-
mandada, expido el presente en la Ciudad de Palma de Mallorca, a veintinueve 
de junio de mil novecientos noventa y dos. 

El Secretario, (ilegible). 

-o (30) 

Núm. 14704 
El Secretar lo del Juzgado de Primera Instancia Número uno dc los de Paí

ma de Mallorca. 
Hacè Saber: Que en los autos de Juicio Ejecutivo otros títulos, mímcro 

O 1049/1990-2Y, promovidos por Ca ja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, con
tra Angel Torren te Ruiz y Fermin Romero Ca.~tedo, en reclamación de 309.457 
pesetas, he acorda,do, por providencia de esta fecha, citar de remate a la parle 
demandada, Angel Tonent e Ruiz cuyo domicilio actual se desconoce, para que 
en el ténnino de nueve días se persone en los autos, y se oponga, si lc com,¡
niere, habiéndolcs saber que se ha practica do ya embargo Sobre hienes de su pro
piedad sin el previo requerimiento de pago, dad9 su ignorado paradero. De no 
personarse lc parara el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho y sera decla
rado en rebeldía. 

Dado en la Ciudad de Palma de Mallorca, a dos de julio de mil novecien
tos noventa y dos. 

El Secretario, (ilegible). 

o (16) 

Núm. 14705 
D. Fernando Estrada Ruiz, Secretario de est e Juzgado de Primera Instan

cia número uno de los dc Palma de Mallorca. 
Doy fc y testimonio: Que en los autos de Juicio Ejecutivo que se siguen 

en este Juzgado de Primera bajo el número 258/89, a instancia de la entidad Ban
co de Santander.S.A. de Crédito contra D. Bartolomé Aloy Guarino y otros, se 
ha dietado resolución de esta fecha en la que se acuerda la notificación a los 
codemandados del acta 'de subasta celebrada. En su virtud y a instancia de la 
parte actora notificoa·los demandados D. Bartolomé Aloy Guarinos y Dña. Ma
ría de lòs Angeles Cort és Morey, que con fecha 30/04/92, se celcbró subasta pú
blica en la que la entidad demandada se adjudicó laurbàna n" 11367, por la can
tidad de 1.000 pts, a los efectos previstos en ·el art. 1506-2 de la Lec. 

Y para que sirva de notificación en forma a los codemandados D. Barto
lomé Aloy Guarinos y Dria. María de los Angeles Cortés Morey, libro el pre
sente en Palma de Mallorca, a treinta de junio de milnovecientos noventa y dos. 

El Secretario, (ilegible). 

o (16) 

Núm. 14706 
El Secretari o del J uzgado de Primera Instancia Número uno de los de Pal

ma de Mallorca. 
Hate Saber: Que en los autos de Juicio Ejecutivo otròs títulos; número 

00507/1992-2Y, pmmovidos por Banco de Crédito Balear, SA, contra Carlos 
Gómez Fuentes, e!Í rcclamación de 1299195·pesetas, he acordado, por provi
dencia de esta fecha, citar de remate a la parte demandada, Carlos Gómez Fuen
tes cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se 
persone en los autos, y sc oponga, si le conviniere, habiéndoles saber que se ha 
practica do ya enibargo sobre hienes de s li propiedad sin el previo requerim ien
to de pago, dado su igl!orado paradero: Dc no personarse le parara el perjuicio 
a que hubiere ltigar en Derccho y sera declarado en rebeldía. 

Dado en la Ciudad de Palma dc Mallorca, a dos dc julio de milnovecien
tos novcnta y dos. 
' El Setrctario, (ilcgible); 

o (15) 

Núm. 14707 
D. Fcrnando Estrada Ruiz, Secretario de est e Juzgado de Primera Instan

cia número uno de los dc Pahna de Mallorca. 
Hago saber: Que en los Autos de Declar. herederos ab-intestato de D. Ga

briel Valls Canto que se siguen en este Juzgado bajo el número 00516/1992 a 
instancias dc D' Juana María Valls Cantó se ha dictado resolución de esta fecha 
acordando la notificación dc la cxistcncia dc dicho procedimiento a los posibles 
intcresados. En su virtud, llamo a todos los que se crean con igual o mejor de-
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recho para suceder al finado, que sus hennanos D. Luciano, D'Magdalena y D' 
Juana María Valls Cantó para que en el término de treinta días puedan com
parecer en este Juzgado a defender su derecho. 

Y para que sirva de llamamiento a los posibles interesados libro el pre
sente en Palma de Mallorca, a veinticuatro de junio de mil novecientos noventa 
y dos. 

El Secretaria, (ilegible). 

o (15) 

Núm. 14708 
El Secretaria del Juzgado de Primera Instancia Número uno de los de Pal

ma de Mallorca. 
Hago Saber: Que en los autos de Juicio Dec!. men. cuant. rec. cantidad, 

número 00503/1992-le, instades por Guillermo J. Amengual Mandilego, contra 
desconocidos herederos de J. Seguí Bernat, J uana Antich Gonzfllez, Jai me Mora 
Antich, Juan Mora Antich, Inés Mora Antich, Viuda e hijos de Juan Mora Gor
nals, P. de.<;conocidos herederos de J. Seguí Bern y P. desconoci, herederos de 
J. Mora GornaL~. he acordada, por diligencia de ordenación de e~ta fecha em
plazar a desconocidos herederos de José Seguí Bernat, desconocidos herederos 
de Juan Mora Gornals y a q uiénes tengan o pudieren ten er interés o de rec ho 
sobre la finca inscrita en el Eegistro de la Propiedad de Pahna de Mallorca, tér
mino, tomo 2.385, libro 432, folio 178, finca n" 21.697, cuyo/s domicilio/s ac
tuai/es se desconoce/n, para que en el término de diez días comparezca/n en le
gal forma en autos, mediante Abogado/s y Procurador/es que le/s defienda/n y 
represente/u, significandole/s que las copias de la demanda se encuentran a su 
disposición en Secretaría de este Juzgado, apercibiéndole/s que de no efectuar
lo sení./n declarada/s en rebeldía y le/s parara el perjuicio a que hubiere Jugar 
en derecho. 

Dado en la Ciudad de Palma de Mallorca, a uno de junio de mil nove
cientos noventa y dos. 

El Secretaria, ( ile gi ble). 

-o- (22) 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚM. 2 DE PALMA DE 
MALLORCA 

Núm.l4871 
El Secretaria del J uzgado de l'rime ra Instancia Número Dos de los de Pal

ma de Mallorca. 
Hago Saber: 
Que en el Juicio Verbal, número 0565/92, instades por Sun Alliance S.A., 

contra Guillenno Ratf\Ón Forjes, he acordado por Diligencia de Ordenación de 
esta fecha Citar a D. Guillermo Ramón Forjes cuyo domicilio actual se desco
noce para que el día Veintidós de Septiembre a las Once horas comparezca antc 
este juzgado para la celebración del juicio verbal. Las copia.~ de la demanda se 
encuentran a su disposición, en Secrctaría. De no efectuarlo le parara el peljui
cio a que hubiere Jugar en derecho. 

En Palma de Mallorca,~ Tres de Julio de Mil Novccientos Noventa y Dos. 
El Secretarío: firma ilegible. 

-o- (13) 

Núm.14709 
El Secretaria del Juzgado de Primera Instancia Número Dos de los de Pal

ma de Mallorca. 
Hago Saber: 
Que en virtud de lo dispuesto por el Ilmo Sr Magistrada Juez del Juzgado 

.de Primera In;;tancia número dos de esta ciudad, en el expedicnte promovido 
por el Procurador D Antonio Colom Ferra, en representación de Viajcs Olasol 
S.A., domicilio en la C/José Tous Ferrer núm 6 de esta ciudad, por mcdio del 
presente edicto se hace públíco que por auto dictado en el día dc hoy se ha de
clarada sobreseído este expediente; en virtud de lo dispuesto en el art. 13, parra
fo 4", incisa último de la ley de 26 de julio de 1.922, según declaración adoptada 
en la Junta General de Acreedores celebrada en fecha veintidós de Abril de mil 
novecientos noventa y dos, ordenandose comunicar tal resolución a los demas 
Juzgados de Primera lnstancia de esta ciudad, publicandolo mediante edictes 
en el Boletín Oficial de esta provincia y en un periódico, así en el Tablón de 
Anuncies de este Juzgado, y libn1ndosemandamiento por duplicada al Registro 
Mercantil de esta provincia. 

En Palma de Mallorca, a Veintiocho de Mayo de mil novccientos novcnta 
y dos. 

El Secretaria. Firma, ilegible.' 

-o- (20) 

Núm.14710 
El Secretaria del J uzgado dc Primera Instancia Número Dos dc los dc Pal

ma de Mallorca. 

Hago Saber: 

· Que en los autos que a continuación se dinin, obra dictada la Sentencia, 
cuyo encabezamiento y Fallo, son deL tenor literal siguiente: 

Sentencia 

En la Ciudad de Palma de Mallorca, a Veintidós de Junio de mil nove-
cientos noventa y dos. · 

Elllmo. Sr. Don Francisco-B Ferrer Pujol, Ma~istrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número Dos de los de esta capital, ha visto los presente 
autos de Juicio Ejecutivo, promovidos por Arrendamientos Financieros Ferra, 
y dirigido por el Letrado Jaime Rodríguez Viñals, contra Antonia Cerda Piza, 
Miguel Cerda Verger, Sebastiana Cerda Cerda y Andrés Vilchcs Gonzalez, de
clarada (s) en rebeldía; y. 

Fallo: 

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecuci6n despachada, has
ta hacer trance y remate de los hienes embargades a Antonia Cerda Piza, Mi
guel Cerda Verger, Sebastiana Ce rda Cerda y Andrés Vilches Gonz:ilez, y con 
su producte entero y cumplido pago a la parte actora, de las responsabilidades 
por que se despachó la ejecución, la cantidad de 3.543.936 peseta.~, importe del 
princ1pal y ga.~to de protesto; y ademas al pago de los in te reses legales y la.~ cos
tas, a cuyo pago debo condonar y condeno expresamente al demandada. 

Contra esta Sentencia podra interponerse en este Juzftado recurso de ape
lación en el plazo de cinco días contar desde su notificacion. 

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. · 

Y expido el presente para que silva de notificación en legal forma a la par
te demandada que se encuentra en ignorada paradero. · 

Dado en Palma de Mallorca, a Tres de Julio de mil novecientos noventa 
ydos. 

El Secretaria. Firma, ilegible. 

-o (40) 

Núm. 14786 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia Número dos de los de Pal

ma de Mallorca. 
llace Saber: Que en el Ejccutivo, número 1271/90, pròmovido por José 

Luis Iraola Gumiel, contra Wenceslao Belda Hernandez, en reclamación de 
1.3(KJ.OOO,OO pese tas, he acordada, por providencia de esta fecha, notificar a Ma
ría Josefa D1az de Teba, esposa del demandada, cuyo domicilio actual sc des
conoce, la existcncia del presente procedimiento y del embargo trabado sobre 
la.~ fincas si ta.~ en la CI Médico José Darder, en la CI Alberca s/n, y en S'Arracó 
ténnino municipal de Andraitx. 

Oado en Palma ue Mallorca, a vcintinueve de junio de mil novecientos no
venta y dos. 

El Secretaria.- Fdo: l'cdro Alejandrcz Peña. 

o- (13) 

Núm. 14787 
El Secretaria del Juzgado de Primera Instancia Número dos de Palma de 

Mallorca. 
Hacer Saber: Que en los autos que a continuación se diran, obra dictada 

la Sentencia, cuyo encabezamiento y Fallo, son del tenor literal siguiente: 
Sentencia: En la Ciudad de Palma de Mallorca, a veintidós de mayo de 

mil novccientos noventa y dos. 
El Ilmo. Sr. Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magi~trado Juez del Juzgado 

de Primera lnstancia número dos de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos dc juicio de menor cuantía, promovidos por Carmen Quero Quero y An
tonio Cano Parrado, representada pot el Procurador Miguel Socía.~ Rosselló, y 
dirigido por el Letrado Sr. Frau, contra Javicr Aguirre Maidagan en rebeldía y 
Mare Nostrum. S.A., representada por el Procurador D. Miguel Amengual San
só, y dirigido por ell.etrado Sr. Martí Ferrer y. 

Fallo: Que estimando en parle la demanda formulada por el Procurador 
D. Miguel Socías Rosselló en nombre y representación acreditada en autos de 
D. Antonio Cano Parrado y D1ia. Cannen Quero Quero, frente a D. Javier 
Aguirre Maidagan y la aseguradora Mare Nostrum, S.A., debo condenar y con
dena a los demalldados a que solidariamente indemnicen a los actores median
te el. pago de la suma dc dos millones setecientas cincuenta mil peseta~ 
(2.750.(KIO ptas), debicndo cada parle satisfacer las costas causadas a su instau
cia y las comunes por mitades. 

Contra esta sentencia podra interponerse en este Juzgado recurso de ape
lación en el plazo dc ci nco el ías a contar desde s u notificación. 

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Y se expidc el presente para que sÍiva de notificación en legal forma a la 

parle demandada en ignorado paradcro. 
Dado en Palma dc Mallorca, a tres dc julio de mil novecientos noventa y 

dos. 
El Secretaria, ( ilcgible ). 

-o (311) 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚM.3 DE PALMA DE 
MALLORCA 

Núm.147ll 
El Juzgado de l' Instancia.núm. 3 en autos núm. 00549/1992,-F sobre Di

vorcio, instados por Mariano Seri Molina, representada por el Procurador D/lia. 
Miguel Arbona Serra, contra Isabel Martín Plaza, que se balla con domicilio des
conocido, ha acordado por medio del presente Emplazar por ténnino de Veinte 
Días a dicho demandada para que comparezca en autos, hajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, le parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
y sera deelarado rebelde. 

Se hace saber a dicho demandado que las copia~ de la demanda y docu
mentos, se encuentran en la secretaría de est e J uzgado a s u disposición. 

Y para que sirva de emplazamiento en forma a referido dcmandado Isa
bel Martín Plaza, que se halla en ignorado paradero, he acordado la publica
ción Autónoma de las Islas Balcares. Expido y firmo el presente, dado en Pal
ma de Mallorca a Dos de Julio de Mil Novecientos Noventa y Dos. 

El Secretaria. Firma, ilegible. 

-o (15) 

Núm.14712 
El Juzgado de l' Instancia núm. 3 en autos núm. 00477/1992, sobre Di

vorcio, instados por María Isabel López Vcrgara, representada por el Procura
dor D/ña. Juau Marqués Roca (de oficio), que goza del beneficio dc justícia gra
tuita, contra Gabriel Cardona Coll, que se halla con domicilio desconocido, ha 
acordado por medio del presente Emplazar por término de Veinte Días a dic ho 
demandado para que comparezca en autos, bajo apercibimicnto dc que si no lo 
verifica, le parara el pcrjuicio a que hubiere Jugar en derecho, y se ni. declara do 
rebelde. 

Se hace saber a dicho demandado que las copias de la demanda y docu
mentos, se encucntran en la secretaría de estc Juzgado a su disposición. 

Y para que sirva de empln7..amiento en forma a rcferido demandado Ga
briel Cardona Coll, que se balla enignorado paradcro, he acordado la publica
ción Autónoma de las Islas Balcares. Expido y firmo el presente, dado en Pal
ma de Mallorca a Veintitrés de Julio de Mil Novecientos Noventa y Dos. 

El Secretaria. Firma, ilegiblc. 

-o ( 16) 

Núm. 14790 
Campillo Barncs Secretario del Juzgado de Primera lnstancia Número 

Tres de Palma de Mallorca. 
Doy Fe: Que en los autos n'' 01155/1.991 instados pm el Procurador D/ña. 

Miguel Arbona Serra (de oficio) en nombre y representación de D. Teresa Raya 
Mestre contra D. Antonio Maestrc Córdoba, sc ha dictado sentencia, cuyo en
cabczamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.- En Palma de Mallorca, a Uno de Julio de mil novecientos no-
venta y dos. . 

Vistos por mi, Rafaela Rodríguez Olivas Magistrada-Juez del Juzgado dc 
Primera Instancia número Tres de esta Ciudad, los presentes autos sobre Sepa
ración, scguidas con el n" 1155/91 a instancia de D". Teresa Raya Mestre con 
D.N.I42.959.819, domiciliada en e/ Caracas n" 8 -A-2" -D (Palma de Mallorca) 
representada por el Procurador D" Miguel Arbana Serra (de oficio) y defen dida 
por el Letrado D" Salvador Llopis (de oficio), contra D. Antonio Mae.~tre Cór
doba declarado en rcbeldía, siendo parle el Ministerio Fiscal. I Antccedentes: 
II Fundamentos de Dcrecho: 

Fallo: en atcnción a todo lo cxpuesto 1-le Decidido: 
1".- Estimar la demanda de Divorcio formulada por D". Teresa Raya Mes

tre, contra D. Antonio Maestrc Córdoba, declarado en rcbcldía, y contra el Mi
nisterio Fiscal, acordando la disolución del matrimonio dc los mencionados cón
yuges. 2''.- Seran medidas complementarias las siguientes¡la hija menor del ma
trimonio quedara hajo la guarda y custodia al pago madre. 

No hacer especial pronunciamiento en cuanto al pago de costas causadas. 

Dada la rebcldía del demandado, notifiquesele esta sentencia en la forma 
prevista pot la Ley. 

Firme que sca esta resolución, proccd<ISC a s u inscripción en el Registro 
Civil de Palma dc Mallorca, donde sc encucntra inscrito el matrimonio. 

Así por esta mis sentencia sc puedc interponer recurso de apclación en el 
plazo de Cinco días, desde su notit'icación. 

Lo antcrionncntc inserto concucrda ficlmentc con su original a que me 
remi to para que conste y si1va de notificación en forma al demandado rebeldc 
D. Antonio Maestre Córdoba en Palma de Mallorca, a Uno. de Julio de mil no
vecientos noventa y dos. 

Firma: ilegible. 

-o- (36) 

Núm. 14791 
El Juzgado de l' Instancia núm. 3 en autos núm. 00526/1.992, sobre Di

vorcio, instados por Catalina Morcy Bauza, representada por el Procurador 
D/Dña. Juan Reinoso Ramis (de oficio), que go1.a del beneficio dcJusticia Gra-

tuita, contra Bartolomé León Company, que se halla con domicilio desconoci
do, ha acordado por medio del presente Emplazar po; términ? .de. Veinte días 
a dicho demandado para que comparezca en autos, baJO apcrcibimiento de que 
si no lo verifica, le parara el pcrjuicio a que hubiere Jugar en derecho, y sera 
declarando rebelde. 

Se hace saber a dicho demandado que las copias de la demanda y docu
mentes, se encuentran en la Secretaria de este Juzgado a su disposición. 

Y para que sirva de emplazamiento en forma a referido den:'!andado Bar
tolomé León Company, que se halla en ignorado paradero, he acordado la pu
blicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma 
de la.~ Islas Balcares. Expido y firmo el presente, dado en Palma de Mallorca, 
a Trcinta de J u nio de mil novecientos noventa y dos. 

El Secretario. Firma: ilegible. 

o- (17) 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚM. 4 DE PALMA DE 
MALLORCA 

Núm. 14904 
El Sccretario del J uzgado de Primera Instancia número cua tro de Palma 

de Mallorca. 
Hace saber: Que en los autos juicio verbal 0970/90, se ha dictado senten

cia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 
Que estimando la demanda interpuesta por D. Salvador Solivella~ contra 

La Paternal Sica, debo condenar y condeno a ésta a que indemnice al actor en 
la cantidad de 134.112 pts., miís el 20 por ciento de interés desde la fecha del 
accidente así como el pago de las costa~ de la demanda; que desestimando la 
citada demanda formulada contra Lloyd Adriiítico España, debo absolver y ab
suelvo a esta entidad de los pcdimentos formulados de contrario, imponiendo 
al actor las costas que por ella se hayan causado. Que desestimando la deman
da formulada por D'María Marañón Justa. contra Lloyd Adriatico España, debo 
absolver y absuelvo a esta entidad de la misma, imponiendo al actor las cosa~ 
que a esta part e sc hayan causado. · 

Y cxpido el presente para que sirva dc notificación en legal forma a la par-
te. demandada que se encuentra en ignorado paradero. . 

Dado en Palma de Mallorca, a ocho de julio de mil novecientos noventa 
y dos. 

El Sccretario, (ilegible). 

o (20} 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚM. 5 DE PALMA DE 
. MALLORCA 

Núm.14714 
Don Francisco JavierMulet Ferragut, Magistrado, Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número Cinco de los de Palma de Mallorca. 
Hago Saber: Que en esteJuzgado se sigue juicio Ejecutivo bajo el núme

ro 2370/90 sección 4 a., a instancia de Caja de Ahorros y Monte Piedad de la~ 
Balcares, representada por el procurador Sr. Ramis de Areyflor, contra· All to
nio Tudurí Pons y Pedro Cañellas Sabater, el cuat se halla en fase de ejecución 
de sentencia, y en el mismo por providencia de esta fecha se ha acordado la ven
ta en pública subasta y por término de veinte días, del bien embargado, que es: 

Urbana.- Solar procedente del predio Hort Nou en este término, con una 
ca~a de planta baja con corral, señalada con el número 157, hoy 79 de la calle 
Gabriel Carbonell, tienc siete metros cincuenta centímetros de fachada por I re
ce de fondo, lo que da un area solar de noventa y siete metros, cincuenta decí
metros cuadrados y linda: al frente, con dicha calle de Gabriel Carbonell, dere
cha entrando, la calle Antonio Rose lió; izquierda remanente a Doña Josefa Ber
nat Giménez; y fondo solares 12 y 18 del plano de la finca matriz. Inscrita al 
folio 99, tomo 1926, Archivo, libra 890 Ayuntamiento de Palma, SeccióniV, fm
ca 51836, In~cripción 5 a. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en Cinco Millones Trescienla~ Mil 
Pese tas (5.3110.0()() pts ). . . . .. 

En consecuencia, U amo a toda s las persona~ que pueda mteresar parli CI· 

par en dicha subasta, qu~ acudan el día 28 de Septiembr~ ~e 1992 ~.1~ 12.00 
hora~ en la Sala Audienc1a de este Juzgado y la que se regira por las siguientes: 

Condiciones 
1) No se admitiran posturas que no cu bran la~ dos tercera~ partes de la 

valoración. 
- 2) Para poder participar, habra de consignarse en el establecimiento des

tinado al efccto el 20% de la valoración, estando exento el ejecutante. 
3) Se admitiriín postura~ escrita~ en sobre cerrado. . ' 
4) Sólo podra hacer postura~ en condición de ceder el remate a terceros 

el ejecutante. 
5) Los títulos de propiedad, se encuentran de manifiesto en la Sccretaría, 

del Juzgado, donde podran ser examinados por los licitadores, debiendo con
formarse con ellos, sin poder exigir otros. 

6) Las cargas y gravamenes anteriores y los preferentes al crédito. que se 
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ejecuta, quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda kubrogado en su responsabilidad, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Asirnismo anuncio que de quedar desierta esta primem subasta, se selial<i 
el día 28 de Octubte de 1992 a las 12.(]() horas para la celebración dc Ja segun
da, en la misma propia Sala Audiencia, con una rebaja del 25% del tipo. Y si 
también queda desierta, tendnl Jugar la tercera, el día 30 de Noviembre de 1992 
a las 12.()() horas en la rnisma Sala Audiencia sin sujeción a tipo, debiendo con
sígnarse por los postores,para poder tornar parle el 20% del tipa de la segunda. 

Palma de Mallorca, Dos de Julio de 1992 
EL Secretaria: firma ilegible. 

o-

Núm.l4715 

(46) 

Don Francisco Javier Mulet Ferragut, MagL~trado, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número Cinco de los de Palma de Mallorca. 

Hago Saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 250/91-5a., 
se siguen autos de Juicio Ejecutivo, a instancia del Procurador Sr. Diez Blanco, 
en representación de la Palma Pan S.A., contra Dña. Bouganvilla S ports Club 
Management, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acorda do 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de veinte dí as y pre
cio de su valoración, de los siguientes hienes embargados al demandada. 1.- Un 
ordenador con teclado e impresora, marca Bull. 

2.- Una maquina de escribir eléctrica. 
3.- Un ordenador de ocho cuerpos 
4.- Un· ordenador ·con teclado y pantalla, impresora, marca Philips. 
5.- Un ordenador con teclado, impresora marca Unitrom turba. 
Han sido valoradas a efectos de subasta en 425.00 ptas (Cuatrocientas 

veinticincomil peseta~). 
La suba~ta tendra Iu gar en la Sala de Audiencia de este J,uzgado, si to en 

la Calle General Riera N" 113 de Palma el próximo día 24 de Septiembre de 
1992 a las 10:00 Horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

1) No se admitíran post u ras que no cu bran las dos terce ras partes de la 
valoración. 

2) Para poder tomar parle en la licitación debcr;ín los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al efec
to el veinte por dento del tipo de remate, estando exento el cjecutantc. 

3) Podran hacerse post u ras por escrit o, en pliego cerrado, desde el anun
cio de la subasta ha~ta su celebración, depositando en la mesa del J uzgado, jun
ta con aquél, el veinte por dento deltipo del remate. 

4) Podra hacerse el remate a calidad de ceder a un tercera. 
S) Se reservaran en depósito a instancia ·del acreedor las consignaciones 

de los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, sí el primer adjudicatario no cumpliese 
la obligación; ¡JUeda aprobarse el remate a favor de los que lè sigan por el or" 
den de sus respectivas postura~.· · 

Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga Jugar la segunda el próximo 'día 23 de Octubre de 1992, a las 
10:00 horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo de re-. 
mate que sera del setcnta y cinco por cien to del de la primera; y caso de resul· 
tar desierta dicha segunda subasta, se celebnmí una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 23 de Noviembre de 1992 a las 10:00 bom, rígiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca, a Veinticuatro de Junio dc Mil Novecicutos 
Noventa y Dos. 

El Secretaria: firma ilegible. 

o (43) 

EL Secretari o: füma ilegible. 

-o (43) 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N/UM. 6 DE PALMA 
DE MALLORCA 

. NúnL 14716 
En virtud 9e autos Juicio de Cognición n" 1096/91, a instancia de D. Ma

nuel Moya Pérez, representado por el ProcuradorD. Antonio Colom Fcrní, asis
tido del LetradoD. Carlos Foz Moreno, contra ignorados hercderos dc J)Iia. Ca
talina Riera Bernat, y quien resulte perjudicado por la resolución de la presente 
litis, se ha,dict~do Sentencia, en fecha 26 de Junio dc 1.992, cuyo fallo es del 
tenor .literal siguiente: · 

Fallo: Que e¡;timando parciahnente la demanda formulada por D. Anta
nio Colom Ferra en nombre yrepresentación de D. Manuel Moy;í Pérez, en Juí
cio de Cognición contra Diia. M'. del Carmen Cobarro Marín, D. l'edro Cabot 
Pons, D. Bernardo Cabot Riera y contra ignoraclos heredcros de D1ía. Caíalina 
Riera Bernat y quien resulte perjudicada por Ja resolución que se dicte en la 
presente litis, debo declarar y declaro que la finca propíedad del actor y su es-

posa, se halla libre de toda servidumbre condenando a la demandada Sra. Ca
barro Marín a estar y pasar por ésta declaración y a retirar la conducción de 
agua~ fecales de la propiedad del Sr. Moya Pérez, así como a satisfacer las cos
tas procesales causadas absolviendo a los restantes codemandados de los pedi
mentes formulades en su contra. 

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. Firmada y 
RubriCada. 

Y para que sirva de notificación en forma, a ignorados herederos de Dña. 
Catalina Riera Bernat y quien resulte perjudicada por la resolución de la pre
sente litis, expido la presente cédula en Palma de Mallroca, a Treinta de Junio 
de mil novecientos noventa y dos. 

La Secretaria. Firma: ilegible. 

o- (25) 

Núm. 14717 
Dn. Juan Pedra Yllanes Suarez, Juez del Juzgado de l' Instancia núm. 

Seis de los de Palma dc Mallorca. . . 
Por medi o del presente Hago Saber que en este Juzgado de mi carga, pen

den autos del Juicio Ejecutivo núm. 261/92, instados por el Procurador Bauza 
Miró, en nombre y representación dc Francisco Vidal Oliver, contra José Go
mis Frau, en situación de ignora do paradero, por lo que por el presente se cita 
de remate, concediéndoles el término de Nueve días para que se persone/u en 
los autos, y se opongan a la ejecución si le/s conviniere. 

Asimísmo, y dada la situación de ignorada paradero de los ejecütados, se 
ha practicada el embargo sin previo requerimiento de pago. 

Y para que sirva de citaoión al demandada/s José Gamis Frau, expido la 
presente en la ciudad de Palma dc Mallorca, a Seis de Julio de mil novecientos 
noventa y dos. 

Firma: ilegible. 

o- (15) 

Núm. 14880 
En los autos del Juicio Ejccutivo núm. 18/92, a instancia del Procurador 

Silvestre, en nombre y representaeión de Comercial Buades, S.A., contra Energy 
Control, S.A. y José Luis Ferrer Vidal, y otros en ignorada paradero, ha recaí
do sentencia en fecha 23-ó-92, cuyo Fallo es del tenor literal siguiente" Que 
dcbo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, basta hacer Iran
cc y remate de los hienes embarga dos a los demandados, y con s u prod u et o en
tera y cumplido pago a la parle actora, de la~ responsabilidades por las que se 
dcspachó la ejecución, la cantidad de l.752.214'pesetas, importe del principal re
clamada, y ademas al pago de los intereses pactados y las costas, a cuyo pago 
debo condenar y conueno cxpresamente a la parle demandada. Contra esta sen
tencia, podra intetponerse recurso de apelación en el plazo de Ci nco días a par
tir dc notificación. Firmada y Rubricada. Dn. Juan Pedro .YIIanes Suarez, J uez 
del Juzgado de l' Instancia núm. Seis de esta ciudad. 

Y para que sitva de notificación en forma al/os demandada/s rebelde/s, ex
pido la presente cédula en la ciudad de .Palma de Mallorca, a S eis de J ulio de 
milnovecientos noventa y dos. 

La Secretaria. Firma: ilegib(e. 

o (18) 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚM. 7 DE PALMA DE 
MALLORCA . 

Núm. 14718 
Por así tencrlo acordada en Providencia dictada en el díade la fecha por 

elllmo. Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia n" Siete en los autos 
de Juicio de Cognición n" 585/92, seguidos a instancia de José Martínez García, 
representada por el Procurador. Sr. Colom Ferra contra Viajes Euro-España, 
S.A. por medio de la prcsc¡Jie, se emplaza al rcferido demandando para que en 
clténnino de Nueve días comparezca en autos, con la prevención de que si no 
comparcce scra declarando rebelde y le parara el perjuicio a que hubiere Jugar 
en derecho. 

Y para s u inserción en los periódico~ .oficiales y que silva de emplaza
miento del demandada, cxpido el presente silva de emplazamiento del deman
dada, cxpido el presente en Palma a 3dc Julio de 1.992. 

El Secretaria. Fdo: E. To jo Vazqucz. 

( 13) 

Núm. 14796 
En la ciudad dc Palma de MallOrca, a 6 de Julio dc L992. 
Constando en el presente proccdimicllto de ejccución judicial sumaria 

conforme al art. !31 y concordantes de la Lcy Hipotecaria seguida bajo el nú
mero 209/<)2 en cst e J uzgado dc 1' lnstancia n" 7 de Palma de Mallorca en nom
bre y represcntación de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona "La Caixa", re
presentada por ci Procurador Sra. Eckcr contra Joaquín Albertí Horit, que han 
transcurrido mas de Trcinta días dcsclc el requerimiento dc pago a dícho deu
,dor y no habicndo notificacioncs al último titular registra! del dominio o pose
sión, y acrecdores postcriores tampoco por haberlo interesado la parle ejccu-
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tante se procedera a celebrar subasta que tendra Jugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito eu la C/. General Riera, 113-1" con antelación no inferior 
a 20 días habiles de su anuncio en el B.O.E y B.O.C.A.l.B., celebníndose con
forme a las condiciones legales generales del procedim ien to y haciéndose cons
tar que no se admitiran posturas que no cubran las terceras partes del tipo ini
cial coincidente con Ja valoración escriturada de la finca en 6.300.0(KJ cada finca 
que las postura.~ podran hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero; que 
los títu\os de propiedad, suplidos por certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores conformar
se con ellos, sin que puedan exigir otros; que las carga~ y gravamenes anterio- · 
res, y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor quedaran subsistentes 
y sin cancelar, en tendiéndosc que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la re.~ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Se señala para la venta en pública y Primera suba.~ta el próximo día Vein
tiuno de Octubre a las 10 horas, y para el supuesto de que resultare desierta la 
Primera subasta expresada, se señala para tenga Jugar la Segunda el p1'óximo 
día Veinticuatro de Noviembre a las 10:10 horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate que sera el setenta y ci nco por ciento del 
de la primera, y caso de resultar desicrta dicha Segunda subasta, se cc!cbraní 
una tercera, sin sujeción a tipo, el día Veintidós de Diciembre a las 1ll horas, 
rigiendo para las restantes condiciones fijadas para la Segunda. Debcní consig
narse en la Secretaría del Juzgado antes del inicio de la licitación, el20 por cien
to del tipo, tanto en la primera como en la Segunda subasta, en su ca~o, para 
tomar parle en las mismas; en la tercera o ulteriores que en su caso puedan ce
lebrarse, el dcpósito consistira en el veinte por dento, pm lo menos, del tipo 
fijado en la Scgunda; en todas las subastas, desde su anuncio, basta la celebra~ 
c1ón, podran hacerse postura~ por escrito, en plicgo cerrado. 

Notifíquesc personalmente a la parle cjecutada a los fines previstos en el 
articulo 1498 de la Lcy de Enjuiciamiento Civil, haciéndole saber que antes de 
verificarse el remate podra el dcudorlibrar sus hienes, pagando principal, intt;
rescs y costa~, qucdando la venta irrevocable ademas de aprobado el remate; y 
para el caso de no poderse practicar dicha diligencia, sirva a tal efecto su veri
ficación cd ictal. 

La finca objeto de la subasta es la siguicnte: 
1.- Finca Registra! n" 3.142: Número Tres.- Vivienda unifamiliar ubicada 

en planta Primera y selialada con el n" Tres de orden del cdificio. Distribución. 
Vestículo, cocinalnvadcro, comedor-estar, dos habitaciones, baño y terraZ<l. Su
perficie. 58 metros cuadrados. Lindcros.- Frente, caja dc escalera y patio de Iu
ces; izquierda, finca dc la Sebastian Pons; derecha, vivienda n" 4 ue ordcn; y fon
do, carretera dc su situación. 

Inscripci6n Registra!: Registro ()e la l'ropicdad dc Ciutadella, Ayunta
miento dc Fcrrcrías, Libro 73, Tomo 1575, Folio 45, Finca n" 3.142. 

Valor dc f¡fsación a efectos uc subasta: 6.300.000'- l'tas. 
Distribución dc rcsponsabilidad hipotecaria: 4.200.0lJO'Pts. m;ís 

630.()()0'Ptas., para gastos. 
2. Finen Registra! n" 3.!46: Número Sicle.- Vivicnda unifamiliar ubicada 

en planta Segunda y seiíalada con el n'' Sictc de orí.len del t]clificio. Distribu
ción.Vestíbulo, cocinalavadero, comcdor-cstar, dos hnbitacioncs, baño y terra
za. Superficie.- 58 metros cuaclrados. Linderos.- F rente, caja escalera y patio de 
luces; izquierda, finca de Sebastian J'ons Barber; derccha, vivicncla n" ¡¡ dc or
de¡¡; y fondo, carretera dc su situación . 

lnscripción Registrat: Registro de la l'ropicdad de Ciutadella Ayuntamicn
to de Fcrrerías, Libro 73, Tomo 1575, Folio 61, Finen n" 3.146. 

Valor de tasación a dectos de subasta: 6.300.000'- l'tas. 
Distribución dc rcsponsabilidad hipotecaria: 4.200.000'pts., mús 

ií30.(KJO'Ptas., para ga~tos. 
Dado en Palma a 6 dc Julio de 1.992. 
E!Secretario. Fdo: E. Tojo Vazqucz. 

-o- (68) 

Núm. 14ii82 
D. Eugenio Tojo Vazquez, Sccretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de los dc esta ciudad. · 
Hago saber: Que en estc Juzgado sc siguen autos de Desabucio por falta 

de pago núm. 103/92; seguidos a instancia de D". Marina Fullana Colom, Pro
curadora, en nombre y representación de los Ilcrmanos Rosselló Rodríguez con
tra D'. Adela Pérez Dieguez, en cuyos autos se ha dictado Sentencia cuyo Fallo 
es de tenor literal siguiente: 

Resuelvo estirnar íntegramcnte la demanda interpucsta por D. Juan José, 
José Miguel y Antonia María Rosselló Rodríguez contra D'. Adela Pérez Dic
guez, dcclamndo rcsuclto por falta de pago el contrato locativo cclcbrado entre 
las partes sobre la vivicnda si ta en calle Miró, n• 9, 2", l" de esta Ciudad, con 
imposición de costas ¡¡ la parle demandada y apercibimicnto dc lanzmniento sí 
no desalojaní. en plazo, lcgahnente establccido. 

Y para que si1va de notificación en legal forma aVos dcm:mdado/s: D' 
1\dela Pérez Dieguez, pudiendo intcrponcrse contra la misma recurso de ape
lación en el plazo de Tres días contaclos a partir de la publicaci6n del cdicto, 
exticndo la presente que firmo en Palma de Mallorca, a Sc is dc Julio dc milno
vecientos noventa y dos. 

El Secretario. Fdo: E. Tojo. 

Núm.14883 
En los autos sobre juicio de Menor Cuantía n" 469/90 de este Juzgado de 

l' lnstancia n." sicle de Palma de Mallorca, seguido a instancia del Procurador 
Sr.: José Campins Pou en nombre y represcntación de Olaf Gustav Ola.'>Z con
tra Salvador Rodríguez Martínez, en rebeldía y habiendo notificaciones al últi
mo titular registra! del dominio o posesión, y acrecdores posteriores, Miguel An
gel Alomar Gelabert por haberlo interesado la parle ejecutante se procedení a .. 
celebrar subasta que tendra Jugar en la Sala de Audiencia de este Jilzgado, sito 
en la Calle General Riera 113-1" con antelación no inferior a veinte días habites 
de su anuncio en el B.O.C.A.I.B. yB.O.E., celebrandose confonne a la~ condi- · 
ciones legalcs generales del procedimiento y haciéndosc constar que no se ad
mitiran posturas que no cu bran las dos tercera~ partes del tipo inicial coinciden
te con la valoración pericial de la finca en la cantidad que se cxpresara !ras su 
descripción; que la.~ postura~ podran hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercem; que la titulación dc propiedad, suplida por certificación del Registro, 
se encucntra dc manifiesto en' la Secretaría de est e J uzgado, debiendo los lici
tadores confonnarse con ella, sin que puedan exigir otra; que las carga.~ y gra
vamenes anteriores, y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, queda
nin subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematen te los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a s u extinción 
el precio del remate. Sc señala para la venta en pública y Primera subasta el 
próximo día 7 de Octubre a las 12 hora.~, y para el su puesto de que resultar e 
dcsierta la primera subasta expresadas, se señala para que tenga Jugar là Segun
da el próximo día 4 de Noviembre a las 12 ho ras, en la.~ misma condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate que sera el setenta y cinco por ciento del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda subasta se celebraran 
una subasta Tercera, sin sujeción atipo, el próximo día 2 de Diciembre a las 12 
horas, rcgiendo las restantes condiciones fijadas para la segúnda. Debera con
signarsc en la Secretaría del Juzgado ante.~ del inicio de la licitadón el20% del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, en su ca.~o, para tomar 
parle en las mismas. En la tercera o ulterior que en su ca~o puedan cclebrarse 
el depósito consistira en el 20%, por lo menos, del tipo fijado en la segunda. 
En todas las subasta.~, desdc su anuncio hasta la celebración, podran hacerse pos
tunts por escrito, en pliego ccrrado. Se reservaran en deposito a instancia del 
acrecdor las consignaciones de los postores que no resultaren rematant es, siem
pre que lo ad mi tany hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor dc los que lc sigan por ei orden de sus respectivas post u ras, si por los de
pósitos constituidos pudieran satisfacerse el capital e intereses del crédito del 
ejecutantc y las costas. 

Notifíqucse la presente resolucíón personalmente a la parle ejecutada, a 
los fines previstos en el art. 1498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podran el deudorliberar s us hienes pa
gando principal, intcreses y costa, quedando en otro caso Ja venta irrevocable 
dcspués de aprobado el remate; y para el ca~o de no poderse practicar dicha di
ligencia pcrsonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal de Ja presente 
n:solución. 

La finca objeto de la subasta así como su valoración pericial, siguen a 
continunción: 

Primer Lote: 
Urbana.- Número 24 de ordcn, que procede de Centro Comercial de Pa

guera, Calvia, Urbanízación Es Puchct, ticnda 24 del Bloque B. Tiene la super
ficie construïda de 51,90 metros. Mirando desde el camino de Paguera, linda al 
frente con el mismo mediante pasadizo, por la derecha con pa.~illo central, a la 
izquierda con local 25, al findo con el 23. Inscrita la Libro 126 de Calvia, finca 
6.470, folio 15. Se valora en la suma de Se is Mi !lones Ochocienta.~ Mil Peseta~ 
(6.8CKUKlO. ptas). 

Segunclo Lote: 
Usufructo sobre urbana, apartumento de la planta 9, piso 8, puerta ló del 

Edificio Pullman IV, sita en la calle Juan de Saridakis, s/n, de esta ciudad. Mide 
20 metros cuadrados, y ticne una terraza de unos 6 metros cuadrados, Iindami
rando desde la citada calle por el frentc con pasillo común, por la derecha con 
el apartamento núm. 4üii, por la i1,quierda con el núm. 410 y por elfondo con 
el vuelo del jardín. Inscrita en la seccíón VII, líbro lO, tomo 1.217, folio 164, 
finca 451. Se valora en la suma de Dos Millones de Pesetas (2.000.(J()(J.ptas). 

Notifíquc.~c la presente resolución a la~ partes enternndoles que frente a 
la misma ca bc recurso de rcposición en el improrrogable plazo de tres días antc 
este Juzgado. 

Lo manda y firma S.5'., doy fe. 
Dado en l'aitna de Mallorca, a siete de julio de mil novecientos noventa 

y dos. 
El Secretario, Firma, ílegiblc. 

-o- (72) 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N: 8 DE PALMA DE 
MALLORCA 

Núm.l4721l 
-o- (20) Doña Ana María San José Cabcro, Magistrada-Juez de Primera lnstancia 

número Ocho de Palma. 
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Hago Saber: que en los autos de juicio ejecutivo n" 92/91 seguidos ante 
es te J uzgado, se ha dicta do sentencia cuyo encabezamiento y part e dispositiva 
son del tenor literal siguiente. 

Sentencia 
En Nombre del Rey 

. En Palma dc Mallorca a 28 de noviembre de 1.991 
Vistos'po.r mi, Doña Ana María San José Cabero, MagistradaJuez del Juz

gado de Primera Instancia número Ocho de los de Palma, los autos de juicio 
ejecutivo n" 92/91, promovidos por la Caja de Balcares Sa Nostra, representada 
por el Procurador Don José Francisco Ramis de Ayreflor contra Don Miguel 
Vaquer Gelabert representada por el Procurador Don Migucl Amengual Sansó 
y contra Círculo de excllL~ivas SA, Doña María Gelabert Llimís y Dmia Antonia 
Vaquer Font, en rebeldía. 

Fallo 
Que desestimando las excepciones opuestas por el demandaclo Don Mi

gucl Vaquer Gelabert representada por el Procurador Don Migucl Amengual 
Sansó contra la ejecuciónordcnada en estos autos debo mandar y mando seguir 
adclante la cjccución despachada respecto de los hienes dc los demandades, Cír
culo de Exclusivas, don Migucl Vaquer Gelabert, Doña María Gclabcrt llimís y 
Doña Antonia Vaquer Font, basta hacer trance y remate de los mismo.~ y con 
su producto entero y cumplido pago a la parle actora Caja dc Balcares Sa Nos
tra de la cantidad de 607.016 Pts importe del principal e inten~ses pactades y 
condcmindole también al pago de las costas fijadas provisionahnentc en ta can
tidad de l25.mo Pts. 

Contra la presente resolución ca be recurso de apetación en el plazo de ci n
co días a contar desde su notificación para ante la Audienci<l Provincial dc Pal
ma de Mallorca. 

Y para que sirva dc notificación en legal y dcbida forma a Círculo dc Ex
clusivas SA, Doña María Gelabert Llin{¡s y Dmía Antonia Vaquer Font, expiclo 
la presente en Palma, a veinticinco de junio de milnovecicntos noventa y dos. 

La Secretaria: firma ilcgiblc. 

-o- (34) 

Núm.l472l 
Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria del Juzgado dc Primera lnstancia 

Número Ocho de Palma de Mallorca. Doy Fe: Que en los autos Ejccutivo 
1186/90 obra el acta del tenor literal siguiente: 

Abicrto el acto por SS., por el ProcuradorD. Miguel Socias sc ofrece 
por los bicnes objeto de subasta y consistentes en Ordenador NCR y Fotoco
piadora Cannon, la cantidad de 10.000 pesetas. No cubriendo la postura ofreci
da, las dos terce ras partes del prccio que süvió dc tipo para là scgunda subasta, 
de acucrdo con lo dispucsto en el nrtículo 1.506 de la Lcy dc Enjuiciamicnto 
Civil, con suspcnsión de la aprobación del remate, SS. acucrda que se haga sa
ber el precio ofrecido por los bicncs subnstados, al clcmandado Industrias Tu
rísticasAsociadas, el cuat dentro dc los nucvc días siguicntcs, podra pagar al 
acreedor librando los bicncs o presentar persona que mcjorc la postura, hacicn
do el depósito prcvcnido en d artículo J.5lXl dc dic ha lcy, apcrcibiéndolc que 
de no verificaria sc aprobaní el remate. 

Y para que sirva de notificación al dcmandado I nd ustrias Turísticas Aso
ciada.~. extiendo y firmo la presente en Palma de Mallorca, a vcintinucve de ju
nio dc mil novecientos noventa v dos. 

La Secrctari<l: firma ilegihÍc. 

-o ( l \!) 

Núm.l4722 
El Secretaria del J uzgado dc Primera lnstancia núm. 8 dc los de Palma 

dc Mallorca. 
Hacc saber: Que en virtud dc lo tlispucsto por la llmn. Sra. Magistrado 

Juez D' Ana Marí,11 San José Cabera, en providcnciadc fccha 12-6-l<J92dktada 
en los autos de J uicio Ejecutivo n" 320/92 promovidos por Banco Bilbao Vizca
ya S.A. represcntado por ci Procurador D. J.F. Ramis dc Ayn:flor contra D' Pc
nélope Ann Mcmanus en rcclamación de la canticlad dc 6K'i.474 pesctas como 
principal y la dc 2(}{J.(XJO pcsetas fijada para intcrcscs y costas, por ignorarsc el 
paradero de los cxpresado/s demandado/s y s in el prcvio rcq ucrimicnto dc pago, 
sc ha acordado el embargo sobre hienes de la propicdad. Acorddndosc así mis
mo verificar la citación dc remate por meclio del presente edicto en la forma 
prevenida en el at1. 269 de la L.E.C., concediéndole a d/los mencionndo/s de
mandada/s cltérmino de nueve días para que se personen en los referides autos 
y se opongan a la ejecución si le/s conviniesc, signific{¡ndoles que estan a su dis
posición en la Secretaria de estc J uzgado las copias dc la demanda y documen
tes presentades. 

Palma de Mallorca, a 23 de J u nio de 1992 
El Secretaria: firma llegible. 

0-

. Núm.l4723 

(19) 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria u el J uzgado de Primera lns
tancia Número Ocho de Palma de Mallorca,Doy Fc: Que en los autos de Jui
cio de Cognición n" 405/92, scguidos a instancia dc la Con¡unidad dc Propicta· 

rios del Edificio Alhambra, representada por el Procurador D. Francisco Ramis 
de Ayreflor López Pinto contra D. Rafael Pérez Cardcnas, cuyo último domici
lio conocido esC/. E., 38. 6"-D "El Amanecer", edificio Alhambra, Palma de 
Mea., en rcclamación de la cantidad de 391.144 pesetas, se ha acordado empla
zar al demandada, para que dentro del término de Seis Días sc persone en au
tos y conteste la demanda, con apercibimiento de que de no hacerlo, le parara 
el perjuicio que hubiere Jugar en Derecho. 

Y para que se inscric en el B.O.C.A.LB. y sirva de emplazamiento al de
mandado Don Rafael Pérez Cardenas, actualmente en ignorado paradero, ex
ticndo y firmo el presente en Palma de Mallorca, a 29 de J unio de mil neve
cien tos noventa y dos. 

La Secretaria: firma ilcgible. 

o- ( 16) 

Núm.l4724 
El Secretari o del J uzgado de Primera lnstancia núm. 8 de los de Palma 

de Mallorca. 
llace saber: Que en virtud dc lo dispuesto por la Ilma. Sra. Magistrado 

Juez D' Ana María San José Cabero, en providencia de fecha 6-7-92 dictada en 
los autos dc J ui cio Ejecutivo n" 459/91 promovidos por Ca ja de Ahorros y Mon
te de Picdad de Jas Balcares presentada por el Procurador D. José Françisco 
Ramis de Ayreflor contra, en reclamación de la cantidad de 281.417 peseta.> 
como principal y la dc 150.000 pesetas fijada para intereses y costas, por igno
rarse el paradcro de los expresado/s demandada/s y sin el previo requerimiento 
de pago, sc ha acordado el embargo sobre bienes de la propiedad. Acordandosc 
así mismo verificar Iu citación dc remate por medio del presente edicto en la 
forma prcvenida en el art. 269 de la L.E.C., concediéndole a eVlos menciona
do/s demandada/s el término de nuevc días para que se personen en los referí
clos autos y se opongan a la cjccución si lc/s conviniese, significandoles que es
trin a su disposición en la Secretada dc cste Juzgado las copias de la demanda 
y documentes presenta dos. 

Palma dc Mallorca, ascis de Julio de 1992 
El Sccrctario: firma ilcgible. 

-o (19) 

JUZGAUO DE PRIMERA INSTANCIA NÚM. 9 DE PALMA DE 
MALLORCA 

Núm.14725 
D" J uana María Gelabert Fcrragut, Magistrado-Juez De Primera Instan

cia Número Nucvc De Palma Dc Mallorca. 
Hago Saber: Que en estc Juzgado sc siguen autos de Juicio Verbal n" 

361W2-l", seguides a instancia de D" María Concepción Marqués Marcel Y D" 
Catalina Marqués Marcel, reprcsentadas por el Procurador Sr. Ramis de Ayrc
flor, contra lJ' Francisca Font Muntaner, en ignora do paradero y contra sus he
rcdcros v causahabicntes dcsconocidos, sobre rendición dc Alodio, a fin dc con
seguir hÍ cancclación del aloclio o dominio directa que grava la siguiente finca: 

Porción dc tcrrcno proccdcntc del prcdio Son Parera en término de esta 
ciudad, pago La Real, del ténnino dc esta ciudad, con casa rústica y urbana, al
berca y otnts dcpcndcncias, dc una superficie dc scis hectrireas, treinta y nueve 
arcas, 26 ccmiúrcas. Linda al Nortc cón propiedad dc D. Juan Aguiló Cera; al 
Est e con las tres parcclas antcrionnentc rcscñadas y que seran adjudicadas a D' 
Adela, D. Antonio y D. Nicob\s Marqués Marcel; al Suc con propicdad dc D' 
Antonia A na Garcías Garí y al Oestc con la Ctra. Establiments; E.-; 'la finca 
15.ó00. Tomo 3352. Lihro 226. Folio 180. Que el domiiJio útil de la finca per
tcnece a D' María Concepción y D' María Catalina Marqués Marcel, por igua
les partes indivisas, en virtud de escritura de fecha 22 de Fcbrero de 1.969, ante 
el Notario de l'ah na D. Florencio u e Villanueva que cau só la inscripción 1. El 
alodio o dominio directe de dicha finca consta inserí to a favor de D" Francisca 
Font Muntaner, en virtud de cscrito de 3 de Novicmbre de 1.866, ant e el que 
fue Notario de Palma D. Gaspar Sancho. 

Por Medio DelPrc.~ente Sc Cita a D' Francisca Font Muntaner, en igno
rada paradero, y a sus Herederos O Causahabientes Desconocidos, a la compa
rccencia que previene el art. 721 dc la L.E.C., para cuya celebración sc señala 
el próximo día 7 de Scptiembre a las 10,30 hora.~ de su mañana a la Sala de Au
dicncia dc este J uzgado, previniéndose a los demandades que de no compare
cer ni alegar justa causa que se lo impidiera continuara el juicio en s u rebeldía, 
paníndolc el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho. 

Y pam que sirva de citación a D' Fra1icisca Font Muntaner y a sus here
deros o causahabientc.~ desconocidos se libra el presente para su publicación en 
el BOCAIB, en Palma a diecinuevc de J un io de mil novecientos novcnta y dos. 

L'\ Secretaria JudiciaL Firma: llegible. 

o- (34) 

Núm.l4726 
D1ia Juann M' GclabcJt Ferragut, M<Ígistrado-Jucz Del Juzgado De Pri

mera lmtancia Número Nucvc Dc Palma De Mallorca. 
llago Saber: Que en cstc Juzgado dc mi cargo sc siguen autos dc juicio 
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ejecutivo n" 1384 promovidos por Banco de Bilbao Vizcaya S.A. reprcsentado 
por el Procurador Ramis de Ayrcflorcontra Villalonga Massanct y otra en si
tuación dc ignorado paradero, por lo que mediantc el presente se cita dc rema
te a Pedro Villalonga Massanet concediéndole el ténnino dc Nueve Días para 
personarsc en autos y oponerse a la ejecución despachada si conviniere a su 
derecho. 

Asimismo y dada la situación de ignorado paradero del/los ejecutado/s se 
ha practicado el embargo sin previo rcqucrimiento dc pago. 

Y para que sirva de citación aV!os demandado/s Pcdro Villalonga Massa
net, en ignorado paradcro, hago publicar el presente en Palma de Mallorca a 
30 de Junio de mil novecientos novcnta y dos. 

El Magistrado-Juez. L1 Secretaria. Firma.~: llegibles. 

-o- ( 16) 

Núm. 14884 
D'. Juana M'. Gclabert Fcrragut, Magistrado Jucz del Juzgado de l' Ins

tancía N" 9 de Palma de Mallorca. 
Hago Saber: Que en cste Juzgado sc sigue Juicio dll Ejccutivo con el n" 

499/90, a instancia dc Caja dc Ahorros y Monte dc Picdall dc Balcares, rcpre
scntado por el Procurador Sr. Buadcs Salom, contra Rcstaurantes y Bares la 
Sicsta Balcar S.A., D. Bartolomé Born1s Matas y Otro, Sc ha dictado por Pro
vidcncia de esta fccha, notificar la sentencia a los demanllados rcbeldes Restau
rantes y Bares la Siesta Balear S.A., y D; Bartolomé Borms Matas, cuyo fallo 
tiene el contenido literal siguiente. 

Que debo mandar y manel o seguir ad clan te la ejecución despachada basta 
hacer trance y remate dc los biencs embargades a Restaurantc y Bares la Siesta 
Balcar S.A., D. Antonio Mut Perelló y D. Bartolomé Borras Matas, y con s u pro
ducto entero y cumplido pago a la parle actora de las responsabilidades por que 
sc despachó la cjccución, la cantidad dc 3.417.644 pesetas, importe del principal 
y gastos dc protesto; y adcmas al pago de los intereses lcgales y las costas, a 
cuyo pago debo condenar y condeno cxpresamentc a la parle demandada. 

Contra esta Sentencia podra interponcrse c11 este Juzgallo recurso de ape
lación en el plazo de Cinco días a partir desde su notificación. 

Así por esta mi Sentencia, de la que se expellin1 testimonio para su unión 
a los autos y que serií notificada al demandallo rebeldc en la form:1 dispuesta 
en los artículos 282 y 283 fr ls Ley procesal civil, publicandose los corrcspon
dicntcs edictos en el tablón de anuncios de estc Juzgado y en el 8.0. lle la l'ro
vincia, si la parte no pille su notificación personal den tro del Segunllo día lo pro
nuncio mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en forma a los demandades referidos y 
su publicación en el B.O.P. y otro ejemplar en el tablón de anuncios del Ju7_ga
do, expido la presente en Palma de Mallorca, a 30 dc Junio de milnovecientos· 
noventa y dos. 

Magistrado Juez. Firma: ikgible. 
Secretaria. Firma: ilcgiblc. 

o- (31) 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚM. 10 DE PALMA 
DE MALLORCA 

Núm. 14822 
En virtud de lo acordado por resolución llc esta feclm, rccaída en los au

tos lle Juicio de Verbal, número 1286/Jl, sc notifica a I/los dcmandado/s D. Ga
briel Ramón Vanrell, la sentencia dictada en los tnismos, cuyo encabezmniento 
y parle dispositiva son como sigue: 

Vistos por el lhno. Sr. D. Miguel Alvaro Artohi Ferniindez, Mngistrado 
Jucz del Juzgado de Primera lnstancia Número dicz dc los lle esta Ciudall y su 
partido, los autos de juicio lle verbal n" 1286/91, y seguidos e11trc las partes, lle 
una y como dCihandantcs A boga do del E~tallo, representado pòr el Procurador, 
y dc otra como demandado/s D. Gabriel Rmnón Vanrcll, en cuyos autos sc ha 
dictado sentencia cuyo fallo dice: , 

Que estimando la demanda inte1puesta por el Abogado del E~tado en 
nombre y reprcsentación de la Oficina Liquidadora Central dc Patronatos de Ca
&'ls de Funcionaries Civiles del Ministcrio para las Administraciones J'úblicas 
contra don Gabriel Ramón Vanrell sobre reclamación de cantidad por impago 
de rentas debo condenar y condeno a estc último a que abone a la actora la 
suma lle 30.562 pesctas lle principal, interés legal incremcntallo en dos puntos 
desde la fccha de la presente resolucíón judicial, todo ello sin hacer expreso pro
nunciamiento en cuanto a las costas procesales. 

Y para que sirva dc notificación en legal forma al/los llemandado/s Ga
briel Ramón Vanrell, pudiendo interponcrsc contra la misma recurso de apela
ción en el plazo de tres días a partir de la publicaeión del edicto, cxtiendo la 
presente que firmo en Palma de Mallorca, a 2 de julio de mil novecientos no
venta y dos. 

La Secrctario, (ilegible). 

-o- (25) 

, Núm. 14879 
D. Miguel Alv¡¡ro Artola Fermíndez, Magistraclo Juèz clcl Juzgado dc l' 

Instancia número 10 dc Pahna dc Mallorca. 

Hago saber: Que en çste Juzgado se. Tramitau autos de juicio verbal n" 
448/92, seguides a instancia de José Antonio Alemany representado por el Pro· 
curador D. Marina Fullana contra .Iuan Hermíndez Garcia y otro, el cua! sc en
cuentra ignorado parallero, en lo que se ha acordado, por medio de propuesta 
de providencia de fccha 3 de julio del actual, Citar al demandado del presente 
Edicto para que comparezca en la Sala de Audiencia de este Juzgallo el día 10 
de septiembre a las 11,30 horas de su mañana a fin de celebrar el oportuno juí
cio verbal, apercibiéndole de que, de no concurrir al mencionado juicio, sení. de~ 
clarado en rebeldía, sin volver a citarlo y paníndole el perjuicio a que haya Iu
gar en derecho. 

Dallo en Palma de Mallorca, a 3 de julio de mil novecientos noventa y dos. 
La Secretaria, (i legib lc). 

-o- (15) 

Núm. 14881 
Don Miguel Alvaro Artola Fermindez, Magistrado Juez del Juzgado de 

Primera Instancia Número diez de Palma de Mallorca y su partido. 
Hace Saber: Que en este Juzgado se siguen con el número 269/91 Juicio 

Ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Mori te de Piedad de Balcares, re
preseiltallo por el Procurador de los Tribu naies D. Miguel Buades Salom con
tra D. Leo Yuda Sola!, en reclamación de 809.903 pesetas de prinCipal mas 
300.000 peseta.~ presupuestadas para interescs y costa.~. en los que por resolu
ción de esta fecha sc ha acordado sacar a pública subasta por las veces que se 
dir:ín y término de vcinte días cada una de ella.~. los bienes embargados a eVlos 
deudor/es, que al final dc este edicto sc illentifican concisamente. 

La subasta tendra Jugar en la Sala de Audiencia.~ de este Juzgado por pri
mera vcz el próximo día diecinuevc de octubre de 1992, a las 11.00 horas y por 
el tipo de tasación, que es de 20.000.000 pts. 

En prevcnción de que no haya postor en la primera suba.~ta se señala por 
segunda vez, con rcbaja del 25 por ciento del tipo de la primera, la audiencia 
del día diccinucvc de noviembre dc 1992 a las I UJO horas; y si tampoco hubiera 
postor en la segunda subasta, sc scñala para la tercera suba.~ta el próximo día 
dieciocho lle diciembre de 1992 a las 11.00 horas, sin sujeción atipo. 

Condiciones 
1.- No se ad mit iran posturas qui! no cu bran la.~ dos tercera.~ partes del tipo 

de la subasta. 
2.- Para tomar parte en las subastas los licitadores deberan consignar pre

viamcnte en la cucnta de este Juzgado, abierta en la entidad Banco Bilbao Viz
caya, oficina Pza. Virgcn de la Salud s/n, número de clave 0479(Kil7026991, el 
20 por 100, por lo menos, del tipo lle la subasta, sin cuyo requisito no seran ad
mitidos a licítación. Para tomar parte en la tercera suba.~ta debera consignarse 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

3.- Deslle el anuncio basta Ja fecha de la subasta pueden hacerse postura.~ 
por escrito en la forma y con los rcquisitos previstos en el artículo 1499.2 de la 
Ley llc Enjuiciamiento Civil. 

4.- Las posturas podra haccrse en calidad de ceder el remate a un tercero. 
5.- L1s cargas y gravam enes antcriores y los preferentes, si los hubiere, al 

crédito del actor, qucdan\n subsistcntes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los accpta y quella subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
desti.narse a su extinción el precio del remate. 

8'.- Sin petjuicio de la que sc lleve a cabo en el domicilio designado en 
autos conforme a los artículos 262 al 279 dc la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en él cstc edicto seJvira igualmente de notificación al deudor del 
triple sctialamicnto dcllugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de suba.~ta 
Número cincuenta de ordcn.- Vivienda D-1 de la planta baja, del eclificio 

denominado Es l'inarct, sito en esta Ciudad, lugar de la Bonanova, sin numerar 
tollavía, en la calle lle Francisco Vidal, linda: fren te, vestíbulo y vuelo de terre
no dc la propia finca sin edificar; llerecha, zona porticada, zaguan lle ingreso y 
su escalera; i?_qu i e rda, vuclo dc tcrreno dc la pro pia finca sin edificar; y por el 
fondo, terrcno común lle la propia finca. Su cuota es del 2,13 por cienlo. Ins
crita al tomo 3.337, libro 219, Palma 111, folio 219, finca 12.260, Registro de la 
Propicdad n" 6 de Palma. 

Palma, a tres de julio de mil novccientos noventa y dos. 
El Magistrallo Juez.- La Secretaria, (ilegibles). 

o 

JUZGADO DE 1* INSTANCIA NÚM. li DE PALMA DE 
MALLORCA 

Núm.l4729 

(51) 

La Juez De Primera Instancia Número Once De Palma De Mallorca. 
Hace Saber: Que en estc Juzgado, se sigue procedimiento ejecutivo bajo 

el número 328/91, a instancia del Banco De Santander S.A. De Crédito, repre
scntado por el procurador D. Miguel Socías Rosselló contra D' Ana Rosa Marí 
Villalonga; D. Juan Cabot Gutiérrez Y D' Antonia Humanes Aivall en recla
mación dc, de principal, mas las seiialada.~ para ínterescs y costas, en cuya.~ ac
tuaciones se ha acorllallo sacar a Primera y pública suba.~ta, por término de Vein-
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te Día~. y precio de su avalúo, la (s) siguientes fin¿a (s) contra la (s) que se 
procede: 

Urbana.- Porción de terreno destinada a la edificación que constituye el 
solar número 364-A del plano de Urbanización El Toro Calvia, debida 5!KI m2. 
linda al Norte en línea de 33.33 m2. con el Solar 363-B, al Suren la misma lon
gitud, con el solar 364-B, al Este, en línea de 15 m. con el solar 405, y à! Oeste 
en la misma longitud, con la Avda. Central inscrita Palma 6 - Calvilí libro 547 
tomo 1943 Finca 9042-N. Inscrita a nombre del co-demandado D. Juan Cabot 
Gutiérrez. F" 82. 

La suba~ta tendra Jugar en la Sala de Audiencia de est e J uzgado en C/ Ge
neral Riera, número 113, (Hogar de la Infancia), el próximo día 7 de Octubre 
a la~ 12 horas, la finca señalada sale a pública suba~ta por el tipo de tasación 
que ha sido valorada de, pts. no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
tercera~ partes del avalúo. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrara una Segunda S u basta 
con rebaja del Vêinticinco por cien to del tipo de tasación, el día 12 de Noviem
bre a la mi~ma hora y mi~ma~ condiciones que la anterior. 

Y para el ca~o de resultar desierta la Segunda, se celebrara una Tercera 
Subasta el día 2 de Diciembre a la misma hora que la anterior, sin sujeción al 
tipo, pero con las demas condiciones generales siguientes: 

1.- Para poder tomar parle en la licitación deberan los licitadores ingresar 
previamente en el Banco Bilbao-Vizcaya, Sucursal de la Plaza Olivar, Oficina 
4.9(KJ, de Palma el Veinte Por Cien to Del Tipo de remate en el númew de cuen
ta: 0480()(KJ-17-000 328/91. 

2.- Podran hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el anun
cio de la suba~ta ha~ ta s u celebración, depositando en la mesa del J uzgado, jun
to con aquél, el resguardo acreditativa de haber ingresado el veinte por ciento 
del tipo de remate. 

3.- Só lo el ejecu tant e podra hacer postura a calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

4.- Se reservaran en depósito a instancia del acreedor las consignaciones 
de los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la suba~ta, a efectos de que, si el primer adjudicatario no cumpliese 
la obligación, pueda aprobarse el remate a favor de lo que sigan por el orden 
de sus respectiva~ posturas. 

5.- Los autos de propiedad se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
del J uzgado, debiendo los licitadores conformarse con e llos, sin que puedan exi
gir otros. · 

6.- Las carga~ y gravamenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción al precio del remate. 

En caso de ser negativa la notificación de la subasta a los demandados sir
va el presente de notificación en legal forma de las subastas senaladas. 

Y para general conocimiento, se expide el presente en Palma de Mallorca 
a 11 de Junio de mil novecientos noventa y dos. 

La Secretaria. Firmas: llegibles. 

-o-

Núm. 14804 
El Secretario de est e J uzgado hace saber: 

(55) 

Que en los autos de Juicio de Cognición n" 277/92, a instancia del Procu
rador D" Cri~tina Ripoll Calatayud, en nombre y representación de Krokis Ro
tulops Keseven, S.A., contra pa¡tido Centro Democratico Social, en paradero 
desconocido, ha recaído sentencia en fecha veintitrés de mayo 1.992, cuyo Fa
llo, es del tenor literal siguiente: 

Resuelvo íntegramente la demanda interpuesta por la Entidad mercantil 
Krokis Rótulos Keseven, S.A representada por la Procuradora Doúa Cristina 
Ripoll Calatayud, contra el partido político Centro Democrútico Social, decla
rando que d1cha parle demandada esta en deber a la actora la suma de 
269.920,peseta~. condenúndola a su pago, mas el interés legal dc dicha cantidad 
desde la interposición de la .demanda ha~ta boy, y el in te rés que fija el art" 921 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil desde la fecha de la presente resolución basta 
que la misma quede totahnente ejecutada, imponiendo las cost as procesales cau
sadas a dicha parle demandada. 

A~í por esta mi sentencia, dada la rebeldía de la demandada, sera notifi
cada a la mi~ma por edictos si dentro del sexto día no se pide su notificación 
personal. 

Hagase saber a la~ partes que contra la presente resolución cabe recurso 
de apelación, a interponer en el plazo de cinco días a contar desde la notifica
ción de la presente, ante este Juzgado, mediante escrito en el que se expondran 
la~ alegaciones en la~ que se base la impugnación. 

Y para que sirva de notificación en forma al demandado rebelde, expido 
el presente en Palma de Mallorca, a tres de julio de mil novccientos noventa y 
dos. 

El Secretario, (ilegible). 

-o- (27) 

N'úm. 14805 
D' M" Dolores Bielsa Posada, Secrctario del Juzgado de Primera Instau

cia número once de los de esta ciudad. · 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de Juicio Ejecutivo con 
el número 94/91; seguidos a instancia de Fco. Vidal Oliver representada por el 
Procurador D. Pedro Bauza Miró contra José Manual Rodríguez Vidal en cu
yos autos se ha dictado sentencia cuyo Fallo dice: 

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada basta 
hacer trance y remate de los hienes embargades a José Manuel Rodríguez Vi
dal y con su producto, hacer entero y cumplido pago a la parle actora de la~ 
responsabilidades por la~ que se despachó la ejecución por la cantidad de 
480.625.- pis importe del principal y 240.(J(KJ.- pis en concepto de los intereses 
pactados y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la 
parle demandada. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a José Manuel Rodríguez 
Vidal pudiendo interponerse contra la misma recurso de apelación en el plazo 
de cinco días contados a partir de la publicación del edicto, extiendo la presen
te que firmo en Palma de Mallorca, a 9 de junio de mil novecjentos noventa y 
dos. 

La Secretaria, (ilegible). 

-o-

JUZGADO DE LO PENAL NÚM. 2 DE PALMA DE 
MALLORCA 

Núm. 14953 

(20) 

Juan Pedro Quintana Carretero, Magistrado Juez del Juzgado de lo Penal 
número dos de Palma de Mallorca. 

En el expediente 547/91 sobre robo contra Jaime Labernia Bonillo, con 
D.N.I. núm. 38.344.376 estado civil casado, nacido el 29/12/38 en Palma de Ma
llorca, hijo de Joaquín y de Julia, el culli se encuentra en paradero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fin de que en el término de diez día~ compa
rezca ante este Juzgado, hajo apcrcibimicnto de ser declarado rebelde, panín
dole el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic
tallo en esta fecha Auto de Prisión Provisional contra el mismo. 

Dado en Palma dc Mallorca, a treinta de junio de milnovecientos noven
ta y dos. 

El Magistrado Juez.- El Secretario, (ilegibles). 

-o-

JUZGADO DE LO PENAL NÚM. 3 DE PALMA DE 
MALLORCA 

Núm.14955 

(14) 

Por haberse acordado por Don Juan Ca tany Mut, Magistrada Juez del Juz
gado de lo Penal Número Tres de Palma de Mallorca, en el P.A.D.D. P. Abre
viado 420/91 que se sigue en csic Juzgado contra Juan Feliu Bauza por un pre
sunto delito de Falsedad en Documento Público, se hace público por medio de 
Edicto. La siguiente cédula de citación por desconocerse el actual domicilio del 
citado. 

Cédula de Citación 
Por haberse acordado por providencia de fecha 3-07-92, dictada por la 

Sra. Magistrada Juez titular de este Juzgado, en el P. Abreviado 420/91, que se 
sigue contra Juan Feliu Bauza por un presunto delito de Falsedad en Documen
to Público, se cita a: 

Francisco José Mataix Verdú para que cmnparezca ante este Juzgado el 
próximo día 13 de Enero dc 1993 a las 10,00 Horas, al objeto de ser oídos como 
testigos en el acto del Juicio Oral, con la prcvención de que si habiendo tenido 
noticias de esta citación no comparecicre, le parara el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. · 

En Palma de Mallorca a Tres de Julio de Mil Novecientos Noventa y Dos. 
La Secretario. Firma: ilcgiblc. 

-o-

JUZGADO DE LO PENAL NÚM. 5 DE PALMA DE 
MALLORCA 

Núm. 14956 

(19) 

Dmia Mercedcs Coloma Contreras, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Penal número cinco de Palma de Mallorca, hace saber que en el Procedimieilto 
Abreviado 647/91, que sc sigue en este Juzgado contra Juan Rodríguez García 
y Marcelino Ortíz Martínez por un presunto delito de robo, con violencia e in
timidación, se ha ce pública por medi o de Edicto la presente cédula de citación 
por desconocerse el actual domicilio del citado: 

Cédula de Citación 
l'or habcrse acordado en auto dc fecha 9-01-92 actual en el Padd 647/91, 

que se sigue en este Juzgado contra Juan Rodríguez García y Marcelino Ortíz 
Martínez por un prcsunto delito dc robo, con violcncia e intimidación, por la 
presente sc cita a Elisabcth Louise Jcffrey para que comparezca en calidad de 
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testigo ante la Sala de Audiencia dc estc Juzgado el próximo día 16 dc julio a 
las ll'OO horas, con la prevención dc que si habiendo tcnido noticias de esta ci
tación no compareciere, le parara el perjuicio a que hubiere Jugar en derecho. 

En Palma de Mallorca, a veinticinco de junio de mil novecientos noventa 
y dos. 

La Secretaria, (ílegible). 

o 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚM. 2 DE INCA 
Núm. 14894 

(lll) 

Dña. María del Carmen Gonzalez Miró, Juez del Juzgado de Primera !ns
tanda núm. dos de Inca y su Partido. 

Hago saber: Que en estc Juzgado se siguen autos de Juicio Verbal núm. 
46/92 promovidos por Betacar, S.A., representada por et Procurador D(ña) Jua
na M. Serra, contra D(ña). Antonio Vives Ferrer y Grupo 86, en cuyos autos se 
ha dictado sentencia del siguiente tenor literat: 

Sentencia.- En Inca a 4 de mayo de mil novecientos noventa y dos pape
leta dc demanda de juicio vcrbàt collira D(ña). Antonio Vives Ferrer y Grupo 
86, soticitando se dictare en s u dí a sentencia, previa la tramitación del j uicio, de
clarando a los demandados responsables de los gastos y perjuicios ocasionades 
a su rcpre.<;entado Betacar S.A. 

Segundo. Tercero. Fundamentos de derecho. Primero. Segundo. Vistos. 
Fallo.- Que estimando íntcgramcnte el suplico dc Ja demanda inicial dc 

estas actuaciones, debo condenar y condeno solidariamente a dichos demanda
dos a que abonen a la actora la cantidad de 146.126 ptas mas el interés del20% 
de.~de la fecha de .prod ucción del si nies tro y al pago de las cos tas causa das. 

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo, rubricada. 

Y para que conste y sirva de notificación personal al Grupo 86, expido el 
presente que firmo en Inca, a 22 de Junio dc mil novecicntos noventa ydos. 

J. Beltriin Riera. 

o (22) 

Núm. 14896 
J uzgado de Primera lnstancía e Instrucción número dos de los de Inca. 
Ejccutivo n" 411\/91, scguido a instancia del Procurador D. Antonio Serra 

Llull, en nombre y representación dc la entidad B.B.V. Leasing, S.A. contra la 
entidad Martí Vensala, S.A. y D. Jaime Martí Vensala. 

Ohjeto: Subasta pública por ténnino de 20 días de los bicnes embargades 
a los demandados, cuya relacíon y tasación es la siguiente: · 

1".-· Un CPV AT-3 un teclado español, una pantalla-m, valorado en dos
cientas cincuenta mil pese tas (250.000.- pts). 

2".- Un adaptador monitor con cable, pantalla y tecla do, valorado en cien
to sesenta mil pesetas ( 160.(Kl0.- pts). 

3".- Un DOS 3.2.1. multilink, una instalación multipuesto, valorada eu dos
cien tas mil pese tas ( 160.000.- pts). 

4".- Una imprcsora marca Fujitsu DX 2000 con cable concxión, valorada 
en cien to ocheuta mil pesctas ( IBO.O(Kl.- pts). 

5".- Un programa Conta-I, un programa IVA, un programa facturas, va
lorades en doseientas mil pesetas (2(Kl.íKlO.- pts). 

6".- Un programa Stoks, valorado en cien mil pese tas ( JOO.O(Kl.- pts). 
Dic ha subasta teudrii Iu gar en la Sala dc Audicncia dc es te J uzgado, sit o 

en la · r, en primera subasla el día 29 dc septicmbrc dc 1.992; en se-
gunda s en su caso, el día 29 de octubre dc 1.992; y en terce1:a subasta, 
también en su caso, el día 27 de novicmbrc de 1.992; habiéndose sc1ialado como 
hora para todas elias las de las 12 de la ma1iana, y sc cclcbrarau bajo las siguien
tcs cond icioues: 

1".- Que los licitadores dcbcran consignar previamente el 20% del tipo de 
tasación. 

2" Que no sc admitinín posturas que no cu bran la.~ 2/3 partes cid tipo dc 
tnsación, adjudicandose los hienes el mcjor postor y pudicndo cedcr el remate 
a tcrccros. 

3"'.- Que en scgunda subasta, en su caso, los bicnes saldr{tn con rcbaja del 
25% dcltipo de tasación, y. · 

4".- Que si fuera ncccsario en tercera subasta, lo.~ hienes saldrían sin su
jcción a tipo. 

Dado en Inca, a 1 dc Julio dc 1992. 
El Juez.- El Secretario, (llegibles). 

-o-

Núm. 14511 

(35) 

D. Jaime Beltran Riera,Jucz del Juzgado de Primera Instancia e lnstruc
ción número dos de los de Inca y su Partido. 

Hago saber: Que en cstc Juzgado se siguen autos dcclaración de hercde
ros abintestatos dc D. Bcrnardino Solivellas Estades, natural dc Moscarí-Selva, 
hijo de Pedro José y de Francisca Ana, falleció en Moscarí el día 13 dc marzo 
de 1.992, en cstado dc soltería, sin haber otorgado testamcnto ni acto alguno 
de última voluntad, instado por D. Matías Solivellas Estades, solicitando que 

sean declarados herederos del mencionado Bernardino Solivellas Estades, sus 
hermanos Matías, José y Bartolomé Solivcllas Estades, y su sobrina D' Francis
ca Solivella~ Mairata, en cuyos autos y por providcncia de e.~ta fccha se ha acor
dado llamar a las persona~ que se crean con igual o mejor derecho a la herencia · 
para que en el plazo de treinta días comparczcan en autos a reclamarlo. 

Y para que así conste, extiendo el pre.'lCnte, que finno en Inca a tres de 
Juli o de 1. 992. 

El J uez.- El Secretario, ( ilegibles ). 

-o 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N: 3 DE INCA 
Núm.l4606 

(16) 

Doña Aurora Pérez Portero, Secretaria del Juzgado de Instrucción núme
ro tres de Inca. 

Doy Fe y testimonio: Que en el Juicio dc Falta~ n" 192/91, Ejccutoria 5/92, 
dc este Juzgado obra la requisitoria del tenor literal siguiente: 

Requisitoria 
Nombre y Apellidos: María de los Angelcs Aguiló Redondo 
DNI: 78.210.589 
Naturalcza: Palma de Mallorca 
Fccha de Nacimiento: 09-03-72 
Hija dc : Miguel y Ana 
Estado: Soltera 
Ultimo Domicilio Conocido: CI Virgen del Càrmen, 36, bajos, Alcudia. 
Dicho rcquisitoriado comparecera en el término de Diez Día~. ante el Juz-

gado de Instrucció n. número tres de Inca, con el fin de practicar diligencia.~, aper
cibiéndole de que de no verificarlo, sera declarado rebelde y le parara el per
j uicio a que hubiere Jugar. 

Y pam que sirva dc llamamiento, expido la presente a Inca a vcintinueve 
de junio de mil novecicntos noventa y dos. 

El Secretaria.- Firma ilegiblc. 

o- (20) 

Núm.14607 
Ellhno. Sr. D. Iuan Manuel Sobrino Fernandez, Juez de Instrucción n" 3 

de los dc J nca. 
Hace Saber: Que en este Juzgado se siguen juicio de faltas n" 899/88 SP, 

sobre daiios tnífièo y sicndo deseonocido el domicilio de Simón Reynes Mateu 
sc lc notifica la presente Sentencia: Fallo: Que debo absolver y absuelvo a An
tonio Santamaría Sangra y Pablo Mateu Reus dc la responsabilidad civil que pu
diera derivarse de csic proccdimicnto, por no haber quedado acreditado la for
ma en que sucedicron los hechos. · 

Así por esta mi Sentencia, contra la que cabe Recurso de Apclación ante 
la lima. Audicncia Provincial de Palma dc Mallorca, dentro de un plazo que ex
pedira al día siguiente al dc la última notificación de la presente, lo pronuncio, 
mando y .firmo. 

En Inca a veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y dos. 

-o- (14) 

Núm.14730 
En los autos J. Faltas 713-88 ha recaído sentencia cuyo cncabezamiento 

y parle dispositiva dice así: En Inca,.a 16 de Junio dc. 1.992. D. Juan-Manuel 
Sobrino Fernandez; Juez del Juzgado de Instrucción n" 3 de Inca (Baleare.~). ha 
pronunciado, En nombre del Rcy, la Siguiente Sentencia: Vistos los presentes 
autos de Juicio Oral de Falta.~ seguido en este Juzgado con el n" 713-88,sobrc 
Daños en accidente de Circulación, en el que son partes, como denunciados 
José Antonio Sa.~tre Borras, José Luís Barrachina Cepcro, siendo R.C.S. Auto
nio Sastre Ferragut, Juan Florit Amengual, y como perjudicades FrancL~ca 
Amengual Fcn·agut, Migucl Rosselló Salom, sicndo la~ Cías Aseguradora.~ Map
fre, representada por el Lctrado Sr. Canals, y Mare Nostrum, representada por 
el .Lctrado Sr. Wenccsblat y el Consorcio de Compcnsación de Seguros. 

Fallo: Que, limitando el fallo a la responsabilidad civil, por impcrativo de 
la Disp. Tmnsitoria 2' dc la LO. 3/89, Debo Condenar Y Condeno a D. José 
Antonio Sa.~tre Borras a que indemnice a D. Juan Florit Amengual en la canti
dad que se acredite en ejecución de sentencia por perito judicial; como canti
dad mínima en el mercado para adquirir un coche, de similares característica.~ 
al sinie.~trado, para desplazarse y a que indcmnice a D'. Francisca Amengual 
Ferragut en 30.255 Pts. (Treinta Mil Doscicnta~ Cincucnta Y Cinco Pesetas) por 
gastos dc alquiler de un vehiculo, declarando, a~imismo, responsable civil direc
ta y solidaria a la Cía. Mapfre asi como a D. José A. Sàstrc Fcrragut como res
ponsable civil subsidiario, en cuanto propictario del vehiculo que conducía D. 
José Antonio Sastre Borras, con su consentitniento. 

Contra esta Sentencia cabe recurso dc apelación dent ro del plazo de cin
co días, a partir del siguientc a la última notificación ante cste mismo organis
mo judicial..Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en forma a José-Luís Barrachina Ccpero 
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se expide el presente en Inca a veintiséis de Junio de mil novecientos noventa 
y dos. · 

La Secretaria. Firma: llegible. 

-o- (30) 

Núm.14731 
En los autos J. F altas 32-92 ha reeaído sentencia cuyo encabezamiento y 

parle dispositiva dice así: Sentencia.- En Inca, a 16 de Junio de 1.992 D. Juan
Manuel Sobrino Fermíndez, Juez del Juzgado de Instrucción n" 3 de lnea (Ba-
lcares), ha pronunciada, En nombre del Rey, la siguiente Sentencia. • 

Vistos los presentes autos de Juicio Oral de Faltas seguidas en este Juz
gado con el n" 32-92 sobre amenazas, en el que son partes el Ministerio Fiscal, 
en representadón de la acción Pública, como denunciante Margarita Rebassa 
Martorell y como denunciante Manucla Galiin Muñoz Fallo: Que debo absol
ver y absuelvo a Manucla Gal:in Muñoz de los hechos que se lc hnputan por 
faÍta de la denuncia previa que exige el art. 5852'' del Código Penal, tras la re
daccióndada por L.O. 3/89 de 21 de Junio. Contra esta resolución ca~e inter
poner recurso de apelación den tro del plazo de cinco días, a partir del siguiente 
a la última notificación antc estc rnismo órgano Judicial. Así por esta mi Sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notifieación en forma a Margarita RcbassaMartorell 
actualmcnte en ignorada paradero se expidc la presente en Inca a tres de Julio 
de mil novecientos novcnta y dos. 

La Secretaria. Firma: llegible. 

-o- (19) 

.Núm. 14732 
En los autos de Juicios de Faltas n" 87-88 SP, que se siguen en este Juz

gado de Iostrueción n" 3 de Inca, por Accidente Circulación se ha acordada por 
el Sr. Juez citar a Juan Manuel Terciado Fermíndez y a Fernando Terciado Fer
mí.ndez, en la actualidad en ignorada paradcro para la comparccencia n Juicio, 
cuyo acto tendra lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado de Instrucción n" 
3 sito en la calle Pure7Ai, 64-1", el próximo día 1 de Septicmbre a las 11:20 ho
ras, pudiendo alegar lo que estime convenicnte en su defensa y apoderar per· 
sona que en su nombre presente las pruebas de que intente valerse, sin necesi
dad de acudir al J ui cio, a tenor del art. 8'' del Decreto de 21 de Noviembre de 
1.992, bajo apercibimientci de pararle el pcrjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a Juan Manuel Terciado Fernan
dez y a Fernando Terciado Fermíndez, e inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se exticnde la presente en Inca a Veintiséis de Junio de milnovccien
tos noventa y dos. 

El Secretario. Firma: ilegible. 

-o (16) 

Núm. 14733 
En los autos dc Juicios de Faltas n" 60-92, que sc siguen en este Juzgado 

de Instrucción n' 3 de Inca, por Amena7_as se ha acordada por el Sr. Jucz citar 
a Antonio Marín Perelló, en la act'ualidad en ignorada paradero para la com
parecencia a J uicio, cuyo acte tendra Iu gar en la Sala Audiencia de est e J uzga
do de Instrucción n" 3 sito en la calle Purcza, 64-1", el próximo día 15 de Scp
tiembre a las 10:10 horas, pudiendo alegar lo que estime convenient e en su de
fensa y apoderar persona que en s u nombre presente las pruebas de que intente 
valerse, sin neresidad de acudir al Juicio, a tenor del art. 8'' del Decreto de 21 
de Noviembre de 1.992, bajo apercibimiento dc pararle el pcrjuicio a que haya 
Jugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a Antonio Marín Perelló, e inser
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, se extiende la presente en Inca a Trein
ta de Junio de' milnovecientos noventa y dòs, 

El Secretaria. Firma: ilegible. 

-o- (15) 

Núm. 14734 
En los autos de Juicios de Faltas n" 31-92, que se siguen en estc Juzgado 

de Instrucción n' 3 de Inca, por Daños se ha acordada por el Sr. Jucz citar a 
Martín Jurg~c. en la actualidad en ignorada paradero para la comparecencia a 
Juicio, cuyo acto tendra lugar en la Sala Audiencia de cste Juzgado de Instruc
ción n' 3 sito en la calle Pureza, 64-1", el próximo día 15 de Septiembre a las 
HI:3U horas, pudiendo alegar lo que. estime conveniente en su defensa y apode
rar persona que en s u nombre presente las prueba~ de que intente valerse, sin 
necesidad de acudir al Juicio, a.tenor del' art 8" del Decreto de 21 de Noviem
bre de 1.992, bajo apcrcibimiento de pararle el perjuicio,a que haya Jugar en 
derecho. 

Y para que sirva dc citación en forma a Martín Jurgec, einserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se extiende la presente en Inca a Treinta dc J u
nio de mil novccientos noventa y dos. 

El Secretaria. Firma: ilegible. 

-o- (15} 

Núm.14824 
En los autos de Juicio de F altas n" 256-91 que se siguen en este. Juzgado 

de Instrucción n" 3 de Inca, por Lesiones y Daños Trafico. · 
Se ha acordado por el Sr. Juez citar a Juan Ignacio Bassols Rey. 

En la actualidad en ignorada paradero para la compareccncia a juicio, 
cuyo acto tendra Iu gar en la Sala Audiencia de es te J uzgado de Instrucción n" 
3 sit o en la calle Pureza, 64-1" el próximo día 15 de Septiembre a las 11 '20 ho
ra~. pudiendo alcgar lo que estime conveniente en su defensa y apoderar per
sona que en s u nombre presente las pruebas de que intente valerse, sin necesi
dad de acudir al juicio, a tenor del art. 8" del Decreto de 21 de noviembre de 
1952, bajo apercibimiento de aparie el perjuicio a que haya Jugar en derecho. 

Y para que sirva de citración en forma a Juan Ignacio BassoL~ e inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia, se extiende la presente en Inca a seis de 
Julio de milnovccientos noventa y dos. 

El Secretaria. Firma, llegible. 

-o (16) 

Núm.14825 
En los autos de Juicio de Faltas n' 182-87 SP que se siguen en estc Juz

gado dc Instrucción n" 3 de Inca, por Lesiones y Daños Trafico se ha acordada 
por el Sr. Jucz citar a Angustias Ruiz Gonziilcz. 

En la actualidad en ignorada paradero para la co ncia a juicio, 
cuyo acto tendra lugm en la Sala Audiencia de este J nstrucción n" 
3 si to en la calle Pureza, 64-1" el ptóximo día Primero d a las 11 '30 
hora~, pudiendo alcgar lo que estime convcniente en s u defensa y apoderar per
sona que en su nombre presente las pruebas de que intente valerse, sin necesi
dad de acudir al juicio, a tenor del art. 8'' del Deéreto de 21 de noviembre de 
1952, bajo apercibimiento de aparie el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citración en forma a Juan Ignaclo Bassols e inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia, se extiendc la presente en Inca a Ocho de 
Julio de mil novecientos noventa y dos. 

El Secretaria. Finna, ilegible. 

-o (16) 

Núm.l4826 
En los autos de Juicio de Falta.~ n" 83-92 que se siguen en este Juzgado 

de Instrucción n' 3 de Inca, por Burlo. 
se ha acordada por el Sr. Juez citar a Juan José Mateo Navarro. 
En la actualidad en ignorada paradero para la comparecencia a juicio, 

cuyo acto tendra Iu gar en la Sala Audiencia de este J uzgado de Instrucción n" 
3 si to en la calle Pureza, 64-1" el próximo día Primero de Septiembre a las lO'(KJ 
ho ras, pudiendo alegar lo que estime conveniente en s u defensa y apoderar per
sona que en su nombre presente las pruebas de que intente valerse, sin nece.~i
dad de acudir al juicío, a tenor del art. 8'' del Decreto de 21 de noviemhre de 
1952, bajo apercibimiento de aparie el perjuicio a que haya Jugar en derecho. 

Y para que sitva de citración en forma a Juan José Mateo Navarro e in
serción en el Bolctín Oficial de la Provincia, se extiende la presente en Inca a 
sicle de Julio de mil novecientos noventa y dos. 

El Secretaria. Firma, ilegible. 

-o- (15) 

Núm.14899 
Cognición 122/88,. instado por Gesa contra José Rayo Morro, por la parte 

actora se ha solicitado subasta de bienes del demandada Sr. José Rayo, vecino 
de Selva CI Hnas, Sastre y habiendo recaído provider¡cía de señalamiento de 
suba~ta. 

1' S u basta se sctiala para el día 2 Septiembre. 
2' Subasta con rebaja del 5% del tipo de ta~ación el próximo día 28 

Septicmbre. 
3' Subasta sin sujeción a tipo el día 23 dc Octubre Para todas la~ subasta 

se selialn la hora de las lo de la ma tiana. 
Los Biencs Objeto de Subasta son los Siguientc: 
Rústica pieza !terra secano e indivisible, denominada Ca Mestre Pere y S 

Hort en punto t>rat dc Munt, ténnino dc Selva. Mide 48,14 area~, Inscrita a fa
vor del demandada al tomo 3381, libro 178 Selva, folio 206, finca 872/N ... Va
lorada en la cantidad de 4.900.000 Pts. 

La subasta se celebrara ba jo las siguientes condiciones: · . 
a) Los licitadores dcberan consignar en mesa del Juzgado el 20% del ltpo 

de ta>;ación. 
b) No se admitiran posturas que no ct¡bran las 2/3 parle.~ del avalúo; ad-

judicandose el bien al mCJOr postor. 
e) Los bienes se encuentra en poder del deudor y podran ser examinades. 
Dicha subasta sera pública y sera expuesto el edicto por plazo de 20 días. 
Dado en Inca a 25 de junio de 1992. 
El J uez de 1' I nstancia 3 Inca 
La Secretaria, Firma, ilegible. 

-o- (26) 
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JUZGADO DE PRIMERA JNSTACIA NÚM. 4 DE INCA 
Núm. 14892 

En virtud a lo acord ad o en providencia del día de la fecha por el lhno. 
Sr. Juez del Juzgado de l' Instancia número cuatro de los de Inca, en autos dc 
Juicio Ejecutivo n" 334/91, promovidos por Juan Sansó Barceló e Hijos C.B., rc
presentados por el Procurador D. Antonio Serra Llull, contra Palma Yatchs Scr
vices, S.A. y de otro, se ha acordada el nombramicnto como perito para el ava
lúo de los hienes cmbargados, a D. Juan Fluxa Fornes, y el requerimiento a la 
entidad ejecutada, hajo apercibimiento dc que, de no hacerlo, se les tendra por 
conforme con el nombrada por la parle actora. Iguahncnte sc ha acordada re
querir a la entidad arriba expresada a fin de que en el término de seis días pre
sente en la Sccrctaría de este Juzgado los títulos de propiedad de las fincas em
bargadas, hajo apercibimicnto dc que, de no haccrlo, !e parara el perjuicio a 
que hubiere Jugar en derccho. 

Y para que sirva de notificación y requcrimicnto en forma a la cntidad 
Palma Yathcs Services, S.A., cxpido la presente en Inca, a uno dc julio dc mil 
novecientos noventa y dos. 

La Secretaria, (ilegible ). 

-o-- (17) 

Núm.14890 
En virtud de lo acordada en providcncia dictada por el Juzgado de Pri

mera Instancia e número cuatro dc Inca, con ésta fecha, en el proccclimiento 
judicial sumario del artículo 131 dc la Lcy Hipotecaria, seguida a instcntc dc la 
entidad instancia de Banco Exterior de Espaúa SA representada por el procu
rador D. Antonio Serra Llull. contra D. Jaimc Rosclló París, en rcclamación dc 
un préstamo con garantia hipotecaria, se saca a pllblica subasta, por primera vez 
las siguientcs fincas: 

I.- Rústica.- Pieza dc ticrra, cereal secana, situada en el ténnino dc Selva, 
Hamada Can Gonzalez, en la que se contiene una caseta rústica. Tienc una ca
biela de un cuartón y cuatro destres, que equivalen a dieciocho ;Írcas, cuarcnta 
y seis ccntiareas. 

Inscrita.- Al tomo 2678 del archivo, li!Jro 155 dc Selva, folio 21, finca nú
mero 109. 

2.- Rústica.- Consistente en una pieza dc tierra, con arboles frutalcs, si
tuada en el ténnino de la villa de Selva llamado "Can Gonúlez", con caseta de 
un solo vcrtientc y piso, en cuya tïnca existe existe un pozo con motor automa
tico; tiene una cabida dc ciento cincucnta y scis destres, equivalcntcs a vcinti
siete areas, sesenta y nueve ccntiareas. 

Inscrita.- Al tomo 41 del archivo, libra 3 dc Selva, folio 125, finca número 
llO duplicada, inscripción 3'. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencia de éste Juzgado, sito en 
calle pureza n" 64 Inca, el día 3 de Scptiembre dc 1992 a las 10 horas cclebnín
dose la segunda y tercera en s u caso, los d ías 22 de Septiembre y 13 dc Octubre 
respetivamente, en el mismo lugar y hora que la primera, previniéndosc a los 
licitadores. 

Primera.- El tipa dc subasta es: 
- Para la finca hipotecada con el n" 1, en Cuatro Millones Ochocientas 

Mil pts, 
-Para la finca hipotecada con el n·' 2, en Siete Millones Doscientas Mil pts, 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que no cu

bran dic ha cantidad. 
Segundo.- Que para tomar parle en la subasta, dcbcran consignar los li

citadores previamente en el Juzgaclo el 20% dc dicha cantid;¡d sin cuyo requi
sito no seran adimitidos. 

Tercera.- Que los autos y certificaioncs a que sc rdicre la regla 4'' del art. 
131 de la LH, estaran de manificsto en la Secretaría de éstc Juzgaclo cntendién
dose que toda licitador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuatro.- Que las cm·gas y gravamenes anteriorcs y los preferentes, si los 
hubicrc, al erédito del actor, continuaran subsitentes, entendiéndose que el re
matante los accpta y queda subrogada en la rcsponsabilidad dc los mismos, sin 
destinarse a su exinción et precio del remate. 

Dada en Inca a 29 de junio de 1992. 
El Jucz 
La Secretaria, Firma, ilegible. 

-o- (49) 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N: 1 DE MANACOR 
Nllm.l4365 

El Ilmo. Sr. D. Luís Fclis García, Jucz dc Instruèción Número Uno dc los 
de Manacor. 

Hace Saber: Que en cstc Juzgado sc siguen diligcncias .luicio dc Faltas 
125/92, por lesiones en agrcsión, y siendo dcsconocido el domicilio de Ralf Ank-

lam, por el presente se le cita para que el próximo día 23 de Julio, a las 13,00 
Horas, comparezca antela Sala dc Audiencia de este Juzgado a la celebración 
del Juicio dc Faltas, en calidad de denunciada, hajo los apercibimientos lcgales. 

En Manacor a Trcinta de Junio dc Mil Novecientos Novcnta y Dos. 
El Secretaria, Firma, ilegible. 

Núm. 14406 
Don José Luis Fel is García, Juez del Juzgado de Primera Instancia núme

ro uno dc Manacor. 
Hace Saber: Que en es te Juzgado dc mi carga, hajo el número 00024/1992, 

se siguen autos de Pr. Suma. Hip. art. 131 L.Hipot., a instancia del Procurador 
D/iia. J uan Cercla Bes tard, en reprcsentación de Caja de Ahorros y Monte de 
Picdad de las, contra Tomas Flaqucr Siquier y Miguel Flaquer Garau, en recla
mación de 13.739.576 pesctas, en cuyas actuaciones se ha acordada sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término dc veinte días y prccio de la 
valoración estipulada en la cscritura de constitución dc la hipoteca, la/s finca/s 
siguicnte/s: 

1".- Urbana, chalet de planta baja y piso, ocupando la primera setenta y 
un metros vcinte decímetros cuadrados con un garaje de doce metros quince de
címetros cuadrados y ocupando la segunda sesenta y seis metros veinte decíme
tros cuadrados. 

Valorada en 12.282.000 pesetas. 
2".- Urbana, departamento número sesenta y dos, local comercial de plan

ta piso primcro, número sesenta del plano, con fa eh ada a la calle Alsedo y Leo
nor Se1vcra, del cdificio sito en la calle Isaac Pera!, angular a la de Leonor Ser
vera y la cic Alsedo, en cala Ratjada, mide unos noventa y cuatro metros diez 
dccímetros cuadrados. 

Valorada en 7.018.!)(KJ pesetas. 
La subasta tendra Jugar en la Sala de Audiencia dc este Juzgado, sito en 

l'laza Creus y Fontiroig, el próximo día uno de octubre a la~ once hora~. con 
arreglo a las condiciones generales establecidas en el citada precepto y ademas, 
sc Imec constar, que los autos y la ccrtificación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la Regla 4.' del Artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estan de ma
nitïesto en la Sccretaría de este Juzgado; que se entendera de toda licitador 
acepta como bastantc la titulación y que las cargas o gravamenes anteriores y 
prefcrentes -si los hubicra- al crédito de la actora, continuaran subsistentes, en
tendiéndosc que el rematante los acepta y queda subrogada en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. DeberlÍ 
consignarsc previamentc el veinte por ciento del tipa, tanta en la primera como 
en la segunda subasta, si hubicre Jugar a ella, para tomar parle en la~ misma~. 
dicl1a consignación se llevara a cabo mediantc ingrcso de dicha cantidad, en la 
Sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Manacor y en la cuenta número 
0435-(KJ0-18-24-92; en la tercera o ulteriores que en su caso puedan celebrarse, 
el depósito consistira en el veinte por ciento, por lo menos, del tipa fijado·en 
la segunda; en todas las subasta, desde su anuncio, basta la celebración, podran 
hacerse posturas por escrita, en plicgo cerrado. Las postura~ podran hacerse en 
calidad de ccder el remate a un tercem. 

Para el supucsto de que resultare desierta la primera subasta, se seúala 
para que tenga lugar la segunda el próximo veintisiete de octubre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipa del remate que 
sera del setenta y cinca por cien to del de la primera y, ca~o de resultar desierta 
dicha segunda s u basta, se celebrara una tercera, sin sujeción a tipa, el día veinte 
de noviembre, también a las doce horas. 

Dada en Manacor, a veintitrés de junio de mil novecientos noventa y dos. 
El Secretaria, (ilegible). 

--o- (49) 

Núm. 14433 
Don José Luis Felis Gm·cía, Jucz del Juzgado de Primera Instancia Nú

mero uno de Manacor. 
llace Saber: Que en estc Juzgado de mi carga hajo el número !KJ438/1991, 

se siguen autos de Ejecutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador D/úa. 
Bartolomé Quetglas Mesquida, en representación de Antonio Uull Barceló, con-
tra Julia Guerrera Carreiio, en reclamación de 9!KHKJ pesetas de principal, mas 
5!KHKJ pese tas seiialadas para cost as, en cuyas actuaciones se ha acordada sacar 
a la venta en primera y pública suba~ta, por ténnino de veinte días y precio de 
su avalúo, la(s) siguiente(s) finca(s) embargada(s) a I( a) demandada/a. 

l"- Urbana consistente en ca~a sita en Felanitx, calle Galera n• 1, de ca
biela 48 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3946, folio 198, finca 31357. 

La subasta tendní Jugar en la Sala de Audiencia de est e J uzgado, sit o en 
Plaza Creus y Font y Roig de Manacor, el próximo día dos de octubre, a la~ 
once ho ras, con arreglo a las siguientes condiciones: 

1'.- No se admitiran posturas que no cubran la~ dos tercera~ partes de la 
valoració n. 

2'.- l'ara poder tomar parte en la licitación debenín los licitadores consig
nar previamcntc en el Banco Bilbao Vizcaya Sucursal de Manacor el veinte por 
ciento del tipa clel remate en la cuenta n" 0435-(KKJ-17-438-91. 

3'.- Podra hacerse posturas por escrita, en pliego cerrado, desde el anun
cio dc la subasta hasta su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, jun
to con aquél, el veinte por cien to del tipa del remate. 
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4'.- Podra hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero. 
5'.- Se resetVanín en depósito a instancia del acreedor las consignaciones 

de los postores que no resultarén rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectes de que, si el primer adjudicatario cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectiva.~ postura.~. 

6'.- Los títulos de propiedad, suplidos por certificación dei Registro, se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
oonformarse con elles, sin que puedan exigir otros. 

7".- Las carga.~ y gravamen es anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedaran subsistente.~ y sin cancelar, entendiéndose que el re
ma tan te los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

8'.- Para el supuesto de que resultare de.~ierta la primera subasta, se se
ñala para que tenga lugar la segunda el próximo veintisiete de octubre, a las 
once horas, en la.' misma.~ condiciones que la primera, excepto el tipo del re
mate que sera del setenta y cinco por dento; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda suba.~ta, se celebrara una tercera, sin sujeción a tipo, el día veinte de 
noviernbre, también a las once horas, rigiendo para Ja misma la.~ restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Manacor, a veintitrés de junio de mil novecientos noventa y dos. 
El Secretario, (ilegible). 

o (45) 

Núm. 14512 
Don José Luis Felis García, Juez del Juzgado de Primera Instancia núme

ro uno de Manacor. 
Hace Saber: Que en est e J uzgado dc mi cargo, ba jo el número 00087/1992, 

se siguen autos de Pr. Suma. Hip. art. 131 L.Hipot., a instancia del Procurador 
D/ña. J uan Ce rda Bes tard, en representación de Banco de Crédito Balear, S.A, 
contra Tomas Matamala.~ Llodní, en reclamación de 2.0()9.403 pesetas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
térrnino de veinte días y precio dc la valoración cstipulado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, la/s finca/s siguientc/s: 

1".- Rústica, pieza de tierra sccano e indivisible si ta en ténnino dc Mana
cor, Hamada La Ermita, que midc ocho arcas ochenta y sic te centiareas. Inscri
ta al tomo 4152, libro 870, folio 154, finca 39721. 

Valorada en 1.900.000 pesetas. 
2".- Rústica, pieza de tierra secano e indivisible si ta en térrnino de Mana

oor, Hamada La Ermita, que mide ocho arcas ochenta y sicte ccnti<íreas. Inscri
ta al tomo 4084, libro 841, folio 138, finca 40705. 

Valorada en 1.900.000 pesetas. 
La suba.~ta tendra Jugar en la Sala de Audiencia de cste .luzgaclo, sito en 

Plaza Creus y Fontiroig, el próximo día dos dc octubre a las doce horas, con arre
glo a la.~ condiciones generales e.~tablecidas en el citado precepto y adcma.s, se 
hace constar, que los autos y la certificación del Registro dc la Propicdad, a que 
se reficre la Regla 4.' del Artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estan uc manifics
to en la Secretaría de este Juzgado; que se entendcní dc todo licitador nccpta 
corno bastante la titulación y que las cargas o gravarnencs antcriores y prdercn
tes -si los hubicra- al crédito de la actora, continuaran subsistcntes, entendién
dose que el rcmatante los acepta y queda subrogado en In rcsponsabilidad ue 
los mismos, sin destinarse a su extinción el prccio del remate. Debera consig
narse previamente el veinte por ciento del tipo, tanto en la primera oomo en In 
segunda suba.~ta, si hubierc lugar a ello, para tomar parle en las mismas, dicha 
oonsignación se llevaní a cabo mediante ingreso dc dicha cantiuau, en llr Sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya de Manacor y en la cuenta número 
0435-000-18-87-92; en la tercera o ulteriores que en su caso pucd:Jn cclebrnrse, 
el depósito oonsistira en el veinte por dento, por' lo menos, uel tipo fijado en 
la segunda; en todas las suba.~ta, desde su anuncio, hasta la cclebracíón, podran 
hacerse post u ras por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podran hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se señahl 
para que tenga Jugar la segunda el próximo veintiocho dc octubre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excep1o el tipo del remate que 
sera del setenta y cinco por ciento del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrara una tercera, sin sujeción a tipo, el día vcin-
titrés de noviembrc, también a Jas doce hora.~. · 

Dado en Manacor, a tres de julio de mil novecientos noventa y dos. 
El Sccretario, (ilegible ). 

-o- (45) 

Núm.l4735 
Juzgado De l'' lnstancia E lnstrucción N" Uno Dc Manacor. 
El Sr. Jucz Félix García, Jucz Del Juzgado Dc l' lnstancia E lnstrucción 

N" Uno De Manacm llace Saber: 
Que en este 1 uzgado dc mi cargo sc siguen dilígencias juício de fa !tas 

176191, en el cua! se ha dictado sentencia que lítcralmcnte en su parte disposi
tiva dice: que dc bo condenar y condcno a Francis Ja mes Ticrncy y a John Ed
ward Hollingsworth como aulme.~ responsables de una falta de vcjaciones, ya oc
finida, a la pena de veinticinco mil pesetas de multa a cada uno de cllos, y al 

pago de las cosins del juicio por partes iguales y que indernnicen en el mismo 
concepte a Vicent e Alcaraz Núücz en tlUÍllce mil pesetas por daños en las gafa~ 
y a lo que acredite el perito del juzgado en cjccución de sentencia en cuanto a 
la cadena de oro y al crucifijo. 

Notifíquese In presente a las partes previniéndoles de que contra la mis
ma podran interponer ante este Juzgado, en el plazo de veinticuatro horas re
curso de apelacíón, para ante la lima. Audiencia Provincial de Palma de 
Mallorca. 

Y siendo dcsconocido el domicilio de Francis James Tiemey y John Ed
ward Hollingsworth, publico el presente a fin de que silVa de notificación de la 
anterior sentencia a los referides. 

En Manacor a uno de julio de 1992. El Secretaria. Firmas: llegibles. 

o (21) 

Núm.l4736 
El Ilmo. Sr. D. José Luís Féli.x García, .Tuez De Instrucción Número Uno 

De Los De Manaoor. 
llace Saber: Que en este Juzgado se siguen diligencias Juicio De Faltas, 

por Lesiones, y sicndo desconocido el domicilio u e Alfred Stehr y Jan John Whi
teney, por el pre.~ente se Ics hace saber que en el presente expediente se ha dic
tado sentencia que literalmente en su parle dispositiva díce: Que debo conde
nar y condeno a Ian John Whiteney y como autor responsable de una falta de 
lesiones ya definida a la pena dc tres días de arresto menor, y al pago de las 
costas dcljuicio y que inclemnice a Alfred Sther en siete mil cuatrocientas (7.4<Kl) 
peseta s por los gastos y en scsenta mil pdetas por las lesiones. 

Notifíquese la presente rcsolueión a las partes, prcviniéndolcs de que cmJ
tra la misma podran intcrponcr ante este Juzgado, en el plazo de vcinticuatro 
hora.~ recurso dc apelación, para antela Ilma Audiencia Provincial de Palma dc 
Mallorca. 

En Manacor a dos de julío de mil novecientos novcnta y dos. 
El 1 ucz. El Sccretario. Fínnas: Ilegiblcs. 

-o (17) 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NZM. 2 DE MANACOR 
Núm.l4252 

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de l' Instancia n'Dos de Mana
cor y su l'articlo, dc conformidad oon la providencia propuesta uictaua con esta 
fecha en los autos de Juicio ordinario dcclarativo de Menor Cuantía n" 42/89 
instados por la entidacl Plus Ultra, compaüía de seguros y reaseguros represen
tada por el procurador Don Fco. Riera Jaume contra D. Gerhard KJaus Kurz
weg y contra la Cía Aseguradora Wurttcmbcrgischc FeuetVersichcrung AG, sc 
emplaza al codemandado D. Gerard KJaus Kurzweg para que en el término de 
dicz días comparczca en autos, personandose en legal forma, con la prevención 
dc que si no oomparece sera dcclarado rebelde y le parara el perjuicio a que 
hubiere Jugar en derccho. 

Y para su inserción en los periódicos oficiales y que shva de emplaza
miento al codemandado, cxpido la presente que firmo en Manacor, a vcintiuno 
de Mayo de mil novecicntos noventa y dos. 

L1 Secretaria: firma ilcgiblc. 

-o- (15) 

Núm.l4407 
D. Francisco Martínez Espinosa, Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de Manacor 
Hago Saber: Que en este Juzgado se siguen autos n"274/91, instado por 

D. Antonio l'ascual Servera, sobre declaración de herederos abintestado de D' 
.luana l'ascual Servera, que falkció en Buriola, el día seis de agosto de 1991, en 
cstado dc soltera, hija dc Antonio y Francisca, en cuyas actuaciones se reclama 
la hcrencia de uicho eausantc a favor de D. Antonio Pascual SetVera. 

Y por el presente sc llama a los que se crean oon igual o mejor derecho 
que el expresado antcrionnente, para que comparezcan antc e.~te Juzgado a re
clamar! o, den tro del ténnino de trcinta días, bajo apercibimiento de que en otro 
caso Ics parara ..:1 pcrjuicio a que hubiere Jugar en derecho. 

Manacor a vcintidós de Junio de milnovecientos noventa y dos. 
L1 sccretario: firma ilegiblc 

-o-

Núm.l460ll 

(14) 

En los autos dc J uicio dc F altas número 175/91 ha recaído Sentencia cuya 
parle dispositiva dicc así. Fallo: Que debo absolver y absuelvo a D. Pcdro José 
Alhadalcjo Gó1nez de los hcclms origen del presente procedimiento, con dccla
ración de oficio dc las costas procesalcs. Dcdúzcase testimonio dc esta resolu
ción que se unira a los autos, archivandosc el original en el I ib ro correspondicn
tc. Así por esta mi Sentencia, dcfinitivamcntc juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo, pudiendo interponcrsc contra la misma recurso de 
apelación en el pla7.o dc cinco días contando dcsde su notificación, para antela 
Audicncia Provincial dc Palma dc Mallorca. Y para que sirva de notificación en 
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forma a Ger! Paul Baycr, cxpido la presente en Manacor a vciutinueve d..: junio 
de 1992. 

La Secretaria.- Firma ilegible 

-o (13) 

Núm.l4609 
D. Francisco Martínez Espinosa, Jucz del Juzgado dc Primera Instancia 

n" Dos de Manacor y su partido. 
I Iacc Saber: 
Que en cstc J uzgado se siguen autos de Juicio dc Cognición n" 45/92, ins

tados por Ferrer Amengual S.A. representat! o por la Procuradora Sra. Llull, con
tra D. Gunt.:r Effcbbcrg, en el cua! por providencia dc esta fccha se ha acor
dado emplazar a D. Guntcr Effclsbcrg, cuyo domicilio actual sc dcsconoce para 
que en ténnino dc sc is días comparczca en legal forma mediante Ahogado y Pro
curador. L'ls copias dc la demanda sc cncucntran a su clisposición en Sccrcta
ría. Dc no efectuaria k pararú el pc1juicio a que hubícra Jugar en dcrccho. 

En Manacor a vcinticinco dc Junio dc mil novccicntos novcnta y dos. 
La Secretaria.- Firma ilcgiblc 

o 

JUZGADO DE 1: INSTANCIA N: 3 DE MANACOR 
Núm. 14366 

( 13) 

El Sccretario del Juzgado de Primera !nstancia Número Tres dc los dc 
Manacor. 

Ilago S abc r: 
Que en eiJ uicio Dcclaratii"O dc Menor Cuantía n" :12 l/91. instados por Jar

dincría Grevol S.L. v otros, contra Gavane !.imiteu S.l.., cuvo domicilio actual 
sc desconoce para que cu el término dc Dicz días comparézca en legal forma 
mcdianlè Ahogado y Procurador. Las copias lk la demanda sc cncucntran a su 
disposición en Secretaria. Dc no dcctu:Jrlo lc el pcrjuicio a que huhicra 
Jugar a ckrccho. 

En Manacor a Veinticinco dc Junio dc mil novccicntos novcr¡ta y dos. 
El Sccrctario. Firma: ilcgibk. 

-o ( 12) 

Núm. 14367 
Diía. Margarita Urda Mayans, Secretaria del Juzgado dc Instrucción l'\ú

mcro Tres lk Manacor. 
En virtud dc rcsolueión dc fccha 9 dc Junio dc 1.9'12, sobre J. Faltas 

1476/88. sc ha acordada requerir a D. Gunt..:r Rolf Sammann, para que en el 
término dc Quincc dí as, nombre nuc\'O procurador o aleguenlo que estime con
venient<:, ya que por cstc Juzg::tdo sc ha tcnído conocimiento del fallccimicnto 
del Procurador Sr. Muntaner, en fecha 19 lk: 1\f:¡yo dc 1.9'!2, sic nuo éste su Pro-
curador en los rcfcridos autos. · 

Y para lJliC sirva dc rcqucrimicnto a Guntcr Rol f Sammann, que sc cn
cucntra en p:mrdcro lksconocido, ~e cxtkr.dc el presente en !\·lanacor, a Vcin
tiséis dc Junio dc mil non:cícntllS nm·cnta v dos. 

La Secretaria. Firma: ilcgiblc. · 

()- ( 13) 

l\úm. 14737 
Margarita U rel<\ Mayans, Secretaria dd J uzgado dc I nstrucción l\ú mero 

Tres ck Manacor. 
En virtird dc habcrsc dictado providcr:da propucsta dc kcha 3.7.9~. vista 

por el Sr. .Jucz dc Instrucción número Tres dc Manacor en los autos dc Jukio 
Verbal dc Faltas scguidas con el número 20H8/H8 a instancia dc D. Silwstrc Mo
reno contra D. Antünio Tel lo y D. F.:dcrico Tornrdo, sobre 1-lurto y Amcnazas, 
en el que sc ha acordado citar a Migucl Flaqu.:r Sa las en calidad dc tcstigo, para 
que cmnparczca en la Sala Audicncia dc estc Juzgado, sito en la l'laz;r Cr"<~us 
Font i Roig s/n, el día 22 ,_k Julio dc 1.992, a las 10:30 horas, por habcrsc sc
Ïlalado Jicha f..:cha para la cclchración del acto dd Juicio. 

En Manacor, a Tres dc J u lio dc mil novccientos novcnta y dos. 
La Sccn:taria. Firma: ilcgiblc. 

-o-

Núm. 14738 

(13) 

Margarita Urcw M;1yans, Secretaria del Juzgado ck lnstrucción Nt1mcro 
Tres de Manacor. 

Que en ,;st..: Juzgado se siguc J. Faltas, bajo el número 183/91, en el cua! 
se ha aconlado requerir a D. Antonio Gallurt a fin dc que ahonc las cantidadcs 
corrcspondicntcs a la indcmniz.:J.ción y que sc persone antc cstc Juzgauo para 
poder cumplir el arresto menor dc Tres clías a que fuc condcnado en Sentencia 
recaída en estos autos. 

Y para que sirva dc rcqucrimicnto a D. Antonio Gallurt ).fartíncz, quién 
se encucntra en ignoradD paradero, sc cxticndc el prcs,;nt~ en i\!anacor a Uno 

dc .lulio dc mil novccicntos novcnta y dos. 
L1 Secretaria. Firma: ilcgible. 

-o ( 12) 

Núm. 14739 
D". Margarita Ureta Mayans, Secretaria del.Juzgado dc Primera Instancia 

e lnstrucción N"' 3 dc los de Manacor. 
En virtud dc rcsolución dc fccha 30 de Mayo de 1.992, sobre Juicio dc Fai

tas 1.290i89 se ha acordado requerir a los representantes legales dc la menor 
Lesley Minto, para que en el ténnino de Quince días nombre nuevo Procurador 
o alcgucn lo que estimen convenicntc, ya que por este Juzgado se ha lcnido co
nocimiento del falle cim ien to del Procurador Sr. Muntaner, en fecha 19 de Mayo 
de 1.992, sicndo éstc su Procurador en ]os referidos autos. 

Y para que sirva dc requerimiento a los reprcsentantes legales de la me
nor Lcslcy M in to, que se e neu entra en paradero desconocido, se exticndc el pre
sente en Manacor a Uno de Julío de mil novecientos noventa y dos. 

L"l Secretaria. Firma: ilegible. 

() (!3) 

Núm. 147411 
En el Juicio de Faltas n" 434iH9 de tramitación en cstc Juzgado por Im

prudcncia Tdfico, contra Juan Antonio Contreras Morcillo, ha rccaído resolu
ción en esta fccha en la que sc ha acordado se practicase tasación de còstas y 
sc dier:l vista dc la misma al Sr. Fiscal y condcnado por ténnino dc Tres clías y 
tr:HJscurrido el plazo sin formular contra la misma n:clamación, comparezca ante 
cste Juzgado el condcnado Juan Antonio Contrcras Morcillo en cua! sc cncuen
tra en ignorado paradcro, a satisfaccr el importe a que ascicnue la tasación dc 
costas 11<: 493.053 ptas. 

Notifíqucsc esta tasación, mcdiantc cdictos inscrtos en el Bolctín Oficial 
dc la Comunidad Autònoma dc las Islas Balcares. 

Y para que si1va dc notíficación a Juan A. Contrcras Morcillo, expido el 
presente en ¡\1anacor a 1 de Julio dc 1.992. 

El Sccretario. Firma: ilcgiblc. 

o- ( 14) 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION Nzm. 
CUATRO DE MANACOR 

Núm.14..J.Cl!! 
!lmo. Sra. Juez Del J uzgado De Primera l11~tancia E InstrJcción 1\'úmero 

Cuatro Dc Manacor. 
llace Saber: Que en este Juzgado y con el número 372i91 sc tramitau au

tos del proccdimicnto Judicial Sumario Art. 131. de la L.H. a instancia do.: Ban
co Dc Crédito Balcar S.A. frcntc a D. Gerhart Poll v D" Eva María Pott. en cu
yos autos sc ha acordado Ja venta en pública subasta.por primera, segunda y ter
cera consecutivas dc los hienes hipotecados que se rese1iaran, habiéndose scria
lado para la cclchración dc la primera >:ubasta el dí¡t trcce de octubre 1992 
para la scgunda el día nuevc del li - 1992 y la tercera nueve del12 de 1992 to
das a la~ 11 horas, las que se celebraran en la Sala dc Audiencia de estc Juzga
do sito en Plaza Font i Roig s/n dc Manacor con las prcvcnciones siguientes: 

Primera: Para la primera subasta no sc admitira postura que no cubra la 
totalidad dd tipo de subasta. En la scgunda subasta, el tipa serií el 75% de la 
primera subasta. l.a tercera suhasta sc cdcbrad sin sujeción a tipo. 

Segunda: !.os licitadores para tomar parle en la subasta, deberiín consig
nar el 21J% por lo mcnos dc h1s cantidaucs tipa dc cada subasta, con anteriori
dad a la cckbración dc bs mismas, en la cucnta provisional de estc Juzgado, 
núm. ti.J.JOiOOOil/18/0:172/91 del Banco Bilbao Vizcaya S.A., Haciéndose constar 
ncccsariarncntc el número y ari o proccdimiento dc la subasta en la que se desca 
participar, I\' o Accptanclosc Dine ro O Chcques En El 1 uzgado. 

Tercera: l'odrún participar en calidad de ceder el remate a un terccro. 
Cuarta: En todas las subastas dcsde el anuncio hasta su celebración ro

dnín haccrsc posturas por cscrito en pliego ccrrado, dcpositando el impacte de 
la consignación dc igual forma que la rclàcionada en la condición segunda dc 
estc Edicto, presentada el resguardo y el pliego ccrrado en la Secrctaría del 
.Juzgado. 

Quinta: Los autos y las ccrtificacioncs del registro a que se rcficre la regla 
4', estaran d.:: manifiesta en l;r Secretaría de cst..: Juzgado donde podran ser exa
minados por todos aqucllos que quieran participar en la subasta, previniéndolcs 
que dcbcrún confonnarse con cllos, y que no tendran derecho a ninguno otro; 
que las cargas antcriorcs y prcferentes al crédito del actor continuaran subsis
tentcs y sin cancclar, sin destinarsc a su cxtinción el prccio del remate, enten
diéndose que el rematantc los accpta subrogada en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta: El prcsèntc Edicto sirvc la notific:~cíón a los deudores, de los scÏla
lamientos d..: 1'-"~ subastas, sus condiciones, tipo, Jugar, cumplicndo así lo dis
pucsto por b ReglaT del /ut. 131 de b L.II. caso dc que la notific:~ción inten
tada personal J\:sultarc negativa. 

Séptirna: Si por fucrza rnayor o caus:1s ajcnas al .luzgado no pudicran cc~ 
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lebrarse cualquiera de Jas subasta en los días y horas setialadas, se entcnder:í 
que se celebrara el siguiente día habil, exccptuando siíbados a la mi•nna hora. 

Dado En Manacor A 24 De Junio Dc Mil Novecientos Noventa Y Dos. 
Bines Objeto De Subasta. 

Número dos.- Apartamcnto, planta baja, izquierda, (visto clesde Ja calle), 
tiene una superficie aproximada de unos cincuenta y cuatro metros cuadrados, 
con sus correspondientes del patio común; por la derecha, parte con hueco de 
escalera y partc con apartamento número tres; por suelo, con planta inferior y 
por tccho con la superior. 

Tiene asignauo un módulo del docc coma cincucnta por ciento. 
Inscripción: Tomo 3.697, Iibro 670, folio 4, finca 41.432, inscripción 1'. 
Número cuat ro.- Apartamento primer pi<>o izquierda (visto desdc la ca!lc) 

tiene una superficie aproximada de unos cincuenta y cuatro metros cuadrados, 
con sus corrcspondientes terrazas; linda por frcnte, izquierda cntrando y fon<io, 
con vuelo del patio común; por la dcrecha parle con hucco dc escalera y parte 
con apartamento número cinco; por sue!o con planta inferior por tec ho con la 
superior. 

Tiene asignado un módulo del doce coma cincuenta por cicnto. 
Inscripción.- Tomo 3.697, libro 670, folio 10, finca 41.430, inscripción r·. 
Número Seis.- Apartamento segundo piso izquicrda (visto dcsde la calle), 

tiene una superficie aproximada de u nos cincucnta y cuatro metros cuadrados, 
con sus correspondientcs terrazas, !inda por fren te, izqukrda cntranuo y fondo, 
con vuelo del patio común; por la tlcrccha, parle con hucco dc escalera y parle 
a parlamento número siete; por suc lo, con planta inferior y por tccho con azot ca. 

Tiene asignado un módulo del docc coma cincucnta por dento. 
lnscripción.- Tomo 3697, libro 670 folio 16, finca 41.326, inscripción 1". 
Título.- Declaración de obra nucva, división horizontal v cxtinción de co-

munidad, según escritura autorizada por el Kotario que fu<: <I~ esta ciudad, Ma
ría Nieves Torres Cl<t]Xs, actuando como sustituto del Notario que también fuc 
de esta ciudad, D. Francisco Jnvicr Moreno Clar, d día 7 de octubr<: dc 1983. 

Las partes detenninadas tkscritas, forman parle dc la total finca siguicntc 
Edificio, compucsto dc planta sótano con ~;alida indcpcndicntc y tres plan tas al
tas con dos apartamentos cada una, que ticncn su acccso por la escalera general 
ubicada en la parle posterior del cdificio, edificada sobre una pareda dc ten·c
no, si ta en término de Felanitx, bHrrio marítima de Porto Colom, s.::JialiuJa con 
el número 17 del Plan Parcial dc Ordenación U rllana del Polígono l3 de Cala 
Marsal, de extensión superficial frcnte con Vía Pública; por la dcrccha, cntran
do, con parcela 18; por Ja izquicrda, con el número ll; y por fondo, con la par
cela 12, toda.~ de dicha urbani11rción. 

En Manacor a 24 del 06 de 1992. lÀ1 Jucz. La Secrctario. Firmas: llegibles. 

-o (SO} 

Núm.1440lJ 
D'M' Merccdcs Otcro Abrodos, Jucz Del .Juzgado Dc Primera Jnstancia 

Número Cuatro De Los Dc Manacor. 
Ha ce Saber: Que en est e J uzgado dc mi cargo, ba jo el número 1)9/9 I, sc 

siguen autos de Juicio cjccutivo, a instancia del Procurador Sr. Juan Ccrdú en 
representación de Banco de Santander, S.A., contrn D. Migucl Sans Ribas y 
Contry Club Calas Dc Mallorca; S.A. en cuyas actuacioncs sc ha acordado sa
car a la venta en primera y pública sullastn, por ténnino dc vcintc días y prccio 
de su avalúo, la(s) siguientc(s) finca(s) cmktrgada(s) al tlèmandado, que al fi
nal se relacionan. 

La subasta tendra Jugar en la Sala dc Audicncia dc cstc Juzgado sito .:n 
Plaza Creus i Font i Roig dc Manacor, d rróximo día 2 dc scpticmhrc 1992, a 
las 12 horas, con arreglo a las siguicntes condiciones: 

1.- No se admitidn posturas que no cubran las dos tcrccras partes dc su 
valomción. 

2.- Para poder tomar parle en la licitaciún dcbcrún los licitadores consig
nar previamcnte en la cucnta corrkntc del B.B.V. n" 0440-()()()(l-17-0089 /91, jun
to con aquél el veintc por ciento dd tipo del remate. 

3.- l'odnín hncersc posturas por cscrito, en p!iego cerrado, dcsde el anun
cio de la subasta basta su cclcbración dcpositando en la cucnta corricntc dd 
B.B.V. n" 0440-()()()(lc17001\9/91, junto con aquél el vcintc por cien to del tipo del 
remate. 

4.- Podra haccrsc el remate a calidad dc ced.:r a un tercem. 
5.- Se rescJvanín en clcpósito a instancia del acrccdor las consignacioncs 

de los postores que no resultaren rcmatantes y que lo admitan y hayan cubicrto 
el tipo de la subasta, a cfcctos dc que, si el primer adjudicatario no cumplicsc 
la obligación, pueda aproharse el remate a favor dc los que lc sigan por d or
den de sus respectivas posturas. 

Los títulos de propicdnd, suplidos por certificación del Registro, se cn
cuentran dc manifiesto en la Sccrctaría del Juzgado, dcbicndo los licitadores 
conformarse con e llos, sin que puedan exigir otros. 

7.- Las carga.~ y gravamen.::s ankriorcs y los prcfercntes, si los llllbicre, al 
crédito del actor, quedaran suhsistcntcs y sin cancelar cntcndiéndosc que el rc
matantc los acepta y queda suhrogado en la rcsponsahilidad d..: los mismos. sin 
destinarse a su extinción el prccio dc remate. 
· 1l.- Para el supuesto dc que resultare desierta la primera suhasta, sc sclïa
la para que tenga Jugar la segunda el próximo día 29 de septicmbre 1.992 a las 
12 hora.~. en las primeras condiciones que la primera. cxcepto el tipo dc remate 

que sera dcl.setcnta y cinco por cícnto del de la primera; y, caso de resultar de
sicrta dicha segunda s u basta, se celebrara una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
27 dc octubre también a las 12 horas, rigiendo para Ja misma la.~ restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Relación De Finca(s) Embargada(s}: 
1.- Edificio en Manacor y Iu gar de Playa Romantica, compuesto de planta 

scmisótano y planta baja. 
Inscrita al tomo 3992, folio 120, finca 4Mi38. 
Valorado en 25.0()().000,-
2.- Porción terrena edificable, sit o en término de Manacor, inscrita al tomo 

3340, folio 157, finca 411.1120. 
Valorauo En 4.()(l0.0f)(l,-
3.- Edificio Cha!et en ténnino Municipal de Manacor, Playa Romantica 

parceJa 32l del plano. 
Inscrita al tomo 3205, folio 222, finca 35.765. 
Valorada en 12.()()(1.000,-
Dado en Manacor a 12 uc junio de 1.992. Firma: llegible. 

o 

Núm. 14368 

(55) 

El Sccretario del Juzgado dc Primera lnstancia Número Cuatro dc los de 
Manacor. 

1 laèe Saber: Que en el J ui cio Ejccutivo, n" 742/91, por D. José Casañ Reu
la, contra Sogcdis, S.A., en rcclamación dc 1.795.521,- peseta<;, he acordado, por 
providcncia de esta fccha, citar dc remate a la parte demandada, Sogedis, S.A., 
cuyo domicilio actual sc dcsconocc, para que en el ténnino de Nueve días se 
persone en lo~ autos, y sc oponga, si lc convinierc, habiéndoles saber que sc ha 
practicado ya embargo sobre bicncs dc su propiedad sin el previo requerimicn
to dc pago, dado su ignorada paradcro. De no personarsc !e parara el perjuicio 
a que bubicrc lugar en Dcrccho. 

Dado en Manacor, a 22 de Junio dc 1.992. 
Firma: ikgiblc. 

~o-

Núm. 14434 

( 13) 

La Sccrctario dd Juzgado dc Primera Instancia Número Cuatro de los de 
Manacor. 

llace Saber: Que en el Juicio Ejecutivo, n" 108/92, promovido por Finan
ciera Seat S.A., contra D . .Iuan Llodr:í Perelló, en reclamación de 470.671.- pe
sctas, he acorclado, por providcncia dc esta fecha, citar de remate a Ja parle de
mandada, D. J uan Lodrú Perelló cuyo domicilio actual se desconoce, para que 
en el término de Nuew días sc persone en los autos, y se oponga, si le wnvi
nien:, habiéndolcs saber que se ha practicaclo ya embargo sobre bicnes de su pro
pi cd ad sin d prcvio requcrimiento dc pago, dado su ignorada paradero. De no 
personarsc lc pararú el pcrjuicio a qu.:: hubicre Jugar en Dcrecho. 

Dado en Manacor a 20 uc Junio dc 1.992. 
Firma: ilcgihlc. 

() 

Núm.l4514 

(13) 

Lr Secretaria del Juzgado dc Primera lnstancia Número Cuatro de 
Manacor 

llace Sab.:r: Que en los autos que a continuación se diran obra dictada 
la Sentencia, cuyo cncahezamicnto y Fallo, son del tenor literal siguientc: 

Sentencia 
En la Ciudad d.: Manacor a veintiséis dc rnayo de milnovccicntos neven

ta y dos. 
La lima. Sra. Jucz IY M" Mcrccd~s Otcro Abrodós, Juez del Juzgado de 

Primera lnstancia número Cuatro dc los dc Manacor, ha visto los presentes au
tos de J uicio Ejccutivo promovidos por D. J uan Oliver Nadal, contra E. l.oyma, 
S.L. y D. Enriquc Surcdn Moragues, dcclaraclos en rebc!día; y 

Pallo 
Que debo mandar y mando seguir ade!ante la ejccución despachada, has

ta llacer trance y remate dc los hienes cmbargados a E. Loyma S.L. y D. Enri
que Sureda Moragues, y con su prouucto cntcro y cumplido pago a la parle ac
tora, D . .Iuan Oliver Nadal, de las responsabilidades por que se clespachó la eje
cución, la cantidad de -1.667.401 ,- pese tas, importe del principal y gasto de pro
testo, y adcmas al pago dc los intcrcscs lcgalcs y las costas, a cuyo pago debo 
condcnar y conclcno cxpresamcnte a la parte demandada. 

contra esta Scnll:ncia podní interponerse en cste Juzgado recurso de ape
lación en el p!azo dc ci nco días a contar desdc su notificació n. 

Así por e.sta mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo. 
Y asc cxpidc el presente para que si1va de notificación en legal forma a 

la parle demandada en ignorado paradcro. 
Dado en Manacor a 29 dc Junio uc 1.992. 

-o- (26) 

Núm. 14515 
La Secretaria del .luzgado dc Primera lnstancia Número Cua tro de los de 

Manacor. 
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llacer Saber: Que en los autos que a continuación se dinin, obra dictada 
la· Sentencia, cuyo encabezamiento y Fallo, son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En la Ciudad de Manacor a Cuatro de Abril de mil novecientos noventa 

y dos. 
La lima. Sra. Juez D'. M'. Mercedes Otero Abrodos, ha visto los presen

tes autos de J uicio Ejecutivo, promovidos por Renault Financiaciones, S.A., con
tra D. Francisco Gonzalez García y D'. Rafaela Requena Martínez, declarados 
en rebeldía; y. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, has

ta hacer trance y entero de los hienes embargados a D. Francisco Gon7À1lez Gar
cía y D'. Rafaela Amalia Requena Martínez y con su producto entero y cumpli
do pago a la parle actora, Renault Financiaciones S.A., entidad Financiación, 
de las responsabilidades por que se despachó la ejecución, la cantidad de 
249.414.- pese tas, importe del principal y gastos de protesto; y ad em as al pago 
de los interese.<; Jegales y las costa~, a cuyo pago debo condenar y condeno ex
presamente a la parle demandada. 

Contra e.<>la Sentencia podra interponerse en est e J uzgado recurso de apc
lación en el plazo de Cinco días a contar de.<>de su notificación. 

A.'ií por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo. 
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parle demandada en ignorado paradero. 
Dado en Manacor a 19 dc Junio dc 1.992. 
Firma: ilegiblc. 

o-

Núm. 14516 

(28) 

La Secretaria del J uzgado dc Primera Instancia Número Cua tro de los dc 
Manacor. 

Hace Saber: Que en el Juicio Ejccutivo, n" 613/91, promovitlo por Rea
nul! Fínanciación S.A., contra Vicentc García Ruíz, M'. Dolores Sunsión Ruíz, 
José Asunción Huguet y, M'. Concepción Ruíz Capsi, en rcclamación dc 
981.555,- pcsctas, he acordado, por providencia de esta fccha, citar dc remate 
a la parle demandada, D. Vicente García Ruiz, D'. M'. Dolores A~unción Ruíz, 
D. José Asunción Huguet y D'. M". Concepción Ruiz Capsi, cuyo domicilio ac
tual se dcsconoce, para que en cltérmino dc Nueve días se persone en los au
tos, y se oponga, si lc conviniere, habiéndolcs saber que sc ha practicada ya em
bargo sobre bienes de su propiedad sin el prcvio rcquerimicnto dc pago, dado 
su ignorado paradero. De no personarse lc parara el perjuicio a que hubierc Iu-. 
gar en Derccho. 

Dado en Manacor a 16 dc Junio de 1.992. 
Firma: ilegible. 

0-

Núm. 14806 

(16) 

En virtud de lo àcordado pol la Sra. Juez de Priinha IllstànciaNúmero 
Cua tro de Manacor, de conformidad con la rcsolución dictada en fecha Uno dc 
Junío de 1.992, en los autos de Separación Contenciosa N" 580/91 scguidos a 
instancia de D. Peter John Hawkins se cita a la demandada D'. Iris Heidemann 
Hawkins para que comparezca ante cste Juzgado el próximo día 7 de 09 dc 
1.992, a las 11 ho ras al objcto de practicar prueba dc confesión en J uicio y para 
que el caso de que no comparezca a esta primera citación en Segunda el próxi
mo día 21 de 09 de 1.992 a las 12 hora~ apercibiéndolcs que dc no comparcccr 
a esta Segunda citación se le tendn1 por confeso en el pliego de posiciones que 
sc presentara. 

Y para su inserción en los pcriódicos oficiales y que sirva de citación al 
demandado, expido la presente en Manacor a 13 de Junio dc mil novecicntos 
noventa y dos. 

La Secretaria. Firma: ilegiblc. 

0- (15) 

Núm. 14807 
El Secretario del Juzgado de Instrucción número Cuatro de Manacor. 
Hace Saber: Que en los autos que a continuación se dinín, obra dictada 

sentencia, euyo encabczamiento y Fallo, son del tenor literal siguientc: 
Sentencia: En Manacor a Once dc Junio de milnovecicutos noventa y dos. 
Yo, M'. Mercedes Otero Abrodos, Juez del Juzgado de lnstrucción n" Cua

tro de los de esta Ciudad, habicndo visto los presentes autos de Juicio de Falta 
de lmprudcncia con Resultando de Lesiones, sicndo la parle apelante Ignacio 
Parede.~ Rojo, sicndo la parle apelada J. Salva Burguera, Unión Ibèrica, Jorgcn 
Fredriksson, J. Paredes Domingo y M.N. Automóvil, y habiendo sido parte el 
Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que dcbo declarar y declaro la finneza de lascntcncia rccurrida, 
ant e la incomparecencia de la parle apclantc al ac to del J ui cio, dedarando asi
mismo, de oficio, las cos tas causada<; en el presente J ui cio. 

Así por esta la presente mi Sentencia dcfinitivamcntc Juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y se cxpido el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 
parte demandada que se encueutra en ignorado paradero. 

Dado en Manacor, a 25 de Junio dc mil novecientos noventa y dos. 
L1 Secretaria. Firma: ilegible. 

o (20) 

Núm. 14808 
El Secretaria del Juzgado de Instrucción número Cuatro de Manacor. 
Hace Saber: Que en los autos que a continuación se diran, obra dictada 

sentencia, cuyo encabezamiento y Fallo, son del tenor literal siguiente: 
Sentencia: En Manacor a Cinco de J u nio de mil novecientos noveuta y dos. 
'(o, M'. Mercedes Otero Abrodos, Juez del Juzgado de lnstrucción n" Cua

tro de los de esta Ciudad, habiendo visto los presentes autos de Juicio de Falta.<; 
seguidos en est e Juzgado con el n" 14/91, por una presunta Falta de Malos Tra
tos, siendo la parle apelante Francisco Came Furio, siendo la parle apelada Con
suelo Gil Jiménez, y habiendo sido parle el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo declarar y declaro la firmeza de la sentencia recurrida, 
ante la incomparecencia de la parle apelante al acto del..Juicio, declarando a~i
mismo, de oficio, las costas causadas en el presente Juicio. 

Contra esta resolución podra interponcrse ant e est e 1 uzgado Recurso de 
Apelación en el plazo de Cinco días a contar desde la ultima notificación me
diante escrito. 

A<>í por esta mi Sentencia, de la que se expedira testimonio para su unión 
a los autos, los pronuncios, mando y firmo. 

Y sc cxpide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 
dcnunciantc y denunciada que se encuentran en ignorado paradero. 

Dado en Manacor, a 30 de Junio de mil novecientos noventa y dos. 
La Secretaria. Firma: ilegible. 

-o (22) 

Núm. 148119 
El Secretaria del Juzgado de Instruceión número Cuatro de Manacor. 
Haee Saber: Que en los autos que a continuación se dinin, obra dictada 

sentencia, cuyo encabezamiento y Fallo, son del tenor literal siguiente: 
Sentencia: En Manacor a 11 de Junio de mil novecientos noventa y dos. 
Yo, M'. Mercedes Otero Abrodos, Juezdel Juzgado dc Instrucción n" Cua

tro de los de esta Ciudad, habiendo vist o los presentes autos de 1 uicio de Ape
lación de Faltas seguidos en este Juzgado con el n" 19/91, por una prcsunta Fal
ta de Insultos y Desobediencía a la Autoridad, siendo la parle apclante Pedro 
Cabrer García, siendo la parte a pelada Bartolomé Llodra Sansó, Guillermo Gal
mes Riera, Martín Galmes García, Manuel Montaño Jiménez, y habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo declarar y declaro la firmeza de Ja sentencia rccurrida, 
ante la incomparecencia de la par te apelante al acto del J uicío, declarando a<;i
mismo, de oficio, las costas causadas en el presente Juicio. 

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedira testimonio para su unión 
a los autos, los pronuncios, mando y firmo. 

Y se expide el presente para que sirva de notifícación en legal forma a la 
denunciante y denunciada que se encuentran en ignorado paradero. 

Dado en Manacor, a 25-de Junio de mil novecientos noventa y dos. 
1.a Secretaria. Firma: ilegible. 

o (21) 

Núm. 14888 
En virtud de lo dispuesto por la lima. Sra. Juez D' M' Mercedes Otero 

Abrodos, del Juzgado de Primera lnstancia número cuatro de los de Manacor, 
en el expcdiente promovido por el Procurador D. Bmé. Quetgla.'i Mesquida en 
rcpresentación dc D. Sebasthín Truyols Sureda y D' Angela Nicolau Gomila, de
dicado a la actividad comercial de materialcs de construcción domiciliada en 
Porto Cristo, CI Ponientc, 23, por medio del pre.<;enle etlicto se hace público, 
que se ha acordado convocar y citar a los acreedore.<; del mencionada D. Seba.'i· 
tian Truyols Sureda y D' Angela Nicolau Gomia a una segunda Junta general, 
que tendra lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 16 dc septiem
brc.de 1.992, a la~ ll horas de su mañana, con la prevención a los mismos que 
podran concurrir personahncntc o por medio de representante con poder sufí
dente para e !lo y con el titulo j ustificativo de su crédito, s in cuyo requisito no 
seran admitidos, hallandose hasta dicha fecha a su disposición en la Secretaría 
dc este Juzgado el Dictamen de los Interventores y demas.documentación esta
blecida en la l.cy dc Suspensión de Pagos, para que puetlan obtener las copias 
·onotas que estime!) oportunas. 

Manacor, a 30 de Junio de 1.992. 
1.a ScCÍ'ctaria, ( ilcgible ). 

-o- (19) 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚM. 1 DE MAHÓN 
Núm. 14369 

D'M' Rosario Blanco López, Secretaria en funciones del Juzgado de l' 
Instancia n• l de Mahón. 

Hago Saber: Que en este Juzgado se siguen autos de Menor Cuantía n" 
48/92, a instancia de D. J uan Pons Bosch, contra Copima, en ignora do parade
ro, y otros, y en el que se ha dictado resolueión, en el día de boy por la que se 
acuerda el emplazamiento de dicha entidad, para que si lc conviene, sc persone 
en forma en los autos en el término de Diez días. Y para que sirva de empla
zamiento a Copima para que en el mencionada término de Díez días se pueda 
personar en autos, se expide el presente en Mahón a 25 de Junio de 1.992. 

Firma: ilegible. 

o- (11) 

Núm. 14610 
En los autos de J. F altas núm. 89/90, sobre: imprudencia con vehículos de 

motor, daiíos y lesiones, ha recaído providencia acordado se requiera a Ronald
Victor Broom a que baga efectiva~ las cantidades correspondientcs a la~ indem
nizaciones fijada~ en Sentencia de 4 de febrero de 1992 al haber sido ingresada 
por el Consorcio de Compensación de Seguros la cantidad de 48.0!10 pts corres
pondientes al limite del aseguramiento obligatorio y que ascienden a un total 
de 482.!100 pis. 

Y para que sirva de notificación y requcrimiento en forma a Ronald Vic
tor Broom, en paradero desconocido, y para su publicación en el Bolctín Ofi
cial de la Comunidad Autónomn Jc las Islas Balcares, procede a librarsc el 
presente. 

En Mahón. 
EL1a Secretaria, (ilcgible ). 

o- (14) 

Núm. 14611 
D' Marta Claret Gelis, Juez Acta!. titular del Juzgado de Instrucción nú

mero uno de Mahón, por la presente hace saber que: 
En el juicio verbal de faltas tramitado en cste Juzgado con el número 

182190 seguido contra Moisés Manzano Boces y José Cclso Gramaz dc los San
tos, en la actualidad en ignorado paradero, se ha acordada requerir a los de
nunciados para que cumplan el fallo dc la sentencia dc fecha 18 dc marzo dc 
1992 consistent e en cinco días de arresto menor para cada uno de e llos y al pago 
de las costas por mitad. . 

Y para que sirva de requerimiento en forma legal a Moisés Manzano Ho
ces y José Celso Gramaz de los Sant os con domicilio dcsconociclo, y para su pu
blicación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma dc las Islas Balca
res, proccde Hbrarse el presente. 

En Mahón, a veintitrés de junio de mil novecientos novcnta y dos. 
El Juez Acta!.- El Secretario Judicial, (ilcgible). 

o (15) 

Núm. 14741 
D'. Asunción Claret Castany, Magistrada-Juez Titular del Juzgado de Ins

trucción número Uno de Mahón, por la presente Hacc Saber Que: 
Que en este Juzgado sc tramita Rollo de Apelación núm .. 10/91, del anti

guo Juzgado de Distrito de Mahón, Juicio dc Faltas núm. 797/88, por Da1íos en 
Accidente de Circulación. 

Y siendo desconocido el domicilio dc Don Luis C:uíedo Angoso y la cn
tidad aseguradora Upsa, cuyo último domicilio conocido lo tuvicron c:n Madrid, 
por el presente se les cita de compareccncia, para ante cste Juzgado al Juicio 
Oral que tendra lugar el próximo día 27/07/92 "Lunes", haciéndok saber que 
debera acudir çon todos los medios de prueba de que intenten valcrsc. 

En Mahón' (Menorca), aScis de Julio de milnovccientos novcnta y dos. 
La Magistrada-Juez. Firma: ilegible. El Secretaria Judicial. Firma: ilcgiblc. 

-o- ( 13) 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚM. 2 DE MAHÓN 
Núm. 14251 

D. Bartomeu Mesquida Ferrando, Juez delJuzgado de Primera Instancia 
número Dos de Mahón y su Partido. 

Hago Saber: Que en este Juzgado dc mi cargo se siguen autos de Divor
cio N' 133/92, a instancia dc D' Antonia Gomila Ametller, representada por la 
Procuradora Sra. Florit Benedetti, en virtud de designación dc: turno de oficio, 
contra D. Juan José Expósito Carrascosa, quien se balla en ignorado paradcro. 
En el día de la fecha, se ha acordada cmplazar a dic ho demandado mediante 
edictos que sc publicanín en el B.O.C.A.I.B., y tablón dc anuncios de estc Juz
gado, a fin de que en el ténnino dc Vcintc día.~ improrrogables, comparczca en 
autos en legal fonna, mcdiantc Abogado y Procurador, bajo los apcrcibimicntos 
legales de que en caso de no comparccer serú dc:clarado en rehcklía, siguicndo 
el pleito su curso. 

Y para que sirva de cmplazamicnto a D. J uan José Expósito Carraseosa, 

expido y firmo el presente c:n Mahón, a 25 dc Junio dc 1.992. 
El Juez. Firma: ilegible. 
L1 Oficial Habilitada. Firma: ilegible. 

-o- ( 17) 

Núm. 14612 
Juzgado de l' Instancia e Instrucción n" 2 de los de Mahón. 
En los autos de Juicio de F altas n" 56/92 ha rccaído sentencia cuyo enca

ber.1miento y parle dispositiva dice así: 
El Juzgado de l' Instancia e Instrucción n" 2 dc los de Mahón, constituido 

por D/D' Bartomeu Mesquida Ferrando ha pronunciada en nombre del Rey Ja 
siguiente sentencia.- En el juicio verbal de faltas n" 56/92 seguido por hurto de 
uso en c:J que han sido partes Manuel Balduino Pérez Martínez e Inmaculada 
Gonzfilez Segura constando en autos las demas circunstancias de todos ellos y 
ejcrcitando la acción pública d Ministerio Fiscal. Antecedentes de hccho, he
chos probados y fundamentos dc dcrecho. 

Fallo: En atención a lo expue.~to, la J uez, por la autoridad que le confie re 
la Constitución, ha dc:cidido Que dcbo absolver y absuelvo a Manuel Balduino 
Pérez Martínez, del hccho origen de este proccdimiento, declarando de oficio 
las costas procesalcs. 

Notifíquesc en legal forma, y para que sirva dc notificación en forma a Ma
nuel Balduino Pérez Martínez, expido la presente en Mahón, a 29 de junio de 
1.992. 

-o (18) 

Núm. 14613 
En el Juicio de faltas n" 870/89 del Juzgado dc Instrucción n• 2 de los de 

Mahón, sobre daüos en acc.circ. sc ha dictado la siguiente: 
Providencia.- En Mahón, a 27 dc septiembre dc: 1992. 
Dada cuenta, se ticne por interpuesto en tiempo y forma recurso de 

apclación. 
Sc ad mite el mismo libmmente y en ambos efectos y conforme a lo dis

pucsto en el art" 14 del Decreto de 21 de novicmbre de 1952, remítansc los pre
sentes autos a la supcrioridad, prcvio emplazamiento dc las partes, para que en 
el término dc 10 días acudan a usar de s u derecho ant e el J uzgado de lnstruc
ción Decano o en cstc mismo dc los de Mahón, si así lo conviniere. 

Lo manda y firma D'Marta Claret Gelis, Juez del Juzgado de Instrucción 
n" 2 dc Mahón; doy fe. 

Y para que sirva de emplazamiento en forma a Jaime Torra Calix, c:xpido 
la presente en Mahón, a 29 dc: junio dc 1992. 

1..1 Secretaria, (ilegiblc ). 

-o (16) 

Núm. 14742 
En cstc Juzgado dc Primera Instancia e Instrucción número Dos de los 

de Maó, sc siguen autos dc Juicio de Faltas con el n" 375/87, boy en ejecución 
de sentencia, contra D. Fedcrico Pérez Perelló, y en cuyas actuaciones e.~ta pen
diente de baccr efectiva el pago dc la indcmnización mas intereses a la entidad 
Gesa. Y dcsconociéndose actualmcntc el paradero y domicilio del condcnado, 
es por lo que sc pública la presente para que en el plazo de Diez días compa
rezcan nntc e.~te Juzgado dc Instrucción n" Dos de los de Maó, con el apcrcibi
mícnto dc q uc dc no compareccr lc parara el pcrjuicio a que haya 'Iu gar en 
.dcrccho. 

Dado en Maó, a 02 dc Julio de 1.992. 
La Secretaria. Firma: ilegible. 

o- ( 12) 

JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE 
CIUTADELLA 

Núm. 14370 
D1ía. Adoración Montejano Carrera, Oficial en funciones de Secretaria Ju

dicial dd Juzgado de ¡·• lnstancia e Instrucción de Ciutadella, doy fe y certifico 
que sc ha practicado la siguientc: 

Tasación de costas 
lndemnización a Autos Miramar, en la cantidad dc vcinticinco mil sete

cientas cincuenta pcsetas (25.750.- pts). 
Importa la prc:scntc tasación de costas un total de veinticinco mil setecien

tas cincucnta pcsetas (S.E.U.O.) que seran abonadas por la parle condenada al 
pago Juan Carbonell Juan, sicndo responsable civil directo el mismo. 

Firmado Oficial en funciones de Secretaria. llegible. 
En Ciutadella, a vcintidós de junio de mil novccicntos noventa y dos. 
Lo inscrto concuc:rda bicn y fielmentc con su original al que me remi to y 

para que conste; y sirva dc notificación y vista por ténnino dc tres días a D. Juan 
CarbohciiJuan, que sc halla en paradcro dcsconocido y para su inscrción en el 
Bocaib cxpido y firmo el presente en Ciutadella dc Menorca, a vcintidós dc ju
nio dc mil novccicntos novl.!nta y dos. 
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Finnado: Do1ia i\doración Montejano Carrera. Rubricado. 

-o-

Núm. 14614 

(IS) 

En méritos dc lo acordada por el Sr. Juez del Juzgaclo de l' Instancia e 
Instrucción de Ciutadella de Menorca y su partido, en los autos de Juicio Eje
cutivo n" 77/92, promovidos por la Caja de Ahorros y Monte dc Piedad de Ba
lcares, representada por la Procuradora Dña. Montserrat Miró Marlí contra Edi
ficaciones Gon Bar, S.A. y D. Femando Gonz:11ez Barbemn, dcclarado en re
beldía, por el presente edicto se hace público habersc dictado en los refcridos 
autos sentencia de remate que en su encaber.amicnto y parle dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.- En Ciutadella de Menorca, a vcínticinco dc mayo dc mil no
vecientos noventa y dos. 

Vistos por SS D. Bartolomé Marroig Sabater, Jucz Ssto. dd Juzgado dc 
l' Instancia e lnstrucción de esta localidad y su partido, los presentes autos de 
Juicio Ejecutivo seguidos bajo el n" 77/92, promovidos por la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Balcares, representada por el Procurador Dña. Monserrat 
Miró Martí, asistido del letrado D. Alfonso Mas Ferrer, contra Edificaciones 
Gon Bar, s:A. y D. Fernando Gonzalez Barbe ran, declarado en rebcldía, sobre 
rcclamación dc cantidad y: 

Fallo: Que debo mandar y mando seguir ad clan te la cjccución haccr tran
ce y remate de los biencs embarga dos y que en lo sucesivo pu.:dan cmbmgarsc 
al dctldor demandado Edificaciones Gon Bar, S.i\. y D. Fernando Gonz;ílez Bar
benín, para que con su producto entcro y cumplido pago al acrcedor Caja dc 
Ahorros y Monte dc Picdad dc Balcares, en la suma de 11.119.621 pese tas, im
porte del principal rcclamaclo, adenuís de los intercses pactados desde el cierrc 
de la cuenta y de las cos tas causadas, la> cu ales sc imponcn a dicho clcmandado. 
Así por esta mi sentencia, Jo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva dc notificación en legal forma al demandaclo declarado 
en rcbcldía Edificacioncs Gon Bar, S.i\. y D. Fernando Gmmílcz Barlmran, li
bro el presente cclicto, que libro en Ciutadella de Menorca, a clos de junio dc 
mil novecientos novcnta y dos. 

La Secretario, (ilcgiblc ). 

o (31) 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚM. l DE IBIZA 
Núm.l4265 

Don Juan Carlos Torres Ailhuud, Magistrado Jucz del Juzgado dc l'rime
ra Instancia número Uno de Ibirll y su partida. 

Hace Saber: Que en estc Juzgado se siguen autos dc Tèrcèría de dominio 
bajo el número 38/87 a instancias de Marta Gra ham Bai rd Y Andreu I kntlcr 
Son Baird reprcsentados por la Procuradora Susana Nav<lrro Marí contra Su
ministros lbiza S.A.; Miguel Angel Fcrnandez Santa maría Y María Victoria Bcl
tnín Ben ito. y en fecha Seis de Febre ro dc mil novecicntos novcnta y dos, rcca
yó sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal siguientc: 

Fallo: Que, desestimando como destino en todas sus partes Ja demanda 
de terceria formulada por la Procuradora Doña Susana Navarro Marí en nom" 
bre y rcpresentación dc Marta Grahan Baird y Andreu Hcnderason Baird con
Ira la entidad Suministros lbiza S.i\. reprcscntado procesalmcntc en estos autos 
por ci Procurador José López y contra los otros clemandados D. Migucl Angel 
Fcrmíndez Santamaría y do!Ía María Victoria Beltran Bcnito los cualcs se ha
Han en situación proc~·;allegalmcnte dcclamda dc rcbeldía, dcbo declarar y de
claro no haber Jugar a la terceria dc dominin absolviendo del fondo del asunto 
y de los pedimcntos de la demanda a los mcncionados demandaçlos D. Migucl 
Angel Fernandcz Santamaría, María Victoria Beltriin Benito y entidad Sumin is
tros lbiza S.A, y en su consecuencia, dcbo mandar y mando alzar la suspcnsión 
de la cjecución de apremio del Juicio Ejccutivo autos número trcinta y ocho del 
año mil novccicntos ochenta y sictc en rclación a la cntidad registra! número 
scis que es el apartamcnto SC!íahtdo con el número cuatro de la finca número 
diccisiete mil doscicntos cincuenta y scis y que figura inscrita al tomo 1.117, li
bro 209, finca registra! número 17.256, llcv<'indose los mcncionados autos testi
monio de la parle dispositiva dc esta rcsolución, toclo ello con cxpresa imposi
ción dc las costas causadas en esta litis a la parle actora y por la rcbcldía dc las 
partes demandaclas que pcnnancciercn en tal situación notiflyucscks esta sen
tencia en la forma que establccc la l.cy si la partc contraria no solicitarc su no
tificacíón personal dentro del ténnino dc tcrccro día. 

Y para que silva de notificación a los dcmandados Suministros lbiza, Mi
guel Angel Fcrn{tndez Santamaría, y María Victoria Bcitr<Ín Ben ito y para su in
serción en el Boletín que corrcsponda cxpido el presente en Jbiza a.vcintisietc 
dc Mayo de mil novecicntos novcnta y dos. 

El Magistrada Juez. El Sccretario. Firma: llegible. 

-o- (35) 

Núm.l4266 
Doña Clara Ramírez Dc Arcllanos Juez Del Juzgado Dc Primera Instan

cia Número Uno De Ibim. 
Hace Saber: Que en este Juzgado se siguen autos de Juicio Civil Verbal 

número 312/9() en los que en fecha tres de junio de mil novecicntÒs noventa y 
uno, rccayó sentencia cuyo encabezam,iento y fallo son del tenor literal siguien
te. Fallo: Que estimando como estimo la demanda formulada por la Procura
dora Dmia Mariana Vitias Bastida en nombrè y representación de Don Juan 
Serra Riera contra Don José María Guerrera Llorente y contra la Entidad Com
patiía Mutua Madrile6a Automovilista quiénes se hallan en situación .procesal 
legalment e declarada de rcbeldía al no haber comparccido en el acto deljuicio, 
dcbo condcnar y condeno a los referidos codemandados Don José María 
Guerrcro Llorente y compañía ascguradora Mutua Madrileña Automovilista a 
que solidariamente paguen en cuanto son en deber a la parte actora Juan Serra 
Riera por vía de indemnizac.ión de los daños.materiales la eantidad de Cuaren
ta Y Nucve Mil Quinicntas Dos Pesetas (49.502 pts), con mas los intereses del 
orden del vcinte por ciento a pagar por la compañía de seguros Mutua Madri
leiia i\utomovilista que resulten anualmente calculados sobre la mencionada 
cantidad dcsdc el día catorce de septiembrc del año pasado en que fue citada 
la mencionada cntidad ascguradora demandada basta que la cantidad sea total
mcntc satisfecha, así como a estar y pasar por tales dcclaraciones todo ello con 
exprcsa imposició u de las costas procesales causadas en esta litis a las partes de
mandadas en lo que fueren de preceptiva regulación por razón de los artículos 
cuarto, décimo, undécimo y quinientos veintitrés parrafo cuarto todos ellos de 
la Ley dc Enjuiciamiento Civil y por la rebeldía de las partes demandadas que 
pcnnancccn en tal situación, notifíqueselcs esta sentencia en la forma que ob
serva l;l Lcy dc Enjuiciamicnto Civil si la parle contraria no soiicitare su notifi
cación personal dent ro dc I ténnino de ter cero dí a. 

Y para que sirva dc notiricación en forma a los demandados Don José Ma
ría Guerrcro l.lorente y contra la Compaiíía Mutua Madrileña, se libra el pre
sente en lbiza a veintitrés dc junio de mil novecientos noventa y dos. 

El Magistraclo Jucz. El Secretario. Finnas: llegibles. 

o- (32) 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚM. 2 DE IBIZA 
Núm. 14371 

Por la presente sc cita a Josefa Marí Costa y Antonio Vicente Torres Juan 
eu d juicio d.: fai tas n" 21/92 para que el próximo diez de scptiembre a las once 
cincucnta h, comparczca ante e!Juzgado de lnstrucción núm. dos de Ibiza al 
objdo de asistír al mismo. 

Advirtiénclole que en caso de no comparecer le pararà el perjuicio a que 
hubicra Jugar en derecho. 

Y para que así conste y sirva dc citación en forma al antes dicho y para 
su inscrción en el B.O.C.A.I.B. extiendo la presente en Ibiza a treinta de junio 
de mil novecientos novcnta y dos. 

El Sccrctario, (ilegiblc ). 

o- (ll) 

Núm.l4626 
D01ia Chll'a Ramírez De Arellano Mulero, Magistrada Juez Del Juzgado 

Dc Primera Instancia Número Dos De lbiza. 
llago Saber: Que en es te J uzgado se siguen autos de expedien te de Do

minio número 229 de 1.992, sobre mayor cabida, seguido a instancias de María 
Tur repre_~cntado por la procuradora Sra. Josefa Roig Domínguez contra Mi
nistcrio Fiscal, sobre la finca que sc describe: 

l'orción de terreno dc secano procedente de la finca Can Toni Jeroni, sita 
eu !:1 parroquia de San Francisco Javier, Formentera, de unos diez tiez tumais, 
o sca, cincuenta y cinco areas, y tres centhíreas de cabida. Linda; Norte Anto
nio Tur Rosselló, Este Vicentc Juan Tur, Sur Bartolomé Marí Ferrer y Oeste, 
José Cardona Marí. 

Inscrita al tomo 12 dc Formentera, folio 222, finca 713, inscripción 4'. 
l'or medio del pre.~cnte se citi\ a todas aquellas persona.~ ignoradas a quié

ncs pueda perjudicar la inscripción solicitada, para que el término dc Diez Día.~, 
pucdan comparecer ante este Juzgado a alegar lo que a su derecho convenga, 
bajo apercibimicnto dc que en caso dc noverificarlo le parara el perjuicio a que 
hubicre lugar en derecho. 

Dado en ibiza a vcintinueve dc Junio de mil novecientos noventa y dos. 
El Magistrada J ucz. El Secrctario. Firmas: llegibles. 

-o (20) 

Núm.l483!i 
D'Clara Ramírez dc Arcllano Mulcro Magl~trada Juez del Juzgado de Pri

mera Instancia Número Dos dc Ibiza. 

Hago Saber: Que en los autos dc Juicio Ejecutivo núm. 428/91 promovi
dos por Caja Rural Provincial de Balcares, Sociedad Cooperativa Limitada rc
pr~~cntada por la Procurador D" Magdalena Tur Pereyro contra Marber Elec
trónica S.A., D. Jaime Roig Tur, D. i\ndrés Sanchcz Rodríguez y D. Manuel 
López Cobos que se hallan en ignorado paradero, en fecha 28 febrero dc 1992, 
sc dicto sentencia en cuya parte dispositiva dicc: "Fallo.- Que debo mandar y 
mando seguir la cjecución dcspachada adelante, hasta hacer trancc y remate de 
los hienes embargados y demas de la propiedad del demandado, Marber Elec-
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trónica S.A., D. Jaime Roig Tur, Andrés Sanchez Rodríguez y Manuel López 
Cobos y con su producto, entero y cumplido pago al demandantc Caja Rural 
Provincia de Balcares Sociedad Cooperativa Limitada de la cantidad de 
4.376.659 peseta~ importe del principal mas los interescs leg<1les y vencidos y 
que venzan, condemindosc al deudor al pago de las costa~ causadas y que sc cau
sen en este proecdimiento. Y por su rebeldía, notifíquesc esta sentencia en la 
forma que dispone la Ley, si dentro del segundo día no se solicita su notifica
ción personal por la parle ejecutante. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo, haciendo constar 
que, contra la misma, podra· intcrponerse Recurso de Apelación en el plazo de 
Cinca Días ante.la Audiencia provincial." 

Y para que sirva de notificación en forma a los demandados en ignorado 
paradero, libro el presente en lbiza a treinta de Junio de mil novecientos no
venta y dos. 

El Secretario, Firma, ilegible. 

-o (27) 

JU'ZGADO DE 1* INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚM. 3 DE 
IBIZA 

Núm.14253 
En el juicio de falta~ n" 1568/89 seguido contra Francisca l'rats Cardona 

vecino que fue de Ibi7.a y en la actualidad en ignon1do pamciero, se ha acorda
do notificar a denunciado antes. dicho la sentencia recaída en el juicio de falt¡L~ 
arriba indicado en fecha cinco de marzo de milnovecicntos novcnta y uno, cuyo 
fallo literahnente dicc así Que dc bo absolvcr y absuelvo a Francisco l'rats Car
dona de los hechos a que se contraen las presentes actuacioncs, dcclarando cic 
oficio las costas procesales cusacias. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Contra la misma cabe recurso dc Apelación ante la .llmà Audicncia Pro

vincial de Balcares hasta la última notificación dc sentencia. 
Y para que conste y sitva de ocdula dc notificación a Frandsco Prats Car

dona e inserción de la misma en el B.O.C.A.l.B. cxtiendo la presente en Jbiza 
a veinticinco de Junio de mil novecientos noventa v dos. 

El Secretario. Firma, ilegible. · 

o- (15) 

Núm.l4254 
En el juicio de faltas n' 74/92 scguido contra Manuel Moreno Martín ve

cino que fue dc lbiza y en la actualidaci en ignorado paradcro, sc ha acordado 
notificar al cienunciado antes dicho la sentencia rccaída en el juicio cie fa! tas arri
ba indicado en fccha nueve de junio dc milnovecicntos noventa y dos, cuyo fa
llo litcralmente dice así Que dcbo absolvcr y absuelvo a Manuel Moreno Mar· 
tín de los hechos a que se contraen las presentes actuacíoncs, dcclamndo dc ofi
cio las cos tas procesalcs cusadas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Contra la misma Sentencia podní intcrponcrse recurso dc i\pclación por 

escrito en el plazo de los 5 días siguíentes al cie su notifkadón. 
Y para que conste y silva dc cédula dc notificación a en forma a Manuel 

Moreno Martín inserción de la misma en el B.O.C.AI.B. cxticndo la presente 
en lbiza a veinticinco de Junio de mil novecicntos noventa y dos. 

El Secretario. Firma, ilegible. 

o- (15) 

Núm.l4257 
En el juicio de faltas n• 76/92 seguici o contra A ve li na Ca:.;ado Gutiérrcz y 

Martín Blanco García vccinos que fucron de lbizn y en la actualidnd en igno
rada paradero, se ha acordado notificar a los denunciados antes dichos la sen~ 
tencia recaída en el juicio de faltas arriba indicacio dc fccha 16lle Junio cie mil 
novecientos noventa y dos, cuyo fallo litcralmcnte el icc así Que dcho condenar 
y condeno a Martín Blanco García, como autor responsable dc una falta dc hur
to, a la pena de cinco días dc arresto menor y costas procesaks causadas, y a 
que indernnice a Avelina Casado Gutiérrez en la suma dc 10.000 pts. 

Así por esta mi Sentencia Jo pronuncio, mando y firmo. 
Contra la misma sentencia poclní interponersc recurso dc apelacicín en el 

plazo de 5 días siguientes al de su notificación. 
Y para que conste y sirva dc cédula de notitïcación en forma a i\vclina 

Casado Gutiérrez Y A Martín Blanco García e inserción dc la misma en el 
B.O.C.A.I.B. extiendo la presente en Ibiza aveintiséis de Junio dc mil novc
cientos novcnta y dos. 

El Secretaria. Firma: llegible. 

o- (17) 

Núm.l4258 
En el juicio de faltas n" 78/92 seguido contra Rafaela Redomlo Chao Y 

José Antonio García Quiroga vecinos que fueron dc lbi7.a y en la actualitlad en 
ignorado paradcro, se ha acordacio notificar a los dcnunciados antes dichos la 
sentencia rccaícla en el juicio cie faltas arriba indicatlo de fecha vcintiséis dc 

mayo de mil novccíentos novcnta y dos cuyo fallo literahnente dice a~í: Que 
debo absolver y absuelvo a José i\ntonio García Quiroga de los hechos a que 
se contraen las presentes actuaciones, declarando de oficio las costa~ procesalcs 
causad¡t~. 

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
. Contra la misma cabe recurso de apelación antela Ilma Audiencia Pro-

vincial de Balcares, ha~ta la última notificación de sentencia. 
Y para que conste y sirva de cédula de notificación en forma e inserción 

de la misma en el B.O.C.AI.B. extiendo la presente en Ibiza a Veintiséis de .Tu
nio de mil novecientos noventa y dos. 

El Secretario. Firma: llegible. 

-o (16) 

Núm.l4264 
D" M'pilar del Campo García, Secretaria del .TllZgado de Primera Instau-

cia número Tres dc lbiza. . 
llace Saber: Que en este Juzgado se siguen autos de Juicio Sumario del 

art. 131 de la Lcy Hipotecaria, seguidos hajo el n" 50/92 a instancia de Caja de 
i\horros y Monte de Pieciad de Balcares, representacio por el procurador D. 
i\dolfo López cie Soria contra D. Manuel Ruiz Pérez y D' Concepción Sanchez 
Navarro en rcclamación de cantidad. Por pro~idencia del día cie hoy se ha acor
dado notificar a través del presente, y a resultas dc lo resultante en la certifica
ción del Registro dc la l'ropiedad en lo rcfcrente a la finca señalada en el man
damicnto como 265, cuya inscripción registra) en el registro de la Propiedad n" 
1 dc Jbiza es tomo 1017, libro 22 ll1im, folio 131 vto.,/ finca n" 19334, inscrip
ción I", a los posiblcs tenedores de céciulas hipotecaria sobre la mencionada fin
en la existcncia del presente procedimicnto para que puedan, si les conviniere, 
intcJVCÍlir en Ja subasta o satisfaccr antes del remate el importe del crédito, in
tercses y costas en la parle en que esté subrogada en los derechos del actor. 

Y para que si tva de notificación en forma cxtiendo la presente en Ibiza a 
vcintiséis dc junio dc mil novccientos noventa y dos, inscrtandose en el 
B.O.C.A.I.B. 

La Sccretario: firma ilegible. 

O-' (20) 

Núm. 14372 
En el Juicio dc Faltas n" 21/l)l scguido contra Bernd Mollenhaver e 1n

gerborg Kaiser, vccinos que fucron cic lbiza i en la actualidad en ignorado pa
radcro, sc ha acordado notificar al denunciado arriba indicado, cuyo fallo lite
ralmcntc dicc así: 

Que debo absolv..:r y absuclvo a Bernd Mollenhavcr y a lngerbor Kaiser 
de los hechos a que sc contracn las presentes actuacioncs declarando dc oficio 
las costas proccsalcs C<Jusadas. 

i\sí por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Contra la misma cabe recurso de apelación ante la lima. Audicncia Pro

vincial de Baleares, luJst<l l;t última notificación dc sentencia. 
. Y para que conste y si1va de céciula de notificación en forma e inserción 

en el mismo, en el B.O.C.i\.LB., extiendo la presente en lbiza a 30 de junio de 
19<)2. 

El Secrctmio, ( ilcgiblc ). 

o- ( 15) 

Núm. '14373 
En el Juicio dc Faltas n" 49/91 seguido contra Mustafa Elckeen y Molm: 

mcd Dhajan, vecinos que fucron dc Ibi711 i en la actualidad en ignorado para
dem, sc lm acordado notificar, al dcnunciado arriba indicado, cuyo fallo titeral-
mcntc el icc así: ~ ' 

Que dcho ahsolvcr v absuclvo a Mohamcd Dhajain de los hcchos a que 
se contracn las presentes :lctuacioncs dcdarando de oficio las costas procesalcs 
causadas. 

i\sí por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Contra la misma cabe recurso de apclacíón antc la lima. Audiencia Pro

vincial ck Halearc.~, hasta la última notificación de sentencia. 
Y para que conste y si1va dc cédula de notificación en forma e inscrción 

en ci mismo, en el B.O.C.i\.I.B., cxticndo la presente en Ibiza a 30 de junio de 
1992. 

El Sccrctario, (ilcgiblc). 

o- (15) 

Núm. 14374 
En el Juício de Faltas n" 156i91 scguido por M' Rosarío Bea Forga contra 

Martín Hlanco Garcia, sc ha acordada notificar a la misma, la sentencia recaída 
en el juicio de faltas, cuyo fallo literalmente dice a~í: 

Ou.: deho absolver y absuelvo a Martín Bla nco García de los hcchos a que 
se contracn las presentes actuaciones dcclarando de oficio las costa~ procesales 
causadas. 

i\sí ¡x1r esta mi sentencia, Jo pronuncio, mando y firmo. 
Contr<l la misma cabe recurso dc apelación antela Jlma. Audiencia Pro

vincial de Balcares, hasta la última notificación de sentencia. 
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Y para que conste y sirva de cédula de notificación en forma e inserción 
en el mismo, en el B.O.C.A.I.B., extíendo la presente en Ibíza a 1 de julio de 
1992. 

El Secretaria, (ilegible). 

-o (14) 

Núm.14410 
Doña Encarnación Caturla Magistrada Juez Del Juzgado De Primera lns

tancia N'' Tres De Ibi7.a; Accidental Del N" 4. 
Hago Saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se siguen autos dc juicio 

de Ejecutivo con el n" 111/91 seguidos a instancia del Procurador de los Tribu
naies D' María Cardona Cardona en nombre y representación de Banco Exte
rior de E~paña S.A. contra D. Pedro Thnón Acedo y D'Oliva Samprimitivo en 
reclamación de Ja cantidad de S.766.890 pesetas, en concepto de principal, in
tereses y costas, habiéndose acordada en los referidos autos, sacar a pública su
basta por l'; 2'; y 3' vez y término de veinte días, los bienes que se embargaran 
al dem¡mdado y que luego se dinin bajo las siguientes condiciones: 

Las subastas, tendnin Jugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la Avda. lsidoro Macabich n" 4 en los siguientes señalamientos: 

Primera Subasta: el día Quince de Septiembre y hora de las Doce. 
Segunda Subasta: el día Catm·ce de Octubre y hora de las Doce. 
Tercera S u basta: el día Dieciséb de Noviembre y hora de las Doce sin su-

jeción a tipo. 
Condiciones. 

Primera: Para tomar parle en la subasta, debení.n los licitadores previa
mente, consignar en la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al20 
por dento efectiva del valor de los hienes que sirva dc tipo para la subasta, sin 
cuyo requisi to no seran admitid.os. 

Segunda: En los remates no se admitinín posturas que no cubran las dos 
tercera~ partes del avalúo. Sin embargo desdc el anuncio de la subasta, basta su 
celebración podran hacerse posturas por escrit o en pliego cerrado deposit<índo
se en la mesa del Juzgado, conforme al art. 1.499 de Iu L.E.C. 

Tercera: L1s posturas, podran hacerse en calitlad de poder ccdcr el rema
te a un tercera. 

Cuarta: Los títulos de propiedad de las fincas, han sido sustituidos por la 
pertinentc ee11íficación registra), hallmídose de manifiesto en la Secretada del 
Juzgado, pudiendo ser examinados por los licitadores y cntendiéndose que los 
mismos las aceptan como bastantc.~. 

Quinta: Las cargas anteriores o preferent c.~ al crédito del nctor, continua
nin subsistentes, entendiéndose que el rematante queda subrogada en la obli
gación de las mismas. 

Biencs Objeto De Subasta. . 
Piso si to en Edificio Es Prat et VI 4" 7', Tomo 1.125, Libro lO, Folio 658, 

de lbiza, Valorada En Once Mittones Novecientas Mil l'csetas. 
lbi1~1 a dos de Junio de milnovecicntos noventa y dos. 
La Magistrada Juez. El Secretaria. Firmas: llegibles. 

o (40) 

Núm. 14518 
Doña Encarnación Catmla Juan; Magistrada Juez del Juzgado de Prime

ra Instancia Número Tres de lbiza, Accidental del Número Cuatro. 
Hago Saber: Que en este Juzgado se siguen autos de Juicio Universal de 

quiebra de la cntidad Angime S.A., y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de Primera Instancia de lbiza en providencia del díade la fecha, por el presente 
se hace público que en la Junta General de Acreedores celebrada en fecha Cin
co de Junio de 1.992 se propuso y fue ap robada la Sindicatura para dicho Juicio 
compuesta por D. Antonio Tur Juan, para Síndico l'rimero, D'. Rosa María de 
Hoyos Marina, para Sindico Segundo, y D'. Magdalena Tur Pcn:yro, para Sín
dica Tercero, los que han accptado el cargo y jurado desempeüarlo bien y fiel
mente; a fin de que las personas que determina elmt. 1.220 dc la Ley de En
juiciamiento Civil puedan impugnar dicha clccción dentro del término que es 
preeeplo señala. 

Y para que sea publicado en el B.O.C.A.I.B., expido el presente en lbiza 
a Veintisiete de J unio de mil novccientos noventa y dos. 

La Magistrada Juez. Firma: ilegible. 
El Secretaria. Firma: itcgible. 

-o-

Núm.l4616 

(18) 

En el juicio de faltas núm 1 contra Josefa Boned Rosell y Peter Hom
mann vecino que fue de lbiza, y en la actualidad en ignomdo paradero, se ha 
acordado citar al denunciada antes dicho, para que el día Uno de Scpticmbre 
de mil novecientos noventa y dos hora las Diez pueda compareeer ante este Juz
gado de lns. 3 sito en la Avda. de Isí<ir>ro Macabich n." 4, al objeto de celebrar 
el correspondiente juicio de faltas, pudicndo akgar por escrito lo que estime 
conveniente en su defensa, y apoderar persona que en su nombre presente las 
pruebas de que intente valerse sin ncccsidad de acudir a juicio y a tenor del art. 
S" del Decreto de 21 de Novícmbre de 1952, bajo apercibímiento dc pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar en derccho. 

Y para que conste, y silva de cédula de citación en forma, e inserción de 
la misma en el B.O.C.A.LB. extiendo la presente en Ibiza, a treinta de Junio de 
milnovccientos noventa y dos. 

El Secretaria. Firma, ilegible. 

o (15) 

Núm.l4617 
En el juicio de faltas núm 104 contra Serge Francois Petrucci y Ylandan

dio Roselló vecino que fue de Ibiza, y en la actualidad en ignorada paradem, 
se ha acmdado citar al denunciada antes dícho, para que el día Veintiocho de 
Julio de mil novecíentos noventa y dos hora la~ 9:45 pueda comparecer ante 
c.~te Juzgado de Ins. 3 sito en la Avda. de Isidoro Macabich n." 4, al objeto de 
celebrar el eorrespondiente juicio de falta.~, pudiendo alegar por escrito lo que 
estime conveniente en s u defensa, y apoderar persona que en s u nombre pre
sente la'> pruebas dc que intente valerse sin necesidad de acudir a juicio y a te
nor del art. S" del Decreto de 21 de Novicmbre de 1952, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubíere lugar en derecho. 

Y para que conste, y sirva de cédula de citación en forma, e inserción de 
la misma en el B.O.C.A.l.B. extiendo la presente en Ibiza, a Veintinueve de Ju
nio de mil novecientos noventa y dos. 

El Secretario. Firma, ilegible. 

(15) 

Núm.l461S 
En eljuicio dc faltas núm 99 contra Lorenw Exposito; KariJeinrich Leon

hardt vecino que fue de lbiza, y en la actualidad en ignorado paradero, se ha 
acordada citar al denunciada antes dicho, para que el día Veintiocho de Julio 
de mil novecientos noventa y dos hora las Diez pueda comparecer ante este Juz
gado de Ins. 3 sito en la Avda. de L'lidoro Macabich n." 4, al objeto de celebrar 
el correspondiente juicio de faltas, pudiendo alegar por escrito lo que estime 
convcniente en su defensa, y apoderar persona que en su nombre presente la'\ 
pruebas de que intente valerse sin nccesidad de acudir a juicio y a tenor del art. 
8" del Decreto dc 21 de Noviembre de 1952, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que bubiere Iu gar en den:cho. 

Y para que conste, y sirva de cédula de citación en forma, e inserción de 
In misma en el B.O.C.A.I.B. extiendo la presente en lbiza, a treinta de Junio de 
mil novecientos novcnta y dos. 

El Secretaria. Firma, ik:gible. 

-o- (15) 

Núm.l4626 
Doña Clara Ramírez De Arettano Mulero, Magistrada Juez Del Juzgado 

De Primera Instancia Número Dos De lbiza. 
Hago Saber: Que en c.~te Juzgado se siguen autos de expediente de Do

minio número 229 de 1.992, sobre mayor cabida, seguido a instancias de María 
Tur reprc.~ntado por la procuradora Sra. Josefa Roig Domínguez contra Mi
nisterio Fiscal, sobre ta finca que se describe: 

Porción de terreno de secana procedente de la finca C'an Toni Jeroni, sita 
en la parroquia de San Francisco Javier, Formentera, de unos diez tiez tumais, 
o sea, cincuenta y cinca areas, y trés centiareas de cabida. Linda; Norte Anta
nio Tur Rosselló, E~te Vicente Iuan Tur, Sur Bartolomé Marí Ferrer y Oeste, 
José Cardona Marí. 

Inscrita al tomo 12 de Formentera, folio 222, finca 713, inseripción 4'. 
Por mcdío del presente se cita a todas aquella.'\ persona~ ignoradas a quié

nes pucda perjudicar la inscripción so licitada, para que el término de Diez Días, 
puedan comparecer ante este Juzgado a alegar lo que a su derecho convenga, 
bajo apercibimiento de que en caso de no verificaria le parara el perjuicio a que 
hubiere Jugar en derecho. 

Dado en ibiza a veintinueve de Junio de mil novecientos noventa y dos. 
El Magistrada Juez. El Secretaria. Firmas: llegibles. 

-o- (20) 

Núm.14619 
En el juicio de faltas n" 123/90 seguida contra Miguel Angel Benito Gon

zalez, vecino que fue de Ibiza y en la actualidad en ignorada paradero, se ba 
acordado notificar al mismo, la sentencia recaída en el juicio de faltas, cuyo fa
llo literalmente dice así: 

Que de bo ahsolver y absuelvo a Miguel Angel Benito Gonzalez de los he
chos a que se contraen las presente.~ actuaciones, declarando de oficio las costa~ 
procesales causada.~. 

A.~í por c.~ta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
· Contra la misma cabe Recurso de Apelación ante la lima Audiencia Pro

vincial de Balcares, basta la última notificación de sentencia. 
Y para que conste y sirva de cédula de notificación, en forma e inserció11 

en el B.O.C.A.LB. extiendo la presente en lbiza a 1 de julio de 1992. 
El Secretaria. Firma: Jlegible. 

-o (14) 
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Núm.l4620 
En el juicio de falta.<; n" 44/92 seguida contra Francisca .López Caravaca, 

vecina que fue de Ibiza y en la actualidad en ignorada paradcro, se ha acordada 
notificar a la denunciante arriba indicada· cuyo fallo literalmentc dice así: 

Que de bo absolver y absuelvo a Francisca López Caravaca de los hechos 
a que se contraen las presentes actuaciones, declarando de oficio las costas pro
cesales ca us ad a.<;. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Contra la misma cabe Recurso de Apelación ante la lima Audiencia Pro

vincial de Balcares, ha.<;ta la última notificación de sen tenda. 
Y para que conste y sirva de cédula de notificadón, en forma e inserción 

en el B.O.C.A.I.B. extiendo la presente en Ibiza a 1 de julio de 1992. 
El Secretario. Firma: llegible. 

-o ( 13) 

Núm.l4621 
En el juicío de faltas n" 253/91 seguido contra Oliver Martínez Y Luc Ber

tagnol, vecinos que fueron de Ibim y en la actualidad en ignorada paradero, se 
ha acordado notificar a los antes mencionados denunciados, la sentencia cuyo 
fallo literalmente dice así: 

Que debo absolver y absuelvo a Oliver Martínez y a Luc Bcrtagnol de los 
hechos a que se contraen las presentes actuacioncs, decla~anclo de oficio las cos
tas procesalcs causadas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Contra la misma cabe Recurso de Apelación ante la lima Audiencia Pro

vincial de Balcares, hasta la última notificación de sentencia. 
Y para que conste y sirva de céclula dc notificación, en forma e inscrción 

en el B.O.C.A.I.B. extiendo Ja presente en Ibiza a 1 dí: julio de 1992. 
El Secretaria. Firma: llegible. 

-o-- (14) 

Núm.14622 
En el Juicio de faltas n" 95/91 seguido a instancia de María Navarro Gar

cía contra Miguel Angel Muñoz Gilabert, vecinos que fucron dc Ibiza y en la 
actualidad en ignorada paradcro, sc ha acorda do notificar a los mis mos, In sen
tencia dictada en el juicio de faltas, cuyo fallo literalmente dicc así: 

Que debo absolver y absuelvo a Miguel Angel Mu1íoz Gilabcrt dc los hc
chos a que se contraen las presentes actuaciones, declarando dc oficio las costns 
procesales causadas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Contra la misma cabe Recurso dc Apelación ante la lima Audicncia Pro

vincial de Balcares, hasta la última notificación dc sentencia. 
Y para que conste y si1va de cédula de notificación, en forma e inscrción 

en el B.O.C.A.I.B. extiendo la presente en Ibiza a I dc julio dc 1992. 
El Secretaria. Firma: llegible. 

-o '(14) 

Núm.l4623 
D' Encarnación Caturla Iuan, Magistrada-Jucz Del Juzgado De lnstruc

ción N" Tres Dc lbiza. 
Por la presente, se notifica a D. Schaden Gerd, que tuvieron su domicilio 

en esta isla, y en la actualidad en ignomclo paradero, pam que sepnn que en 
este Juzgado sc ha dictaclo sentencia en Juicio de Faltas n" 140/H!:\, cuyo fallo es 
del tenor literal siguicntc: Que debo absolvcr y absuelvo libremcnte del hccho 
origen de las presentes actuaciones a Kurt Zicnnann por extinción de la rcs
ponsabilidad penal por fallecimicnto. Declarando dc oficio las costas causaclas 
en esta insta,.ncia.,Acordando que en la ejccución de sentencia sc dicte auto del 
articulo 10 de la Ley y circulación dc vehículos dc motor al objcto de indemni
zar al perjudicada Schadcn Gerd. 

Y para que si1va dc notificación Schaden Gerd en forma se cxpkic el 
presente. 

Ibiza a dicz cie diciembre de milnovccientos noventa v uno. 
La Magistrada-Juez. Firma: llegible. · 

-o- (16) 

Núm.l4624 
En cljuicio dc faltas n" 178/90 seguida contra Pilar Cruz Torres Y José 

Luís Martín Romcro vecinos que fueron dc lbiza y en la actualidad en ignorado 
paradcro, se ha acordada notificar al denunciada antes dicho la sentencia re
caída en el juicio de faltas arriba indicada de fecha 27 de novicmbre de 1990 
cuyo fallo literalmcnte dicc así: Que dcbo absolver y ahsuclvo a José l.uís Mar
tín Romero de los hechos a que se contraen las presentes actuacioncs, dccla
mndo de oficio las costas proccsalcs causadas. 

Así por esta mi s.:ntcncia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Contra la mísma cabc Recurso dc Apclación ante la lhnn Autlicncia Pro

vincial de Balcares, hasta la última notificación de sentencia. 
Y para que conste y si1va de cédula dc notificaci6n, en forma e inscrci<in 

en el B.O.C.A.l.B. exticndo la f)rèS<oritc en I!Jiza a Trcinta de Junio de mil no
vccientos noventa v dos. 

El SecrctariÓ. Firma: llegible. 

-o ( 15) 

Núm.14625 
En djuicio dc faltas n" 618/87, scguido contra Amador Ventura; José Car

dona; Notario Rcyes vecinos que fueroh dc Ibiza y en la actuaiidad en ignorada 
paradero, se ha acordada emplazar a los demandados antes dichos, para que 
comparezcan ant e est e J uzgado en 'el improrrogable plazo de Cinco Días a usar 
dc su derecho en el recurso de apelación intcrpucsto contra la sentencia dicta
da en autos de juicios de faltas n"· tíl8/87, pbr la imprudencia simple de dat1os 
y lesiones. 

Y para que sit-va de empi<!ZamientÓ a José Cardona; Notario Reyes Y 
Amador Ventura; extíendo Ja presente enlbi7~'\ a Uno de Julío de mil novecien- · 
Jos novcnta y dos. ' -

El Secretaria. Firma: Ilegíble. 

-o- (12) 

" Núm. 14810 
En el Juicio de Faltas núm. 55 dc 1.992, seguida cotllra José Anl<mío Cam

poy Alvarcz y María Pilar Sam: l'criquet; Estcban Verdura Gonzano y Juan An
tonio Escandcll Costa vccino que fuc de lbiza, y en la actualidad ,·n ignorado 
paradero, se ha acordada citar al denunciada antes dicho, para que el día Vcin
tidós dc Scptiembrc dc milnovecientos noventa y dos, y hora de las 'J:.\0 pueda 
compareccr ante este Juzgado dc [ns. 3 sito en Ja Avda. dc lsidoro \l;lC:lbich 
n." 4, al objcto de celebrar el corrcsponcliente juicio de faltas pudiemlo al.:gar 
por escrita lo que estime convenicnte en su defensa, y apoderar persona q u,: en 
su nombre presente las pruebas dc que intente valerse sin necesidad dc acudir 
a juicio y a tenor del art. S" del Decreto dc 21 de Novicmbre de 1952, ba jo apn
cibimiento de pararle el perjuicio a que hubicrc lugar en derecho. 

Y para que conste, y silva de cédula de citación en forma, e inserción dc 
Ja misma en el B.O.C.A.l.B., cxtíendo la presente en lbiza, a Siete de Julio de 
mil novecientos novcnta y dos. 

El Sccretario. Firma: ilcgible. 

o- (16) 

Núm. 14811 
En el Juicio dc Faltas núm. 96 de 1.992, scguido contra Ana Serrana Bus

tamanctc: Antonio Serra Torres vecino que fue de Ibiza, y en la actualidad en 
ignorada parndcro, sc ha acordada citar al denunciado antes dicho, para que el 
día Ocho de Scpticmbrc dc mil novccicntos noventa y dos, y hora dc las 9:45 
pucda comparccer antc cste Juzgauo de lns. 3 sito en la Avda. dc lsidoro Ma· 
cabich n." 4, al objcto tle celebrar el correspondicntc juicio dc faltas pudiendo 
alcgar por cscrito lo que estime convcnicntc en su defensa, y apoderar persona 
que en su nombre presente las pruehas de que intente valcrse sin ncccsidad de 
acudir a juicio y a tenor dei art. !:\" del Decreto dc 21 dc Noviembrc dc 1952, 
bajo apcrcibimicnto de pararlc el pc1juicio a que hubiere Jugar en dcrccho. 

Y para que conste, y sit-va de cétlula de citación en forma, e inserción de 
la misma en el B.O.C.A.l.B., extiendo la presente en Ibiza, a Sictc de Julio dc 
milnovccicntos novcnta v dos. 

El Secretaria. Finna: ilegibk. 

0- (15) 

Nüm. 14!:\45 
En el Juicio dc F altas núm. 5 de 1.992, seguida contra Ramón Jornet Gar

da; Michacl Devency vccino que fuc dc lbiza, y en la actualidad en ignorada 
paradcro, se ba acortlado citar al dcnuncíado antes dicho, para que el día Ocho 
de Scptkmbre dc mil novecicntos noventa y dos, y hom de las 9:30 pueda com
parcccr antc cstc Juzga¡lo dc !ns. 3 si to en la Avda. de Isidoro Macabich n." 4, 
al objclo dc celebrar el corrcs¡x)l]dicntc juicio dc falta.~ pudicndo alcgar por es
crito lo que estime convcnícntc en su defensa, y apoderar perscna que en su 
nombre presente las pruchas tic que intente valcrse sin nccesidad de acudir a 
juicio y a tenor del art. i!" del Decreto de 21 dc Novicmbre de 1952, bajo aper
cibimicnto dc pararlc el pc¡juicio a que hubicrc Jugar en derccho. 

Y para que conste, y silva dc cédula dc citación en forma, e inserción de 
la misma en el B.O.C.A.I.B., cxticndo la presente en lbiza, a Dos de Julio dc 
mil novecicntos novcnta v dos. 

El Sccrctario. Finn'a: ilegiblc. 

o- (15) 

Núm.14H12 
En el juicio dc faltas n" 54/91 seguida contra Rafael Mora vccino que fuc 

dc lhiza, y en Ja actualidad en ignorado paradcro, sc ha acordada notificar al 
denunciada antes dicho Ja sentencia rccnída en el juicio dc faltas arriba indica
do tic fccha trcinta y uno dc mayo dc mil novecicntos noventa y uno cuyo fallo 
litcralmcntc dicc así: Que dcbo absolver y absuelvo a Rafael Mora dc los hc
chos a que se contracn Jas presentes actuaciones, declarando dc oficio las costa.~ 
proccsaks causatlas. 
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Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y finno. 
Contra la misma cabe recurso de apclación ante In Iltma Audiencia Pro

vincial de Balcares, hasta su última notificación de sentencia. 
Y para que conste y sirva dc cédula dc notificación en forma e inscrción 

de Ja misma en el B.O.C.A.I.B. exticndo la presente en lbiza a Veintitrés de 
Abril de mil novecientos novcnta y clos. 

El Secrctario: firma ilcgiblc. 

-o- (15) 

Núm.14813 
En el juicio dc fa has n" 18/92 scguiclo contra Badoure Messoucl y Amichi 

Malik vecinos q uc fucron dc Ibiza, y en la actualidad en ignorada paradero, se 
ha acordado notificar a los dcnunciados antes dichos, la sentencia rccaíua en el 
juicio de faltas, cuyo fallo literalmente dicc así: 

Que clebo condenar y condeno a Amichi Malik y a Baclourc Mcssound 
como autores responsables de una falta de dcsobcdiencia lcvc a los agentes de 
la Autoridad, a cada uno de el!os a·la pena dc lO.(KJO pts dc multa con arresto 
sustitutorio de dos días en caso dc impago y costas procesalcs causadas, por 
mitad. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Contra la misma ca bc Recurso dc i\pclación antc la lltma Audicncia Pro

vincial dc Balcares, basta la última notificación dc Sentencia. 
Y p<Úa que conste y sirva dc cédula dc notificación en forma e inscrción 

de la misma en el B.O.C.i\.I.B. cxtienclo la presente en Jbiza a 3 dc Julio de 
1.992. 

El Secrctario: firm¡1 llegible. 

-o- {17) 

Núm.14S14 
En el juício de faltas n" 82/92 scguido contra Encarnación Martín Chica, 

vecina que fue dc lbiza, y en la actualidad en ignorada paradcro, sc ha acorda
do notificar a la denunciada antes citada, la sentencia, cuyo fallo litcralmcntc 
dicc así: 

Que debo absolvcr y absuclvo a Encarnación Martín Chica dc los hechos 
a que sc contrac u las presentes actuacioncs, dcclarando dc oficio las costas pro
ccsalcs causada.~. 

Así por esta mi sentencia, Jo pronuncio, mando y firmo. 
Contra la misma cabc Recurso dc i\pclación ank la lltma Audiencia Pro

vincial dc Balcares, basta su última notificación dc sentencia. 
Y pam que conste y sirva dc cédula dc notificación en forma e inscrción 

dc la misma en el B.O.C.i\.I.B., cxticndo la presente en lbiza a 2 cic Julio dc 
1.992. . 

El Sccrctario: firma ilegible. 

o- ( 15) 

Núm.l4815 
En el juido dc faltas n" 22/90 scguido contra Rosa M' Cionzúlez Lowno, 

vccina que fuc de lbiza, y en la actualidad en ignoraclo paradero, se ha acorda
do notificar la sentl~ncia recaída en el juicio dc faltas arriba indicado, cuyo fallo 
litcralmcnte dicc así: 

Que dcbo absolwr y absuelvo a Rosa M" Gonzalcz L1zmo, dc los hcchos 
a que se contr1tcn las presentes actuacioncs, declarando cic oficio las costas pro
ccsalcs causadas. 

!\sí por esta mi sentencia, lo pronuncio, milndo y firmo. 
Contra la misma cabc Recurso dc i\pclación ante la Iltma i\udicncia Pro

vincial de Balcares, hasta su última notificación dc sentencia. 
Y para que conste y si1va dc céuula, u e 11otificacíón en forma e inscrción 

de la misma c11 el B.O.C.A.I.B., cxticndo la presente en ll)iza a 2 de Julio de 
1.992. 

El Sccretario: firma ilegible. 
() ...... (15) 

i'.'úm.l41Wi 
En d juicio de faltas n" 119/90 scguidn contra Jcan l'iem: Julicn Dcnis, 

vccino que fuc d.: lbiza, y en la actualiclad en ignorado paradcro, se ha acorda
do notitïcar al mismo, la sentencia sobre el juicio dc faltas arriba índicado, cuyo 
fallo litcralmcntc dice así: 

Que dcbo absolvcr v absuclvn a Jcan Pil~rrc Julicn Dc nis dc los hcchos a 
que se contraen las prcsc'ntes actuacioncs, declarando dc oficio las costas pro-
cco:ales causadas. . 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, ~~~ndo y firmo. . 
Contra la misma cabe recurso dc apclacíón antc la Iltma i\~dicncia l1ro

vincial de Balcares, basta su última noti(icación de sentencia. 
Y para que conste y si1va dc cédula de 1Íotificación en forma e inscrción 

dc la mL~ma en el B.O.C.AJ.B. exticndo la presente cnlbim a 2 dc julio de 1.992. 
El Secrctario: firma ilegible. 

o (14) 

Núm.l4Sl7 
En el juicio de faltas n" 175/91 seguido contra Carlos Corme Martín Dícz 

vecino que fue de lbiza, y en la actualidad en ignorado para de ro, se ha acorda
do notificar al mismo dcnunciado, la sentencia recaída en el juicio de falta~ arri
ba indicada, cuyo fallo litcralmente dice así; 

Que de bo absolver y absuelvo a Car los Corme Martín Díez cie los hechos 
a que sc contraen las presentes actuaciones, declarancio cie oficio la~ costas pro
cesalcs causadas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. . 
Contra la misma cabe Recurso de Apelación ante la Iltma Audiencia Pro

vincial de Balcares, basta su última notificación de sentencia. 
Y para que conste y sirva de cédula de notificación en forma e inserción 

de la misma en el B.O.C.AJ.B. extiendo la presente en lbiza a 2 de julio de 1.992. 
El Sccretario: firma ilegible. 

o (14) 

Núm.l4S18 
En el juicio de faltas n" 58/92 seguido a instancia de Oscar Grecht Cpntra 

Uvc Roopman, vecinos que fueron de lbi7ll, y en la actualidad en ignorado pa
radero, se ha acordado notificar a ambos la sentencia recaida en el juicio dc fai
tas arriba indicado, cuyo fallo literahnente dice así: 

Que debo absolver y absuclvo a U ve Roopmande de los hechos a que sc 
contracn las presentes actuaciones, declarando de oficio las costas proccsalcs 
causadas. 

!\sí ¡XJr .:sra mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Contra la misma cabe Recurso de Apelación ante la Iltma Audiencia Pro

vincial dc Balcares, hasta su última notificación dc sentencia. 
Y para que conste y sirva dc cédula de notificación en forma e inserción 

dc la misma en el B.O.C.A.I.B. exticndo la presente en Ibiza a 2 de julio de 1.992. 
El Sccretario: firma ilcgiblc. 

o (14) 

Kúm.l4!l37 
En el juicio dc fai tas n" 48/91 scguido contra Juan Avila Avila vecino que 

fue de lbiza, y en la actualidacl en ignorado paradero, se ha acordado notificar 
al denunciado antes dicbo, la sentencia del juicio de f altas, cuyo fallo litcralmen
te dicc así: Que debo absolver y absuclvo a .Iuan Avila Avila de los hechos a 
que sc contracn las presentes actuaciones, declarando de oficio las costa~ pro
cesales causadas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Contra la misma cabe Recurso de Apelación ante la lltma Audiencia Pro

vincial dc Balenr.:s, hasta su última notificación de sentencia. 
Y para que conste y si1va de cédula de notificación en forma e inscrción 

dc la mism¡¡ en el B.O.C.A.I.B. extiendo la presente en lbiza a 3 de julio de 1.992. 
El Sccretario: firma llegible. 

o (13) 

, Núm.l4S44 
En el juicio de f¡¡ltas n" 26li91 segui do a instancia de Eulogia Castillo Dc 

Batista contra i\ngel Lara Montesinos vccinos que fueron de lbiza, y en la ac
fualidad en ignorado paradero, sc ha acordado notificar a ambos la sentencia 
rccaida en el juicio de faltas, cuyo fallo literahnente dicc a.~í; 

Que dcbo condcnar y condeno a i\ngcl Lara Mon tesi nos como autor res
ponsable cic una falta dc mncna1..as a la pena de ci nco días de arresto menor y 
costas proccsalcs causacias. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Contra la misma cabe Recurso de Apelación anle' la lltma Audiencia Pro

vincial cic Balcares, hasta la última notificación de Sentencia. 
Y para que conste y sir\>a de cédula de notificación en forma e inscrción 

cie la misma en el B.O.C.i\.I.B. extiendo la presente en lbiza a 3 de Julio de 
1.992. 

El Secrctario: firma ilegible. 

-o- (15) 

Núm.l4846 
En el juicio dc faltas n" 2!HI/91 seguido a instancia de José Torres Her

nandcz, v'écino que fuc de lhi711, y en la actualidad en ignorado paradero, sc ha 
acordado notificar al arriba dcnunciante, la sentencia del juieio de faltas antes 
dicho, cuyo fallo litcralmcntc dice así: 

Que dcho absolvcr y absuelvo a Juan Abel Portocachaza de los hechos a 
que sc contracn las presentes actuacioncs, declarando de oficio las costas pro
ccsalcs causadas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Contra la misma cabc Recurso de Apelaci6n ante la lltma Audiencia Pro

vincial dc Balcares, basta su última notificación dc sentencia. 
Y para que conste y silva dc cédula de notificación en forma e inserción 

de la nüsma en el B.O.C.A.LB. extiendo la presente en Ibiza a 2 de julio de 1.992. 
El Secrctario: firma ilcgiblc. 

-o- (14) 
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Núm. 14887 
D'. Pilar del Campo García, Secretaria del Juzgado de l' Instancia e Ins· 

trucción n· 3 de Eivissa. 
Hago Saber: Que en este Juzgado se siguen autos de Juicio Ejecutivo bajo 

el núm. 151/90 a instancias del Procurador D. Adolfo López de Soria Perera en 
nombre y representación de Casino de Ibiza S.A., contra D. Jacinta Real Ca
wrla, que tuvo su domicilio en Apartamentos Servíce, CI Periodista Francisco 
Escanellas s/n Figueretas - Ibim, y en la actualidad en ignorada paradero en 
reclamación de 330.0()() .. Pts, en los que, con esta fccha, se ha dictada Senten
cia, cuya parle dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando como estimo la demanda formulada por el Procu
rador D. Adolfo López de Soria Perera en nombre y rcprescntación de la En
tidad Casino de Ibiza S.A., contra D. Jacinta Real Cazorla, de bo declarar y de
claro seguir adelante la ejecución despachada, condenando al demandada a que 
pague a la actora Ja suma de 330.1!00.- l'ls, intercses lcgales vencidos y que vcn
zan y costas procesales causada.~. 

Así por esta mi Sentencia, contra la que cabe recurso de apclación en el 
plazo de Cinca días, definitivamentc juzgando en esta Primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación de Sentencia en legal forma al demanda
do rebelde en ignorado paradero D. Jacinta Real Cazorla y su inserción en el 
Tablón de Anuncios de est e Juzgado y ~u publicación en este Bolctín Oficial dc 
esta Comunidad Autònoma, expido el presente en Ibiza a Dos de Julio dc mil 
novecientos noventa y dos. 

La Secretaria. Firma: ilcgible. 

o- (25) 

JUZGADO DE l* INSTACIA E INSTRUCCIÓN NÚM. 4 DE 
. IBIZA 

Núm.l4260 
Por la presente, se cita, llama y cmplaza, a José María Garritlo Llorente 

que tuvo su domicilio en esta ciudad, y Cll la actualidad en ignorada paradero, 
para que en el improrrogable plaw de Diez Días a partir del siguiente dc la pu
blicación de la presente en el B.O.C.AI.B., se constituya antc csic Juzgaclo dc 
Instrucción n" 4 al objeto de haccrlc cumplir la pena de Ci nco Días de Arresto 
Domiciliaria que lc fue impuesta por sentencia dictada en el Juicio de faltas n" 
46/92, ejec. 50/92 por Hurto. 

Al propio tiempo encargo a Jas Autoriclades y Agcntcs dc la l'olicía Judi
cial y de la Nación, que procedan a la localización y avcriguación del domicilio 
a fin dc haccrle cumplir la pena impucsta. 

En Ibim, a 25 de J u nio dc 1.992. 
Firma ilegihle. 

-o-

Núm.142ó1 

( 13) 

l'or la presente, se cita, llama y cmplaza, a Mollamadou Baja lm que tuvo 
su domicilio en esta ciudad, y en In actualidad en ignorado paradcro, para que 
en el improrrogable plazo de Diez Días a partir del siguicntc dc la publicnción 
de la presente en el B.O.C.t\.I.B., sc constituya antc es te J uzgado dc lnstruc
ción n" 4 al ohjcto dc haccrlc cumplir la pena de Dos Días de Arresto Domici
liario que lc fuc impucsta por sentencia dictada en el Juicio d.: t'altas n" 39/91, 
ejec. 51/92 por llurto de uso. 

Al propio ticmpo encargo a las Autoridades y Agcntcs dc la l'olicía Judi
cial y de la Nación, que proccdan a la localización y avcriguaci6n del domicilio 
a fin de hacerle cumplir la pena impuesta. 

En lbiza, a 25 dc Junio dc 1.992. 
Firma ilegilile. 

o-

Núm.l42ó2 

(13) 

l'or la presente sc cita, llama y cmplaza a l'ropictario Mohilettc n" basti
dor 907347 como perjudicado en el Juicio dc Faltas n" e jec 49/92, pam que en 
el plaw dc diez días a contar a partir de la puhlicación dc la presente en el 
B.O.C.A.I.B. compan:zca antc este juzgado de instrucción n" 4 dc lbiza, al oh
jeto dc aportar presupuesto reparación citado vehículo. 

Advirtiéndole que en caso ue no comparccer lc parara d pe1juicio a que 
hubiera lugar en dcrccho. 

Y para que así conste y sirva de citación en forma al antes dicho y para 
su inscrción en el B.O.C.A.I.B., cxtiendo la presente en lbiza, a 24 dc .Junio dc 
mil novecientos noventa y dos. 

El Secretaria: firma ilegible. 

o ( 12) 

Núm. 14376 
En el Juicio de Faltas n.'' 99/92, seguida contra M' Conccpción Roig Cal

dcntey, Manfred y Karen Gobel y Miguel Costu Tur, vccino que fuc de Ibiza, y 
en la actualidad en ignorado paradero se ha acordada citar al denunciada antes 

dicho, para que el dia cinca de octubre de mil novecientos noventa y dos, y hora 
de Jas HJ.15, pucda comparecer ante cst e J uzgado de Instrucción, sit o en Ja Avda. 
Isidoro Macabich n" 4, al objeto dc celebrar el corrcspondiente juicio de faltas, 
pudiendo alcgar por escrita lo que estime convenien te en su defensa, y apode
rar persona que en su nombre presente las pruebas de que intente valerse sin 
necesidad dc acudir a juicio y a tenor del art. 8 del Decreto de 21 dc noviembre 
de 1952, hajo apcrcibimiento de pararle el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para que conste, y sirva dc cédula de citación en forma, e inserción de 
la misma en el B.O.C.A.I.B., exticndo la presente en lbiza, a veintinueve dc ju
nio de milnovccientos novcnta y dos. 

El Secretaria, (ilcgible). 

-o- (16) 

Núm. 14378 
En el Juicio dc Faltas n." 144/92, seguida contra Samba Kanteye, Vicente 

Prats Frascr y M. Angd Martínez Rib<L~, vecino que fue dc Ibim, y en la actua
lidad en ignorada pamdero sc ha acorda do citar al denunciada antes dicho, para 
que el día cinco de octubre de milnovccicntos novcnta y dos, y hora dc las, puc
da comparcccr ante cste Juzgaclo dc lnstrucción, sito en la Avda. Isidoro Ma
cabich n" 4, al objeto dc celebrar el correspondiente juicio de faltas, pudicndo 
alcgar por escrita lo que estime convenien te en su defensa, y apoderar persona 
que en su nombre presente las prucbas d.: que intente valerse sin necesidad de 
acudir ajuicio y a tenor del art. 8 del Decreto dc 21 dc noviembrc dc 1952, baja 
apcrcihimicnto de pararle el perjuicio a que hubiere Iu gar en dcrecho. 

Y para que conste, y sirva dc cédula de citación en forma, e inserción de 
la misma en el B.O.C.t\.I.B., extiendo la presente en lbiza, a treinta dc junio dc 
mil novccicntos novcnta y dos. 

El Sccrctario, ( ilcgiblc ). 

-o- ( 15) 

Núm. 14381 
!Y Encarnación Caturla .Iuan, Magistrada Juez accidrcnlal del Juzgado de 

l' Instancia número cuatro de los tic lbiza hago saber: 
Que en estc .luzgado se siguen autos tic Juicio Verbal n" 183/92 seguido 

a instancias dc la Procuradora D' Asunción García Campoy en nombre y rcpre
scntación de D. Ramón Soler Pérez contra María García Sanchez y el Consor
cio dc compcnsación de scguros, sobre rcclamación de cantidad, en los que en 
fccha vcinticinco dc junio dc mil novccientos novcnta y dos, por SS se acordó 
en acta dc juicio que sc cite a la codcmandada D' María Gracia Sanchez Amo
rós, comparczca tlía 3ln/92 a las 11,30 h. 

Y para que sirva de notificación a la demandada D' María Gracia San
chez Amorós y sca publicada en el B.O.C.A.I.B. se expide el presente en lbiza 
a vcinticinco d.: junio dc mil novccientos noventa y dos. 

La Magistrada Jucz.- El Secretario, (ilegibles). 

()- (14) 

Núm. 14:\1>3 
D01ia Em:arnación Caturla Juan, Magistrada Jucz-Accidental del Juzgado 

dc Primera lnstancia número cuatro de lbiza. 
l lago saber: Que en esh: .luzgado de mi carga, se siguen autos del artícu

lo 131 dc la L.:y l lipotecaria número 46/92, a instancia del Banco Exterior dc 
Espmia, S.t\., contra D. híigo Eu laic Sorinno, sobre rcclamación de cantidad dc 
12.270.o89·- de principal, rmís 2.100.000'- pts para costas, y en proveído d.: esta 
fechase ha acordado requerir por medio dc cdictos al demandada D. l1íigo Eu
late Soriano, para que en el plazo dc dicz días, satisfagan a la actora las rcspon
sabilidadcs rcclmnas dc 12.270Ji89'- pt~ dc principal, mas 2.100.11!)(1'- pts de 
cost as. 

Y para que sirva dc rcqucrimicnto al demandada D. Iñigo Eulate Sofia
no, se expidc el presente cdicto en lbiza, a \'cintiséis dc junio dc mil novecíen
tos novcnta v dos. 

La Migistrada Jucz.- El Secretaria, (ilegibles). 

o- ( 15) 

Núm.14627 
D·' Rosa M'' Agulló Berenguer, Magistrada Juez dc Primera Instancia e 

Instrucción n" 4 de lbiza y su partida. 
llago Saber: Que en este Juzgado se sigue expediente de Divorcio bajo 

el n" dc autos 31()/90, a instancias de la Procuradora D'Vicenta Jiménez Ruiz 
en nombre y rcprcsentación de IY Adelina López Moralcs, contra D. Alfonso 
Guerrcro Rold;ín, sobre el cua! ha recaído la siguientc sentencia: 

Estimando la demanda intcrpuesta por la Procuradora D' Vicenta Jimé
nez Ruíz, en nombre y represcntación de D' Adclina López Morales, contra D. 
Alfonso Guerrera Rokl<ín, dcho declarar y declaro disuelto por divorcio el ma
trimonio que unía a los rcfcridos cónyuges, declarando disuelto asimismo el ré
gimen económico dc su matrimonio, sin hacer cxpresa declaración sobre las cos
tas proccsales. 

En cuanto a las mcdidas reguladoras se detenninar<ín en cjecución de sen
tencia. 
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Esta resolución es susceptible de recurso de apelación a interponer ante 
este Juzgado en el plazo de cinco días para su resolución por la Au dienda Pro
vincial de Palma de Mallorca. Una vez finne, procédase a anotar su parle dis
positiva al margen de la correspondiente inscripción de matrimonio en el regis
tro civil procedente, libnindose pi1ra ello los opürtunos despachos. 

Así por esta mi sentencia, de la que se llevara testimonio a los autos, lo 
pronuncio mando y firmo. 

Y para que sirva dc notificación dc sentencia al demandado rebelde D. 
Alfonso Guerrero Roldan, expido el presente en lbíza a treinta de Diciembre 
de mil novecientos noventa y uno. · 

La Magistrado Juez. El Secretaria. Finnas: llegibles. 

o- (26) 

Núm. 14743 
Don Juan Carlos Cerón Hernandez; Magistrada .Tuez del.Tuzgado de Pri

mera Instancia Número cuatro de Ibiza. 
Hago Saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio 

ejccutivo n· 517/90, a instancia del Procurador D. Adolfo López dc Soria Pere
ra, en nombre y representación de Banco de Santander, S.A., contra D. Carlos 
Tur Escandell, representada por la Procuradora D' Susana Navarro Marí, y con
tra D' Natividad Arcedo .Timéncz, sobre reclamación dc cantidad, en los que en 
fecha 10 de Abril de 1.992, rccayó sentencia cuya parle dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Desestimando la excepción de incompetencia de jurL~dicción intcrpuesta 
por la Procurador D' Susana Navarro Marí en nombre y rcpresentación de D' 
Natívidad Arcedo Jiméncz y D. Carlos Tur Escandell contra la ejecución orde
nada en estos autos, mando seguir adelante la ejecución despachada respecto 
de los bienes de los codcmandados antes reseííados, basta hacer trance y rema
te de los mismos, y, con su producto, entera y cumplido pago al actor entidad 
Banco de Santander, S.A., de la cantidad de 3.692.983 pesetas de principal mús 
los intereses pactados y gastos condemindole asimismo al abono de las costas 
procesales. Notífiqucsc esta sentencia a Jas parle.~ haciéndole.~ saber que contra 
la misma cabe recurso de apclación en el plazo de cinco días ante la Audiencia 
Provincial de Palma de Mallorca. 

Y para que silva de notificación en forma a la codemandada D' Natividad 
Arcedo Jiménez, y sca publicado en el Bocaib, expido el presente en lbiza a 
treinta de .Tunio de mil novccientos noventa y dos. 

El Magistrada Jucz.- El Secrctario, (llegible). 

-o- (25) 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚM. 6 DE IBIZA 
Núm. 14385 

El Juzgado de Primera Instancia número scis de lbiza. 
Hago saber. 
Que en este Juzgado se tramitau los autos número 155/92 seguidos a ins

tancia de Construcciones Metalicas Fita, S.L., representada por el Procurador 
doña Mariana Viña.~ Bastida contra Promotora,Constructora Torres de Canto, 
S.A., en ignorada paradero, èn loscuales se ha acordada citar dc remate al re
ferido demandada para que en el ténnino de nuevc díns sc persone en autos en 
legal forma mediante escrito presentada por Abogado y Procurador, oponién
dose a la ejecución si te convinierc, bajo apcrcibimicnto de pararle el perjuició 
a que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva dc citación de 1'cmate se expidc el presente en Ibiza, a 
lreinta de junio de mil novecientos nO\•enta y dos. 

Bienes que se cmbargan · 
Finca n" 4865, inscrita al libro 53, tomo 1257, Pag. 121, ciudad 2, Reg. dc 

Ibiza n" 2. ' 

-o-

JUZGAOO DE LO PENAL NÚM. 1 DE EIVISSA 
Núm.l4615 

( 16) 

Don José María Sauchez Jiménez, Magistrado-.Tuçz del Juzgado de lo pe
nal número uno dc los de Ibiz;t 

llaga Saber: Que en estc .Tuzgadó, con el núm. 144-91 sc !rata cjccutoria 
dimanante del J>rocedimicnto Abreviado 108-91 contra Vicente E.~candell Ri
bas por un delito de Apropiación lndebida, en cuyos autos sc ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez y ténnino dc 20 días, los bicncs 
que al final se diran 

El acto .de la primera subasta tendra Iu gar en la sala de audièncias dc este 
Juzgado el día 18 de Septiembre de 1.992 a las trece hora.~. De resutar desierta 
la primera subasta, tendra lugar una segunda el día 15 de Octubre de 1.992 a 
la.~ trece horas y, en su ca.~, habra una tercera subasta el día 9 de Novicmbre 
de 1.992 a las trece horas, bajo las siguientes condiciones: 

1.- Para la primera subasta servira de tipo para el remate la cantidad dc 
340.000 plas en que ha sido valorada pcriciahnente el bien cmbargado. Para la 

segunda el 75% de dicha cantidad. Y para la tercera saldran los hienes sín su
jeción a tipo. 

2.- Para tomar parte en Ja primera y segunda suba.'ita, debed.n consdig-· 
narse prcviamente en el establecimiento destinada al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al veinte por cien to de RU correspondiente tipo, y para la tercera 
el veinte por dento del tipo que haya servido para la segunda, sin cuyo requi
sito no seran admitidos. 

3.- Pueden hacerse posturas por escrita y en pliego cerrado a presentar en 
la Secretaría de este .Tuzgado con el justificante de haber hecho la consignación 
exigida antes del momento seííalado para la subasta, y concurrirse a ésta en ca
lidad dc ceder a tercem. 

Los bienes objeto de suba.~ta, y que pueden ser examinada en la Secreta
ría de esta Juzgado son los siguientes: 

Un vehículo Peugeot 205 AX matrícula PM-7814-AF que ha sido perita-
do en 340.000 ptas. 

En Ibiza a 1 de .Tu! i o de 1.992 
El Magistrado Juez 
El Secretaria, Firma, ilegible. 

-o 

JUZGADO DE r INSTANCIA N" 32 
MADRID 

Núm.14633 

(39) 

Don Soledad Fernandez del Mazo, Magistrado-.Tuez del Juzgado de Pri
mera Instancia Número Treinta y Dos dc los ile Madrid 

Hago Saber: Que en este .Tuzgado se siguen autos de Procedimiento Ju
dicial Sumario del art. 131 dc la Ley Hipotecaria bajo el n' !Kl532/1992, a ins
tancia de Caja Madrid contra Gabriel Resolló Nadal y María Pons Isern en los 
cu ales se ha acord ad o sacar a pública s u basta por término de 20 días, los biene 
que luego se dira, con las siguientes condiciones: 

1.- Se ha señalado para que tenga Jugar el remate en Primera Suba.'ita el 
Próximo día 27 dc cncro de 1993, a las 12 hora.~ de su mañana en la Sala de 
Audiencia de cst e .T uzgado, por el tip o de 9.545.(KJO pesetas. 

2.- Para el supuesto de que re.~ultare dcsierta la primera, se ha señalado 
para la Segunda Subastael próximo día 24 de febrero de 1993 a las 10.40 hora.<; 
de s u maüana, en la Sala de Audicncia de est e .T uzgado, con la rebaja del 25 
por ciento del tipo que lo fue para la primera. 

3.- Si resultaré desicrta la segunda, se ha señalado para la Tercera Subas
ta el próximo día 31 de marzo de 1993, a la.~ 12 hora.~ de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de cst e 1 uzgado, sin sujeción a tipo. 

4.- En las subastas primera y segunda, no se adimitiní.n postura.~ que no 
cubran el tipo dc súbasta corre.~pondiente. 

5.- Para tomar parle en cualquiera de las tre.~ sub¡:¡sta.~. los licitadores de
beran consignar prcviamente el 20 por cient o del tipo, para ser admitidos a li
citacióh, calculandose esta cantidad en la tercera suba.~ta, respecto al tipo de la 
scgunda, suma que podní consignarsc en la Cuenta Pro~isional de Consignada
ne.~ n" 2460 del Banco de bilbao Vizcaya (Capitan Haya, 55, Oficina 4070) de 
est e .T uzgado, prescntando en dic ho ca.~o el resguardo del ingreso. 

6.- Los títulos de propiedad de los inmuebles subastados, se encuentran 
suplidos por las corrcspondiente certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
desccn tomar parle en la subasta, cntendiéndose que todo licitador los acepta 
como hastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y que la.~ cargas y gravamenes 
antcriorcs y los preferent es al crédito del actor, si los hubiere, continuaran sub
sistenteR y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario la.~ acepta y queda 
subrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su exitinción el pre
cio del remate. 

7.- Podran hacerse posturas en pliego cerrado, y el remate podra verifi
carse en calidad de satisfacer1as, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

8.- Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera de la.~ tres subasta.~, se 
tra.~lada su celcbración a la misma hora, para el siguiente viernes habil de la se
mana den tro de la cual se hubiere señalado la subasta suspendida, en el ca.~ de 
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ser festivo el día de la celebracíón, o hubiese un número excesivo de subasta.~ 
para el mismo día. 

9.- Se devolveran las consignaciones efectuadas por los participante.'i a la 
subasta, salvo la que corresponda al mejor postor, la.'i que se reservaran en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como par
te del precio de la venta. 

10.- Si se hubiere pedido por el acreedor ha.'ita el mismo momento de la 
celebración de la suba.-;ta, también podran reservarse en depósito la.-; consigna
dones de los P,articipantes que así lo acepten y que hubieren cubierto con sus 
oferta.' los precios de la subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de la.-; misma.'i. 

11.- La publicación de los pre.<;enles Edictos sirve como Notificación e oia 
finca hipotecada de los señalamieotos de las subasta.'i, a los efcctos del último 
parrafo de la regla 7' del art 131. 

Bienes Objeto de Suba.<;ta Finca Sita en Palma de Mallorca, Calle San Vi
ceote Ferrer, Número 23- A (Local Comercial). de 133,50 Metros Cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Palma de Mallorca N" 1 Al Tomo 
5021, Libro 985, Folio 98, Finca 28830 Y Para Su Publicación e11 el Boletín Ofi
cial Comunidad Autónoma Balear Expido el Presente en Madrid a 12 de Junio 
de 1992. 

El Secretario, Firma, ilegible. 

o (76) 

Núm. 14636 
Por tenerlo así acordado en el Juicio Penal n" 302/9(), seguido en este Juz

gado por los delitós de Robo con fuerza y U.I.V.M., contra Manuel Cebrian Al
barrau y José Luis Mellado Romero, se ha acordado citar por edicto al no tcner 
domicilio conocido al testigo Antonio Casal-Vazquez Sanchcz, para que com
parezca en la Sala de Audiencias de estc Juzgado, sito en el Prado de San Se
ba.'itian (edificio de losJuzgados), el día Ca torce de Octubre de 1.992, a la.~ I! :30 
hora.~. a fin de asistir al acto del Juicio Oral dimanante del Proccdimiento Abre
viado n" 24/89, instruido por el J uzgado de I nstrucción n" U no dc Marchena, 
con el apercibimiento de que si no compareee lc parara el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Y para que sirva dc cédula de citación en forma a Antonio Casal Vaz
qucz Sanchez, y se publique en el BOCAJB, expidò y firmo el presente en Se
villa, a 30 de Junio dc milnovecientos noventa y dos. 

El Magistrado Juez. Firma: ilcgible. El Sccretario. Firma: ilegible. 

-o 

JUZGADO DE r INSTANCIA E INSTRUCCION N" 8 
HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Núm. 14744 

(15) 

Por habcrlo así acordado por ellltmo. Sr. Magistrado Juez dc Instrucción 
n" ocho de l'Hospitalet dc Llobregat, en cjecución de fecha 04-03-91, dictada en 
Juicio dc Faltas n" 291/90, sobre le.~ioncs en accidente dc circulacióri, y en el 
que por D. Juan Enrique Benito Lavilla, se interpuso recurso de apelación con
tra la sentencia recaída en dicho procedimiento, y por medio del presente se em
plaza a D' Angeles Botines Niu bó, en calidad personal y como posi ble hcredcra 
de D. Ramón Botines Piñol, a fin dc que en el ténnino dc cinco días pueda acu
dir a usar su dcrccho ante la Audicncia Provincial dc Barcelona, para sostener 
dicha apelación u oponerse a. ella, hajo los apcrcihimicntos legalcs oportunos 
de no hacerlo. 

En L'Hospitalet, a veintiséis de junio de 1.992. 
El Secretario, (llegible). 

-o-

Núm.J4745 

(13) 

En Juicio de F altas n" 291/90-; ha recaído sentencia cuyo cncabezamiento 
y partc dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia.- En la ciudad dc L'Hospitalet, a cuatro dc. marzo dc 1.991. 
D' Bcgoña Pérez Sanz, Magistrado Jucz del Juzgado de Jnstrucción n" 

ocho de los de esta Ciudad, ha visto los pre.~entes autos dc Juicio verbal de Fai
tas n'' 291/90, sobre lesiones en accidente de tnífico. 

Contra Juan Enriquc Benito Lavilla y Cía. Chagyr. Habiendo sido parte 
el Ministcrio Fiscal. Antecedcntes dc hecho.Fuodamentos dc dcrecho. Vistos. 

Fallo: Que dcbo condenar y condcno a Juan Enrique Bcnito Lavilla como 
autor dc una falta del art. 586 bis del Código Penal, a la pena de dos días dc 
arre.~to menor, multa de cincuenta mil pesctas con ci nco dí as dc ancsto susti, 
tutorio en caso de impago, pago dc costas y a que indcmnicc a Gerardo López 
Soriano.en la cantidad de ci nco mil pese tas por cada uno de los días que cstuvo 
impedido para realizar sus ocupaciones habituales, y en la cantidad que se pe
rite en ejecución dc sentencia por los da1ios causados al vehículo dc su propie-

daci y a Jaime Rodríguez Roldan en la cantidad que se acredite en ejecución de 
sentencia por los daños causades al vehículo. de su propiedad. Declarandose la 
responsabilidad civil directa dc la Cía. Chasyr. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Publicación.- La anterior sentencia ha sido leída, firmada y publicada por 

la Sra. Magistrada Juez que Ja dictó en el mismo díade su fccha, de lo que doy 
fc. 

Y para que sirva de notificación, y haciéndole saber que dicha sentencia 
no es firme y ca bc apelación el plazo de 24 horas, a D' Angelcs Botines Niu bó, 
en calidad personal y como posiblc heredcra del fallecido D. Ramón Bot inc.<; Pi
ñol, actuahnentc en ignorado paradero, expido y firmo la presente en L'Hospi
talet de Llobregat, a veintiséis dc junio dc 1.992. 

El Sccretario, (ilegible). 

-o 

JUZGADO DE r INSTANCIA N" 29 
BARCELONA 

Núm. 14862 

(29) 

En virtud de lo dispucsto por el Iltmo. Sr. MagL'itrado Juez del Juzgado 
dc 1' Instancia n" 29 dc los de Barcelona, en los autos de J ui cio Ejecutivo, se
guides den" 163/92-D, a instancia de Leasing Pensions S .A., contra otros y "Ma
llorca Rcntacar S.L." Masiana Bauz:í Gelabert y José Luis Pla García, en igno
rado para de ro; por la presente se Req uiere a dichos codemandados para que 
satisfagan a la ejecutantc las respoosabilidadc,s perseguidas de 7.790.103 pta.<;. 
de principal, mas 2.000.0!Xl dc pesetas que prudencialmente por ahora y sin per
juicio sc han fijado para intcrcscs y costas, y se Ics cita de remate para que den
tro Tres días puedan oponersc a la ejecución si vicrcn conveni ric personandose 
en forma en aulos: significandoles que las copia.<; de demanda, documentes pro
ducidos y cédula, sc encucntran en la Secretaria del Juzgado a su disposición; y 
se Ics hace saber qcu al amparo del art" 1.444 de la Lcy de Enjuiciamiento Civil, 
sc ha practicado el embargo sin el prcvio rcquerimicnto personal dc pago, en 
los hienes dcsignados por la ejecutante. 

Barcelona, 22 de Junio dc 1.992. 
L1 Secretaria. 
Fdo. Cristina Ripoll. 

o-

JUZGADO DE r INSTANCIA N" 15 
MADRID 

Núm.!4863 

(18) 

El Magistrado-J uez, del J uzgado de Primera Instancia Número Quince de 
Madrid. 

l-lace Saber: Que en est e J uzgado sc siguc procedimicnto especial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 0150/88 promovido 
por Corporación Hipotecaria Bancobao S.A. contra Isabel María Llull Nicolau 
en los que por, resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta el/los inmueble/s que al final se dcscriben, cuyo remate que tendra 
Jugar en la Sala dc Audicncia dc cste Juzgado, en forma siguicnte. 

En primera suba'ita el dí a Dieciséis de septicmbre próximo y Once horas 
dc su mañana, sitviendo dc tipo, el pactado en la cscritura dc hipoteca, aseen
dientc a la suma de 2.317.369. 

En segunda subasta, caso dc no quedar rematades los hienes de la prime
ra, el día Catoree de Octubre próxill)O y Once horas de su mañana, con la re
baja del 25 por cicnto del tipo de la primera. 

Y en tercera subasta si no se remataran en ninguna dc la.'i anteriorcs, el 
día Once de Novicmbrc próximo y Once horas de su maiiana, con todas las de
mas condiciones .de la segunda, pe ro sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 
1.- No admitiriín posturas que no cubran el tipo dc subasta, en primera 

ni en scgunda, pudiéndose haccr el remate en calidad de cedcr a terceres. 
2.- Los que desecn formar parle en la suba.~ta, a exccpeión del acreedor 

cjccutantc, deberan consignar prcviamentc en la mesa del Juzgado o en la Caja 
General dc dcpósitos el vcintc por cien to tlcl tipo exprcsado, sin cuyo requisi to 
IlO seran admitidos a Jicitación. 

3.- Que la subasta sc celebrara en la forma de pujas a la Ilana, si bien, aelc
mas, basta el d ía se1ialado pam remate podran hacerse post u ras por csc ri to en 
pliego ccrrado. 

4.- los autos y ccrtificación del registro a que sc refie re la regla cuarta del 
artículo 131 dc la Ley l Iipotccaria, estan dc manifícsto en Secretaría, entendién
dosc que todo licit:H.ior accpta como bastantc la titulación, y que Ja., cargas o 
graviüncncs anteriorcs y los prcfcrcntes -sUos hubicrc- al crédito del actor con
tinuaran subsistentcs, cntendiéndose que el rematante los accpta y queda subro
gado en la rcsponsabilidad dc los mismos, sin dcstinarsc a su extinción el prccio 
del remate. 

Bicncs Objcto de Subasta 
Vivicnda lctra A dc la cuarta planta del edificio, sin contar la baja de la 

casa o escalera del edificio o Bloquc I dc la Urbanizaci6n del Sector dc Son Got-
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leu Nou, de Palma de Mallorca. inscrita en el registro de la Propiedad de Palma 
de Mallorca al tomo 3052, libro 83 de Palma IV, folio 108, finca núm. 4733. 

Para que siiVa este edícto dc notificación a la demandada en caso de re
sultar negativa la notificacíón personal. 

Dado en Madrid, a diez de junio de mil novecientos noventa y dos. 
El Secretaria: firma ilegible. 

o-

JUZ.GADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE BALEARES 
Núm.I4436 

(44) 

D. Jesús Macein Rodero; Secrctariodel Juzgado de lo Social n .. 1 de Pal
ma de Mallorca. 

Hago Saber: Que en este juzgado se siguen autos dc juicio en reclama
ción de desemplcon .. 47/92, instados por D. Juan Calatayud en rep. deM" Ara
celi Ciírdenas León, contra INEM y Gcstión SeiVicios Hotclcros S.A., en los 
que por comparecencia dc fechas 2-7-92 la parle actora compareció al acto de 
juicio señalado desisticndo del mismo, no compareciendo el codemandado Gcs
tión y SeiVicio Hoteleros S .A. 

Y para que siiVa de notifieación al codemandado Gestión y SeiVicio Ho
telcros S.A. en paradero desconocido' èxpido la presente en Palma de Mallorca 
a dos de julio de mil novccicntos noventa y dos. 

El Secretario. Firma ilegible. 

-o- (13) 

Núm. 14439 
p. Jesús Macein Rode ro; Sccrctario. del Juzgado dc lo Social n .. 1 dc Pal

ma de Mallorca. 
Hago Saber: Que en e,~le Juzgado sc siguen autos dc juicio en reclama· 

ción de cantidad n .. S 18/91, instados por D'Eva María López Alemiín contra Da. 
niel Ncnrickx y F.G.S., en los que por providcnCia de fecha 1·7·92 la parle ac· 
tora D' Eva María López Alcmiin, no comparecí6 a los actos de conciliación y 
juicio señalados para.ese mismo día, en vista de lo cual se la tuvo por desistida 
de dicha demanda, no compareciendo tampoco dicho demandado. 

Y para que silva dc notificación. al demandada Daniel Nenrickx en para
dero desconocido expido la presente en Palma de Mallorca a uno de julio de 
mil novccicntos novcnta y dos. 

El Sccrctario. Firma ilegiblc. 

-o- (13) 

Núm.l4444 
De confonnidad con el Auto dc Ejccución de fccha 9-4-92, seguidos nnlc 

est e 1 uzgado dc lo Social núm. uno, <:xptc. n" 947/91, e jec. n" 114/92, a instancia 
de Rafael Martínez y otros contra l'crfumcrías Mallorquinas S.A. se ha dictado 
la siguiente resolución porel Ilmo. Magistrado Juez D. Antoni Oliver i Reus 
del tenor literal siguientc: 

SS. por àilte mí el Secrctario, Rcsuelvc: Sc tienc por instada la ejccución 
del título ejecutivo indicado en los antcèedcntcs de hecho que sc llevara a cfcc
to en la forma prcvenida en las disposicioncs recogidas en los fundamcntos ju
rídicos, por un principal de 8.4 71.320 pese tas, m:ís otras 931.845 pcsctas, y 
847.132 pesetas, en conccpto provisional, rcspectivamente, dc intcrcscs de de
mora y costas en las que podran incluirsc los honorarios dc dèrcchos de Abo
gados y Graduados Sacia les colcgiados devengados en la ejecución; y en su con
sccucncia sc decreta, sin neccsidad de prcvio requcrimiento de pago al deudor, 
el embargo de bicnes de la empresa Pcrfumerías Mallorquí nas S.A., en la for
ma y por el ordcn cstablecidos para el juicio ejecutivo, siiViendo esta rcsolución 
dc mandamiento en forma para la comisión ejecutiva que haya de practicaria. 

Adviértase y rcquiérase asimismo al cjccutado, o a sus administradores o 
representantes lcgales, dc tratarsc de pcrsonas jurídicas o grupos sin pcrsonali
dad: a) que en el plazo miíximo dc Dicz d ías II<íbiles a contar dcsde la notifica
ción de este auto, de no habcr abonado la total eantidad ohjcto del apremio y 
sin perjuicio de los recursos que pudicra intcrponcr y que no suspenderan la exi
gencia de esta obligación, Efcctúc Manifcstaci6n sobre sus Bicnes o Dercehos, 
con la precisión necesarin para garantizar sus rcsponsabilidades, debicndo indi
car asimismo las personas que ostenten dcrcchos de cualquier naturalcza sobre 
bienes y de estar sujctos a otro proccso concrete los extrcmos dc éstc que puc
dan in te resar a la ejecución. Debera igualmc'nte, y ba jo su rcsponsabilidad, ma
nifestar si lo hienes tuvicran naturaleza ganancial, y si los hienes cstuvicran gra
vados con cargas rcales, deberú manifestar el importe del crédito garantizado. 
b) A que aporte la titulación dc los biene.-; que sc lc embarguen. 

Aclviértase al cjecutado que si deja transcurrir injustifiç,adamcnte los pla· 
zos conccdidos en el anterior requerimiento sin efectuar lo ordenado, y mien
tras no cumpla o no acredite la imposibilidad de su cumplimiento espccífico, 
este Juzgado, con el fin de obtencr y ascgurar el cumplimicnto dc la obligación 
de ejccutar, podra, tras audicncia de las partes, Imponcr el Abono dc Aprcmios 
l'ecuniarios dc hasta IOO.OOO.pcsctas por cada dí a dc rctraso en el cumpllmicn
to de dar o entregar las sumàs de clincro objèto del apremio, o en el cumpli· 
miento dc las obligaciones legales que se' lc imponcn en la presente rcsolución 
(cantidad que sc ingresaní en el Tcsoro l'úblico y que son independientes de la 

responsabilidad exigible por demora en el cumplimiento). , 
Notifíquesc la presente resolución a las partes y en cumplimiento de los 

arts. 270 de la L.O.P.J., 23 y 273 de la L.P.L. de 1.990desde traslado de la de
manda ejecutiva y del presente auto al Fogasa, al que se le notificaran la~ suce
siva~ actuaciones que pudieran afectarle, a fin de que pueda ejercitar las accio
nes para la que esta legitimada, debiendo instar la que a su derechos convenga 
y de,~ignar los hienes del dcudor que lc consten. Y adviértase al ejecutado que 
de resultar con paradero deseonocído las siguientes comunicaciones sc hanín en 
estrados, salvo las que hayan de revestir forma de autor o sentencia o sc trate 
dc cmplazamicnto. 

Lo preinscrto concuerda bien y fielmente con el original al que rem ito y 
para que siiVa de notificación a la demandada Perfumería~ Mallorquina~ S.A., 
en. ignorado paradero, expido y firmo la presente en Palma de Mallorca, a 17 
de junio de 1.992. 

El Secretaria. Fdo.- Jesús Macein Rodem. 

o- (54) 

Núm.14446 
De conformidad con el Auto de Ejecución de fecha 25-6-92seguidos anle 

este Juzgado de lo Social núm. Uno, expte. n" 7111/91, ejec. n" 198bis/92, a ins
tancías de Juan Antonio Holagado Talavera contra Innova Projel Hotal S.A. se 
ha dictado la siguiente resolución por el Ilmo. Magistrada Juez D. Antoni Oli
ver i Reus del tenor literal siguicnte: 

SS. por ante mí el Secretaria, Resuelve: Se tiene por instada la ejecución 
del título ejecutivo indicado en los antecedentes de hecho que se llevara a efec
to en la forma prevenida en las di.~posiciones reeogidas en los fundamentos ju
rídicos, por un principal de 952.467 pese tas, mas otras 109.533 pesetas, y 95.246 
pese tas, en concepto provisional, respcctivamente, de in te reses de demora y cos
tas en las que pod1-.ín incluirse los honorarios de derechos de Abogados y Gra
duados Socíales colcgiados dcvengados en la ejecución; y en su consecuencia se 
decreta, sin necesidad dc previo requerimiento de pago al deudor, el embargo 
dc hienes de la empresa, en la forma y por el or den establecidos para el juicio 
ejecutivo, siiViendo esta resolución dè mandamiento en forma para la comL~ión 
ejecutiva que haya de practicarlo. 

Adviértase y rcquiérase asimismo al ejecutado, o a s us administradores o 
represcntantcs lc gales, de tratarse de persona.~ jurídicas o grupos sin personali
dad: a) que en el plazo maximo dc Diez días hiibiles a contar desde la notifica
ción dc es te au to, dc no haher a bo nado la total cantidad objeto del a premio y 
sin perjuicio de los recursos que pudiera interponer y que no suspendenin la exi
gencia de esta obligación, Efectúe Manifestación sobre sus Bienes o Derechos, 
con la prccisión nece,~aria para garantizar sus responsabilidades; debiendo indi
car asimismo !ns persona~ que ostenten derechos de cualquier nàturaleza sobre 
biencs y de e.~tar sujctos a o tro proceso concrete los extremos de éste que pue
dan interesar a la cjecución. Dcbera igualmente, y bajo su responsabilidad, ma
nifestar si lobienes tuvieran naturaleza ganancial, y si los hienes estuvieran gra
vados con cargas rcales, dcbcní manifestar el importe del crédito garantizado. 
b) A que aporte la titulación de los bienes que se !e embarguen. 

Adviértasc al efecutado que si deja transcurrir injustificadamente los pla
zos concedidos en el anterior req uerimicnto sin efectuar lo ordenado, y micn
tras no cumpla o no acredite la imposibilidad de su cumplimiento específico, 
cst e J uzgado, cm1 el fin dc obtener y asegurar el cumplimiento de la ohligación 
de ejccutar, podní, tras audiencia de las partes, lmponer el Abono de Apremios 
l'ccuniarios de hasta IOO.OOO.pesetas por cada díade ret raso en el cumplimien
to dc dar o entregar las sumas dc dinero objeto del apremio; o en el cumpli
miento de las obligaciones lcgales que se lc imponen en la presente resolución 
(cantidad que se ingresar:í en el Tcsoro Público y que son indepenclientes de la 
rcsponsabilidad exigible por demora en el cumplimiento). 

Notifíqucse la presente resolución a las partes y en cumplimiento de los 
arts. 270 dc la L.O.P.J., 23 y 273 de la L.P.L. de 1.990 desde tra~lado de la de
manda cjecutiva y del presente àuto al Foga~a, al que se le notificarún la~ suce
sivas actuaciones que pudieran afectarle, a fin dc que pueda ejercitar las accio· 
nes para la que esta legitimado, debiendo instar la que a su derechos convenga 
y designar los hienes del deudor que le consten. Y advi~rta.~e al ejeeutado que 
de resultar con paradero desconocido la.~ siguientes comunicaciones sc harún en 
cstrados, salvo las que hayan de revestir forma de autor o sentencia o i;e trate 
de em¡)lazmnicnto. · 

Lo preinserto concuerda bicn y fielmente con el original al que remito y 
para que siiVa de notifieación a la demandada Innova Projet Hotal S.A., en ig
norada paradero, expido y firmo la presente en Palma de Mallorca, a 25 de ju
nio de 1.992. 

. El Scerctario. Fdo.· Jesús Macein Rodero. 

-o (54) 

Núm.l4447 
Sentencia -294-
En la ciudad dc Palma de Mallorca a diez dc junio de mil novecientos no· 

w~y~~ . 
El Ihno. Sr. D. Antoni Oliver i Reus, Magistrado-juez del Juzgado dc lo 

Social n .. 1 de Palma dc Mallorca (Baleare.~). habiendo vislo, en nombre de S.M. 
el Rey, los presentes autos, segui dos a instancia dc D. Pablo Mir Capella en re· 



6148 B. O. C. A I. B. N." 87 21 - 07- 1992 

presentación de Mutua Balear, Mutua de ACC de trabajo y' enfcnnedades pro
fesionales n''183 contra Gilberto Monero Pérez, Construccioncs Pérez S.A., 
INSS, TG.SS, INSALUD, Dobla~ Ribas C.B. y F.G.S. sobre invalidez. 

Fallo 
Que, desestimando la demanda presentada por la Mutua Balear contra el 

INSS, TGSS, INSALUD, Dobla Ribas C.B. y D. Gilberto Montero Pérez Ab-
suelvo a los demandados. ' 

Que desestimando la demanda presentada por D. Gilberto Montero Pé
rez contra la Mutua Balear, INSS, IT.SS., INSALUD y Dobla Riba~ Comuni
dad de bienes con expresa estimaclón de la excepción de falta de agotamiento 
de vía administrativa previa opuesta por la Mutua demandada Absuelvo en la 
Instancia a los demandados. 

, Notifíquese la anterior sentencia a las partes interesadas, advirtiéndoles 
que contra la misma, de conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley de Pro
cedimiento Laboral, cabe Recurso de Suplicación ante La Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justícia de Balcares, que debeni anunciarse den tro de los 
Cinco días siguientes a la notificación de la presente resolución, bastando para 
ello la mera manifestación de la parle o de su Abogado o representante, al ha
cerle la notificación de aquélla, de su propósito de entablarlo. Tmnbién podní 
anunciarse por compareceneia o por escrito de las partes o de su Abogado o re
presentl\nte ante este Juzgado dentro del indicada plazo. 

Debení designarse letrado para la interposición del recurso, nombramien
to que podra hacerse por comparecencia o por escrita ante el Juzgado en el Hlü

mento de anunciaria. 
De no anunciarse recurso contra la presente, firme que sea, procédase al 

archivo de la~ actuaciones, previa baja en el libro eorrespondiente. 
. Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando lo pronuncio, mando 

y f1rm0. 
La cxtiendo yo, Secretaria, para hacer constar que la anterior sentencia 

ha sido dada, leída y publicada por el Ilmo. Sr. Magistrada Juez de lo Social 
que la suscribe estando celebrando audiencia pública y es notificada a las par
tes, quedando su original en el Libro Oficial, de Resoluciones y copia testimo
niada en )os auto.~.- Doy fe. 

D. Antoni Oliver I Reus." Jesús Maceín, rubricados, doy fe. 
E Copia. El Secretaria. Firma: firma ilegible. 
Lo preinserto concuerda bien y fielmente con el original al que remito y 

para que sirva de notificación a Construcciones Pérez S.A. boy en ignorada pa
radero, doy fe. En Palma a 29 junio. 92. 

-o- (45) 

Núm. 14437 
En los autos de juicio n" l/92 instados en virtud de demanda de D. Bar

tolomé Perelló Maranta contra Construcciones de Yates Ramis Rmnis, S.A. y 
F.G.S. en reclamación de cantidad ha recaído providencia en el uía de la fecha, 
por la que se acuerda citar a las partes para los actos dc conciliación y juicio 
que tendra Jugar el día vcintidós de septiembre a la~ 10.30 horas de su matíana, 
tales actos tendran lligar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en C/ 
Font y Monteros, n" 8-1". 

Y para que sirva de notificación y citación en forma a Construcciones de 
Yates Ramis Ramis, S.A. hoy en ignorada domicilio, libro y firmo la presente 
en Palma de Mallorca, a uno de julio de mil novecientos noventa y dos. 

El Secretaria.- Fdo: Jesús Macein. 

-o- (12) 

Núm. 14440 
En los autos de juicio n" 416/92 instados en virtud de demanda de D. Pe

ter Fassbender y Zenon Cale ro Puso contra Oswald Bersch Heíns Peter y F.G.S. 
en reclamación de despido ha recaído providencia en el día de la fecha, por la 
que se acuerda citar a Jas partes para los actos de conciliación y juicio que ten
dní Iu gar el día èliccisicte de septiembre-92 a las 10.00 bonís dc su mañana, ta
les actos tendranlugar en la Sala dc Audiencia de este Juzgado, si ta enC/ Font 
y Monteros, n" 8-1". 

Y para que sirva dc notificación y citación en forma a Oswald Bersch 
Heins Peter, hoy en ignorada domicilio, libro y firmo la presente en Palma dc 
Mallorca, a veintisiete de junio dc milnovccicntos noventa y dos. 

El Secretarío.- .Fdo: Jesús Macein. 

-'-0- (12) 

Núm. 14442 
En los autos de juicio n" 147/92 instados en virtud de demanda de D. Jau

me Colom Adrover, en rep. dc Jesús Montero y otra contra Hotelera El Vallc, 
S.A. titular Rte. Mary Tierra, en reclamación de cantidad ha recaído pmviuen
cia en el día de la fecha, por la que se acuerda citar a las partes para los actos 
de conciliación y juicio que tendra lugar el día veintidós de septiembrc-92 a las 
10.00 hora~ de su mañana, tales actos tendní.n Jugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en CI Font y Monteros, n" 8-1". 

Y para que shva de notificación y citación en forma a Hotelera El Vallc, 
S.A. Titular Rte. Mary Tierra, hoy en ignorada domicilio, libra y firmo Ja pre
sente en Palma de Mallorca, a vcinticinco de junio dc mil novecicntos noventa 
y dos. 

El Secretaria.- Fdo: Jesús Macein. 

-o- (13) 

Núm.14441 
En Palma de Mallorca a trece dc marzo de 1992. 
Vistos por mí, D. Antoni Oliver y Reus, Magistrado-Jucz del Juzgado de 

lo Social número uno de Palma dc ¡,.iallorca, los presentes autos, segui dos a ins
tancia de D' Catalina Jaume Rosselló contra Círculo Mediternineo S.L. en rc
clamación de despido. 

S.Sa. por ante mí rcsuelve: que debía desestimar y desestimaba el recurso 
dc reposición contra el Auto de 17-2-92, que se confirma en todas sus partes. 

Notifíquese el anterior auto a las partes interesada~, advirtiéndoles que 
contra el mismo no cabe recurso. 

Así lo acordó y firma S.Sa. Doy fé. 
Lo preinserto concuerda bien y fiehnente con el original al que me remito 

para que sirva de notificación al Circulo Mcditerraneo S.L. hoy en ignorada pa
raderíJ, doy fe. En Palma a 29. junio. 92. 

Firma ilegible. 

-o- (15) 

Nútn.14443 
Dc confonnidad con Auto de Ejecución de fecha 6-592, seguidos ante es te 

Juzgado de lo Social núm. Uno, cxptc n" 1156/91, ejec. n" despido, a instancias 
de Agustín Costa Rodríguez contra Suministros Eléctricos de Mallorca S.A., se 
ha dictada la siguiente rcsolución por elllmo. Magistrada Juez D. Antoni Oli
ver y Reus del tenor literal siguiente: 

SS por ante mí el Secretaria, Resuclv~: Que debía declarar y declaraba 
extinguida la relación laboral que unía a D. Agustín Costa Rodríguez con Su
ministros Eléctricos dc Mallorca S.A. en la fecha de esta resolución, acordando 
que se abone al/ a la trabajador/a la indemnización de 906.472 pts. y los salarios 
dejados de percibir, que ascienden a 612.295 ptas. de.<ide la fecha del despido 
hasta la dc Ja presente ~msoJución. 

Notifíquese la pre.~ente resolución a las partes, advirtiéndoles que contra 
la misma cabe recurso de Reposición ant e cst e J uzgado en el plazo de tre.~ días 
a partir de la notificación de la misma. 

Así Jo acordó y firma SS. de lo que doy fe. 
Lo prcinscrto concuerda bien y fielmente con su original al que mc remi

to y para que sirva dc notificación a la demandada Suministros Eléctricos de Ma
llorca S .A. en ignorada paradcro, extiendo y firmo la presente en Palma de Ma
llorca a nueve de junio de 1.992. 

El Secretaria: firma llegible. 

o 

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 3 DE BALEARES 
Núm.14466 

(21) 

Don Godofredo Sancho Gi meno, M agistrado-J uez Del J uzgado De Lo So
cial Número Tres De Palma De Mallorca. 

llace Saber: Que en los autos n" 586/91 recayó en fecha 6-392 sentencia 
cuyo encabezamiento y fnllo es del tenor literal siguiente: 

El llmo. Sr. D. Godofrcuo Sancho Gimeno, Magistrado-Juez de lo Social 
número Tres de Palma de Mallorca, babiendo visto en nombre de S.M. el Rey, 
los pre.~ntes autos seguidos entre partes, de la una y como demandante Don 
Antonio l'rimo Sorribas y de la otra y como demandada la empresa RevestÍ" 
micntos y Pavimento S.A., en demanda en reclamación de cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda formulada por Don Antonio Primo 
Sorribas contra la empresa Rcvestimientos y Pavimentos, S.A., sobre reclama
ción de cantidad derivada de relación laboral, debo conucnar y condcno a la em
presa demandada a que !1bone a la parle actora la suma de 213.844.- peseta~ 
que devengarii en favor (I<: I acreedor, desde la fecha dc esta rcsolución y ha~ta 
que sea totalmentc cjecutada, un interés anual igual al legal del dinero incre
mentado en dos puntos. 

Notifíquese esta sentencia a las partes interesadas,. advirtiéndosc que con
tra la misma, y de confonnidad con la vigente Ley dc Procedimiento Laboral, 
no cabc recurso alguno y firme que sea, procédase al archivo de las actuaciones, 
previa baja en cllibro correspondiente. 

A.~í. por este mi sentencia, dcfinitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que conste y sirva dc notificación a la empresa Revestimicntos Y 
Pavimentos, S.A. hoy en ignorndo paradero, expido y libro la pre.~nte en Palma 
de Mallorca, a vcintidós de junio de mil novecientos noventa y dos. 

El Magistrado-J uez. El Secrctario. Finnas: llegibles. 

-o- (27) 

Núm.14467 
Don Godofred o Sancho Gimeno, Magistrado-Juez Del Juzgado De l.o.So

cial Número Tres De Palma Dc Mallorca. 
llace Saber: Que en los autos n" 970/91 rccayó en fecha 166-92 sentencia 
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cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente: 
El Ilmo. Sr. D. Godofredo Sancho Gimeno, Magistrado-Juez de lo Social 

número Tres de Palma de Mallorca, habiendo visto en nombre de S.M. el Rey, 
los presentes autos seguidos entre partes, de la una y como demandante Don 
Isidro Sarmiento Granado y de la otra y como demandada la empresa Juan An
tonio Martínez López, en demanda en reclamacíón de cantidad. 

Fallo: 
Que estimando la demanda formulada por Don lsidro Sanniento Grana

do contra la empresa demandada Juan Antonio Martínez López, sobre recla
mación de cantidad derivada de relación laboral, debo condcnar y condeno a la 
empresa demandada a que abone a la parte actora la suma dc 308.057.- pesetas 
que devengara en favor del acreedor, de.~de la fecha de esta resolución y basta 
que sea totalmente ejecutada, un interés anual igual al legal del dinero incre
mentada en dos puntos. 

Notifíquese la anterior sentencia a las partes interesadas, advirtiéndose 
que contra la mÍSina, y dc conformidad con la vigente Ley de Procedimiento La
boral, cabe interponer Recurso De Suplicación antela Sala de lo Social del Tri
bunal Superior de Justícia de Balcares, que debera anunciarse el entro de los Ci n
co Días siguientes a su notificación, haciendo al propio tiempo nombramiento 
de Letrado. 

Al tiempo de interponer el recurso habní de acreditarse, en su caso, ha
ber consignado en la cuenta 0466000065/(1970/91 la cantidad de 25.000 pesetas; 
y en la cuenta 0466(Kl068/0970/91la cantidad objeto de con dena, ambas del Ban-
co de Bilbao Vizcaya. · 

De no anunciarse recurso contra la presente, firme que sea, procédase al 
archivo de las actuacione.~. previa baja en el libro correspondiente. 

Así, por estc mi sentencia, tlcfinitivamentc juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que conste y sirva dc notificación a Juan Antonio Martínez López 
hoy en ignorado paradero, expido y libro la presente en Palma de Mallorca, a 
dieciséis de junio de mil novecientos noventa y dos. 

El Magistrado-Juez. El Secretaria. Finnas: llegibles. 

-o- (36) 

Núm.14477 
En autos 1081-91 instados por Juan Manuel Gil Duran Servotcl S.A. con

cctlasc plazo de cuatro día~ a la parle actora para que manifiestc nucvo tlomí
cilio del tlemandado Setvotel S.A. por no poder llevar a efecto en el domicilio 
indicado por el actor en autos la citación para juicio. 

Y para que sirva de notificación al demandante José Manuel Gil Duran 
dicha notificación de plazo cua tro tlías para no poder llevar a efccto dicha no
tificación a su domicilio se balla cerrado, pongase en su conocímiento que tras 
haber trascurrido el plazo de cuat ro tlías desde la fecha de notíficación en este 
Bolctín, y no habcr cumplimentado el plazo señalado, se procedení al archívo 
dc las actuaciones. En Palma de.Mallorca, 30junio.l9lJ2 .. 

El Sccretario. Luís Ribot Blanes. 

-o- (12) 

Núm. 14468 
En los Autos de J uicio n• 908-951!-91 instados a virtud de demanda de Ra

fael Aguílera Jiménez y oüos, contra Limpieza~ Costa de Calvia SCL, en recla
mación de Despido ha recaído providencia en el día de la fecha por la que se 
acuerda citar a las parle.~ para los actos de conciliación y Juicio que se declara
ran el próximo día 15 dc Scptiembrc a las 9:40 horas de su mmiana en el local 
de dicha Magistratura sit o en Font y Monteros, 8 2". 

Y para que sirva dc notificación y citación al demandado Palcaza SCL, 
hoy en ignorada paradcro, libro y firmo la presente en Palma tle Mallorca, a 1 
de Julio d.: 1.992. 

El S.:cretario. 
Fdo: Luís Ribot Blanes. 

--o- (12) 

Núm. 14469 
En los Autos tic Juicio n" 861-91 instados a virtud de tlemanda de José 

Arenas Ortega, contra lnss y Otros, en rcclamación de Resolución Inss ha m
caído providencia e.n el día de la fccha por la que sc acuerda citar a las partes 
para los actos de conciliación y Juicio que se declararan el próximo dí a 8 de Oc
tubre a la~ 10:40 horas dc su mañana en el local de dicha Magistratura si to en 
Font y Monteros, 8-3'. 

Y para que sirva dc notificacíón y cítación al demandado Grcgorio Ruhio 
Gonz.'ilez, boy en ignorado paradero, libro y firmo la presente en Palma dc Ma
llorca, a 22 de J u nio dc l. 992. 

El Sccrctario. 
Fdo: Luís Ribot Blanes. 

-o- (12) 

Núm. 14472 
En los Autos dc Juicio n" 486-492/91 ínstatlos a virtud dc demanda dc Se

basti<ín Fcrnandcz S;ínchez, contra Rcpostcría Menorquina SL, en rcclamación 

dc Cantidad ha recaído providencia en el díade la fecha por la que se acuerda 
citar a las partes para los actos de conciliación y Juicio que se declararan el próxi
mo día 11 de Septiembre a las l0:20 hora~ de su mañana en el local de dicha 
Magistratura sito en Font y Monteros, 8-2" Juzgado Mahón. 

Y para que silva de notificación y citación al demandado Repostería Me
norquina SL, hoy en ígnorado paradero, libro y firmo la presente en Palma dc 
Mallorca, a 22 de Junio de 1.992~ 

El Secretario. 
Fdo: Luis Ribot Blanes. 

-o- (12) 

Núm. 14474 
En los Autos de Juicio n" 483-499/92 instados a virtud de demanda de Se

bastia o Fernandez Sanchez, contra Repostería Menorquina SL, en reclamación 
de Dcspido ha recaído providencia en el día de la fecha por la que se acuerda 
citar a las partes para los actos de conciliación y J uicio que se declararan el próxi
mo día ll de Septiembre a la~ 10:20 hora~ de su mañana en el local de dicha 
Magistratura si to en Font y Monteros, 8-2" J uzgado Mahón. 

Y para que sí tva de notificación y citación al demandada Repostería Me
norquina SL, hoy en ignorado paradero, libro y finno la presente en Palma de 
Mallorca, a 22 de Julio de 1.992. 

El Secretario. 
Fdo: Luis Ribot Blanes. 

o (12) 

Núm. 14475 
En los Autos de Juicio n" 417/92 instados a virtud de demanda de Despí

do, COllint Montroig SA y Otro, en reclamaciÓll de Despido ha recaído provi
dencia en el díade la fecha por la que se acuerda citar a la~ parle.~ para los ac
ros de conciliación y Juicio que se declararan el próximo día Tre.~ de Septiem
bre a las 10:50 horas de su mañana en el local de dicha Magistratura sito en 
Font y Monteros, 8-2". 

Y para que sirva de notificación y citación al demandado Montroig SA, 
hoy en ignorado paradero, libro y firmo la presente en Palma de Mallorca, a Cua
tro de Julio de mil novecientos noventa y dos. 

El Secretaria. 
Fdo: Luis Ribot Blanes. 

o (12) 

Núm. 14476 
En los Autos de Juicio n" 493/92 instados a virtud de demanda de Bonoso 

Camcho Ortega, contra Antonio Ruíz Carmona, en reclamación de Despido ha 
recaído providencia en el díade la fecha por la que se acuerda citar a las partes 
para .los a et os de conciliación y J ui cio que se declararan el próximo día 11 de 
Septiembre a las 10:30 hora~ de su mañana en el local de dicha Magistratura 
sito en Juzgado Mahón. 

Y para que sirva dc notificación y citación al demandada Antonio Ruíz 
Carmona, hoy en ignorado paradero, libro y firmo la presente en Palma de Ma
llorca, a 22 de Junio de 1.992. 

El Secretaria. 
Fdo: Luis Ribot Blancs. 

o (12) 

Núm. 14470 
En los autos de juicio n" 484/92 instados a virtud dc demanda de l'atrida 

Rubio Cavache contra Ata mor, S.A. en reclamació o de despido ha recaído pro
vitlencia en el día de la fecha por la que sc acuerda citar a las partes para los 
actos de conciliación y juicio que se celebraran en próximo día 11 de septiem
bre a las 9,40 horas de su matiana en el local de dicha Magistratura sito en Juz
gado de Mahón. 

Y para que sitva dc notificación y citación al demandada Atamor, SA., 
hoy en ignorado paradero, libro y firmo la presente en Palma de Mallorca, 22 
junio 1992. 

El Sccretario.- Fdo: Luis Ribot Blanes. 

o 

JUZGADO DE LO SOCIAL DE IBIZA 
Núm. 14628 

En Ibiza, a Uno de Julio de mil novecientos noventa y dos. 

(11) 

La lima. Sra. Olia. M'. Teresa Fontcuberta de Latorre, Magistrada Juez 
del Juzgado de lo Social dc Ibiz.1, habiendo visto en nombre de S.M. El Rey, 
los presentes autos seguidos entre partes, de la una y como demandante D. Juan 
Antonio Mat.:o Cardona, y dc la otra y como demandado Aremar S.A., en de
manda en reclamacíón de cantidad, y. 

Fallo 
Que .:stimando la demanda formulada por D. Juan Antonio Mateo Car

dona contra la empresa Arcmar, S.A., en reclamación de cantidad debo conde-
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nar y condeno a la empresa demandada a que abone· al actor la cantidad de 
299.395.- Pts, mas el 30% de dicha suma en concepto de mora. 

Y para que sirva de notificación a la empresa Aremar S.A., correspon
diente a los autos n• 194/92, sentencia n" 159/92. Expide el presente en Ibiza, a 
Uno de Julio de mil novecientos noventa y dos. Doy fe. 

Secretaria Judicial. Firma: llegible. 

o (16) 

Núm. 14629 
En los autos núm. 202/92, seguidos a instancia de D. José Gutiérrez Gó

mez contra Pescadería Ibicenicas S.L., sobre reclamación de cantidad se ha dic
tado Sentencia núm. 156 con fecha 18.06.92, cuyo Fallo dice así: 

"Que estimando la demanda formulada por D. José Gutiérrez Gómez con
tra Pescadería Ibicenicas S.L. en reclamación de cantidad, debo condehar y con
deno a la empresa demandada a que abone a la actora la cantidad de 242.259'Pts, 
mas el 10% de dicha suma en concepto de mora. 

Notifíquese este sentencia a las partes interesadas, advirtiéndolas de que 
contra la misma, de conformidad con lo dispuesto en la Vigente Lcy de Proce
dimiento Laboral, No cabe recurso alguno, y,.hecho que sea, procédase alar
chivo de las actuaciones, previa baja en ellibro correspondientc. 

Así por esta mi Sentencia, definitivamentc juzgando lo pronuncio mando 
y firmo.- M'. Teresa Fontcuberta de Latorre. Rubricada. 

Y para que conste y sirva dc notificación a Pescadería Ibicenicas S.L., cx
pido el presente edicto, que firmo en Ibiza a Veintinuevc de Junio dc mil no
vecientos noventa y dos. Doy fc. 

Firma: llegible. 

-o- (18) 

Núm. 14632 
En Ibiza, a Uno de Julio de milnovccientos noventa y clos. 
La lima. Sra. D1ia. M'. Teresa Fontcubcrta cic Latorre, Magistrada Juez 

del Juzgado de lo Social dc Ibiza, habiendo visto en nombre de S.M. El Rey, 
los presentes autos seguidos entre partes, dc la una y como demandant e D'. Ana 
Rctolaza An·ieta, y de la otra y como demandada Metago S.A., en demanda en 
reclamación de canticlad, y. 

Fallo 
Que cstimando la demanda formulada por D'. Ana Rctolaza Arrie ta con

tra la empresa Metago S.A., en rcclamación de cantidad clcbo condcnar y con
deno a la empresa demandada a que abone al actor la cantidad de 166.652.- Pts, 
mas el 10% dc dicha suma en concepto dc mora. 

Y para que sirva dc notificación a la empresa Metago S.A., correspon
diente a los autos n" 195/92, sente!lcia n" 157/92. Expicle el presente en lbiza, a 
Uno de Julio de milnovecientos novcnta y dos. Doy fe. 

Secretario Judicial. Firma:.ilcgible. 

-o- ( 16) 

Núm. 14630 
En los autos de Juicio n" 304/92, instados por Manuel Garcia Anaya, con

tra Inss; Tgss., Hobal S.A., sobre Prcstaciones por I.L.T., se ha acordado en pro
vidcncia dc fecha de boy, citar a las partes para los actos de concíliacíón y juí
cio, en su caso, que se celebraran el próximo clía Dos de Septiembre tic 1.992 
a las 111:10 hora, en la Sala dc Audicncias de éste Juzgado de lo Social, sito en 
Av. Isidoro Macabich n" 4, Entlo. Ibiza. 

Y para que conste y si1va de notificación y citación en forma a 1-Iobal S.A., 
hoy en ignorado paradero, libro y firmo el presente en lbiza a ...... de ....... dc .. .. 

Doy fc._La Oficial Habilitada. 
Firma: llegible. 

o 

Núm. 14631 

(11) 

En virtucl de lo acordado por la lima. Sra. Magistrada JÚcz de lo Social 
cie lbiza, D'. M'. Teresa Fontcuberta de La torre, en autos n" 7/92, que sobre Des
pido sc tramitan en estc Juzgado a instancia dc Benito Jaro Cortés contra Iris 
l-Iinrich, S.A., se ha acordado citar a Vel. para que el día Treinta y uno de Julio 
del presente alio a las Nuevc y treinta horas dc su maliana, comparezca antc 
este Juzgado, sito en la Avda. Isidoro Macabich, n·' 4, al objeto cie asistir a la 
Compareccncia prevista en el art. 278 cie la L.P.L., previniéndolc que clebcrií 
aportar aquella.~ pruebas que c.~timc oportunas y puedan practicarse en el acto, 
y que de no hacerlo lc parara el perjuicio a que hubicra lugar en derecho. 

Ibiza a Uno cic Julio de milnovecicntos novcnta y dos. 
Y para que conste y sirva dc notificacíón a Iris Hinrich S. A., expido el pre

sente edicto en Ibiza a Uno de Julio dc mil novecientos novcnta y dos. 
Firma: ilcgiblc. 

o ( 14) 

Núm. 14859 
En los autos dc Juicio n" 297/92, instados por Dicgo Talavera Dclgmlo, 

contra Comercial Tocos, sobre Rechunación de Cantidad, se ha acordaclo en 

providencia de fecha de hoy, citar a las partes para los actos de conciliación y 
juicio, en su caso, que se celebraran el próximo día Dos de Septiembre de 1.992, 
a las 10:40 H., en la Sala de Audicncias de éste Juzgaclo de lo Social, sito en 
Av. Isicloro Macabich n" 4, Entlo. Ibiza. 

Y para que conste y sirva de notificación y citación en forma a Comercial 
Tocos, hoy en ignorado paradero, libro y firmo el presente en Ibi7..a a Seis dc 
Juli o de mil novecientos noventa y dos. 

Doy fe. I..a Oficial Habilitada. 
Firma: ílegible. 

o-

Núm. 14860 

(12) 

En los autos de Juicio n" 196/92, instados por Laurcntino de las Buetacas, 
contra Seymaco S .A., sobre Reclamación dc Cantidad, se ha acordado en pro
videncia de fecha de hoy, citar a las partes para los actos de conciliación y juí
cio, en su caso, que se celebraran el próximo dí a Dos de Scptiembre dc 1.992, 
a la.~ 10:20 H., en la Sala de Audiencias de éste J uzgado de lo Social, s ito en 
Av. Isidoro Macabich n" 4, Entlo. Ibiza. 

Y para que conste y sirva de notificación y citación en forma a Seymaco 
S.A., boy en ignorado paradero, libro y finno el presente en Ibiza a Sei~ de Ju
lio dc mil novccientos novcnta y dos. 

Doy fe. La Oficial llabilitada. 
Firma: llegible. 

-o 

JUZGADOS DE LO SOCIAL NACIONALES 
JUZGADO DE LO SOCIAL N" l 

ZARAGOZA 

Núm.l4517 

(12) 

Don Rafael María Medina y Alapont, Magistrado del Juzgado dc lo So
cial Número Uno dc los de Zaragoza y su Provincia 

Hago Saber: Que en autos número 97 instados por D'M' Delia Guio Hor
migo en rcclamación dc Cantidad, con esta fecha sc ha dictado Sentencia "In 
Voce", con el siguientc contcnido: 

"S.s'. lltrma. tleclara conclusos los autos y, en nombre de Su Majestad el 
Rcy haciendo uso dc la facultad que lc conficre el artículo 50 de la vigente Ley 
dc l'rocedimiento [A<J.boral, pronuncia en c.~te acto Sentencia "In Voce", por la 
que, con base en los anteccdcntes de hccho y funclamentos dc dcrecho que se 
indican a continuación, cmite el fallo que también se cxprcsa: Acrcditados los 
hcchos tic la demanda, dc conformitlad con lo clispuesto en los arts. 4.2 F, 26 y 
29 tlcl Estatuto dc los Trabajadores, procedc estimaria, condenando a la deman
datla King Scrvice Espaííola S.A. a que abone al clcmandante D'. a Delia Guio 
Ilonnigo la cantidad 53.550 pesctas mas el 10 por 100 de intcrescs por demora 
en el pago. 

Queda notificada esta sentencia en cstc momcnto a Ja parle actora y sc 
acuercla su notificación a la parle demandada, con indicación a ambas que es 
firme, pues contra ella no cabc recurso alguno. 

Con cuyo rcsultado se cxtiend.: la presente que firman los intervinientes, 
dcspués dc SS. lltnna, y conmigo, de lo que doy fc.- Siguen firma.~. 

Y pam que sirva notificación a la parle demandada King Servi cc Españo
la S.A. en ignorado paradero, insértcsc el presente Edicto en el Boletín Oficial 
tle la Provincia. 

Dado en Zaragoza, a uno tic Julio dc mil novecicntos novcnta y dos. 
El Magistrauo-.l uez 
El Secrctario. Firma, llegible. 

o-

JUZGADO DE LO SOCIAL N" SEIS DE 
ZARAGOZA Y SU PROVINCIA 

Núm. 14637 

(32) 

El lhno. Sr. Magistrada Titular del Juzgado de lo Social número scis dc 
Zarago7,a y su Provincia. 

llace saber: Que en autos que sc tramitan en este Juzgado, hajo el núm. 
196/92-6, a instancia cie D'' M" Luz Lagunas Acero contra King Service EspaiÍo
la, S.A. sobre rcclamación de cantidacl sc ha dicíado la siguientc: 

Acta.-
Comparcccncia.- En Zaragoza, a trcinta dc junio dc mil novecientos no

venta v dos. 
Sicntlo la hora scúalada en ht~ presentes actuacioncs, se constituyó en Au

dicncia Pública d Ihno. Sr. D. Luis Lacamhra Morera, Magistrada del Juzgatlo 
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de lo Social n"' seis de Zaragoza y su provincia, con asistencia del Secretaria que 
rcfrenda y comparece: 

De una parle como demandante: D' M' Luz Lagunas Acero con DNI 
17196229, asistida por la Letrada D'M' de los Desamparados Romero Iranzo. 

De otra como demandada: King Service Española, S.A. que no compare
ce y no consta en autos su citación que se mandó al Bolctín dc Palma de Ma
llorca por estar la empresa en ignorada paradero. 

Abierto el acto y no constando en autos la citación en forma dc la empre
sa King Service Española, S.A. 

S.5' acuerda la suspensión del juicio, señahíndose como nueva fecha de 
conciliación y juicio la de tres de noviembre de 1992, a las 9.45 horas de suma
ñana, dandose por citados la compareciente en estc momcnto con la adverten
cia~ lcgalcs de rigor. 

Con ello se dio por terminada este_ acto, extendiéndosc la presente que 
firman los comparecientes después de S.5' conmigo el Secretaria. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a la demandada a King Service Españo
la, S .A., por encontrarse en ignorada paradero, sc inseria el presente edicto para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Palma de Mallorca. 

Dado en Zaragoza, a treinta de junio dc mil novecieiltos noventa y dos. 
El Magistrada.- El Secretaria, (ilcgibles). 

-o-

JUZGADO DE LO SOCIAL N" 14 
BARCELONA 

Núm. 14861 

(31) 

Por la presente dictada en méritos del expedientc núm. 1085/91, seguida 
a instancia de Pedra Pérez Muñoz, contra Grupo Balcares Exprcss SAy Trans
portes Fraccionaclos SL, en relación Canticlacl, por d presente notifica aGrupo 
Balcares Exprcss SA, en ignorada paraclcro el auto dictada en los presentes au
tos, cuyo tenor literal en su parle dispositiva dicc: 

(Sc adjunta copia del auto dc aclmación dc sentencia). 
Y para que sirva de notificación a la precitada, cuyo domicilio sc desco

noce, y para su inscrción en el B.O. dc la C.A., a los efcctos pcrtinentcs, expido 
el presente Edicto en Barcelona, a Tres cie Julio dc mil novecicntos noventa y 
clos. 

El Secretaria. Firma: ilcgiblc. 

Diligencia.- En Barcelona a Tres dc Julio cie mil novecicntos noventa y 
clos. 

La extienclo yo la Secretaria, D'. Luisa Molina Villalba, para clar cuenta 
a S.5'. 11m'. dc que sc aprecia un error material en la fecha de Ja sentencia dic
tada en los presentes autos. Doy fc. 

Auto 
En Barcelona, a Tres cic Julio de mil novccientos noventa y dos. 

!Icchos 
Primera.- El clía 16 cic Junio cic 1.992 fuc dictada Sentencia en los pre

sentes autos, la cua! fuc notificada a Jas partes. 
Segunclo.- Sc ha apreciada un error material en la fecha de dicha 

sentencia. 
Razonamicntos Juríclicos 

Dc confonnidacl con lo cstahlccido en el artículo 267 dc la J.cy Orgúnica 
del Poder Judicial, proccdc aclarar de oficio la anterior sentencia. 

Vistos los prcceptos lcgales citaclos y clemas dc general aplicación al pre-
sente caso. · 

Parle Dispositiva 
Procecle aclarar y aclaro la sentencia dictacl~ el día 16 cic Junio cic 1.992, 

en el sentida dc que en la fccha cic la Sentencia figura '·Barcelona a Dicciséis 
dc Junio dc milnovccicntos novcnta y dos'" aclarando que clebc clccir. En Bar
celona a Dieciséis de J u nio dc mil novccicntos novcnta y dos. 

Notifíqucsc la presente rcsolución a las partes, haciéndolcs saber que el 
plazo para rccurrir la anterior sentencia comenmra a contarsc a partir de Ja no
tificación del presente Auto. 

Lo manda y firma la Ilm'. Sr'. D'. María Pilar l.ahoz Zamarro, Magistra
da del Juzgado de lo Social número 14 dc los de Barcelona y su Provincia. Doy 
fc. 

Ante mí. 
Diligencia.- Scguiclamente se cumple lo orde nado y sc remitc copia a cada 

una de las partes por correo certificada con acuse de recibo, conforme a lo dis
puesto en el artículo 5& y concorda nies de LPL. · 

Doy fe. 
La presente fotocopia concuercla bien y fielmente con el original a que 

me remito. 
Y para que así conste y a !Òs efectos legalcs oportunos, libra y firmo el 

presente, en Barcelona a 3 de Julio de 1.992. 
El Secretaria. Firma: ilegible. 

-o-

Secrión VI.- ANUNCIOS OF1CIALES 
FUERZA DE MEDIDAS CONTRA MINAS 

JEFE DEL S.E.A. 
CARTAGENA 

Núm.14137 
Destinatario De La Notificación: 
Daniel Padilla Díaz. 
Canticlad A Reintegrar: 
Cinco Mil Veintinueve. 
(5.029.-) Pese tas. 
Conccpto Del Reintegro: 
Liquido Negativo En Nomina. 
Texto: 

(51) 

Por la presente se le requiere para que en el plaw maximo de Treinta 
Días Naturales, a partir de la fccha de inserción de esta notificación en el Ta
blón de Edictos, proccda al abono en la Caja Postal de Ahorros, C/C 12.946.557 
C.G.A. F.M. Flotilla De M.C.M. la canticlacl arriba indicada y por el concepto 
cxpresaclo. 

Transcurriclo cst e plazo en período voluntario, sin que se' haya hecho efec
tiva el reintegro por el que se le requiere, se le advierte que dicha-deuda se exi
gira en vía ejecutiva, incrementada con el recargo de a premio y, en s u ca~o, los 
correspondicntcs intereses de demora, Iodo ello según el procedimiento esta
blcciclo en la Resolución cie la Dirección General de 'Recaudación cie 14 de Fe
bre ro cie 1.989 (B.O.E. cic 24 cic Febrero cie 1.989.) 

En Cartagena, a 23 cie Junio de 1.992. El Jefe Del S.E.A. Antonio R. Za
mora Mm·ales- D N I. 27 .. 248.972. 

-o-

JllNTA DE ANDALUCIA 
Agencia de Medio Ambiente 

Dirección Provincial 
Jaen 

Núm. 14635 

(22) 

En el procedimiento sancionador, expedien te n" E.P./1/90 seguida en esta 
Dirección Provincial sobre supuesta in fracción a la normativa de la Ley de Caza 
contra D. Fco. Franco Antonio García quién tenía como última domicilio Apar
tada Sonia, G-7 sc ha dictado resolución como culminación del procedimiento 
que sc ha vcniclo siguicndo a través cic succsivas fases, con fecha 23-1090 y en 
cuya parle dispositiva cstablccc lo que sigue: 

Que se declara a D. Francisco Franco Antonio García autor responsable 
dc la infracción tipificada como Jeve, de confonnidad con el art. 34 a) de la Ley 
4/89, consistcntc en tcncncia cic 11·ampas para captura de insectívoros, deeomi
sanclosclc 85 costi llas, en el siti o Crta. Nacional 322 Córcloba-Valencia, en el 
t.m. dc Génavc, imponiéndolc una multa de 10.000 pts. 

El pago de la sanción debera ser ingresado en Ja c/c 2.304-c del Banco Ex
terior dc Espaüa, cie Jaén, a favor cic la Dirección Provincial de la A.M.A. de 
Jaén en el ténnino de quince días clcscle esta publicación. 

Contra la presente resolución, podra interponerse, en el plaw de quince 
días, recurso de alzada, ante elllmo. Sr. Director de la Agencia de medio Am
biente en Sevilla, bien clirectamente o a través de esta Dirección Provincial. 

Jaén, a 05 de junio de 1992. · 
El Director Provincial.- Fdo: Manuel Fernandez Rascón. 

-o- (20) 



AVÍS I AVISO 

DES DEL DIA PRIMER DE GENER DE 1992, LES TARWES DEL B.O.C.A.I.B. SERAN LES SEGÜENTS: 
DESDE EL DÍA 1 DE ENERO HE 1992, LAS TARU'AS DEL U.O.C.A.I.U. SERAN LAS SIGUIENTES: 

- SUBSCRIPCIÓ ANUAL/ SUJlSCRIPCJÓN ANUAL 

= ~~~~~~~gg ~~~~J~iti f~~;~~~i~I?&'Is~~~K~!~~r~:\t 
- EXEMPLAR CORREN'f I EJEMPLAR CORRIENTE 
- EXEMPLAR ENDARRERff I EH:MI'LAR ATRASAIJO 
- ANUNCIS I ANUNCJOS per línia I pur línea 
- FOTOCOPIA EDICTE I f(ffOCOI'L\ .:DICTO 

15.200 '-Pts. IVA inclòs I inc!uidu 
7.600'~Pts. IVA inclòs I inclui(lo 
5.500'~Pls. lV A inclòs I incluido 

125'-l}ts. IVA inclòs I incluido 
250'-Pts. IVA ¡ndòs I incluldo 
2l5'~Pls. IVA no indi't.s I no incluttlo 
20'~PL.s. IVA incl!JS I incluidu 

Adminislradóin iíy V.nda/la: Plaça de la DrassanaA Tel. :71775U - 717751 Pal nm de Mallurt:a 071112 llles/ls!as lla!ears/es (Esw•nya/im) 

INFORl\.!AC!Ó/N: S.I.A.C. tel. 900 321 321 


